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<<un pueblo realiza un gran progreso cuando descubre 
que lo que determina el rango de una Nación en el 

mundo, es la suma de los esfuerzos personales de cada 
ciudadano y no el de los gobiernos" 

Le Bon 
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introducción 

La doctrina del derecho natural ""nace incontrovertiblemente ante la ingrata 
justificación de un siglo clt> poHil.ivisrno jurídico. La legitimidad es la premisa 
fundamental que se impone a la Himple legalidad de las niírmasjurídicas;yesasí como 
Ja democracia avanza entre los artificios de las demagogias y los mecanismos de Ja 
dictadura. 

Legitimidad-democracia, democracia-representación, democracia -justicia, son 
conceptos necesarios en Ja aspiración socio-política del bien común. 

El devenir histórico nos ha enseñado que la necesidad del sistema representativo 
nos es hoy virtualmente impuesta, debido a que en las sociedades contemporáneas, 
con una vida excesivamente compleja, con una creciente especialización de Ja función 
pública y con una población numericamente elevada, no es facticamente posible el 
ejercicio de la democracia directa a la manera de los griegos. Ante la imposibilidad de 
un gobierno directo, la teoría política desarrolló a Jo largo de los siglos la ficción del 
sistema representativo, por medio del cual se supone que el pueblo esta presente en 
las sesiones gubernativas y legislativas a través de sus representantes. Tal es el quid 
del sistema representativo indirecto: La participación de Jos ciudadanos er. los 
asuntos públicos se realiza a través de representantes real o virtualmente electos. 

Es claro que en el presente trabajo nos centramos en la representación tanto 
como una técnica concreta, como un sistema político, entresacando los conceptos de 
la representación jurídica y aplicándola a los espacios de la política nacional. Dicha 
representación va de la mano con el término "democracia", de hecho es uno de sus 
elementos constitutivos. 

Al menos en teOJia, todo sistema que se precie de ser democrático debe ser 
representativo. Representativo de qué o de quién, representativo de la composición de 
la realidad social que pretende 1·eflejar, representativo de la mayoría, pero también 
de las minorías; de los distintos sectores, grupos, instituciones y sociedades intermedias 
que conforman a la sociedad; de las distintas fuerzas corrientes e ideologías, 
representativa, en fin, de la heterogeneidad que implica una comunidad humana 
políticamente organizada. 

Lo anterior consiste en hallar la eficacia d~l sistAma representativo; es decir, 
lograr un consenso entre el gobierno, los partidos políticos y la sociedad respecto de 
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la manera como se va a hacer políticamente operativa la estructura democrática que 
fundamrmta al E~tado l\frxicano; ya que es innegable que hoy nos encontraamos con 
un pacto social en que se establece un modelo de sociedad democrática con una división 
formal de poderes y el reconocimiento constitucional del ciertos derechos inviolables 
de los ciudadanos, límite fundamental del poder público; sin embargo, no existe un 
consenso en relación a las fonnas y procedimientos para realizar el ideal democrático 
y hacer funcional la división formal de poderes; este consenso "la democracia 
consensual" representa el principal reto para el sistema político mexicano que 
indiscutiblemente tiene que hacer frente a la crisis de representatividad que hoy 
vivimos, la cual se hace evidente por la ausencia de vínculos reales con la sociedad y 
en su imposibilidad de funcionar con profesionalismo. De esta forma hay que partir 
del consenso y no de la confrontación; de la inclusión y no de la exclusión por lo que 
la representatividad es la base de la democracia contemporánea, entendida a la 
manera occidental: donde el pueblo es gobernante y gobernado donde la persona 
cuenta con garantías para sus derechos; donde hay elecciones libres y un régimen de 
partidos políticos que posibilita el pluralismo político y la alternancia en el poder. 

Sería falso pretender cjue la democracia es la panacea de los males de la 
humanidad. Ninguno de sus apologistas puede afirmarválidamente que los gobiernos 
democráticos ejerzan el poder de manera justa y conforme a los principios de la 
democracia. Sin embargo, bien podemos apreciarla como la solución actual y viable 
para humanizar el ~jercicio del poder político. 

Aunque imperfecta {y aveces sumamente imperfecta), la democracia se nos 
aparece hoy como un ideal político. Incluso los régimenes francamente totalitarios se 
disfrazan y ostentan como "democráticos", buscando así legitimarse. 

Hoy que el muro de Berlín ha caído y los regímenes autocráticos estan en 
retirada, parecería que el futuro es promisorio para de democracia, pero esto no es así 
desafortunadamente. 'l'ras la euforia inicial de 1990, el panorama internacional se ve 

· amenazado por grandes y perturbadas fuerzas sociales:·icleologfas redescubiertas, la 
intolerancia de ciertos nacionalismos, la competencia comercial en un capitalismo 
desenfrenado, la consolidación de monopolios mundiales, los procesos de ¡:lohalización, 

_ la abrumadora diferencia entre ricos y pobres, escenario del que México no eH en modo 
alguno ajeno. Esto significará una prueba crítica para el desarrollo fi1t.11ro de la 
humanidad. 
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introducción 

La ecluaciiin ;1 la acci<in política, es decir, la movilización de la voluntad que 
orienta al bien comtín <'H d<•h<·r d<! f,,do aquel que.pretenda influir en la vida polftica 
nacional; porque es tamhi<;n un deber praclicar la virtud de lajustkia; as1 entonces, 
los que estamos compronwt.iclos con el Derecho estarnos obligados a transmitir este 
valor trascendente en llll<'Hl.rn mccl io: (:amaras Legislativas, cuerpos intermedios de 
la sociedad, universidad, IUrnilia, ele.; y así lograr "que la norma sea el alma que de 
vida a los propósitos de voluntades encaminadas al bien común". 

Son estas reflexiones y la convicci<in de la necesidad de una verdadera 
transformación en el escenario jurídico-político mexicano, las que sumadas a nuestro 
compormiso profesional y social motivaron el análisis de la Evolución historico
jurídica del Sistema Representativo Federal en México, mismo que atendiendo a un 
estudio meramente constitucional, sin abordar ni pretender profundizar en materia 
electoral, hemos desarrollado en cinco capítulos: 

En el primer capítulo analizamos la evolución histórica de la democracia como 
forma de gobierno y del ejercicio de la misma a partir de lo que se conoce como 
democracia directa o pura, pasando por las instituciones del gobierno semidirecto y 

sus manifestaciones en la organización política de México para, finalmente, esbozar 
las razones del surgimiento de la democracia representativa. 

En el capítulo segundo hacemos una exposición de las principales teorías que se 
han esgrimido en relación con uno de los problemas más complejos de la teoría polftica 
y, en consecuencia de la organización del Estado: la representación política, y 
ubicamos a México dentro de una de ellas, no sin antes aludir la opinión de la doctrina 
mexicana. 

El capítulo tercero se refiere a la evolución de los sistemas representativos desde 
la Edad Antigua, hasta la Epoca Contemporánea. 

El capítulo cuarto, enmarca la evolución de nuestro sistema representativo 
desde sus primeros antecedentes, las Constituciones de 1824, 1836, 1857, hasta llegar 
a la de 1917 de la que partimos como base para el estudio de las reformas que abrieron 
paso a un pluralismo político y a una apertura democrática en nuestro país, primero 
con los diputados de partido contemplados en uuestro wxto constitucional de 1963 a 
1977, y después con la llamada "Reforma Política" de 1977. 
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Finalmente el ültimo y más imporlante de los capítulos, pretende llevar a cabo 
un análisis desde la perspectiva constitucional con una visión crítica y propositiva 
respecto a las reformas que en materia de representación política tuvieron lugar en 
1986 y 1990, y que provocaron cambios importantes en el sistema representativo 
mexicano. De esta fonna abordamos, inclusive, el estudio del Instituto Federal 
Electoral, del Tribunal Federal Electoral, de los Colegios Electorales y del artículo 54 
constitucional que constituye a nuestro juicio una de las vertebras de nuestro sistema 
representativo federal. 



(7Je la Indepencia de los individuos, 
depende la grandeza de los pueblos') 

]oséMartí 



DEMOCRACIA Y REPRESENTACION 

capítulo 



Sumario: 

L- Democracia din•cta o pura. 
II.· Democracia semidirecta. 

Diversas munilestaciones. 
l. Referéndum. 

al Definicidn. 
bl Origen. 
c) Clasificación. 

2. Iniciativa popular. 
3. Veto popular. 
4. Plebiscito. 

Democracia y Representación 

III. Manifestaciones de la democracia semidirecta en México. 
l. Antes de la reforma Constitucional. 
2. Después de la reforma Constitucional. 
3. Opiniones doctrinales. 

IV. Democracia Representativa. Origen y justificación. 

L-DEMOCRACIA DIRECTA O PURA. 

La vinculación tlemocracia-represcntación, responde a un encuadramiento 
político de la realidad representativa en las sociedades actuales. En efecto, si bien es 
cierto que el concepto y realización de la democracia como forma de gobierno se 
remonta a la antigüedad, en donde las funciones estatales eran desempeñadas por los 
propios ciudadanos que eran, a la vez, depositantes y depositarios del poder público, 
también lo es que tal forma de gobierno iría desapareciendo a medida que las 
sociedades se iban haciendo más complejas. 

Como consecuencia de lo anterior, surgirían las formas representativas. Es así, 
como la democracia evolucionó a un estrato superior: la democracia representativa. 
De ahí la afirmación de que el binomio democracia-representación responde a una 
realidad, es decir, que el concepto de democracia no es estático sino dinámico lo que 
caracteriza su adecuación y operancia a los nuevos avances de la sociedad. 

Ahora bien, si en algún régimen de gobierno se practicó la idea de soberanía fue 
ineluctablemente en el pueblo ateniense, el cual reunido en asamblea, ejercia el poder 
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supremo directamente Rin neceRidad de un intermediario, a grado tal que las 
magistraturas y funciones ejercidas por delegación nunca perdieron contacto con Ja 
fuente de la cual emanaron. 

En sus inicios las asambleas se celebraron en el ágora o plaza del mercado, a 
donde acudían habitantes de las más diversas ocupaciones. Posteriormente se creó un 
recinto para tal finalidad denominado pnyx. 

La realización de las asambleas, no obstante que no resultaban tan numerosas 
(cinco mil ciudadanos era considerado más que suficiente), no hubiera sido posible sin 
Ja previa preparación y elaboración de los proyectos a someterse a discusión y 
aprobación, por un cuerpo especializado y capacitado para tal fin. En efecto, del mismo 
modo que en Jos procedimientos parlamentarios actuales, en Grecia existió un consejo 
o senado llamado bu/e que se encargaba de la elaboración y preparación de los 
proyectos que se sometían a la asamblea. 

El senado tenía atribuciones de diversa índole y bastante complejas, razón por 
la cual sería prolijo entrar en detalles, baste señalar a guisa de ejemplo que tenía a su 
cargo la elaboración de los proyectos legislativos.O) 

El senado en sus inicios se integró por cuatrocientos miembros, cada una de las 
tribus nombraba cien en su seno. Posteriormente, y a raíz de la reforma de Clistes, el 
número se incrementó a quinientos, designando cincuenta cada una de las tribus 
existentes. Más adelante, Arístides, con posterioridad a la segunda guerra médica, 
permitió el acceso de los ciudadanos de la última clase a todas las magistraturas, al 
mismo tiempo que lo hacía respecto del senado (2) De esta forma cualquier ciudadano 
ateniense podía aspirar a ser miembro del senado, mediante sorteo, cumpliendo tan 
solo con el requisito de edad de 30 años. Durante el siglo V, el sorteo fue sustituido por 
la elección para cierto número de magistraturas, pero en ambas formas de integración 
del senado, y antes de constituirse éste, los ciudadanos a integrarlo debían prestar 
juramento. 

fl) Los ciudadnncc; podfnn t..1mbMn J.11t:?senlnr proycclt1s lt·gislnlivo!l a la u~mmhluu, rfohil•IHln h1H't•rlo en la 
primera :-cunión del nño. Todo proyecto prc:;cntmlo por los ciududunos cru nnulizndu por 1•1 ;Ht•1111clo, untes 
de someterlo a discusión y nprobución de lu mmmhltm, pudiendo 1u.lcmñH, rnnlizul' uh~l'l"vnl'iunes y 
objeciones ni mismo. 

f21 Cfr. füíchcz Vinmontc, Cnrlos, "Dcmocruciu .. , ¡.:rwi1·/11¡.wdm./urldic:a On11•/m, l•:ditt1ru l lrí~lull H.J\., lh1l•n11s 
Aires, 1979, pp. 505·556. 
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Una vez integrado el senado se dividi1í en diez comisiones cada una formada por 
la décima parte del senado (los cincuenta ciudadanos de cada triqul. Cabe señalar que 
las diez comisiones sorteaban la forma en c¡ue debían sucederse en la presidencia del 
senado y de la asamblen. A estas divisiones o comisiones se les llamabapiritanias. Sin 
embargo, y pese a la organización que presentaba la asamblea, la democracia directa 
en Grecia constituyó un verdadero fracaso, toda vez que los ciudadanos no alcanzaron 
a comprender la importancia de su participación en la torna de decisiones. 

A este respecro Locwcnstein apunta: 

Mientras que los griegos han dejado a la humanidad verdaderos 
tesoros en la literatura, en arte, en filosofía, en ciencias naturales y 

en ciencias políticas, su sistema ele gobierno resultó ser un fracaso; 
expulsaron a Temístocles, su Washington, que les había salvado del 
imperialismo persa y que tuvo que buscar un asilo inseguro en la 
corte ele su mortal enemigo; desterraron a Arísticlcs, que desde 
entonces se ha convertido en el símbolo ele la honestidad política. 
Hicieron beber la cicuta a Sócrates; se dejaron seducir por Cleón, que 
desde entonces cuenta como el prototipo de los demagogos; se rieron 
de Aristófanes y ele sí mismos, e ignoraron las advertencias de 
Demóstenes sobre la quinta columna de Filipo. Y así, en los griegos 
se cerró el circulo aristotélico bajo la bota militar de losmaceclonios.(3) 

Por otra parte, la democracia directa también afloró en los canrones suizos 
durante el siglo XIII, misma que se ha mantenido en algunascomunidaclescampesinas 
más por tradición que como una eficaz forma de gobierno. 

Otro caso en el que hoy en día, se encuentran algunos daros característicos de este 
régimen de gobierno, es el de Libandia de Suasilandia, en donde la asamblea se 
integra con rodo hombre adulro, a efectos de sesionar una vez al año.(4) 

No obstante lo anterior, consideramos que ante la imposibilidad técnica de que 
los ciudadanos participen directamente en la toma de decisiones, la realidad que 

13) Loowcnstein, Karl., Teoría de la Constitución, Editorin1, Aricl , Bnrcclonn, 1983, p. 96. 
14) Cfr. Carpizo,Jorgc., "El sistema representativo en México", Rt'l 1istu .Juridica Veracruzana, Núm 2 abril

mayo-junio de !972, México. p. 6. 
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presentan las sociedades, ha hecho que la democracia evolucione hacia estratos que 
respondan a las demandas que se presentan en el mundo contemporáneo. 

11. DEMOCRACIA SEMIDIRECTA. DIVERSAS MANIFESTACIONES. 

Como quedó expuesto en párrafos anteriores, Ja imposibilidad técnica de 
practicar la democracia directa, esto es, el gobierno en el cual el pueblo o cuerpo de 
ciudadanos ejercen por sí mismos las funciones públicas, dió origen a una serie de 
instituciones tales como el referéndum, la iniciativa y el veto popular, característicos 
del gobierno semidirecto. 

En efecto, podemos considerar que entre el sistema de democracia directa o 
pura y la democracia representativa, esta última ejercida por mandatarios o 
representantes del pueblo, elegidos por éste precisamente con esa finalidad, existe 
como una institución de transición entre uno y otro sistema: la democracia semidirecta, 
sistema en el cual se respeta la participación del pueblo en el desempeño de las 
funciones propias del Estado a manera de una democracia directa, pero con la 
limitación de que dicha participación se circunscribe a las cuestiones consideradas 
como importantes y trascendentes en Ja vida del Estado, es decir, aquellas cuestiones 
que por su relevancia en el desarrollo de las funciones propias del Estado reclaman 
tal procedimiento. A este respecto afirma el jurista Jorge Carpizo: 

El gobierno semidirecto es una forma intermedia entre la noción de 
gobierno directo y del régimen representativo. De este último toma 
la idea de la existencia de asambleas legislativas. Y del gobierno 
directo la idea de que las cuestiones más importantes son resueltas 
por el pueblo mismo.(5} 

Ahora bien, para efectos de evitar confusiones posteriores, conviene precisar 
aquí la distinción que los autores franceses establecen entre ¡;obierno semidirecto y 
gobierno semirepresentativo. En el primero-afirman-se respeta el derecho del pueblo 
para tomard;:;dsion.:s directamente en algunas materias; en tanto que en el segundo, 
ese derecho del pueblo se encuentra limitado toda vez que Hi bien es cierto que el pueblo 
puede influir en las decisiones públicas, no necesariamente se rncucntra vinculado a 
los órganos estatales. 

(5) Ibídem 
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Democracia y Representación 

Hecha 1•st~1 aclaración, reiteramos qu<• el reforéndum. la iniciativa y el veto 
popularHon procedimientos que caracterizan y distinguen a la den 1ocracia semidirccta 
de otroH rc:gi menes de gobierno. 

1. REFERENDUM. 

De la amplia bibliografia filosófica, política,jurídica e histórica y, desde luego, de 
la realidad política de las naciones se desprende como nota característica de todo 
sistema que se precie de ser"democrático", la titularidad de la soberanía en manos del 
pueblo. En efecto, la organización política y jurídica de una nación democrática deriva 
de la expresión concreta y particular de la voluntad del pueblo, el cual al ser titular 
de la soberanía lo es también del poder consituyente. 

En este sentido, y relacionado con lo expuesto en el párrafo precedente, diremos 
que las notas características de todo sistema constitucional prevalecen gracias a la 
existencia de lo que se ha denominado "principio democrático", entendido éste como 
la fuente y justificación de que el poder resida en manos del pueblo. 

A tenor de lo anterior, el pueblo como titular de la soberanía ha ejercido el poder 
que ello implica para darse su forma de gobierno (organización política y jurídica), 
entre las que destaca la democracia y sus modalidades: directa o pura, semidirecta y 
representativa. 

Precisamente una de las instituciones a través de la cual el pueblo se reserva y 
ejerce la soberanía es el referéndum que, como hemos señalado, es una institución 
característica de la democracia semidirecta. 

El referéndum como mecanismo de consulta popular para la elaboración, 
modificación, derogación y abrogación de las normas constitucionales y/o de las leyes 
de carácter secundario consideradas importantes y trascendentes en la vida del 
Estado, ha sido objeto de aplicación desde su origen. Así tenemos que además de 
practicarse en Suiza, país que por primera vez introdujo esta institución en su 
constitución escrita, se practica en Francia, Estados Unidos, España, Dinamarca, 
algunos paises latinoamericanos tales como: Chile, Ecuadui', Uruguay, Venezuela, 
etc. 

9 
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Respecto de esto último, debemos destacar que en algunos paises, no obstante de 
regular esta institución, en la vida práctica carece de aplicación. Entre tales paises 
destacó en su momento México, que no obstante de haber regulado a partir de la 
Reforma Política de 1977 estainstitución,ensu artículo73constitucional, fracción Vl, 
inciso 2, en la praxis careció de aplicación hasta que finalmente fue derogada por 
reformas de 1987 

a) Definición. 

Entendemos por referéndum, siguiendo a Humberto María Ennis, "el acto por 
el cual el pueblo o cuerpo electoral en un sistema democrático con régimen de gobierno 
opina sobre, aprueba o rechaza, una decisión de los representantes constitucionales 
o legales" o bien, "Sistema por el cual el pueblo participa de la actividad constitucional, 
legislativa o administrativa colaborando directamente, por medio del sufragio, en la 
formación o reforma constitucional o legislativa o en la formación del acto 
administrativo.(6) 

De las definiciones expuestas se desprende que, el referéndum necesariamente 
implica una manifestación de Ja voluntad popular organizada en cuerpo electoral que 
participa en el proceso de desarrollo de las funciones públicas, es decir, el pueblo 
manifiesta su consentimiento o negativa respecto del acto legislativo sometido a su 
consideración. 

A este respecto Jorge Carpizo expone: 

En el refrendo, el pueblo es colegislador. La asamblea legislativa 
hace un proyecto de ley, pero éste no adquiere el carácter de ley sino 
hasta que sea aprobado por el número de ciudadanos que la 
constitución señale.(7) 

Desde luc;:o· que ~l pueblo al fungir como colegislador y en ejercicio de esta 
facultad, no puede realizar consideraciones de carácter técnico respecto de la norma 
constitucional y/o ley secundaria que He va a votar, dado que esto no es propio de la 
institución en estudio. 

161 Muria Ennis, Jlumbcrlo, 1'H.cforcrulurn .. , E111:id11¡1t'<lin .Jurldicu 01111.•ha, T. XXI, up. di , I' l!IO. 
(7) Carpizo, Jorge., "El sistema rcprcscnlutivu 1~11 Mt·xico", Hcvistn .Jurfdicu VcrutTt1zu1111, 11¡1 cit., p. Jfj, 
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b) Origen. 

El origen histórieoclel reforéndurn data ele! siglo XVI y se encuentra estrechamente 
vinculado con la idea de moderna democracia y soberanía popular, ya que ambos 
conceptos füeron creando las condiciones que hacían factible HU apariciony aplicación. 

Sin embargo, el término "referéndum" en el sentido actual con el que lo 
conocemos, es producto del ideario republicano de los pensadores de la Revolución 
Francesa, pues fue precisamente en la Convención Francesa de 1793 la que inspirándose 
en las ideas de Rosseau, votó una resolución en virtud de la cual se exigía que toda 
constitución debía ser aprobada por el pueblo; mecanismo que también fuera utilizado 
por Napoleón para aprobar las constituciones de 1799, 1802 y l 804. 

Casi simultáneamente la Constitución Suiza del 20 de mayo de 1802, elaborada 
por una asamblea de notables, fue sometida a la aprobación o repudio de los 
ciudadanos mayores de veinte años. 

Puede decirse que, a partir de entonces, el referéndum fue visto en gran parte de 
Europa y América como una institución -por excelencia- de consulta popular que 
fomenta la participación del cuerpo de ciudadanos en las decisiones de Estado. Así por 
ejemplo, la Constitución de Suiza del 29 de mayo de 1874, en sus artículos 89 y 90, 
regulaban esta institución al disponer: 

Las leyes federales, los decretos de carácter general no urgentes y los 
tratados internacionales de duración indefinida o superior a quince 
años, se someterán a la adopción o repudio del pueblo cuando treinta 
mil electores ... u ocho mil cantones así lo soliciten. 

En los Estados de la Unión Americana, la institución de la que venimos hablando 
también tuvo notable aceptación y aplicación. Baste señalar, a guisa de ejemplo, que 
en 1798 se inicia la práctica del referéndum constitucional con las constituciones de 
Massachussetts y New Hanpshiere; más adelante, en 1820, en los Estados de 
Mississipi, Missouri y, en New York en 1821. 

Con posterioridad a la primera b>Uerra mundial, el referéndum fue adoptado por 
varios paises, entre ellos dos latinoamericanos: Chile en 1925 y Uruguay en 1942 y 
1952. 

11 
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Actualmente entre Jos paises que regulan esta institución a nivel c.onstitucional 
(con modalidades a las cuales nos referiremos en pá1Tafos posteriores), destacan los 
siguientes: En Europa: Suiza, Francia, Italia, España, Dinamarca, Noruega; en 
Latinoamérica: Costa Rica (art. 160), Chile (art 189), Ecuador (arts. 72 y 184, párrafo 
décimo), Haití (art. 46), Uruguay (art. 331) y Venezuela (arl. 2'16). 

Sin embargo, y no obstante que las constituciones antes sef1aladas, regulan este 
mecanismo de consulta popular, no en todos presenta las mismas características, 
sobre todo tomando en cuenta la clasificación que en la doctrina se ha venido 
realizando respecto de esta institución. 

Con la finalidad ele precisar la afirmación anterior, procederemos a analizar los 
diferentes tipos ele referéndum, destacando en cada uno ele los mismos las principales 
constituciones latinoamericanas que lo adoptan. 

c) Clasificación. 

Cuando el electorado participa en la funciónconstituyentedaorigen al referéndum 
constitucional, es decir, se atiende a la participación del cuerpo electoral en la 
organización constitucional del Estado. 

Este primer tipo de referéndum presenta dos manifestaciones importantes. La 
primera de ellas atiende a la decisión sobre una determinada forma de Estado, tal y 
como ocurrió en Italia el 2 de julio de 1946 y en Bulgaria el 8 de septiembre del mismo 
año, cuyo procedimiento decidió sobre la conveniencia de establecer una monarquía 
o una república. 

Por lo que respecta a la segunda manifestación, se atiende a la decisión de un 
documento constitucional aprobado por la asamblea constituyente, es decir, respecto 
de una reforma constitucional, sea ésta parcial o total. 

Respecto de esta última, se afirma que Hll práctica se inicio en 1778 con las 
·constib::ciones de Massachussetsy New HampHhiere. Sin embargo, podemos afirmar 
que el primer documento constitucional somet.ido a la aprobación del l'll'clorado fue 
la Constitución francesa del 4 de junio de 17!J:J. 
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Ahora hicn, convieneHerialarc¡ue un mnplioseclorde la doctrina suele hablar de 
diversas modalidadl!s del reforéndum constil.11cional. Por su importancia destacan 
dos modalidades: id rdim;ndurn conslilucional <11, arhitrujeo facultativo ye! confirmativo 
u obligatorio. 

El referéndum constitucional de arbitraje o facultativo se presenta como un 
medio de arbitraje cuando surgen diferencias entre los poderes del Estado, 
concretamente entre el Congreso y el Presidente. En este caso, se faculta al ejecutivo 
-generalmente- a efecto de consultar a los ciudadanos cuando un proyecto de refonnas 
constitucionales sea rechazado totalmente por el Congreso o bien, cuando éste rechace 
total o parcial mente las observaciones que el ejecutivo formule a un proyecto de 
refonnas constitucionales de origen congresional. De ahí que esta modalidad del 
referéndum también se le conozca con el nombre de referéndum facultativo. 

Entre las constituciones que adoptan esta modalidad destacan la de Chile y 
Ecuador. 

En efecto, la Carta Magna chilena aprobada por plebiscito -en realidad un 
referéndum- efectuado el 11 de septiembre de 1980, en su artículo 32, punto 4, en 
relación con los artículos 117, sexto párrafo y 118, último pá.rr.afo, facultan al 
Presidente de la República para consultar a la ciudadanía mediante plebiscito, cuando 
en un proyecto de reformas constitucionales, aprobado por las Cámaras, éstas no 
aprueben todas o algunas de las observaciones realizadas por el Presidente en 
ejercicio de la facultad de veto. 

El texto constitucional chileno en su articulo 117, sexto párrafo, a la letra dice: 

En caso de que las Cámaras no aprueben todas o algunas de las 
observaciones del Presidente, no habrá reforma constitucional s&bre 
los puntos en discrepancia, a menos que ambas Cámaras insistieren 
por los dos tercios de sus miembros en ejercicio en la parte del 
proyecto aprobado por ellas. En este último caso, se devolverá al 
Presidente la parte del proyecto que haya sido objeto de insistencia 
para su promulgación, salvo que éste consulte a la ciudadanía para 
que se pronuncie mediante plebiscito, respecto de las cuestiones en 
desacuerdo. 

13 
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Tal y como se desprende de la lectura del párrafo precedente, el Presidente 
recun·e a la consulta popular para eliminar el obstáculo establecido por el legislador, 
por negarse éste a tomar en cuenta las observaciones formuladas por el Ejecutivo. 

Vale la pena señalar que la anterior Constitución de Chile en su artículo 108, 
párrafo primero, facultaba al Presidente para consultar a la ciudadanía, cuando éste 
presentara un proyecto ele rcfonnas a la constitución y fuera rechazado totalmente por 
el Congreso, facultad que la actual constitución no contempla. 

En síntesis, el referéndum, en el sentido apuntado, interviene para solucionar un 
posible conflicto que se presente cnlre el Presidente y las Cámaras, cuyo carácter de 
medio ele arbitraje se aprecia con claridad al ser el electorado el que apruebe o rechace 
las observaciones formuladas por el Presidente respecto de un proyecto de reformas 
a la Constitución. 

Una solución análoga es la que presenta la Constitución ele Ecuador, al facultar 
al Presidente ele la República para convocar a plebiscito como procedimiento de 
consulta de la voluntad ele los ciudadanos, en los casos de reformas a la constitución 
propuestas por el ejecutivo y rechazadas total o parcialmente por el Congreso(art. 184, 
inciso décimo), o cuando las observaciones del Presidente, en ejercicio de la facultad 
de veto, sean total o parcialmente desfavorables a la reforma (art. 250, párrafo 
tercero). 

De esta manera la Constitución ecuatoriana adopta el referéndum constitucional 
como medio de arbitraje, con base en el cual la ciudadanía resolverá el conflicto entre 
el ejecutivo y el legislativo respecto de un proyecto de reformas a la constitución. 

La misma Constitución en su artículo 72 señala categóricamente que la decisión 
plebiscitaria será inobjetable. 

Respecto del referéndum constitucional confirmativo u obligatorio diremos que 
el mismo consiste en una ratificación del cuerpo electoral respecto de una reforma 
constitucional elaborada por el Con¡.,rreso. 

Nótese como aquí el electorado no rem1clve sobre un conflicto m1rv,ido entre el 
ejecutivo y el legislativo, es decir, sohre la aceptación o rechazo d1' una reforma 
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conHlilucional o bien, re8pecto ele las observaciones realizadas por el ejecutivo. Se 
trata, como ha quedado precisado, de una ratificación o confirmación del electorado. 

Por tanto, en el reforc!ndum constitucional confirmativo u obligatorio, Ja relación 
se establece entresufraganles(eledores)y el Congreso, raz{m por la cual el Presidente 
no podrá objetar las enmiendas o reformas quedando obligado a promulgarlas. 

Entre las constituciones que adoptan esta modalidad del referéndum 
constitucional destacan la ele Veneiuela y la de Uruguay. 

De conformidad con el artículo 246 de la Constitución venezolana, el referéndum 
constitucional se establece únicamente -de ahí que se denomine también obligatorio
en caso de reforma general a la constitución. 

En este caso el Presidente estará obligado a promulgar la reforma dentro de los 
diez días siguientes a su sanci<Ín (art. 249). 

Por su parte la Constitución uruguaya dispone en su artículo 331, el referéndum 
obligatorio en todos los casos, incluso cuando hubiese operado un procedimiento de 
iniciativa popular, o se hubiese convocado a una Convención Nacional Constituyente, 
es decir, se trate de reformas parciales o üitales a la Constitución, será requisito 
esencial la ratificación del electorado a través del referéndum. 

A las modalidades del referéndum constitucional descritas en párrafos 
precedentes, habría que abJTegaruna tercera: el referéndum constitucional alternativo 
que se presenta cuando se puede optar, a efecto de llevar a cabo una reforma 
constitucional, por cualquier procedimiento de los previstos en el propio texto 
constitucional. 

El caso más ilustrativo en donde se presenta el referéndum constitucional 
alternativo, es el de la República de Panamá. En este supuesto, de conformidad con 
Ja Constitución.panameña, para realizar u na reforma constitucional se puede escoger 
entre un procedimiento basado en el sistema francés con dos legislaturas y tres 
debates o bien, una sola legislatura y el referéndum constitucional. 

Por otra parte, la participación del cuerpo electoru.J puede realizarse tarnbién 
respecto de la legislación ordinaria, esto es, respecto de las leyes aprobadas por el 
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parlamento. Dicha participación consiste -generalmente- en una votación popular 
respecto de la ley sometida a la aprobación o rechazo del cuerpo electoral. De esta 
manera, el referéndum legislativo es el mecanismo a través del cual se satisface la 
mencionada participación. 

Entre los paises que contemplan en sus constituciones este tipo de mecanismo 
de consulta popular, destaca Uruguay. 

El caso uruguayo resulta particulannente interesante, toda vez que su Carta 
Magna preve un recurso de referéndum contra leyes (art. 79) cuyos alcances no son 
precisados. La Constitución se limita a señalar: · 

El veinticinco por ciento del total de inscriptos habilitados para 
votar, podrá interponer, dentro del año de su promulgación, el 
recurso de referéndum contra leyes y ejercer el derecho de iniciativa 
ante el Poder Ejecutivo. 

Como se aprecia de la lectura de este artículo, el referéndum que preve la 
Constitución de Uruguay pareciere que fuere de carácter obligatorio, es decir, se 
instituye un verdadero mecanismo popular por virtud del cual el cuerpo electoral 
puede abrogar total o parcialmente una ley. 

Dicho recurso de referéndum no procede respecto de las leyes que establezcan 
tributos, ni tampoco en los casos en que la iniciativa sea privativa del Poder Ejecutivo 
en términos del mencionado artículo en relación con el artículo 133 de la misma Carta 
Magna. 

2. INICIATIVA POPULAR. 

Otro procedimiento que permite a Jos ciudadanos participar en las labores 
gubernamentales, de· manera más inmediata que a través de la elección de 
represenbmtes, lo const!tuye la iniciativa popular. 

Mediante esta institución el cuerpo electoral no H6lo participa cfp la actividad 
gubernamental, sino que orienta a Jos órgan<JH del I•:stadoen la toma ele d<•cisiones. En 
este sentido, coincidimos con Monique LionH cuando afirma: 
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Mediante la iniciativa popular, en vez de ejercei· un simple control a 
posteriori, los ciudadanos pueden orientar en cierta medida la 
actividad b'llbcrnamental.(8) 

Así pues, la iniciativa popular consiste en la facultad que tiene la ciudadanía para 
promover la sanción de normas constitucionales o legaleH, ya sea para modificar las. 
vigentes o cubrir las lagunas de la legislación. A este reHpeclo Duguit afirma: 

Es el derecho de proponer i·esoluciones y hacer que se voten, 
transferido de Ja Asamblea ordinaria al cuerpo electoral.(9) 

Esta institución llevada a la práctica se manifiesta a través de un proyecto de 
iniciativa firmado por un número determinado de electores, que tiene por objeto 
solicitar al órgano legislativo la adopción de una ley, su abrogación o reforma o bien, 
la revisión de las normas constitucionales. 

Ante una iniciativa de esta índole el órgano legislativo puede adoptar, 
fundamentalmente, tres posiciones. La primera consiste en la aceptación del proyecto, 
en cuyo caso no existirá mayor problema, toda vez que la iniciativa formulada seguirá 
el procedimiento normal. La segunda consiste en las observaciones que pudiera 
realizar el órgano legislativo al proyecto presentado. En esta situación, una vez 
aceptadas las observaciones reafüadas o dirimidas las controversias que pudieran 
sucitarse por tal motivo, el proyecto seguirá su curso normal hasta llegar a su 
aprobación. 

El problema se presenta en realidad en el caso que el órgano legislativo rechace 
el proyecto presentado, situación ante la cual se tendrá que celebrar una consulta 
popular a efecto de que el cuerpo electoral se pronuncie sobre dicho proyecto. De 
aceptarse por la mayoría de los ciudadanos, el legislativo deberá aplicar, en sus 
términos, la ley o reforma aprobada. 

Como corolario de lo anterior, el jurista Jorge Carpizo afirma: 

f 81 I~ions, Moniquc, "lnicintiva popular", Diccio11arioJuridicoMexic:flnol-O, tcrcem edición, Editorinl Porrún, 
México, 1989, p. 1724. 

'9> Cit. por. Rcvidntti, Gustavo A., ulniciativa popular en In fomrnción de las leyes", Enciclopedia Juriclica 
Onwba, T. XV, op, cit. p. 851. 
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En la iniciativa popular, urt número detenninado de ciudadanos 
presenta a la asamblea un proyecto de ley, y la asamblea está 
obligada a considerar la iniciativa. Si dicha iniciativa no prospera 
dentro del órgano legislativo, entonces el pueblo es quien decide 
sobre el destino de dicha iniciativa.(10) 

Por otra parle, y seb'lÍn la materia respecto de la cual se pronuncie el cuerpo 
electoral en un proyecto, la iniciativa popular podrá ser constitucional o legal, esto es, 
puede versar sobre el ordenamiento fündamental o la legislación ordinaria. 

Así mismo, la iniciativa puede ser fonnulada o simple. La primera se caracteriza 
por constituir un verdadero proyecto de ley o de refonnas, en tanto que la segunda, 
constituye una mera indicación general respecto de la ley que se pretenda se adopte, 
o de la reforma que se pretende se realice. 

De esta manera, la institución que venirnos estudiando presenta diversas 
ventajas, toda vez que no sólo pennite una participación inmediata de la masa 
electoral en los asuntos públicos sino que también constituye un remedio para los 
abusos y desaciertos de los gobernantes; mejora la educación de la ciudadanía en los 
asuntos de interés general, ya que todo proyecto formulado implica necesariamente 
un estudio de la cuestión en que se actúa, además de eliminar las lagunas que presenta 
la legislación. 

Pero, en contra posición a las ventajas enunciadas sucintamente en el párrafo que 
antecede, los detractores de esta institución consideran queutilizartal procedimiento 
significa entorpecer los avances necesarios de las comunidades, destacando al mismo 
tiempo que el uso de esta institución por los gobiernos totalitarios constituye el mejor 
ejemplo de los inconvenientes que presenta su aplicación. 

Desde nuestro particular punto de vista, considerarnos que la regulación y 
aplicación de instituciones características del gobierno semidirecto en algunas 
materias, representa una práctica sana en el desarrollo de las timciorwi; de Estado, 
ya que ·permite ·una mayor vinculación entre la problemática que se pn•senta en el 
entorno social, vista por los que cotidianamente la viven, y loH dPpnHit.arios de los 
órganos públicos. 

110) Cnrpizo, Jorge., Ln Constitución Mexicana ele Hf 1'/, sexta t'dicif1t1, Ecliturinl l'urrnn, Mc•xirn, Hl8:L p. 222. 
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Pese a hrn ventajas o deHv1mtajas que puede implicar la regulación y aplicación 
de esta inslituci<ín, cxisum rlivnrHOH paises que la preven en su ordenamiento 
fundamental, concicnteH de que el pueblo debe tener la mayor participación posible 
en su gobierno, porque los ~obiernos que se apoyan en detenninarlas clases sociales 
oprimen y vejan a las dcrnúH por el interés que tienen en elevar y aumentar su 
influencia y poder respccui de loH que se sirven ele apoyo. Entre tales paises destacan: 
Cuba, Ecuador, Pení, Venezuela, f<~stados Unidos, Italia, etc. 

Veamos ahora, sucintamente, el tipo de iniciativa popular que regulan algunos 
de los paises citados anteriormente. 

La Constitución Política de Ecuador, además de regular el referéndum 
constitucional, es la única en Latinoamérica que preve las dos modalidades que 
presenta la institución que venimos estudiando, es decir, la iniciativa constitucional 
y la legislativa. 

De conformidad con el artículo 65, en relación con el artículo 143 del mismo 
ordenamiento fundamental, se reconoce la iniciativa popular no sólo para reformar 
la constitución, sino también para la reforma y expedición de leyes. La misma 
constitución establece que la regulación de dicha institución se dejará a una disposición 
de carácter secundario. 

Situación diferente es la que presentaba la constitución de Perú y la que 
actualmente presenta Uruguay. 

El artículo 306 de la Carta Magna peruana reconocía la facultad de iniciativa de 
leyes al cuerpo electoral, a efecto de llevar a cabo refmmas a la constitución, siendo 
necesario que el proyecto fuera suscrito por cincuenta mil ciudadanos con firmas 
comprobadas por el Jurado Nacional de Elecciones. 

Caso análogo es el que presenta la Constitución de Uruguay al disponer que Ja 
constitución puede ser objeto de reforma total o parcial " ... por iniciativa del diez por 
ciento de los ciudadanos inscritos en el Registro Cívico Nacional, presentando un 
proyecto articuladoq ue se elevará al Presidente de la Asamblea General, debiendo ser 
sometido a la decisión popular en la elección más inmediata" (art. 331, inciso Al. Una 
vez presentado el _rroyecto _de reform_as en lo~ término_s descriti_is, será l~ propia 

19 



Evolución Histórico Jurídica del Sistema Representativo Federal en México 

Asamblea General la que lo someterá a votación popular. La misma Constitución 
establece que para que el plebiscito sea afirmativo, esto es, refrendar el proyecto 
presentado, será necesario que la mayoría absoluta de los ciudadanos concurran a los 
comicios, además de que por lo menos el treinta y cinco por ciento del total de los 
inscritos en el Hegislro Cívico Nacional, vote "Si" a favor del proyecto de reformas. 

En el caso de las Reptíblicas de Cuba y Venezuela, la iniciativa popular es de 
carácter legislativo. Así, el ordenamiento fundamental cubano reconoce la iniciativa 
de leyes a los ciudadanos, siendo requisito indispensable para el ejercicio de esta 
atribución,que la misma sea ejercida por diez mil ciudadanos por lo menos, que tengan 
la condición de electores (arl. 86, inciso g).( 11) 

En el mismo sentido, la Constitución venezolana reconoce la facultad de 
iniciativa de leyes a la masa electoral, siempre y cuando la iniciativa sea fonnulada 
por un ntímero no menor de veinte mil electores, identificados de acuerdo a la ley. 

Por lo que toca a Suiza, cuna de las instituciones del gobierno semidirecto, la 
iniciativa popular existe a nivel federal sólo en materia constitucional (arts, 120-123), 
siendo necesario que cincuenta mil ciudadanos presenten el proyecto de reformas a 
la Constitución. 

Vale la pena señalar que la reforma a la constitución puede ser total o parcial. 

A nivel local, en los cantones existe la iniciativa popular tanto constitucional 
(art.6) como legislativa (arl. 90 bis).(12) 

Finalmente, aunque no menos importante, la Constitución de Italia del 27 de 
diciembre de 194 7, consagra diversos procedimientos característicos de la democracia 
semidirecta, entre los que destaca la iniciativa popular legislativa. De conformidad 
con el artículo 71, tienen iniciativa de leyes los ciudadanos, quiénes deberán formular 
un proyL>eto articulado suscrito por lo menos por cincuenta mil electores. 

< 11 ¡ El artículo 135 establece quiénes tienen In L'alidad de electores, al disponer. Tienen derecho al voto todos 
los cubanos, hombres y mujeres mnynn•s dt• dit•cisCis, excepto: n) los incnpncit.ndos mentales previa 
dcclaraci6njudicinl de incnpncidad; bl Jos inhnhilitado:;judiciu1mcntc por causa de delito. 

e 121 Conviene señalar que en los canto1ws :-;11ii'C1s t•xi~tc el derecho-de revocación popular de las runcioncs. 
electivas, sistema parecido al recall nork:imt>ri(':UHI. 
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Ahora bien, por lo que toca a México, la iniciativa popular legislativa se introdujo 
por reforma del 6 du diciembre de 1977 misma que circunscribió el ejercicio ele este 
derecho a losciudadanosdcl Distrito l•'cderal y únicamuntc rc~pecto a los ordenamientos 
legales y reglamentos determinados por la ley y en el ámbito del Distrito Federal. 

Posteriormente, en virtud de la reforma constitucional del 10 de agosto de 1987, 
que constituyó a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal como un órgano 
de representación ciudadana, se conserv6 este derecho, el cual, actualmente tiene su 
fundamento en el artículo 73 fracción VI, inciso g, párrafo segundo constitucional que 
a la letra dice: 

"Para la mayor participación ciudadana en el Gobierno del Distrito 
Federal, además se establece el derecho de iniciativa popular respecto 
de las materias que son competencia de la Asamblea, la cual tendrá 
la obligación de turnar a Comisiones y dictaminar, dentro del 
respectivo período de sesiones o en el inmediato siguiente, toda 
iniciativa que le sea formalmente presentada por un minimo de diez 
mil ciudadanos debidamente identificados en los términos que señale 
el Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea". 

Por su parte, el artículo 107 del Heglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea establece: 

"La Comisión a la que haya sido turnada una iniciativa presentada 
por representantes de vecinos o por ciudadanos ... deberá verificar, 
según el caso, el cumplimiento de los siguientes reqtúsitos: 
I. Que la organización promovente este legalmente constituida. 
Il. Que la iniciativa se acompañe de nombre y firma de diez mil 

ciudadanos. 
m. Que se compruebe la calidad de ciudadano y la residencia de los 

signantes con documento oficialmente expedido". 

3. VETO POPUlAR. 

A través de esta institución, al igual qu:! el referéndum y la iniciativa pqpular, 
el cuerpo electoral tiene una más inmediata participación en los asuntos públicos. 
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Entendemos por veto popular, el mecanismo por virtud del cual el cuerpo 
electoral manifiesta su aceptación o rechazo respecto de una ley creada por el órgano 
legislativo, es decir, una vez que se crea una ley los ciudadanos pueden exigir que Ja 
misma sea sometida a la consideración del pueblo a fin de que éste determine su 
continuación o su no vigencia. 

Fauzi Hamdan Amad, define esta institución de la siguiente manera: 

Es la atribución que se concede a una fracción del cuerpo electoral ... , 
para exigir dentro de un plazo determinado que una ley ya aprobada 
y vigente, sea sometida a votación popular, haciendo depender el 
resultado de ésta, la continuación o nodc la vigencia de la ley. (13)(13) 

Por su parte, José Chanes Nieto expone: 

El veto popular es en realidad el derecho de la ciudadanía para 
iniciar un referéndwn y no necesaliamente, como su nombre parece 
indicarlo, el rechazo del pueblo a una lay aprobada por el Poder 
Legislativo. En efecto, durante un plazo determinado, un número 
previamente definido de ciudadanos puede obligar a que la ley se 
someta a la consideración popular, pudiendo ser confirmada o 
rechazada.( 14) 

Resulta pues, que el veto popular permite participar a los ciudadanos a efecto de 
que una ley creada por el órgano legislativo sea sometida al pueblo, quien decidirá 
sobre Ja conveniencia de la continuación o no de su vigencia. 

Finalmente, conviene destacar que esta institución presenta diversas ventajas, 
entre las que destaca una muy importante: prevenir una precipitación en el proceso 
legislativo, buscando impedir Ja aplicación de las leyes inconvenientes o que tengan 
vicios constitucionales, además de que mejora la educación de la ciudadanía pues, el 
ejercicio de esta atribución implica necesariamente un conocimiento más profundo de 
la cuestión en que se actúa. 

f Tal Fuuzi I fomdam,Amud., "El Referéndum: institución genuinamente democrática que nodchccircunscribirse 
su aplicación al Distrito Federal, sino hacerla extensiva ul ámbito federal", Revista de Investigaciones 
.Jurídicas, Escuela Libre de Derecho, M~xico, Añu 4, Núm. 4, 1980. p.347. . 

1 MI Clmnt's Nieto, ,José., '1Refcréndum v lniciutiva Popul11r", Rl'vista de 'rcoria y Praxis Administrativa, 
lustitt1lu ele J\dmini:;trución de Nuevo Lcún A.C., México, Vol. I, Nlim. 3,julio-septiembre de 1987, p. 28. 
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4. PLEBISCITO. 

A las i nHl.i luciones an les estudiadas, habría que agregar una cuarta: el plebiscito. 

Esla insliluci<in liene su origen en la antib'lla Roma, en donde elpleibicitum. era 
considerado como el conjunto de decisiones de asamblea del pueblo, que actuaba 
agrupado en tribus. 

Originalmente estas decisiones tenían fuerza de ley únicamente respecto de las 
tribus que las adoptaban, pero poco a poco su fuerza se fue extendiendo en todo el 
pueblo romano. 

Esta primigenia concepción fue cambiando paulatinamente hasta llegar al 
lenguaje político actual con la que la conocemos, conforme al cual el plebiscito 
responde estrictamente a cuestiones de carácter político. En efecto, corno lo subraya 
Adolfo Posada, el plebiscito consiste en los "actos ele voluntad popularrnediantelos que 
el pueblo exterioriza su opinión sobre un hecho determinado de su vida política".( 15) 

En el mismo sentido, Monique Lions expone: 

... , el plebiscito consiste para el cuerpo electoral en dar su confianza 
a un hombre y confirmar así la adhesión nacional a su política. Es, 
pues, una votación respecto de un hombre: no se trata de escoger 
entre dos o varios candidatos, sino de conformar la nación con las 
orientaciones políticas de un goberuante.(16) 

Como se desprende ele la lectura de las definiciones enunciadas, el plebiscito 
permite al cuerpo electoral manifestar su adhesión a una determinada forma ele 
gobierno; designar a una persona que haya de dirigirles o bien, decidir sobre la 
incorporación de todo o parte del territorio que ocupa otro pueblo, a diferencia del 
referéndum, procedimiento en el cual el cuerpo electoral resuelve sobre la aceptación 
o rechazo de un proyecto de ley o de reformas o bien, respecto de un proyecto de 

( 15) Cit. pos. Osorio y Florit, Manuel., "Plebiscito", Enciclopedia Jurídica Omeba, T. XXII, op. cit. p. 373 
í16) Lions, Moniquc., "El Rcfüréndum, fa dclcgnción del Poder Legislativo y In responsabilidad de los 

ministerios de América Lutinn", OolcUn Mexicano de Derecho Comoarado, Nueva Serie. UNAM, México, 
Año V, Núm: 15, ~cptiembrc-dicicmbrc de 1972, p. '165. .. ' 

23 



Evolución Histórico Jurídica del Sisl<•mn lh•1u'l·.-.·11l11livo Federal en México 

refonnas a la Constitución, elaborado por el (irga1111 ch· rPprcsentación o por quien 
faculte la prnpia Conslitucicín para tal eli.·t·lo, dPp1•1uli .. 11elod1•I voto popular la validez 
y eficacia de aquellas. 

Jorge Mario García Laguardiadcscribccon prcri~ic'in la dislincicín entre estas dos 
instituciones, al señalar: 

... la diferencia esencial consiste en que éste (plebiscito) no afecta a 
actos de na tu raleza normativa, se refiere a cuestiones de hecho, actos 
políticos y medidas de gobierno. Especialmente afecta a cuestiones 
decaráctertcrritorialyamateriasrelativasalaformadcgobierno.(17) 

111. MANIFESTACIONES DE LA DEMOCRACIA SEMIDIRECTA EN MEXICO. 

Particular importancia reviste para este estudio, las aplicaciones que en el 
campo de la práctica han tenido los procedimientos del gobierno semidirecto en el 
Estado Mexicano con la finalidad de mejorar el funcionamiento de su vida política. 

Hasta antes de la rcfonna política de 1977, los intentos por practicar instituciones 
del gobierno semidirecto resultaron no solamente fallidos, sino que de haberse 
consumado sólo podrían calificarse de simulacros de participación directa de los 
ciudadanos. En efecto, en el siglo pasado y principios del presente existieron intentos 
por introducir instituciones de esta naturaleza. Baste recordar a guisa de ejemplo que 
el 2 de marzo de 1864, el entonces Gobernador del Estado de Nuevo León, Santiago 
Vidaurri, sometió a votación popular -en una especie de plebiscito- la propuesta del 
jefe del ejército francés invasor de la República Bazaine, misma que consistía en que 
los habitantes de dicha entidad, concurrieran a votar por la guerra o la paz, por la 
sumisión o no a los planes del invasor. 

El documento dirigido a la ciudadanía, publicado en el Boletín Oficial de 
Monterrey, el 3 de marzo del mismo año, a la letra decía: 

•.. en ruta mano os ofrezco la paz, y en la otra la guerra: si aceptais lo 
primero, debeis adherirnos francamente a la intervención, 

1171 Op. cit. p. 376. 
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reconociendo ni gobierno establecido en México; si por el contrario, 
os decidis por lo segundo, debeis sufrir todas las calamidades que 
true consigo la guerra y que pueden sobrevenfr a ella ... El gobierno, 
pues, acatando el principio de soberanía del pueblo, que debe 
consultarse, no sólo pura el nombramiento de sus autoridades, sino 
también en los casos supremos como el presente, cumple con ese 
deber al dirigirse hoy a los pueblos, invitándolos a que con toda 
mesura y la prudencia que requiere la conside1·ación de tan grave 
asunto, emitan su juicio con la libertad amplia que siempre han 
tenido para expresar su voluntad. 

Dicho documllnto concluía en Jos siguientes términos: 

El gobierno está persuadido de que los ciudadanos todos sabrán 
colocarse a la altura de la situación general de todo el país y de la 
particular del Estado, por serles ambas bien conocidas; y que al 
emitir suj\úcio obrnrán por los impulsos de su conciencia, teniendo 
presente la imperiosa necesidad de contribuir con sus personas e 
intereses en el caso de resolverse por sostener la guerra, porque ésta 
es bastante seria y demanda sacrificios de todo género y la abnegación 
consiguiente a tamaña empresa, así como deberán considerar los 
empeños y obligaciones en que van a entrar, si su resolución ñ1era en 
favor de la paz.(18) 

Como se aprecia de la lectura de parte del documento transcrito, la petición 
formulada por el Gobernador de la entidad, lejosdeconstituiruna verdadera solicitud 
de participación popular, implicaba una manipulación del cuerpo electoral, toda vez 
que el trasfondo de dicha petición significaba una traición a la Patria. 

Ante tal situación, el enronces Presidente de la República, Benito Juárez, por 
decreto de fecha 5 de marzo de 1864, calificó la petición formulada como un acto de 
traición a la Patria, señalando al mismo tiempo é¡ue las personas que ocurrieran a 
votar sobre tal cuestión, serían cómplices de dicha traición, quedando, en tal supuesto, 
sujetas en sus personas y bienes a las penas establecidas por la ley.(19) 
( 18) Para ln lectura completo de In curta del ejército francés dirigida nl Gobernador del Estado, Snntingo 

Vidnurri, nsi como de ln contestación de éste n aquél Cfr. Dublnn, Manuel y Lozano, Jo~é. Colección 
completa de disposiciones lcgislntivns expedidos desde ln lndependcncin de In República, edición oficial, 
T. IX, México. Imprenta d•l romcrcio. pp. 676·679. 

! 19) Ib!dcm. 
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En atención a lo anterior, dicho sea de paso 'I''" la aplicación de este tipo de 
instituciones han sido y pueden se¡.,'llir siendo utilizadas por régimenes dictatoriales 
que buscan, mediante este tipo de procedimientos, su legitimación.(20) 

Posteriormente existió un nuevo intento por aplicar institucionesdet.al naturaleza. 
Para ese entonces, el Presidente de la Repühlica, llenito,Juárcz, por decreto de fecha 
14 de agosto de 1867, además de convocar a la elecci1ín de supremos poderes, propuso 
la realización de reformas a la Constitución Federal y a las de los Estados por vía del 
referéndum. 

En los considerandos 4) y 5) del mencionado decreto, ,Juárez señaló: 

4) Que si esto no deberá hacerse en tiempos ordinarios sino por los 
medios que establece la Consti tución,sin embargo, por la experiencia 
adquirida en los años anteriores, y en un caso tan excepcional como 
el de la grave crisis que acaba de pasar la nación, parece oportuno 
hacer una especial apelación al pueblo, para que en el acto de elegir 
a sus representantes, exprese su libre y soberana volutad, sob1·e si 
quiere autorizar al próximo Congreso de la Unión, para que pueda 
adicionar o reformar la Constitución Federal, en algunos puntos 
determinados, que pueden ser de muy urgentes intereses para 
afianzar la paz y consolidar las instituciones, por referirse al equilibrio 
de los Poderes Supremos de la Unión, y al ejercicio normal de sus 
funciones, después de consumada la reforma social. 

5) Queporigualesmotivos,pareceoportunocomprenderenlaapelación 
del pueblo, que exprese también su voluntad sobre los mismos 
puntos de reforma en las constituciones particulares de los 
Estados.(21) 

No obstante lo dispucHlo en el referido decreto, el 8 de diciembre del mismo año, 
fecha en que se abrió el primer período de sesiones al IV Congreso de la Unión, Juárez 
desistió de la convocatoria a reforéndurn, somentiendo la iniciativa de reformas al 
Congreso.(22) 

120l Bnsteseñalnrcomocjcmplos, lu aplicución del rcíeréndum por Mussolini, Hitler, Franco, Duvalicren llaiU, cte. 
121) Poro la lectura del texto iotcbrro del decreto, Cfr, Dublnn, Manuel y Lo2ano, José, op cit., T. X pp. '14-.56. 
1221 Cfr. La. Administración Pública en In Epoca de Juárez, Secretaria de la Presidencia, Dirección General <lc 

Estudios Administrativos. T, IIJ, México, 197'1, p. 53. 
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Ahora hit!n, en los inicio;; del presente sif{lo tmnbién existió un intento por 
introducir la inHliluci6n del referéndum. Las reformas del 23 de marzo de 1923 a la 
Conslitucir">n de Han Luis Potosí establecían en su art.ículo 14 que: "Para que el pueblo 
pueda expedir porsí mismo una ley,sin intervención dei Congreso, será· necesaria una 
mayoría de las dm; li~rceras partes de los ciudadano;; del Estado que sepan leer y 
escribir".(2:ll 

Ya entrado el siglo XX, a raíz de las reformas constitucionales que se conocen con 
el nombre de "Reforma política" (1977), se crearon verdaderos mecanismos del 
gobierno semidirecto.(2'1) 

La exposición de motivos de la iniciativa presidencial enfatizó la importancia de 
mejorar la vida política del Distrito Federal, buscando una participación más 
inmediata ele la ciudadanía en la toma de decisiones que atañen al Estado. En este 
sentido, la reforma realizada al inciso 2 ele la fracción VI, del artículo 73 constitucional 
resultó interesante, toda vez que señalaba que: " El Congreso de la Unión estará 
facultado para legislar en lo relativo al Distrito Federal sometiéndose a las reglas 
siguientes; ... Los ordenamientos legales y los reglamentos que cm la ley ele la materia 
se determinen, serán sometidos al referéndum y podrán ser objeto de iniciativa 
popular, conforme al procedimiento que la misma ley señale". 

Así pues, la refonna constitucional introdujo dos importantes instituciones del 
gobierno semidirecto: el referéndum y la iniciativa popular, ambos procedimientos 
circunscritos al Distrito Federal, descartando con ello la posibilidad de 
institucionalizarlos en las entidades federativas. 

Conviene señalar que estas instituciones sufrieron modificaciones a raíz de Ja 
reforma a la Constitución publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 10 de 
agosto de 1987. Más aún, la institución del referéndum prácticamente fue suprimida 
del texto constitucional como forma de participación de los ciudadanos, toda vez que 
la reforma antes señalada creó un órgano específico ele representación ciudadana: la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 
(23) Dichas reformas han sido criticados por el jurista Felipe Tena Rnm(rcz, quien las cnlifica de "exóticas". Al 

respecto consultar su obra Derecho Conslitucionnl Mexicano, cuarta edición, Ed. Porrún, México, 1958, p. 
~ . 

(24) Estos mecanismos fueron suprimidos de confo1111idad con el decreto de reformas a la Constitución, 
publi~ndoen el Din_rio Oficial el_lO de agosto _de 1987, ni crearse le. Asn.mblt:a de Representantes riel Distrito ~ 
Federal, dando origen n lo que se <'Dnocc como "Renovación Polfticn Electoral", materia de estudio en el 
Copítulo Quinto del presente estudio. 
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No abordaremos aquí el estudio de éste nuevo órgano legislativo, toda vez que 
será materia de análisis al hablar del sistema de representación política vigente. 

Por el contrario, resulta importante abordar el estudio de la regulación jurídica 
de las inslituciones antes señaladas. Para tal efocto, dividimos su estudio en dos 
partes: antes y después de la refonna constituc:ional de 1987. 

1. ANTES DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 1979, en acatamiento a lo dispuesto 
en reforma constitucional de 1977, se encargo de re¡,'lllar la participación política de 
los ciudadanos vía referéndum e iniciativa popular, regulación que por cierto subsiste 
no obstante de haber sido derogado el referéndum del texto consti tucionaly modificada 
la iniciativa popular con la creación de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal en 1987. 

De manera que, el artículo 52 dispone aún que los ciudadanos residentes en el 
Distrito Federal tienen además de los derechos conferidos constitucionalmente y por 
otras leyes y reglamentos aplicables, el de "emitir su voto sobre los ordenamientos 
legales y reglamentos sujetos al referéndum en los términos de esta ley". 

De conformidad con la ley en cita, el ejercicio de tales procedimientos se 
circunscribe a los ciudadanos residentes en el Distrito Federal. 

La situación descrita en el párrafoprncedenl.e, provocó en su momentocomentarios 
de diversa índole: políticos, jurídicos, administrativos, etc. Gran parte de los mismos 
justificaron el porqué no se amplió su ejercicio a las entidades federativas. No 
abordaremos el estudio de t.ales comentarios, baste señalar tan sólo que el ar¡,'llmento 
mayormente manejado com;istió en el hecho de que éste tipo de instituciones venía a 
ser una especie de compensación a los habitantes del Distrito Federal, toda vez que 
los mismos se encontraban en desventaja respecto a la ciudadanía de los Estados, que 
pueden elegir a su gobernador, diputado al Congreso local y miembros del 
Ayuntamiento. 
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g¡ artículo 5:J de la ley en cita define al reforéndum como "un método de 
integración directa de la voluntad de los ciudadanos del Distrito Federal en la 
formación, modificación, derogacicín, o abrogación de los ordenamientos legales y 

reglamentos relalivosal Distrito l~ederal", situación que reitera el artfculo57 de la ley 
de referencia. 

De lo expuesto se desprende que el carácter legal y local del referéndum. 

Por otra parte, en cuanto al procedimiento legal del referéndum se establece que 
éste será iniciado exclusivamente por el Presidente de la República, la Cámara de 
Diputados, siendo necesario en este caso, que la petición se realice por una tercera 
parte de sus miembros y, finalmente, por la mitad de los integrantes tratándose de la 
Cámara de Senadores, siempre y cuando la petición se refiriera a ordenamientos 
legales. (art. 54). 

Conviene destacar que el referéndum en este primer caso lendrá su realización 
después de ser aprobado el ordenamiento legal por el Congreso de la Unión y, desde 
luego, en forma previa a la remisión al Poder Ejecutivo para su promulgación y 
publicación. Todo ello en acatamiento a lo dispuesto en el artfculD 72 constitucional. 

Un aspecto interesante se presenta si nos preguntamos lo siguiente: ¿Una vez 
remitido el ordenamiento legal al Presidente de la República, cabe la posibilidad de 
que éste lo vete?. Si la respuesta es afirmativa, entonces el referéndum no tiene razón 
de ser. Por el contrario, si la respuesta es en sentido negativo entonces¿ Qué hubiera 
pasado con lo dispuesto por el citado artículo 72 constitucional?. Su contenido 
quedaría derogado. 

Ahora bien, tratándose de reglamentos la petición de someterlos a la consulta 
popular corresponde en ley, exclusivamente al Presidente de la República (art. 54 in 
fine). 

Por otra parte, la ley en cita habla de dos tipos de referéndum: el obligatorio y el 
facultativo. El primero, cuya procedencia se da en el caso de que los ordenamietos 
legales o los reglamentos que se crearan, modificaran o derogaran tuviesen efectos 
respecto a la totalidad de los h abitantesdel Distrito Federal y, además que sa tisfacieren 
necesidades sociales de carácter general (art. 58). 
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El referéndum obligatorio tiene según la ley en cita, la posibilidad de convertirse 
en facultativo. En efecto, el artículo 58 deja a criterio de los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo determinar los casos en los cuales resulta inconveniente la aplicaciém de 
este tipo de procedimiento, fundando su juicio en razones de tipo jurídico, económico 
y social. 

Vale la pena resaltar aquí que una limitación más se presenta en el caso de los 
ordenamientos legales y reglamentos relativos a la Hacienda Pública y a la materia 
fiscal del Departamento del Distrito Federal, pues, no obstante de ser aspectos de gran 
trascendencia para la ciudadanía, el referéndum obligatorio se estima improcedente. 

Por su parte el referéndum facultativo procede cuando los ordenamientos legales 
o los reglamentos no cmTespondan a las características señaladas para el caso del 
referéndum obligatorio, quedando, por tanto, ajuicio de las autoridades ordenar o no 
la práctica del tal procedimiento. 

Como podemos apreciar, el ejercicio de la institución del referéndum esta 
demasiado condicionada y si a eso aunamos que tanto el Ejecutivo como el Legislativo 
no mostraron interés por llevarla a la práctica, fácil nos es comprender el porqué de 
su fracaso, sin embargo, aún nos queda la esperanza de que algún día sea regulada 
adecuadamente ya que no obstante y haber sido derogada expresamente del texto 
constitucional, sigue contemplada en la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Fedral y queremos pensar que fundado en el hecho de que constituye un medio o 
mecanismo de participación ciudadana que permile la oportuna gestión y continua 
supervisión comunitaria de la acción del gobierno del Distrito Federalyqueacordecon 
nuestra Constitución compete a la ley establecer. 

Respecto a la iniciativa popular, la ley señalaba: "es un método de participación 
directa de los ciudadanos del Distrito Federal para proponer la formación, modificación 
o derogación ele ordenamientos legales y reglamentos relativos al Distrito Federal". 

Para que la iniciativa popular prosperara era necesario que la misma estuviera 
apoyada por un mínimo de cien mil ciudadanos, dentro de los cuales debían quedar 
comprendidos, por lo menos, cinco mil ciudadanos por cada una de las delegaciones 
en que se encontraba dividido el Distrito Federal. 
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Consideramos que la mcigencia del requiHilo mencionado resultaba excesivo. 
Recordemos que en Suiza, pníH de enorme tradiciún democrática, se exige un mínimo 
de cincuenta mil firmas de ciudadanos sin que un número determinado tenga que 
provenir de cada uno de loH cantones, par<) llevt•r a cabD una reforma constitucional, 
la cual, por otra parte, es de mayor trascendencia que la de carácter legal. 

Una vez elaborada la iniciativa popular y satisfecho el requisito precisado, se 
tramitaría a través de las autoridades competentes. Posteriormente, y lratándosede 
ordenamientos legales, se substanciaría siempre y cuando se hubiere cumplido con los 
requisitos previstos por el artículo 72 constitucional. 

Tratándose de reglamentos se substanciaría por el Poder Ejecutivo, debiendo 
cumplirse también con los requisitos del multicitado artículo 72 constitucional. 

Es conveniente destacar que la regulaciónjurídica de instituciones del gobierno 
semidirecto, adoleció de múltiples vicios y limitaciones que obstaculizaron su pleno 
desarrollo. 

Finalmente, conveniente resulta a nuestro juicio, expresar dentro de este 
apartado en el que expresamos el contenido del texto de la Ley Orgánica del 
Departamento del Ditrito Federal, que reconocimos aún se encuentra en vigor, que 
dicho ordenamiento debe ser adecuado a los lineamentos que establece nuestro actual 
texto consitucionaly a las bases que a este respecto sustentan las leyes reglamentarias 
de la Asamblea de Representantes a la que constitucionalmente le fue conferida la 
obligación de dar trámite a dicha institución. 

2. DESPUES DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

Brevemente señalaremos los cambios sucitados en lo relativo a la regulación 
constitucional de las instituciones que venimos estudiando. 

El 10 de agosto de 1987, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto 
que reformó, entre otros artículos el 73, fracción VI constitucional. Dicha reforma, 
como ha quedado expuesto en párrafos precedentes, consistió fundamentalmente en 
la creación un órgano de representación ciudadana: la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. 
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Entre las facultades de la mencionada Asamblea destaca la de "convocar a 
consulta pública sobre cualquiera de los temas mencionados en la presente base, y 
determinar el contenido de la convocatoria". 

De conformidad con la reforma constitucional la única forma de participación 
directa de la ciudadanía semejante al referéndum, será la instancia de la Asamblea 
de Representantes, esto es, la reforma le otorgó una facultad discrecional al citado 
órgano a fin de que el cuerpo electoral, se manifieste sobre alguno de los temas que se 
enuncian. Sin embargo, la Asamblea de Representantes no tendrá obligación de 
someter a la consulta ptíblica todo lo relativo al Distrito Federal, sino sólo aquellos 
asuntos que considere convenientes, limitándose con ello la participación del pueblo. 

Respecto de la iniciativa popular, la reforma resulta interesante toda vez que 
ahora se exige como requisito que dicha iniciativa sea presentada por " ... diez mil 
ciudadanos debidamente identificados, en los términos que señale el Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea", y no por cien mil ciudadanos, como lo exige 
la precitada ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

Ciertamente en este aspecto la reforma resulta importante, ya que elimina el 
requisito excesivo que preveía la ley de la materia, mismo que ha quedado derogado 
en atención al principio de supremacía constitucional. Así mismo, la reforma preve 
que la ley establecerá " ... los medios y mecanismos de participación ciudadana que 
permitan la oportuna gestión y continua supervisión comunitaria de la acción del 
gobiernodelDistritoFederal,dirigidosasatisfacersusderechoseintereseslegítimos ... ", 
lo cual deja una puerta abierta a la posible aplicación de otros métodos y modalidades 
de participación directa de la ciudadanía. 

3. OPINIONES DOCTRINALES. 

Las imperfecciones que presenta la forma de gobierno representativo, han hecho 
pensar a los estudiosos de la materia en la necesidad y conveniencia de introducir 
instituciones caracterlsticas del gobierno semi directo con la finalidad de perfeccionar 
la vida política de las naciones. 

En el caso del constitucionalismo mexicano éste se ha visto enriquecido por una 
gran variedad de opiniones de distinguidos juristas, respecto de la conveniencia o 
inconveniencia de introducir instituciones de tal índole. 
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Quiénes cuestionan Ju introducción de tules procedimientos afirman lu 
incompatibilidad de los mismos con los que corresponden al régimen representativo, 
toda vez que las atribuciones conferidas al órgano Legislativo se ven limitadas o sufren 
un menoscabo al tener la ciudadanía una participación directa. ºPero cubría 
preguntamos si para conservar esa hegemonía de atribuciones que tradicionalmente 
han sido conferidas al legislativo, ¿es necesario sacrificar la pmticipación directa de 
la ciudadanía?. 

Quiénes consideran que tal participación es importante en el desarrollo de las 
instituciones, se han encontrado con un problema: ¿En qué tipo de asuntos debe existir 
una participación ciudadana?. 

Respecto de esto último, se han vertido numerosas opiniones. Por su importancia 
conviene destacar las de tres prestigiados constitucionalistas, mismas que se refieren 
concretamente a la introducción del referéndum en materia constitucional. 

Así, Ignacio Burgoa propone la modificación del artículo 135 constitucional a 
efecto de introducir el referéndum constitucional para la supresión, restitución y 
substitución de: 

I. La soberanía popular. 
II. El régimen democrático y federal. 
III. Las garantías individuales. 
IV. El juicio de amparo. 
V. La no reelección presidencial. 
VI. Las garantías sociales en materia obrera y agraria. 

No menos importante es la opinión sustentada por el brillante jurista Jorge 
Carpizo para introducir el referéndum popular tratándose de las decisionesjurfdico
polfticas fundamentales, es decir, los derechos humanos, la soberanía popular, la 
división de poderes, el sistema representativo, el sistema federal, la supremacía del 
Estado sobre las Iglesias y la justicia constitucional.(25) 

Como puede apreciarse, las opiniones antes destacadas coinciden en que el 
referéndum se introduzca en materia constitucional, pero discrepan respecto de los 
temas constitucionales que deben someterse a tal procedimiento. ' 

1251 Cit. por Cnrpizo, Jorge, Estudios Constitucionales LEG, México, 1983, p.174. 
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En este mismo sentido el joven y brillante jurista Jorge Madrazo, propone la 
introducción de tal procedimiento a efecto de llevar a cabo una reforma constitucional. 
Para ello, propone que la Constitución pueda ser modificada de acuerdo a dos 
procedimientos: el plimero llamado de "enmienda constitucional" y el segundo 
denominado de "reforma constitucional". 

El procedimiento que interesa para este estudio y al cual nos adherimos, es el de 
"reforma constitucional", empero, para apreciar claramente lo propuesto poreljurista 
Jorge Madrazo, haremos referencia al primero. 

Mediante el procedimiento de "enmienda constitucional" se pretende se reformen 
los preceptos de naturaleza reglamentaria o procedimientos de orden secundario 
establecidos en el artículo 135 constitucional, llevando a cabo dos adiciones: La 
primera que se fije un plazo para que las legislaturas locales se pronuncien sobre la 
enmienda, en el entendido de que si transcurlidoel plazo sin que exista pronunciamiento 
alguno, el proyecto se reprueba. 

La segunda modificación consiste en que 48 horas después de fenecido el plazo 
para que las legislaturas se pronuncien, el Congreso de la Unión o la Comisión 
Permanente en su caso, realice una declaración pública acerca de si el proyecto fue o 
no aprobado. 

Por otra parte, el procedimiento de "reforma constitucional" se reservará para 
modificar aquellos principios verdaderamente substanciales de la Constitución, esto 
es, la declaración de garantías individuales y sociales, el régimen jurídico de la 
propiedad, los procedimientos de control de constitucionalidad, el principio de la 
supremacía del Estado sobre las Iglesias, las reglas de distribución de competencias 
en el Estado Federal, etc. Todos ellos mediante la realización de un referéndum 
popular. 

Respecto del procedimiento de elaboración de la "reforma constitucional" el autor · 
en cita afirma: 

El proyecto de reformas se elaboraría en el Congreso de la Unión y 
se daría a conocer a la opinión pública a fin de que se integraran 
distintos foros de discusión y debate de Ja proposición de reformas. 
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Las conclusiones a las que llegaran estos foros, se divulgarían 
amplísimamente entre Ja conumidad a fin de que pudieran tener una 
orientación en el momento de vetar por aprobm· o no e! :proyecto de 
refonnas. El referéndum vendrá a sc1· para México una verdadera 
escuela de Ja democracia. 
La implantación de este sistema supondría la expedición de una ley 
en la que se precisarían claramente las materias que quedarían 
sujetas a cada uno de los proccdinúentos, y las reglas para la 
preparación y realización del referéndum.(26) 

Resulta pues interesante detenninaren que aspectos de la materia constitucional 
deberá emplearse la institución del referéndum. 

Sirvan pues estas opiniones doctrinales a efecto ele determinar la importancia y 
trascendencia de introducir en nueslrosistemajurídico instituciones de la democracia 
semidirecta ya que en nuestra opinión la democracia representativa imperante en 
nuestro sistema no es en modo alguno incompatible con la instauración de instrumentos 
de democracia semidirecta como los estudiados. 

IV. DEMOCRACIA REPRESENTATIVA. ORIGEN Y JUSTIFICACION. 

Coincidimos con Solazabal(27) cuando afirma que en el análisis histórico de la 
representación política y, por tanto, de las asambleas representativas, se debe 
distinguir un período anterior a la revolución francesa y otro posterior. 

En el sentido apuntado, durante el primer período las asambleas representativas 
-prescindiendo de las aportaciones de la antigüedad- encuentran su campo más fértil 
paras u desarrollo duran te la época medieval, en donde fenómenos comoelsurginúento 
de la burguesía y la lucha de la nobleza por limitar el poder del soberano, dieron como 
resultado la celebración de los concilios nacionales, donde aparecen representados los 
estamentos más importantes de la comunidad feudal.(28) 

(26) Cfr. Madraza Cucllnr, Jorge. MLn Reforma Constitucional: Un estudio comparativo con énfasis al caso 
mexicano y norteamericano .. , Dcrcchoconslitucionnl comparado México-Estados Unidos, UNAM, México, 
1990, p. 200. 

<27) Solazobnl,Juan J. "Representación y pluralismo territorio!" Revista de Estudios Polfticos de Madrid, Núm 
50, Nueva época, mnrzo-nbril 1986. 

t28) Rodríguez Loinno,Amudor. "Representación Política", DiccionnrioJurfdico l\.1exicn110, T. VJII, lnstiLulodc 
Investigaciones Jurídicas, México, 1984, pp. 24-25. 
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En sus inicios el político estamental se caracterizó por depositaren el Parlamento 
funciones de colaboración y asistencia al monarca, razón por la cual no constituyó un 
verdadero órgano de participación y representación ciudadana. 

Eran considerados corno miembros del Parlamento la alta nobleza y altos 
eclesiásticos. Posteriormente, y con la finalidad de recabar su asistencia económica 
serían invitados los ciudadanos libres -burgueses-, considerados como representantes 
de los condados y burgos. 

Por otra parte, los Parlamentos medievales se caracterizaron por ser una 
representación de grupos más quede individuos, lo cual implica que la representación 
en el medievo no aparece ligada a la elección, aunque poco a poco esta idea se va 
imponiendo. A este respecto Bordeau señala: 

Larepresentaciónmedievalnoseencuentraligadaamanifestaciones 
de la voluntad de todos los miembros; existe cuando la colectividad 
dispone de una voz capaz de hablar en su nombre.(29) 

Es el Parlamento Inglés -donde la nobleza se unía con el alto clero en los "lores 
temporales y espirituales", en tanto que los caballeros en conjunto con los burgueses 
formaban Jos comunes- el modelo más significativo para la mayoría de las asambleas 
representativas. Más aún, podernos considerar que es en Inglaterra donde se fo11na 
y se origina el régimen representativo. 

En atención a lo anterior, la historia de la organización del Parlamento Inglés, 
resulta particularmente importante para la comprensión del surgimiento de las 
asambleas representativas. 

Es durante el siglo XII cuando Ja autoridad absoluta del monarca empieza a verse 
disminuida como consecuencia de que los soberanos oyesen la opinión del Concilium. 
En efecto, durante el siglo XII el Magnum Concilium agrupaba representantes de Ja 
alta nobleza y altos eclesiásticos. Pero no es sino hasta mediados del siglo XII cuando 
el Magnum Concilium reafirma sus funciones en el campo legislativo, jurisdiccional 
y tributario. 

1291 Cil por Solaznbnl, Juon J., op cit .. ¡>. 77. 
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No obHtante lo anterior, aún faltaba en el seno del Cnncilium la representación 
de los ciudadanos libres, eHto eH, la burguesía, que poco a poco iba incrementando su 
número e importancia econ<ímica. 

En el año de 1265 Simr'>n de Monfort reúne al Parlamento frente a Enrique III, 
convocando para ello a dos caballeros por cada condado y dos burgueses por cada 
ciudad. Es entonces, cuando por primera vez son llamados los ciudadanos libres como 
representantes de los condados y burgos al Parlamento. 

La representación de los ciudadanos libres en el Parlamento marcó el inicio ele 
la Cámara de los Comunes. 

Posteriormente, Eduardo I, perfeccíonóel método ele convocatoríayrepresentación 
al reunir en el año ele 1295 el Parlamento Modelo, cuya división en dos Cámaras -la 
de los lores temporales y espirituales y la ele los comunes- permitió que el Parlamento 
Inglés subsistiera y se fortaleciera con el transcurso de los siglos, en contraposición a 
las asambleas continentales que, subdivididas en tres estados, mantuvieron su 
antagonismo que condujera a su desaparición frente a la autoridad predominante del 
monarca.(30) 

Esta separación en dos Cámaras opera formalmente durante el siglo XIV. Para 
el año de 1341, las dos Cámaras se encuentran perfectamente caracterizadas, y en 
1351 la Cámara de los Comunes tiene un lugar de reunión propio. A partir de 1377, 
cuenta con un presidente titular -speaker- que ella misma designa.(31) 

El proceso histórico de transformación de las instituciones inglesas no termina 
con su integración en dos Cámaras. Durante el siglo XVIII y, fundamentalmente, en 
las postrimerías del mismo, la organización y funcionamiento del Parlamento se 
consolida, toda vez que los principios que habían regido en relación con la Cámara de 

(30) Cír. Biscarretti Di Ruffin, Poolo, Dcreci10 Constitucional Comparado, traducción de Pablo Lucns Verdú, 
Editorial Tconos, Madrid, 1973, pp 289-296. 
Al respecto Solozabal afirmo: "Durante los siglos XVI, XVII y XVIII los Estados generales sufren un serio 
declinar, de hecho no se reunen desde 1614 hasta 1689; y en el resto de Jos paises continentales los 
Parlamentos lo hacen exclusivamente en las ocasiones solemnes. En Inglaterra, por el contrario, el 
Parlamento consigue afianzar progresivamente su importancia política ni tiempo que, como es lógico, se 
plcnnza una clara teoría de sus funciones y su posición constih~~ionul", op. cit., p. 78. 

(31) Cfr. Houriou, Mouricc., Principios de Derecho Público y Constitucional, segunda edición, Instituto 
Editorial Rcus, Madrid, pp. 400·405. 
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los Comunes se robustecen al romperse con el tradicional mandato imperativo, dando 
plena libertad de acción a los diputados. 

Ala luz de lo anterior, los delegados representa tes de los estamentos, convocados 
por el monarca, se emanciparon de las instituciones y mandatos que habían recibido, 
empezando a tomar decisiones bajo su propia responsabilidad de tal manera que 
obligaran y representaran a los grupos o personas de los que eran portavoces y 

mandatarios. 

En este sentido, el principio de representación de los diputados en relación con 
los grupos o personas, es sustituido por el principio de representación del pueblo. A 
este respecto Biscarreti Di Ruma señala: 

A fines del siglo XVIII, en realidad, algunos principios se habían ya 
precisado sólidamente en orden a la estructura y funcionamiento de 
la Cámara de los Comunes (que había ido, entretanto, asumiendo un 
carácterrepresentatívosiempremásintenso);principiosquepueden 
sintetizarse, brevemente del modo siguiente: los diputados 
representan a todo el pueblo inglés y no sólo a las circunscripciones 
en donde han sido elegidos; los diputados no pueden recibir mandato 
imperativo y gozan por ello de plena libertad de acción: la elección 
debe revocarse a intervalos regulares (siete años con la Septennial 
Actde 1716, disminuidos luego a cinco con Ja ParliamentAct de 1911), 
eventualmente reducidos en su duración en caso de disolución 
anticipada de la Cámara de los Comunes, de modo que se mantengan 
al unisono las tendencias y corrientes políticas de la Cámara con 
aquellas realmente existentes en el seno del país.(32) 

En el mismo sentido Stein Ekke1t expone: 

Desde mediados del siglo XIV, ·los representantes de los condados y 
las ciudades, es decir, de las comunnitíes, celebraban sus sesiones 
bajoelnombredeCommons, pero separados de los lores. La expresión 
Parliament, originalmente usada solo para designar la Cámara Alta 

1321 Op. cit. p. 294. 
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y la Baja. AJ mismo tiempo, se formó la convicción de que los lores y 
los Commons no actuaban en favor de sí mismos ni tampoco de sus 
electores (los terratenientes)' los grandes c!>merciantes), sino en 
nombre de todos los ciudadanos. El Parlamento se convirtió en el 
órgano re¡>resentativo de la totalidad del Estado. (33) 

Los principios antes descritos, fueron felizmente acogidos por los nuevos 
Parlamentos surgidos durante los siglos XIX y XX, llcgándo a constituir verdaderos 
órganos constitucionales prevalentcmente legislativos. 

Como corolario de lo antc1ior, es memorable la carta de Edrnund Burke, dirigida 
a los electores de Bristol en 1774: 

El Parlamento no es un Congreso de embajadores con intereses 
diferentes y hostiles, en el que cada uno ha de mantener sus intereses 
como un agente, como un defensor, frente a otros agentes y defensores; 
el Parlamento es. la Asan>hlea deliberadora ele una Nación, con un 
solo interés, el ele todos: No existen proyectos locales ni perjuicios 
locales, ha de actuar para el bienestar general que resulta de la razón 
general del conjm1to. Se elige a un miembro, pero ese miembro, una 
vez elegido, no es un miembro de Bristol sino un miembro del 
Parlamento. Si el dishito electoral local ha de tener un interés o una 
opinión apresurada evidentemente opuesta :i.l verdadero hieu del 
resto de la comunidad, el miembro elegido para ocupar ese puesto ha 
de ser alguien que se esfuece para conseguir el bien general.(34) 

Ahora bien, si el Parlamento Inglés, es el caso más ilustrativo de asamblea 
representativa, podernos decir que es en Francia donde aparece el máximo exponente 

t33) Ekkert, Stcin., Derecho Polftico, Editorial Aguilnr, Mndtid, 1973, p. 22. 
(31} Cit. por Dollnert, Luis Federico., "La crisis de Ja representación polftica en el Estado democrático 

constitucional", Revista de Derecho Político y Constitucionnl. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de ~ 
la Universidad de Buenos Aires, Argentina, Núm. 2,julio 1979, p. 53. . 
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dela teoría dela representación política, Emmanuel deSieyés(35)y en la Constitución 
Francesa de 1791, su primera aplicación práctica al instrumentar los mecanismos 
filosóficos-doctrinarios para marcar su posición frente a la monarquía que era la única 
instancia en donde se centraba o podía centrarse la idea de representación. 

Sin duda alguna, la aportación que la Revolución Francesa da a la teoría de la 
representación política, consiste en el principio de representación de la nación en su 
totalidad y no de ningún sector en concreto de la sociedad; y la libertad de acción del 
representante, principio que, como ha quedado expuesto, rompe con la idea tradicional 
del mandato imperativo. 

Esta temia de la repn>sentación política se consuma en el seno del constituyente 
francés, gracias a la obra deSieyés, Barnave, etc., sin olvidar las grandes aportaciones 
de Rosseau y Montesquieu. 

En este sentido, el Constituyente comprendió que al ser la nación la depositaria 
de la soberanía nacional, como persona colectiva, requería ser representada. Así 
Sieyés afirma: 

El diputado ... es nombrado por un distrito en nombre de la totalidad 
de los distritos, pero lo es de la nación entera, de modo que todos los 
ciudadanos son sus comitentes.(36) 

(35) Sieyés precisa magistralmente In finalidad de lasnsnmblcns representativas y, por tanto, de In democracia 
representativa, al disponer en su magna obra ¿Que es el Tercer Estado'?: 
"Hay que comprender ante todo claramente cuál es el objeto o el fin de la asamblea representativa de una 
nación; no puede ser- diferente del que se propondria In nación misma si pudiera reunirse y deliberar en el 
mismo lugar. ¿Qué es la voluntad de una nación?. Es el resultado de lns voluntades individuales, como la 
nación es le reunión de los individuos. Es imposible concebir una asociación leg{timnque no tenga por objeto 
la seguridad común, la libertad común, en fin, le cosa pública. Sin duda, cada particular, se propone, 
además fines particulares. Pero decir que se reúnen asociados para regular las cosas que les conciernen en 
común, es explicar el único motivo que ho podido inducir a los miembros a entrar en la asociación ... 
conocemos el verdadero objeto de una asamblea nacional; no esta hecha para ocuparse de los asunt..os 
particulares de los ciudadanos, no los conoidcra sino en mnsn y desde el punto de vista del interés común. 
Saquemos de ello la consecuencia natural: que el dcrec.ho a hacerse representar no pertenece a los 
ciudadanos sino n causa de les cualidades que les son comunes, y no de aquellas que los difcrecfan ... los 
asociados son demasiado numerosos y están dispersos en una superficie demasindo extensa pera ejercitar 
fácilmente ellos mismos su voluntnd común. Por lo tnnto, se separan todo lo que es necesario pnrn velar y 
proveer n les atenciones púhlicirn, y conílnn el ejercicio de esta porción de voluntad nacional, y por 
consiguiente de poder a algunn~ dt• l 1ntre ellos. Pero el cuerpo de los delegados no puede ni siquiera tener 
la plenitud de este ejercicio. Ln comunidnd no ha podido confiarle de su poder total sino esa porción que es 
necesario pnra mantener el buen nnk•n. · 
Cit. por Bollaert, Luis Federico, lhtch•m. 

1361 Cit. por Solazaba!, op. cit., p. H:J. 
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De los breves comentarioH enunciados, podemos concluir diciendo que, si bien es 
cierto que en Inglaterra se da el caso más ilustrativo de asambleas representativas, 
son las ideas de la Revoluciün I•'rancesa, especialm!mte ho de-Emmanucl Sieyés, L:is 
que constituyen una verdadt•ra aportación a la representación política.(37) 

Es entonces hasta el siglo XVIII cuando la democracia representativa, con 
características propias, surge ante la irrealizable práctica de la democracia pura o 
directa. Por tanto, a partir de ese momento, el occidente vive la experiencia de una 
peculiar forma política: la democracia representativa. " ... en la cual los ciudadanos 
ejercitan el mismo derecho de tomar decisiones políticas sin asistir personalmente a 
las asambleas que deliberan y deciden los asuntos que se plantean dado que lo hacen 
a través de representantes que eligen ellos mismos ... ".(38) 

(37} Para mayor información acerca de los ideas surgidas en la Revolución Francesa, ver en este trabajo infra 
Capitulo Tercero: Evolución de- los Sistema:-; Represcr1tativos. 

(38) Preciado Hcrnández, Rafael, .. La democracia postulado por In Constitución de 1917", Obra jurídica 
mexicana, T. JI. Procuraduría General de la Rcp~hlica, México, 1985, p. 1883. 
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1.- Idea General. 
II.- La representaciém corno mandato imperativo. 
III.- La representacirín virtual o del trust. 
IV.- La represen taci6n fraccionada. 

Teor{as de la Representación 

V.- Teoría clásica francesa del mandato representativo o de 
la reprcsentacirín nacional. 

VI.- Teoría organicista alemana. 
VII.- Opinión de la doctdna mexicana. 

l. IDEA GENERAL. 

Para nadie es un enigma que la representación ocupe la atención en el mundo 
político que en otros tiempos tuvo el gobierno tecnocrático. En este sentido, el 
fenómeno de la representación política y su aplicación práctica a través de las 
asambleas representativas, es un tema por el que siempre se ha mostrado interés, el 
cual, por otra parte, se encuentra condicionado y limitado pur un rasgo can.1cterístico 
a las realidades políticas: su naturaleza radicalmente polémica. A este respecto 
Francisco Javier Conde apunta: 

Se aborda con ello ... uno de los problemas más complejos de la teoría 
política. Como pocos está el vocablo transido de sustancia polémica. 
Tiene además prendida la raíz en lo más hondo, de suerte que 
arrastra consigo, con forzocidad insoslayable, un haz de cuestiones 
fundamentales: el poder político, el mando, la esencia de la realidad 
social y de la realidad política ••• (39) 

Abordamos, pues, el estudio de uno de los aspectos más importantes y. 
trascendentes en la vida del Estado y, desde luego, de la ciencia polltica. 

Coincidimos con Bollaert, cuando afirma que la democracia constitucional 
requiere imprescindiblemente del "principio de la representación", ya que ninguna 

(39) Cit. por Eslava Pérez, Ismael, "La representación política de las minorfns en cJ·sigla: posado", Memoria del 
IV Congreso de Historia del DerechoMcxicnno, T. 1, h-féxico, Instituto de InvcstigncionesJurídicas, UNAM, 
1988, pp. 264-265. 
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autoridad es legítima si no se ejerce en representación del pueblo que es la fuente 
originaria de toda autoridad y poder. 

La representación política -siguiendo al autor en cita- " ... es la acción de 
representar o sea que es la relación de los miembros de un grupo jurídicamente 
organizado (que es el "representado") con un órgano (que es el 'representante'), en 
virtud del cual la voluntad deesteúltimoseconsidere como la expresión de la voluntad 
de aquellos".(40) 

Por su parte Jellinek señala: 

... es la relación que existe •.. , entre una persona con otra u otras por 
medio de la cual la voluntad de la primera se considera como 
expresión inmediata de la voluntad de la última. (41) 

En este sentido, Carlos Fayt expone: 

••. es la situación objetiva por la que la acción de los gobernantes se 
imputa a los gobernados, siendo para éstos de efecto obligatorio, 
siempre que se ejercite legítimamente en su nombre y con su 
aprobación expresa.(42) 

Así, la representación política constituye un mecanismo de participación de 
todo el pueblo mediante la actuación de unos cuantos electos popularmente. 

La génesis de estas ideas en torno a esta figura jurídico-política, aparece 
vinculada a la transformación de instituciones políticas, empero, la técnica 
representativa no ha sido esclarecida totalmente, ya que existen numerosas teorías 
que tratan de explicar su naturaleza. 

Si reflexionamos con Lowenstein, acerca del nacimiento de la iécnica 
representativa, llegaremos a la conclusión que la teoría más correcta es aquella que 

'401 Dollncrt, Luis Federico, "Ln cri~is de la representación polftica en el estado democrático constitucional", 
Revista de Derecho- y Ciencin8 8odnlt•s, número 2, Buenos Aire, julio 1979, p. 53. 

i 411 Cit. por Carpizo, Jorge, op. cit .. p. ~W7. 
1421 Fayt, Carlos, Suírogio y rcprem·nlul'ión político, Buenos Aires, Bibliográfica Omcba, 1983, p. 191. 
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indica su recepción en las organizaciones seculares establecidas en la iglesia católica 
y en ordenes religiosasl43). 

En relación con lo señalado en el párrafo anterior, Gierke expone: 

Las teorías políticas del medievo hicieron considerable uso de la idea 
de representación; para la construcción de la Iglesia y el Estado ... 
tomaron prestada de la ley empresminl la formulación teoréticn de 
la idea corriente en In Edad Media, aunque desconocida en la 
antigüedad a la comunidad, por parte de una asamblea 
representativa.(44) 

No obstante lo anterior, conveniente resulta destacar las teorías que con 
mayor frecuencia hemos escuchado en torno a la naturaleza de la institución en 
estudio. 

11. LA REPRESENTACION COMO MANDATO IMPERATIVO. 

Como ha quedado expuesto en párrafos precedentes, no fue sino hasta P.! año 
1265, cuando en Inglaterra la representación de los ciudadanos libres, es decir, d:: Ja. 
burguesía en el Parlamento, se llevó a la práctica como consecuencia de su incremento 
numérico e importancia económica. El modelodedicharepresentaciónfueprecisamente 
la del mandato imperativo, el cual se basa en una concepción contractualistay a la vez 
privativa entre el representante y el representado. 

La dualidad existente entre representante y representado, originada como 
consecuencia de la falta de identidad de voluntades e intereses y, la posibilidad de que 
el primero no cumpliera satisfactoriamente con la voluntad e interés del segundo, 
trató de superarse a través del cuaderno o carta de instrucciones y la revocabilidad del 
representante, características, ambas, del mandato imperativo. 

Por lo anterior, coincidimos con Car! Smith, cuando afirma: 

C43) Cfr. Bollnert, Luis Federico, op. cit., p. 53. 
Para un análisis profundo occrcn de la recepción de la téenica representativa en organizaciones seculares 
consuJtar la obra de Moulin, Leo, "Les origines reJigeuscs des tcchniqucs electorales et deliveratives 
modcrncs", Revue lnternntionale d'Histoirc Politique et Constitutionnelle, Núm. 101 Porfs, 1953. 

f 44) Cit. por Friedrich1Cor1J., Gobierno constitucionnlydemocrocia, Instituto de Estudios Políticos de Madrid, 
1975, T. 11, p. 12. 
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Un mandato imperativo al estilo medieval con dependencia del 
diputado (representante) respecto de instrucciones, de 
organizaciones, de partidosestamentalesy de otra especie, contradiría 
tanto el pensamiento de la unidad política, como también el supuesto 
democrático fundamental, la homogeneidad sustancial de un pueblo 
cuya unidad natural y política hace considerarlo como idéntico.(45) 

En este sentido, el joven abogado Ismael Eslava apunta: 

Quiénes sostienen el mandat imperatif, vinculan a la representación 
con el mandato de derecho privado que obliga al cumplimiento de un 
programa, ala serie de instrucciones y a Ja obtención de determinados 
resultados, siendo los representantes los responsables de la ejecución 
del mandato, el cual inclusive puede ser revocado.(46) 

En síntesis, este modelo de representación política constituyó un frontal 
obstáculo al desarrollo práctico de los Parlamentos, toda vez que las conductas y 
deliberaciones de los representantes se encontraban preestablecidas y condicionadas, 
colocándolos, además en una franca imposibilidad de pronunciarse sobre las cuestiones 
que surgieran en el Parlamento, no previstas en las instrucciones recibidas. 

En consecuencia, dicha teoría ha sido desechada, ante Ja imposibilidad de 
contemplar la totalidad de situaciones en un programa, además de que el representante 
no puede consultar para todo a los representados.(47) 

111. REPRESEHTACION VIRTUAL O DEL TRUST. 

También en el desarrollo histórico de las instituciones políticas de Inglaterra, 
afloró, la teoría de la representación virtual o del "trust", por vittud de la cual el 
representante era considerado como un fideicomisario de toda la nación, siendo al 
mismo tiempo libre para tomar decisiones.(48) 

(45) Cit. por Tena H.nmircz, fclipc, Derecho Constitucional Mexicano, México 1 Porrún, 1981, p. 269. 
1461 Eslava Pércz, lsmacl, op. cit. p. 274. 
1471 La prohibición impHcitu del rnnmlntu imperativo fue enunciada, por vez primera, en Francia, por Luis XVI, 

con In Ordenanza del 24 de cm·1·udc 1789, para la convocatoria de los Estados Generales. Cfr. Discarretli 
Di Ruffin, Paolo, op. cit., p. 2Hfi. 

148) Cfr. Gnlloway, Gcorge B., "l·~l ¡llqwl ch• lo:; representantes", Revista de Estudios Pollticosdc Madrid, Núm. 
20, nov-dic, 1961, pp. !l5·~17. 
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J,¡issostenedoresdecsta teoría, insisten en que el reprcscntateyrepresentado 
no se desvinculen totalmente, sino que, inclusive, el segundo siga teniendo influencia 
respecto del primero. 

Esta teoríaesclaramentedelineada por Sir William Yonge, quien dirigiéndose 
a Jos miembros de la Cámara de los Comunes expresó: 

Todos saben que según nuestra Constitución, una vez que un caballero 
resulta elegido, es el representante, o si me lo permiten, el apoderado 
del pueblo de Inglaterra, y como tul goza de absoluta libertad para 
actuar como crea mejor, en interés del pueblo de Inglaterra en 
general. Puede recibir, puede pedir, puede incluso seguir los consejos 
de sus electores particulares, pe1·0 no esta obligado ni debe seguir sus 
consejos si cree que no están de acue1·do con los intereses generales 
del país.(49) 

En apoyo a lo anterior, Antonio Torres del Moral escribe: 

El Agreement of the People, de 1653, daba por s11puesto que los 
representantes tenían la suprema confianza (trust) en orden al 
cuidado del conjm1to. La misma idea reproduce Locke al argumentar 
que los pactantes originarios de la sociedad instituyen un Poder 
Legislativo al que confían la defensa de los derechos.En este esquema, 
las elecciones no son un tanto un modo de imponer al pueblo su 
voluntadeuantounmododefrenaralostrustees,alosfideicomisarios, 
a los depositarios del poder. Y Burke, en 1774, escribe a los electores 
de Brístol argumentándoles que el representante tiene libertad 
absoluta y no puede quedar ligado por promesas obligatorias. Los 
diputados representan intereses generales y no están sometidos a 
mandato. Su relación con los representados es la confianza.(50) 

(49) ldem. p. 96. 
(50) Torres del Moral, Antonio., "Crisis del mandato representativo en el Estado de portidosto, Revista de 

Derc<ho Polftico, Madrid, Núm. 14, verano de 1982, p. 9 
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IV. LA REPRESENTACION FRACCIONADA. 

Partiendo de las ideas de Rosseau, en torno a la soberanía, se formularon dos 
teorías acerca de la representación, básicas y antagónicas. La que entiende a la 
representación como fraccionada y aquella que la asimila a un todo. Pasemos pues, 
a explicar la primera de estas dos teorías. 

Maurice Duverger(5 l), acertadamente nos explica que la idea de que soberanía 
reside en el pueblo, presenta un problema, -mismo que origina las dos teorías de las 
que inicialmente hablamos-, elcual consiste en determinar la connotación del término 
pueblo. 

Existe una primera idea que hace énfasis en dicho término con referencia a los 
ciudadanos que lo componen; en tanto que una segunda, vincula el término con la 
comunidad que ellos forman. 

En ese sentido, Rosseau, se identificó con la primera de estas ideas al señalar 
que la soberanía es la suma de las diferentes fracciones de soberanía que detentan 
todos y cada uno de los ciudadanos, es decir, para Rosseau, cada ciudadano es titular 
de una parte alícuota de la soberanía, lo cual implica que ésta se encuentra fraccionada 
entre todos los ciudadanos que forman parte del pueblo. Esta idea es claramente 
matizada por Rosseau cuando escribe, en su obra "El Contrato Social", lo siguiente: 

Supongamos ... que el Estado este compuesto por diez mil ciudadanos. 
Cada miembro del Estado tiene a su vez la diezmilésima parte de la 
autoridad soberana.(52) 

A esta doctrina, se le ha dado en llamar de la "soberanía fraccionada". 

Ahora bien, si trasladamos esta teoría al campo de estudio de la representación 
política, tendríamos el siguiente silogismo: Si los ciudadanos son titulares de una 
parte alícuota de la soberanía, y si son estos quiénes se hacen representar depositando 

(511 Duverger, Mauricc., Instituciones PoHticns y Derecho Constitucional, Colección Demos, quinta edición, 
Editorial Ariel, Barcelona, 1970, pp. 114 y ss. 

1521 Cit. por De Vega, Pedro, "Signifkndo constitucionnl de la representación política", Revista de Estudios 
Políticos de Madrid, Núm. 4'1, fllll'VB epoca, mnrzo.nbril, 1985, p. 32. 
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esa parte de i;oberanía que les corresponde en los representantes, luego entonces la 
representaci6n es i¡.,•1.wlmcnte fraccionada(53), en donde cada ciudadano posee una 
parte del mandato que los electores otorguron al elegido. 

Esta teoría no era li.mcional para el momento histórico de ascenso ele la 
burguesía tocia vez que de aplicarse hubiese implicado además de el conceder el voto 
a todos los ciudadanos, el volver al mandato imperativo. 

Las consecuencias prácticas ele la teoría que analizamos son claramente 
delineadas por Duverger, cuando afirma: 

Esta teoría ea muy democrática. Conduce primero al sufragio 
universal, puesto que cada ciudadano debe participar en la elección 
de los gobernantes para expresar su parte de soberania. Conduce 
después a la teoría del electorado-derecho, según la cual el voto es 
para cada ciudadano un derecho que le pertenece como detentador 
de una parcela de soberanía, de la cual nadie puede privarle ... 
conduce también a la teoría del mandato imperativo, en la cual el 
elegido esta atado por la vohmtad !lel elector. (54) 

Las reacciones en contra de esta teoría y la del mandato imperativo no se 
hicieron esperar, siguiendo entonces la teoría ele la que nos ocupamos a continuación. 

V. TEORIA CLASICA FRANCESA DEL MANDATO REPRESENTATIVO 
O DE LA REPRESENTACION NACIONAL. 

Como señalamos en el apartado anterior, la idea de soberanía de Rosseau, dio 
origen a dos teorías. La primera analizada anteriormente y, la segunda, del mandato 
representativo que aquí analizaremos. 

153) Esta teorfa ha sido denominada también corno de la .. representación fraccionado", ya que son los 
ciudadanos individualmente considerados1 quiénes se hocen representar. Andrade Sánchez, Eduardo, 
Introducción a Ja Ciencia Política, Colección de Textos Jurrdicos Universitarios, Editoriul Hnrln, México, 
m•~~ . 

154) Duvcrgcr, Maurice., op. cit., supra nota 51, p. 116. 
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La historia política y parlamentaria en general, nos permite apreciar que el 
mandato representativo se desarrolló tanto en Inglaterra como en Francia, pero por 
razones y motivaciones distintas. En efecto, en tanto que en Inglaterra se desarrolló 
como con secuencia de situaciones de índole empírico o práctico, en Francia es producto 
de la lucha por el establecimiento de la "democracia representativa" vinculada 
estrechamente al principio de la soberanía nacional, en contraposición, al esquema 
político del Anti¡,ruo Régimen prevaleciente, esto es, la monarquía absoluta. 

El régimen representativo (en Francia) tiene su punto de partida en el sistema 
de soberanía nacional, así como recíprocamente el concepto de soberanía nacional 
conduce esencialmente al régimen representativo. 

Esta apreciación de Carré De Malberg(55), significa, que la conexión entre la 
soberanía nacional y la representación política, es el postulado fundamental que nos 
pennitirá analizar la doctrina francesa. 

Es durante la Revolución Francesa, cuando la Asamblea Constituyente, 
personificada en el pensamiento de los diputados Sieyés(56), Bamave, entre otros, 
transformó radicalmente la idea de soberanía fraccionada, sustituyéndola por la 
concepción de soberanía nacional, argumentando que la misma no puede concebirse 
como un poder fraccionado, sino como un poder indiviso de la nación, como un todo. 

La consecuencia lógica será, que la nación al no poder decidir y actuar por sí 
misma, lo hace por medio de representantes, los cuales de ninguna forma pueden 
considerarse como soberanos, ya que solo la nación es soberana. Claro esta, que al 
actuar en su nombre, operan libremente, manifestando la voluntad de la nación. De 
esta forma, se elimina de raíz el mandato imperativo, al mismo tiempo que al ser el 
representante de la nación, no podrá ser revocado su mandato. Luego entonces, los 
ciudadanos únicamente consevan el poder electoral de designar a los representantes 
de la nación. A este respecto Duverger dice: 

(55) Carré De Malberg., Tcoria General del Estndo, Fondo de Cultura Económica, MéKico, 1988, p. 914. 
( 56) En torno a las ideas de Sieyés respecto de In soberanía nocional y la representación poUticn, véase su obra 

¿Qué es el tercer Estado?, op. cit .. capítulo V. En. el mismo sentido Cfr. Torres del Moral, 'Antonio., 
"Democracia y representación en lo~ orígenes del estado constitucionnl", Revista de Estudios PoHtlcos de 
Madrid, Núm. 203, sep-oct, 1975, pp. 172-188. 
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Si el titular de la soberanía es In nación y no los ciudadanos que la 
componen, el poder electoral se atribuye a éstos como órganos 
encargados de designar a los representantes de la n~ción. Al eje1·cerlo 
esta cumpliendo una función pública, no ejercitando rm derecho. 
Puesto que ninE,'Ím ciudadano puede pretender im derecho de voto 
que le pertene:wn en propiedad, la nación tiene In facultad de 
atribuir el poder electoral a aquellos que considere más dignos o más 
aptos ... (57) 

Las breves consideraciones hasta aquí expuestas, se robustecen en diversos 
textos legales revolucionarios, entre los que destacan.Ja Declaración de Derechos del 
Hombre y del Ciudadano de 1789, la Ley de 22 de diciembre de 1789, y la Constitución 
Francesa de 1791, de cuyos articulados se desprenden -como afirma Torres del Moral 
(58)-, los principios fundamentales siguientes: 

l. La ley es la expresión ele la voluntad general. 

2. La nación solo puede querer y actuar por medio de sus representantes, 
quienes la representan en su conjunto y uo a su~ electores concretos. 

3. Quedan excluídas las instrucciones y la revocación ele los diputados. 

4. La Constitución Francesa de 1791-dice ele sí misma- es representativa. 

Por otra parte, un aspecto que, inclusive, podría desvirtuar la primigenia idea 
de que la soberanía reside en el pueblo, es aquella que consiste en la aparente 
confusión de los términos pueblo y nación, tocia vez que los textos legales aludidos, 
hacen referencia al término nación y no al de pueblo. 

Esta situación, hoy en día, ciaría lugar a una serie de comentarios y críticas, 
yaqueelsignificaclodeestostérminosseencuentraclaramentedefinidoydiferenciado. 

157) Duverger, Maurice, op. cit., supra nota 51, p. 117. 
{58) Torres del Moral, Antonio., "Crisis del mandato impcrntivo en el Estado de partidos", op. cit., suprn nota 

50, p. 10. 
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Las explicaciones a esta situación pueden ser de diversa índole, las cuales por 
no ser materia de este estudio, no las abordamos( 59 ), Baste señalar que Ja opinión que 
consideraremos más acertada es aquella que afirma que durante la ilustración y en 
Jos pensadores revolucionarios, ambos términos aparecían y eran utilizados como 
sinónimos. Afirmación que se robustece cuando Sieyés -paradigma de las ideas de la 
doctrina francesa- señaló en diversas disertaciones y escritos, que: "Tous viennet du 
peuple, c'est-á-dire, de Ja nation". 

Igualmente, la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, 
se refiere a ambos términos indistintamente. 

Es con Ja Constitución de 1791, cuando se empieza a realizar una diferenciación, 
cuando Ja misma, hace referencia a la nación como titular de Ja soberanía, en tanto 
que el término pueblo se identifica con el cuerpo electoral, es decir, como Ja suma de 
ciudadanos que eligen a Jos representantes de Ja nación entera. Claridad ésta, que 
desaparece cuando la Constitución de 24 de junio de 1793, explicita que la soberanía 
reside en el pueblo (artículo 25 de la Declaración de Derechos y 1 y 7 del Acta 
Constitucional). Asimismo, los artículos 29 y 31 de dicha Declaración y 8 de la referida 
Acta Constitucional, se refirieron a los mandatarios (diputados) del pueblo. 

De todo Jo expuesto, y pese a la aparente confusión de Jos términos aludidos, 
concluimos este apartado afirmando que el pueblo como ente político-social, es el único 
en el que descansan Jos principios representativos de un sistema de gobierno como 
consecuencia lógica de la idea de que la soberanía reside en el pueblo. Luego entonces, 
el gobierno representativo identificado con Ja moderna concepción de democracia, se 
sustenta en la elección, nombramiento y renovación -no revocación- de los 
representantes, mediante el sufragio libre. 

VI. TEORIA ORGANICISTA ALEMANA. 

Otras teorías fueron apareciendo en el devenir histórico. Entre ellas destaca 
la teoría del órgano elaborada por los cultivadores de la teoría General del Estado, 
entre ellos: Jellinek, Gierke, Laband, etc. 

(59) Respecto a csln aparente confusión Cfr. Torres del Moral Antonio., "Dcmocracin y representación en los 
orígenes del Estado Constitucional", op. cit. supra nota 56, pp. 178-187. 
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Sebrún esta teoría, los rcpreHcntantes son órganos de los representados, es 
decir, del pueblo, que a su vez es un 6rgano del Estado en su función de elegir. De esta 
manera, es el pueblo q u icn en fu ncioncs electorales crea el Parlamento y este deviene 
en órgano del Estado, representando de manera inmediata la voluntad del pueblo. 

En síntesis, pueblo y parlament<~ forman jurídicamente hablando una unidad, 
ya que el pueblo encuentra su organización jurídica en el parlamento, el cual es a su 
vez un órgano secundario del Estado y primario respecto del pueblo, cuya voluntad 
expresa y por quien es designado.(60) 

VII. OPINIONES DE LA DOCTRINA MEXICANA. 

El constitucionalismo mexicano cuenta con una serie de documentos que 
caracterizaron, caracterizan y seguirán caracterizando su vida política. Entre esos 
documentos figuran: El Decreto Constitucional para la Libertad de la América 
Mexicana o Constitución deApatzingán del 22 de octubre de 1814; el Acta Constitutiva 
de la Federación y la Constitución Federal del 4 de octubre de 1824; la Constitución 
Centralista o de las Siete Leyes de 1836; las Bases Orgánicas de la República 
Mexicana de 1843; el Acta Constitutiva y de Reformas del 21 de mayo de 1847; la 
Constitución de 1857. 

De la lectura de los mencionados documentos constitucionales, podemos 
arribar a una primera conclusión: la historia constitucional del Estado Mexicano se 
ha caractedzado por adoptar la teoría clásica de la representación, misma que se 
reafirma en la Constitución Política de 1917, la cual dispone en su artículo 51 que "La 
Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la nación". 

Las características de Ja teoría aludida, aplicada al caso mexicano, son 
claramente delineadas por el constitucionalista Jorge Carpizo: 

a) El representante lo es de todo el pueblo, de toda Ja nación y no del distrito 
electoral que lo eligió. 

b) El representante en sus actuaciones es independiente de sus electores, éstos 
no Je pueden indicar en qué sentido debe votar. 

(60) Para mayor abundamiento en relación con esta teoría Cfr. Torres del Mornl, Antonio., "Crisis del mandato 
representativo en el Estado de partidos", op. cit., supra noto 50, pp. 86-94. En el mismo sentido Solnznbnl. 
Juan, op. cit., supra nota 27, pp. 86-94. 
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c) El representante es pagado por el Estado y no por los votantes. 
d) Los votantes no pueden hacer renunciar al representante mediante la 

concepción de que le revoquen el mandato. 
e) El represen ta te no tiene por qué rendir informes o cuentas a los ciudadanos 

que lo eligieron. 
f) La elección del representante se basa en el principio del voto individual 

logrando la curul quien obtuvo la mayoría devotos en ese distritoelectoral.(61) 

No obstante la adopción de la teoría clásica de la representación, el autor en 
cita(62), considera que al referirse la Constitución a los requisitos para ser diputado 
(artículo 55), señala entre otros, el de ser originario del Estado o vecino de él con 
residencia de más de seis meses anteriores a la fecha de la elección, situación que a 
su parecer contradice -cuando menos en teoría diríamos- el postulado del artículo 51. 
Tal afirmación la fundamenta en la idea de que al ser el diputado representante de 
toda la nación, no hay razón para que el mismo tenga que ser vecino de una 
determinada circunsctipción geográfica, ya que ello implicaría que los electores 
elegirían a sus represen tan tes y noa los represen tan tes de la nación, de todo el pueblo. 

Desde nuestro modesto punto de vista, la inclusión del mencionado requisito 
en el precepto constitucional, se basa en una concepción sociológica del papel del 
reptesentante, es decir, atendiendo a la problemática que presentan cada Estado o 
circunsctipción determinada, por lo que consideramos que el mencionado precepto, no 
desvirtúa ni contradice en forma alguna el sentido de que los diputados son 
representantes del pueblo. Más bien, dinamos-, que la intención del legislador es, 
quizás a caso, el mantener un vínculo representante-representado, sin que ello 
signifique volver al mandato imperativo, es decir, se busca por un lado, que el pueblo 
conozca al que considere debe ser representant.e del pueblo, de la nación y, por el otro, 
que el representante conozca la problemática de la circunscripción dentro de la que 
va a ser elegido, sin que ello signifique que se tenga que atender a los intereses 
particulares de un grupo social determinado. 

Situación distinta es la que presentan los integrantes de la Cámara de 
Senadores, toda vez que la Constitución no explicita si son representantes de la 
nación. 

C61) Carpizo, Jorge, Estudios Constitucionnlcs, op. cit. supra nota 25, p. 297. 
C62) Carpizo, Jorge., Lo Conslitución Mexicana de 1917, op. cit., supra nota 10, p. 223. 
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El artículo 56 constitucional a la letra dice: 

La Cáma1·a de Senadores se compondrá de <los miembros por cada 
Estado y dos por el Distrito Federal, nombrados en elección directa ... 

La interpretación que se ha dado a este precepto constitucional, es aquel que 
se inclina por considerarlos como representantes de las entidades federativas dentro 
del régimen federal, aunque existen opiniones contrarias como la del ilustre jurista 
Jorge Carpizo, quien afirma: 

Nosotros pensamos que nuestra constitución acepta la idea de que 
los senadores son representantes de la nación, y nos basamos en los 
siguientes argumentos: los requisitos para ser senador son los mismos 
que para ser diputado, con exepción de la edad; el régimen que priva 
para los diputados es el mismo que para los senadores; no pueden ser 
reelectos para el período inmediato, son inviolables por las opiniones 
que expongan en el desempeño de sus cargos, no pueden desempeñar 
ningún otro empleo federal o estatal por los cuales disfruten de 
honorarios, igual término para computarse la renuncia tácita e 
igualdad en las responsabilidades. 
Además de que su interés -dirían los autores clásicos- es general, es 
de toda la colectividad, y no de la entidad federativa que los eligió. 
(63) 

Por nuestra parte, nos adherimos -aunque no del todo- a la primera de estas 
interpretaciones que considera a los senadores como representantes de las entidades 
federativas. 

Lo anterior, lo hacemos bajo las siguientes consideraciones: 

l. Nuestra historia constitucional, desde la Constitución de 1824, ha tendido a 
considerar al Senado como una institución en la cual las entidades federativas 
encuentran representación igualitaria y participan en la formación de la 
voluntad Estatal. 

CS.1) Jdem. p. 224. 
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2. La naturaleza de las facultades de custodio del pacto federal de los mexicanos 
que nuestra Magna Carta confiere al Senado (art. 76), así como la existencia 
de la disposición constitucional que exige la declaratoria de las legislaturas de 
cada Estado yde la Comisión Pe1manente del Congreso de la Unión, en el caso 
del Distrito Federal, para declarar electos a aquellos que hubieren obtenido la 
mayoría de los votos emitidos en las elecciones correspondientes (art. 56), 
permiten corroborar la afinnación de que sus inte~rantes son representantes 
de la entidades federativas. 

3. En nuestra opinión, el hecho de que los senadores estén sujetos a los mismos 
requisitos, al mismo régimen y a las mismas responsabilidades que los 
diputados, no constituye fundamento suficiente para homologarlos a éstos en 
su calidad de representantes de la nación, de ser así, ¿Por qué cabría la 
distinción entre unos y otros?. 

4. No obstante las consideraciones anteriores, y el hecho de que en nuestra 
opinión los senadores son -en nuestro régimen- representantes de las entidades 
federativas, reconocemos que así como es la historia y la tradición constitucional 
las que, a nuestro juicio, le han atribuído ese carácter, también son ellas las 
que lo han dotado de una naturaleza representativa e independiente del 
sistema federal como lo demuestra por una lado, el hecho de que aún en la 
etapa del México centralista, el Senado haya subsistido como órgano de 
representación, en tanto que durante la primera parte de la vigencia de la 
Constitución Federal de 1857, entre los años de 1857y1874, el Senado haya 
sido suprimido; y por el otro, la participación que desde 1847 tiene el Distrito 
Federal, sede de los Poderes Federales, en la integración del órgano en 
cuestión. 

5. En conclusión, podemos decir que, a nuestro parecer, el Senado es el órgano 
representativo de los órganos locales, que en nuestro país dada su naturaleza 
federal, son las entidades federativas y el Distrito Federal, est.c último sede de 
los Poderes Federales. 

Ahora bien, partiendo de la idea de considerar a los diputados como 
representantes de la nación y a los senadores como representantes de las entidades 
federativas y del Distrito Federal, nos encontramos que en la práctica del 

60 



Teorías de la Representación 

constitucionalismo mexicano tales consideraciones carecen de validez puesto que, en 
muy pocos casos, loH representantes lo han sido de la nación, del pueblo, o de sus 
entidades fedcralivaH. Al respecto, Lanz Duret dice: 

La falta de educación cívica del pueblo, la inexperiencia política de 
un país joven como el nuestro, con poco mas de medio siglo de vida 
autónoma e independiente, la pobreza económica en que hemos 
vivido desde el virreinato y especialmente después de la emancipación 
de la colonia, han impedido In organización de verdaderos partidos 
políticos, y el funcionamiento de instituciones jurídicas capaces de 
establecer un ve1·dadero régimen de legalidad y de preservar y 
defender a los individuos contra los crónicos e intcnninables 
atentados del Poder Público bajo todas las formas de gobierno que 
hemos tenido. Todas estas circunstancias han hecho que los 
representantes del pueblo, en vez de desempeñar lañmciónlegislativa, 
a la par que la función política suprema que en todos los paises 
corresponde al Parlamento; carentes de significación e importancia 
alguna, se han concretado a desempeñar el borroso, cuando no triste 
y reprobable papel, de emisarios de los caciques locales "~ · los 
tiempos en que éstos han preponderado en alguna Entidad Federativa, 
o han sido instrumentos serviles e incondicionales del Poder central 
si este domina de un modo absoluto en la República entera. 
Exceptuando rarísimas ocasiones y cortísimos períodos, no han 
demostrado valor civil, ni independencia de criterio para ejercitar 
las numerosas e importantísimas facultades que tienen y que siempre 
les han conferido nuestras constituciones.(64) 

A lo anterior, debemos agregar el hecho de que el constitucionalismo mexicano 
se ha caracterizado por la. tónica predominante del sistema electoral mayoritario, o en 
palabras de Jorge Carpizo: 

La realidad política hizo que la noción de representación, tal y como 
había sido conocida en nuestras constituciones ... se convirtiera en 
representación de un partido -y no de varios como el principio 

f 64 l Cfr. Lnnz Duret, Miguel., Derecho Constitucional Mexicano y considcrncioncs sobre la realidad política de 
nuestro régimen, México, Norguis Editores. 1959, p. 52. 
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presupone-. La opinión de las minorías no se escuchaba ... Las luchas 
parlamentarias no existían, ¿y para qué? Todos los diputados 
seguían la ideología de un partido y aprobaban con gusto cualquier 
proyecto del Ejccutivo.(65) 

En efecto, el principio de representación política presupone la elección de los 
representantes de todo el pueblo, y no de determinados partidos o corrientes 
ideológicas, ya que el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, según la 
expresión de Lincon en su magna oración de Gettisburg, determina la necesaria 
intervención del pueblo por medio de sus representantes, razón por la cual, en un 
gobierno representativo, donde un sector de la población queda excluído de los órganos 
de representación, no tendrá verdaderas características de una democracia 
representativa. 

Esta situación nos llevarla a analizar la evolución que ha tenido la 
representación política en el constitucionalismo mexicano, estudio que reservamos 
para un apartado especial (66), baste por el momento decir que, hoy en día, el pueblo 
debe tener la mayor participación posible en un gobierno, concientes que " ... los 
gobiernos que se apoyan en determinadas clases sociales, oprimen y vejan a las demás, 
por el interés natural que tienen en elevar y aumentar la influencia y poder de los que 
le sirven de apoyo ... ".(67) 

f65l Corpizo, Jorge, La Constitución de 1917, op. cit., p.224. 
166) Consultar infra Capitulo Cuarto, "La Representación Política en México". 
1671 Eslova Pérez, Ismael, op. cit., p. 281. 
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b) En los Estados Unidos de América. 
IV.- Epoca Contemporánea. 

l. EDAD ANTIGUA. 

Si tomamos en consideración que Jos régimenes de gobierno en la antigüedad 
se caracterizaron, teóricamente, por el predominio de las autocracias, de las tecnocracias 
militares y de la famosa democracia directa en Atenas, podernos arribar a la 
conclusión superficial deque en Ja antigüedad no existió la idea de representación. Sin 
embargo, encontramos múltiples indicios que demuestran un arraigo de la idea de la 
representación en la época antigua. Según la tradición legada por Herodoto, en la 
antigüedad existió una amplía discusión sobre las diferentes formas de gobierno que 
campeaban en aquel entonces(68). La representación, pues, floreció en ese tiempo, Jo 
quepuedecomprobarseen la misma Atenas, polis en la cual Jos principales funcionarios 
militares y financieros eran designados por medio del voto en el mes de abril para que 
las diez tribus atenienses tuvieran sus respectivos representantes. Aparte de estos 
representantes existía un conjunto de diez funcionarios administrativos, nueve 
acrontes y un secretario, funcionarios que desempeñaban Ja jefatura del Estado, la 
jefatura religiosa y Ja militar.(69). En la antigua Grecia,junto con la elección de estos 
funcionarios existía Ja convicción ideológica de la representación al señalar el filósofo 
la existencia de hombres superiores al común de los ciudadanos para quiénes Ja ley 
no se ha hecho sino ellos·mismos son Ja Jey.(70) 

168) Bobbio, Norberto, Diccionario de Política, •r. A·F., México, Siglo XXJ, 1977. pp. 86·º~-
t69) Petri, A., Introducción nt estudio de Grecia, Breviarios, Fondo de Cultura Económica, México, 1977, pp. 86-

93. 
170l Aristotclcs, La Polftica, Colección Austral. Espesa Cnlpe, 1983, pp. 95-101. 
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En Roma también arraigó la idea de la representación. Tanto el principecomo 
el senado absorbieron al poder en el imperio, desapareciendo prácticamente toda 
posible relación de los ciudadanos 10manos con la práctica de gobierno. La filosofia 
estoica contribuyó mucho a que los romanos aceptaran la representación, toda vez que 
los estoicos proclamaron la "primacía de la ley de la naturaleza" sobre la soberanía del 
pueblo, primacía que permite evitar las corruptelas propias de las democracias y los 
excesos de las tiranías. Y si la ley natural se sobrepone a la soberanía popular, por muy 
legítima que sea ésta, sobreviene la lógica aceptación de la representación en los 
asuntos políticos. (71) 

Estos aspectos de la cultura política en la Antigüedad nos muestran que la 
representación política existió en aquel entonces pero, sin duda, la representación 
empieza a desarrollarse con más intensidad a partir de la Edad Media. 

11. LA EDAD MEDIA. 
1. ABSOLUTISMO MONARUUICO. 

El medioevo, evidentemente, fue un campo más fértil para la representación 
polftica que la antigüedad. Ningún vestigio de la democracia al estilo ateniense quedó 
en el panorama del mundo feudal, lo que propició que las expectativas de participación 
política del ciudadano decayeran y ésta quedara supeditada al orden teológico que la 
versión cristiana proporcionó. Si la religión proporcionaba una explicación coherente 
de todos los fenómenos sociales y naturales, resultó lógico que los hombres del medievo 
se preocuparan poco por las cuestiones públicas y, por ende, la representación empezó 
a desarrollarse en la Edad Media.(72) 

Como el centro de la cultura medieval se depositó en la Iglesia, es ahí donde 
empezaron a generarse importantes manifestaciones de cultura polftica. La 
organización de lajerarquíaeclesiásticaempezóa tomarse como modelo de organización 
política. La iglesia se organizó en diferentes ordenes, como la dominica, la agustina, 
la franciscana, etc. 

(711 D'Ors, Alvaro., uEI problema de la Reprcscnlnción Política", Revista de Derecho Público, Universidad de 
Chile. p. 24. 

'721 Hcrveda, ,Javier., "Derecho nntural, democracia y cultura", Revista de Derecho Público, Universidad de 
Chile, p. 28. 
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El papado también tuvo que recurrir a la división del trabajo y a base de los 
legados y de los nuncios pudo atender los asuntos que los negocios eclesiásticos 
planteaban. Este modelo de organi.zación, que sin .c)u(la faye>recía la idea de 
representación, era tranHplantaclo al ámbitoseculardonde no se cuestionó mayormente 
su legitimiclacU73J 

Sin embargo, la idea ele representación debía adquirir un mayor impulso. Ese 
impulso empezó a perfilarse con el divorcio entre la iglesia y los reyes, cuyo ejemplo 
más característico fue el episodio de Canosa(HJ. Las ideas de Marsilio de Padua 
cobraron fuerza en el ambiente político del Medievo abogando por la soberanía 
popular, soberanía que legitimaba nominalmente la autoridad del monarca por la del 
Papado.(75) 

Recayendo por la querella ele las investiduras la representación política del 
Rey, despertó entre los nobles, el clero y los incipientes burgueses la necesidad de 
contar con una legítima representación de sus intereses. Si bien la calidad de 
autoridad secular que tenía el monarca era garantía de una mejor representación de 
sus intereses, los tres grandes grupos influyentes en la sociedad medieval tenían la 
necesidad de que esa representación fuera más eficaz, toda vez que ellos eran los que 
pagaban los impuestos y los que sostenían el aparato administrativo de la monarquía. 

Un primer paso para asegurar esa eficacia representativa fue la firma de 
pactos especiales que comprometían a los monarcas a mantener ciertos intereses 
fundamentales para estos tres grupos influyentes, pactos que desembocarían en la 
firma ele la carta de Juan Sin Tie1Ta en Ronymir. Y aunque esta firma apuntaló la idea 
de representación política, el reforzamiento ele la misma debía ser más permanente. 
Para el efecto, en Inglaterra afloraron las llamadas Curias Regias, órganos que tenían 
una representación permanente ante la Corona que, encarnada por Enrique I y 
Eduardo III, hubo de aceptar por compromiso político la necesaria intervención de las 
Curias para la fijación de tributos y de algunas otras medidas administrativas, 
compromiso que, desde luego,· no descartaba la posibilidad de que el monarca 
decidiera imponer rigurosamente su voluntad, pero si la minimizaba en función de la 

173) Southern,R, W.,"LaFormaciónde In Edad Media", en nevista de Occidente, Granado. 1954, pp. 15.4-159. 
C74) Cfr. Stein, Wolfang .. Canosa, Alemania, Universidad de Munich, 1959. 
175) Cfr, Southern, R. W., "la Fonnación de In Edad Media, op. cit. 
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incipiencia que tenía la administración fiscal para recaudartributos(76). Estos fueron 
los prolegómenos del concepto mandato imperativo, concepto que habrá de ser el 
baluarte del arraigo de la idea de representación en la cultura occidental. 

2. REPRESENTAGION ESTAMENTAL. 

El paradigma de las curias devino en la llamada representación estamental, 
por medio de Ja cual Jos tres sectores de la sociedad de los siglos XIV al XVII, el clero, 
la nobleza y los burgueses incipientes-que en Francia seaglutinabancon los artesanos 
y Jos pequeños comerciantes- se encontraban representados ante los soberanos para 
defender sus intereses. Con esa representación, los monarcas se vieron forzados a 
aceptar la intervención de los estamentos para la fijación de los tributos, para limitar 
o ensanchar las libertades de los súbitos bajo su orden, para entablar guerras o 
tratados de paz, ele. Sin embargo, esa limitación representativa no fue respetada 
siempre por los monarcas, sobre todo en Francia. 

La propensión al absolutismo afloró en Francia, encarnado sobre todo en la 
persona de Luis XN, quien gobernó atendiendo poco a la representación estamental. 
Los caprichos de Luis XIV no podían tener frenos así que canceló de plano l;l reunión 
de los Estados Generales(77). Esta política de "absolutismo" abierto se mantuvo en 
Francia hasta que sobrevino la crisis del mercantilismo ye! despunte del capitalismo 
francés. 

A Luis XVI le tocó sortear la crisis. La tendencia absolutista no podfa 
mantenerse en Francia, so pena de llevar a la mina al país. Como el gobierno 
necesitaba llenar las arcas públicas, convocó a la reunión urgente de los Estados 
Generales, reunión que seria la última. A esa reunión llegaron los dos primeros 
Estados, el clero y la nobleza, con la pretensión de reafirmar sus privilegios. No 
obstante, a la reunión llegó muy fortalecido el Tercer Estado, el cual exigió que Ja 
representación no se tomara por estamento, sino por cabeza. Esa exigencia fue 
rechazada por el monarca, elcualdisolvióla reunión delos tres Estados, lo que agudizó 
aún más Ja crisis de Francia. Ante la reticencia de Ja monarquía para aceptar reli irrnas 
profundas, el Tercer Estado se autoerige en Asamblea Nacional y paulatinamenh• va 

C76) Vanossi, Jorge A. Rcynnldo., El ministerio de In república política, Buenos Aires, Edición Am~ricn /\duo!, 
1972, p. 40. 

177l Sioyés, Abad .• "¿Qué es el Tercer Estado?", op. cit., pp. 8·40. 
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tomando el control de las principales ciudades francesas, como Lyon y París. A la par 
el Tercer Estado azuz(¡ al populacho para que tomara las armas en contra de la 
monarquía, toma que se manifestó con el ataque a la Bastilla el 14 de julio de 1789. 
(78) 

Conesteacontecimiento,sesellael fin de la monarquía francesa y se abre paso 
a la Declaración de los Derel:hosdel Hombre y del Ciudadano, que suprime radicalmente 
las prebendas feudales que habían privado en Francia. 

Para la historia de la representación política el fin del absolutismo representa 
el quebranto de la idea de representación estamental y del mandato imperativo que 
lleva implícito.(79) 

111. LA EPOCA MODERNA. 

1. LA REPRESENTACION NACIONAL. 

Con la caída del absolutismo, cae el mandato imperativo que vinculaba 
rígidamente a los representantes con los estamentos que representaban. La idea de 
que el mandatario no tenía independencia respecto al mandante concluía con el 
advenimiento del liberalismo. 

Ya no se concebía con la llegada del liberalismo una oposición entre gobiernos 
y representantes del pueblo, sino la incorporación de los representantes a la práctica 
gubernamental, toda vez que ellos ya no representaban a un estamento o estado en 
particular, sino a la Nación. 

a) En Inglaterra. 

Esta finalidad de la representación por propugnar por el interés general o 
nacional, se ve resaltada por la prár.::tioa de la representación en Inglaterra. 

En sustitución de la viejajerarqufa territorial de la Edad Media, en Inglaterra 
se desarrolló la división del distrito electoral. Para integrar el Parlamento, los 

178) Ibídem. 
(79) Vnnnosi, Jorge. A. Rcynnldo, El ministerio de In rcprescntnción político, op. cit., p. 47. 
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representantes elegidos acudían en nombre de sus respectivos distritos. 'l'eniendo los 
representantes en el Parlamento como interés fundamental el de su distrito, ¿Cómo 
podían aliarse entonces los diversos intereses de los distritos representados?. 

A través de la ficción de la "nación", Rósseau había señalado la idea del interés 
nacional, inconciliable con la representación(80J. No obstante este señalamiento, en 
Inglaterra Burke logró conciliar los intereses aparentemente "inconciliables" 
advirtiendo que el Parlamento era un lugar de concertación de intereses en el que la 
prioridad fundamental siempre sería el bienestar general.(81) 

Partiendo de las ideas de Burke, la representación de Inglaterra tiene su base 
nominal en los distritos electorales, pero poco a poco esta estrecha representación fue 
venciendo. Se empezaron a formar clubes y centros electorales para "concertar el 
interés general". La representación política ya no se veía más como la sumisión de los 
representantes a los representados, sino como el vínculo que habría de reunir, en 
forma tentativa, intereses dispares bajo la causa común del bienestar general. 

.b) En los Estados Unidos de América. 

En los Estados Unidos de Améric&. también se habría de plantear en forma· 
intensa la problemática de la representación política. Desde los tiempos coloniales de 
la poderosa nación norteamericana, el prurito de encontrar una adecuada 
representación se manifestaba fuertemente, toda vez que se formaban dos grandes 
tendencias marcadas en las Asambleas de las Colonias. La primera apoyando la causa 
de los intereses de la incipiente nación na causa de los whigs), y la segunda, 
secundando la política de la Corona lnglesa.(82) 

Con el triunfo de la causa nacional de los Estados Unidos, Jos intereses de los 
whings se impusieron. Con este triunfo, los forjadores de la nueva nación concibieron 
un proyecto de gobierno que combinaría una concepción amplia del respeto de los 
derechos individuales con la tradición monárquica constitucional inglesa legada por 

f80) Colmer, Josep. M., "Teoría de la Democracia en el Utilitarismo", Revista de Estudios Políticos, Madrid, 
julio-septiembre, 1987, pp. 7-31. 

<81) De Vega, Pedro., "Teoría y Prácticn de los Pnrtidos Polilicos", Cuadernos para el Diálogo, Madrid, 19771 pp. 
43·50. 

C82l Linares Quintana, Segundo., J.o:; Pnrtidos Políticos en los Estados Unidos de Norteamérica, Buenos Aires, 
Editorial. Depnlma, 1957. pp. lli·1ll. 
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la "Revolución Gloriosa". l•:n el lerreno de la representación, esta amalgama de 
directrices habría de preconhmr la ruptura del mandato imperativo que se había dado 
ya en Francia yen lnglatPrray también la adopción de la tesis de Burke, qucvefa en 
la acción parlamentaria la h1íHq11cda constanle del interés nacional.(83) 

Partiendo de estas premisas, la representación política habría de adquirir un 
corte definidamente moderno, y un vigoroso impulso, y¡¡ que desde los cimientos 
mismos de la nación norteamericana brota la idea de los partidos políticos modernos. 

Los padres de la nación norteamericana desconfiaban mucho de la acción de 
los bandos y de las fracciones políticas porque creían que contribuían a desestabilizar 
la unidad de la naciente nación. Sin embargo, algunos de ellos notaban como de 
manera natural los ricos, y los pobres por otro lado, denotaban una tendencia marcada 
para agm parse y defender sus respectivos intereses lo que justificaba, a regañadientes, 
la existencia de organizaciones que defendiesen los intereses particulares de los 
grupos de la sociedad. 

Junto con esta percepción de los intereses de los diversos sectores de la 
sociedad, surgía la necesidad de conciliar el interés nacional con el de los respectivos 
Estados de la Unión Americana, muchos de los cuales amenazaron seriamente la 
viabilidad del país con sus amenazas de secesión. Los afanados publicistas 
norteamericanos que estaban en favor del Federalismo pusieron todo su empeño para 
que los intentos de secesión abortaran o dejaran de llevarse a cabo, convenciendo a 
muchos que el interés nacional estaba por encima del interés sectario o regional. 

No obstante la validez de estos esfuerzos, la fórmula que sin duda propició la 
conciliación de intereses particulares con el interés nacional fue la plena adopción de 
Ja política partidaria. Abandonando la reticencia por la constitución de "fracciones", 
los Estados Unidos alcanzaron la madurez en su desarrollo político y social, primero, 
a través de los incipiente comités electorales que canalizaban Jos votos para puestos 
de elección popular, además de Jos sufragios que emitirían los inmigrantes recién 
llegados a la Unión Americana, y luego a través de su enorme y complicada 
maquinaria moderna, los partidos políticos habrían de convertirse en los hilos 
conductores de la política norteamericana para luego devenir, con toda razón, en 

1831 Ibídem. 
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centros principales de la teoría y la práctica de la representación política 
contem poránea.(84) 

IV. EPOCA CONTEMPORANEA. 

Con el impulso que el sistema norteamericano les dio, los partidos políticos 
asumieron totalmente el papel principal de la representación política. Dejando de ser 
simples fracciones y organizándose sistemática mente en búsqueda del poder político, 
los partidos se han convertido en los canales por antonomasia de la representación 
política, erigiéndose en intermediarios de la voluntad soberana y de la práctica de 
gobierno. Por medio de los partidos políticos se articula la vida parlamentaria, se 
fomenta la actividad cívica de los ciudadanos, se estructura el ascenso de los 
candidatos a las máximas jefaturas estatales, etc. 

Los partidos políticos, en suma, se convierten en sinónimos de representación 
política y, por ende, sólo a través de ellos los ciudadanos individualmente considerados 
pueden acceder al poder.(85) 

El cuestionamiento de la actividad parlamentaria, y por ende de la actividad 
de los partidos, fue la primera señal de crisis de la proyección moderna de la 
representación política. 

En este orden de ideas, la actividad de los partidos políticos, reflejada en el 
parlamento, en un principio estaba legitimada por los éxitos que históricamente había 
alcanzado el cuerpo legislativo en sus relaciones frente al órgano máximo del Poder 
Ejecutivo. No obstante, esa legitimación empieza a decaer espectacularmente con las 
críticas lanzadas a los parlamentarios, sobre todo, cuando las teorías radicales 
empezaron a enfatizar que la finalidad de la actividad parlamentaria no era, como 
decía Burke, la búsqueda del bienestar general sino la preservación de los intereses 
de la clase dominante(86). Con esta crítica aguda, la actividad parlamentaria se 

t84 I Sobre la importnncio de los partidos políticos como impulsores de la actividad politica en Estados Unidos 
consultar Rancy, Austin., La Democracia y el Sistema de Partidos Políticos en Jos Estndos Unidos, Buenos 
Aires, Editorial, Bibliográfica Argentina, pp. 25-·19. 

1851 Duvcrger, Meurícc, Los Partidos Políticos, Fondo d~ Cultura Económica, México, 1974, pp. 10-30. 
1861 Fínncr, Hernnn, Teorfn y Pri1cticu dl•I Cnhicrno Mnderno, Editorial Tccnos, Madrid, 1964, pp. 210-249. 
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convirtió en sin6nimo de ineficiencia, de corrupción, de mediatización de la voluntad 
popular, de dei;precio de recursos gubernamentales, etc,.(87) 

La criHis de la representación motivada por las críticas al Parlamento 
fortaleció el papel del Presidente como titular del Ejecutivo y máximo representan~ 
de la voluntad popular, toda vez que su elección lo pone más en contacto con el pueblo 
que a cualquiera de los miembros de los otros dos poderes, el Legislativo y el Judicial. 
Sin embargo, el aura del titular del Ejecutivo, como representante más idóneo de la 
voluntad popular, decae terriblemente cuando en los modelos de organización 
presidencial se perciben abTt1dos síntomas de autoritarismo y poca democratización, 
síntomas que obligan a los teóricos a buscar fórmulas que revitalicen la orientación 
positiva que el presidencialismo proyecta en el momento que es adoptado por los 
sistemas políticos.(88) 

A esta crisis de la representación política en la Epoca Moderna, contribuye 
también el amplio desarrollo de las comunicaciones y de los medios de información, 
que ponen en cuestión de minutos al público en contacto con los grandes acontecimientos 
de la época moderna. Evidentemente, este desan-ollo vertiginoso de los medios 
informativos y de transporte torna anacrónica y sumamente vul ncrable a la figura del 
representante, el cual, muy difícilmente puede engañar a la opinión pública sobre su 
actuación y sobre el curso que toman los acontecimientos que esencialmente le 
interesan. Con la proyección televisiva de los debates parlamentarios, en la opinión 
püblica se acentüa la estimación desfavorable hacia esta acth~dad, ya que quedan 
más de manifiesto los defectos típicos que se le atribuyen a los legisladores.(89) 

Dos aspectos más contribuyen a la crisis de la representación política. Uno de 
ellos es el auge alcanzado por la práctica de la democracia semidirecta en ciertos 
paises, especialmente en Suiza, cuna de las instituciones características de este 
régimen de gobierno. 

1871 Al respecto, ver los males y peligros del gobierno rcprcscntutivo que scñnln Stunrt Mili en su obra clásica 
Consideraciones sobre el Gobierno Representntivo, Editorial. Herrero, 1966, pp. 100-120. 

(88) Uvnlle Derrones, Ricardo, "Tiempos Históricos del Poder Presidencial en Mt1xico", Revista de Tcorfa y 
Praxis Administrativa, Núm. 3, Vol. 1,jul-sep !987, pp. 75-89. 

189! Bollnert, Luis Federico, op. cit., p. 55. 
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Las bondades que se le atribuyen a la democracia sernidirecta cautivan a 
muchos teóricos y políticos, que buscan adoptar ese régimen de gobierno en sus 
respectivos sistemas jurídicos. 

Junto a esta democracia semi directa, la democracia representativa tradicional, 
se ve poco atractiva y como un lastre que no permite desarrollar en todo su potencial 
la participación del pueblo en la conducción de los asuntos ptíblicos.(90) 

El desan-ollo enorme de la maquinaria de los partidos políticos es el otro factor 
que contribuye a exacerbar la crisis de la represenl<lcicín, ya que, lejos de verse como 
el resultado del ejercicio espontáneo y razonado de la libertad de los ciudadanos, la 
democracia moderna puede contemplarse como el producto de una propaganda 
electoral desmedida, que se atiene más a la apariencia que a la sustancia de la 
actividad política, actividad que requiere cada vez más la participación de gente 
preparada, concicnte de los graves y palpitantes problemas que aquejan al mundo 
actual y no de advenedizos que manejen en forma despreocupada y aberrante los 
destinos de la práctica gubernamenta].(91) 

El fenómeno de la maquina electoral desmesurada y asfixiante de la calidad 
política embarga por igual a régimenes parlamentarios y presidencialistas, siendo 
urgente reorientar la promoción y actividad de los partidos para evitar el peligroso 
deterioro de la democracia representativa.(92) 

Hemos expuesto, pues, a rasgos generales las principales lineas de evolución 
de la representación política y, colocados en una visión contemporánea del fenómeno, 
observamos como la necesidad de la representación política queda afirmada por la 
complejidad de la vida moderna, que hace materialmente imposible que la famosa 
democracia directa se concrete y que el dogma de Rosseau sobre la soberanía popular 
se cumpla. Sin embargo, esa afirmación de la necesidad de la representación política 
conlleva el problema de su legitimación, toda vez que se ha formado un divorcio 
considerable entre el interés de los representantes y el interés de los representados 

190) En nuestro sistema polftico In creación de la Asamblea de Heprcscntnntes del Distrito Federal y el papel 
nugatorio del referéndum en los asuntos del Distrito Federal son ejemplos de la contraposición que suele 
presentarse entre Ju democracia semidirectn y representativa. Al respecto ver Chnnes Nieto, José, 
"fü!fcréndum e Inicintivn Popular ... op. cit. pp. 25-41. 

1911 Bollncrt, Luis Federico, op. cit. p. 58 
1921 Duvcrgcr, Maulicc, El Sistema Parlamentario, Poder Real, BuenosAircs,Schipirceditor, 1973, pp. 25-49. 
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políticos. En Huma, podemos decir que si haslu untes del presente siglo, y parte del 
presente, la historia de la representación había sido la historia de la afirmación de 
esta, el tiempo que nos ha tocado vivir y el venidero si¡:,r¡¡ifican la historia de la 
reafinnaci6n de la representación política, historin que se escribir:i con el esfuerzo 
denotado de teóricos y políticos prácticos en la btísl¡ueda de fonnas que conviertan a 
la representación política no en un obstáculo o en un coadyuvante indiscriminado de 
la práctica gubernamental, sino en un medio idóneo de homogenización de los 
intereses particulares con los intereses generales.<93) 

(93) D'Ors, Alvaro., op. cit., p. 25. 
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l. IDEA GENERAL. 

La doctrina de Ja representación política y los principios de la democracia 
fueron en todo momento punto de partida para el desarrollo constitucional de nuestra 
historia, y si hemos de entender que la democracia es el gobierno de todos en beneficio 
de todos, hemos de constatar que el régimen representativo es su parte fundamental 
y su institución una necesidad, ya que el pueblo ejerce su soberanía por conducto de 
aquellos a quiénes ha elegido para representarle, ésto ante Ja imposibilidad física 
existente en la actualidad del ejercicio directo de la democracia. 

Podemos decir que, el marco constitucional del Estado mexicano, durante el 
siglo XIX, se caracterizó por una serie de movimientos o sucesos políticos que dieron 
origen a una serie de disposiciones en materia electoral, con particularidades y 
procedimientos en materia de representación política, así como las relativas a la 
trascendental tarea delos ciudadanos o del pueblo en la elección de sus representantes. 

En este apartado se procura dar una versión breve y general de las normas y 
procedimientos que rigieron en materia de representación política, mismas que se 
sucedieron en forma permanente en todas las normas fundamentales dictadas en 
México a través de su historia, Ja que se caracterizó por la elección indirecta de sus 
representantes y asentó, en forma definitiva, Ja elección directa de los mism9s en Ja 
Constitución vigente de 1917. 

Iniciamos este estudio con la afirmación siguiente: 
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"En el Estado mexicano la representación política no encuentra un 
antecedente sino hasta 1808, con el documento presentado por 
Francisco Primo de Verdad, Francisco Azcarate, Fray Melchor de 
Talamantes y Jacobo Villarrutia, en el cual se contemplaba el plan 
intitulado "Las Ideas del Congreso Nacional de la Nueva España", y 
con el que se pugno por la creación de unaAsamblea de300 representes 
de la Nueva España. Fue a partir de la referida idea, cuando el 
constitucionalismo mexicano se caracterizó por contemplar tácita o 
expresamente, a partir de los Elementos Constitucionales de López 
Rayón, la idea de representación".(94) 

En efecto, en dicho documento constitucional, se consideró que "El Supremo 
Congreso constará de cinco vocales nombrados por las representaciones de las 
provincias; más por ahora se completará al mímero de vocales por Jos tres que existen 
en virtud de una comunicación irrevocable de la potestad que tienen, yen cumplimiento 
del pacto convencional celebrado por Ja Nación el 21 de agosto de 1811" (art. 7). 

Como complemento de lo anterior, el artículo trece disponía la forma en que 
debería llevarse a cabo la elección correspondiente. Al efecto expresaba lo siguiente: 
"Los representantes serán nombrados cada tres años por los ayuntamientos respectivos, 
y éstos deberán componerse de las personas más honradas y de proporción, no solo de 
las capitales sino de los pueblos del Distrito".(95) 

Con esta apertura democrática de participación del pueblo en el gobierno, se 
consuma el primer acto electoral del país. 

Posteriormente, la Constitución de Cádiz votada el 19 de marzo de 1812, 
estableció en su capítulo I (arts. 27-33), tomando también en consideración la 
representación de las provincias, que "Las Cortes son la reunión de todos los diputados 
que representan Ja Nación, nombrados por los ciudadanos .. ." (art. 27). 

La tesis postulada por la Constitución de Cádiz, concuerda con la teoría clásica 
de la representación, que, como anteriormente lo señalamos, caracterizo todo el 

1941 Eslava Pércz, lsmncl, op. cit., p. 268. 
1951 Cfr. Villnrde Ja Torre, Ernesto y otro~. l listorin documental de México, UNAM, Instituto de Investigaciones 

Históricas, México, 1984, T. 11, pp. 7H-HI. 
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constitucionaliHmo mexicano, al considerar a los diputados corno representanteB de 
la Nación, de todo el puehlo. 

En acatamiento do eHta tesis, el mismo texto constitucional estableció que por 
cada setenta mil ulrnaH, habría un diputado y, porcada treinta y cinco mil almas más, 
se elegiría un diputado mfÍH. 

En el caso de que una provincia no alcanzara el máximo requerido, pero su 
número de habitantes no hajara de setenta mil, se elegiría un diputado. Si el número 
era inferior, debia unirse a la provincia inmediata para completar setenta mil almas, 
excepción hecha de la Isla de Santo Domingo, en donde se elegiría un diputado, sin 
importar el número de su población. 

En cuanto al procedimiento de elección de los diputados, se dispuso que se 
llevaría a cabo mediante las juntas electorales de parroquia, de partido y de 
provincia.(96) 

Por otra parte, el Decreto Constitucional para la Libertad de la América 
Mexicana, dispuso en su artículo 48 lo siguiente: "El Supremo Congreso se compondrá 
de diputados elegidos uno por cada provincia e ig4:tles todos en autoridad". Por otra 
parte indicaba que la elección de éstos sería indirecta en tres grados y exigío un 
mínimo de edad de 30 años, a diferencia de la Constitución de Cádiz que exigió 25. 

A decir del jurista Lu,is de la Hidalga: 

Estas determinaciones encuentran su justificación plena en virtud 
de la imposibilidad lógica de procurar representantes a base de la 
proporción de habitantes, precisamente por la situación de 
conflagración entonces existente, y con la idea fija de ir incorporando 
la provincias conquistadas en un todo constitucional, y en cuanto a 
la edad mínima requerida, encuentra también razón en orden a la 
necesidad de contar con representantes de mayor experiencia.(97) 

(96) Para el estudio de dichasjuntns Cfr. Mndrazo Pintado, Carlos A., "Una aproximación histórico-jurídica a 
los ordenamientos clcctorn~csdcl período 1812-1857", Obra Jurídica Mexicana, T. 11,op, cit., :JP..· 1448-1452. 

197) Do In Hidalga, Luis. El Equilibrio dol Poder en México, México, p. 212. 
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11. EN LA CONSTITUCION DE 1824. 

El Acta Constitutiva de la Federación, aprobada el 31 de enero de 1824 por el 
primer Congreso Constituyente de nuestro país, preámbulo de la Constitución de 
1824, sentó la base jurídica de la Nación Mexicana y sus principios institucionales. Es 
en este documento donde se encuentra la raíz jurídica del México inclepenclienle y el 
origen ele las instituciones nacionales que hoy se desarrollan bajo los principios ele 
soberanla, libertad y democracia. Dicho documento dispuso en su articulo 10 que: "El 
Poder Legislativo de la Pecleración residirá en una Cámara ele diputados y en un 
senado que compondrán el Congreso General", por otro lacio, adoptó al mismo tiempo 
el criterio poblacional para la elección de diputados, no así respecto de los senadores, 
tocia vez que señaló que su nombramiento se haría por Estado. 

Este documento, no obstante de que no explicita si los integrantes de ambas 
cámaras son representantes ele la nación, puede considerarse, al menos respecto ele 
los diputados, que al seguir el criterio ele la población, estos últimos se consideraron 
como representantes ele la nación, del pueblo. 

La Constitución Pederal del 4 ele octubre de 1824, reprodujo la idea del Acta 
Constitutiva, al disponer en el título segundo, secciones I y II, que el Poder Legislativo 
se deposita en dos Cámaras, la de Diputados y la de Senadores. 

Al referirse a la Cámara ele Diputados (sección II, artlculos 8-24), dispuso que 
se compondría por representantes elegidos por los ciudadanos, cada dos años (art. 8), 
facultando a las legislaturas locales, para legislar en materia electoral, bajo el 
principio de población ,y para establecer las cualidades que debían reunir los electores, 
ya que la elección para los diputados era en forma indirecta según lo disponía el 
artículo 16. 

En cuanto a los requisitos que se exigían para ser diputados figuraban los 
siguientes: 

I. Tener al tiempo de la elección la edad de 25 años cumplidos; y 

U.Tener por lo menos dos años cumplidos de vecindad en el Estado que se 
eligiere, o haber nacido en él, aunque este avecinado en otro (art. 19). 

86 



La Representación Polttica en México 

Un dato intereHant{J es el que se refiere a Jos no nacidos en el territorio nacional, 
quiénes podían ser di pu i.aclrm siempre que tüvieran ocho años de vecindarl '*el Estado 
y que contaran con ocho mil pesos de bienes raíces en cualquier parte de la República, 
o industria que les produjera mil pesos cada año (art, 20). 

Por su parte, la Cümara de Senadores se integraba por dos miembros de cada 
Estado elegidos por mayoría absoluta de votos por sus legislaturas y renovados por 
mitad de dos en dos años, siendo necesario para ello cumplir con los requisitos 
establecidos para Jos diputados, excepción hecha de Ja edad, ya que para ser senador 
se exigía treinta años cumplidos al tiempo de la elección. 

Cabe destacar, que a Jo largo del constitucionalismo mexicano y respecto de los 
senadores, los textos constitucionales no se refirieron a estos como representantes de 
la nación, más bien como representantes de las Entidades Federativas.(98) 

Por otra parte, el 11 de abril de 1811, se publicó el Decreto sobre el Gobierno 
Político del Distrito, sus rentas y nombramientos de diputados. 

Dicho documento establecía la elección de diputados en el Distrito Federal, a 
través de las juntas electorales primarias, secundarias y de provincia, mismaG que se 
realizaban el tercer domingo de agosto, el primer domingo de septiembre, y el primer 
domingo de octubre respectivamente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Convocatoria del 17 de junio de 1823, en correspondencia con lo dispuesto por la 
Constitución. 

Más adelante, el 12 de julio de 1830, surgirían las "Reglas para las Elecciones 
de Diputados y Ayuntamientos del Distrito y Territorios de la República", que 
dispusieron mediante elecciones primarias y secundarias,la elección de diputados en 
el Distrito Federal y Territorios Federales. (99) 

En síntesis, la elección de diputados se realizó por vía indirecta. 

C98) Ver supra Capftulo Tercero "Teorfos de la Representación Polftica•. 
199) AJ respecto, Cfr. Mndrazo Pintado, Carlos A., op. cit., pp. 1463·1469. 
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111. EN LA CONSTITUCION DE 1836. 

La Constitución centralista o de las Siete Leyes, conservó la integración del 
Poder Legislativo en dos Cámaras. Sin embargo, existieron algunas modificaciones al 
respecto. 

La tercera de estas leyes, publicada el 30 de diciembre de 1836, reguló la 
integración del Poder Legislativo. 

En relación con Ja Cámara de Diputados, continuó operando el criterio 
población para efectos de la elección toda vez que se dispuso que por cada ciento 
cincuenta mil habitantes se elegiría a un diputado, así como por cada fracción 
adicional de ochenta mil, situación ésta que cambia en relación con la Constitución de 
1824, puesto que esta última disponía que porcada ochenta mil habitantes se elegiría 
a un diputado o por fracción mayor de cuarenta mil. El elevar la base censal, en este 
caso, tuvo su razón en provocar una menor representación nacional, por la conveniencia 
que ello entraña a un régimen central, y no en orden a un incremento de la tasa 
demográfica, en vi1tud de que la población total de la República, no obstante el vasto 
territorio, todavía era reducida. 

En cuanto a los requisitos para ser diputado, además de ser mexicano por 
nacimiento en ejercicio de sus derechos, natural o vecino del departamento que lo 
eligiera, se exigía contar con un capital que le produjera, por lo menos cuatro mil 
quinientos pesos anuales y una edad de 30 años, requisito este último con el cual se 
procuró incorporar como representantes a los militantes del partido conservador que 
con participación activa del clero apoyaban el centralismo y con esto impedir a la 
multitud de jovenes inquietos del partido liberal formar parte del Poder Legislativo. 

En cuanto a Jos integrantes de Ja Cámara de Senadores, esta se componía de 
24 miembros, elegidos de tres listas de notables, exigiéndose como requisitos el tener 
35 años de edad cumplidos al día de laelecciónycontarcon un capital que le produjera 
por lo menos mil quinientos-pesos anuales. 

A este respecto, podemos afirmar que los requisitos exigidos en el documento 
analizado, distaron mucho de procurar una representación política del pueblo en el 
cuerpo legislativo ya que, además de convertir a éste en un selectivo cuerpo de 
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aristocracia, lo convirtieron en la representación de uno solo de los partidos cuyas 
ideologías combatían en eHe momento especifico de la historia de México. 

Por otra parte, se rompí(> la armonía de las instituciones d.;mvcráticas ya que 
diputados y senadores eran elegidos a pluralidad absoluta de votos por la Cámara de 
DipuU!dos, el Gobierno en .Junta de Ministros y la Suprema Corte de Justicia 
conjuntamente. 

Esta práctica centralisU! continuo en las Bases Orgánicas dictadas el 12 de 
julio de 1843, en las que se conservó el requisito de edad de los legisladores, aunque 
redujo considerablemente la base censal a 70,000 habitantes por representantes 
elegidos por los departamentos e incrementó el número de senadores de 24 a 63, de 
los cuales dos tercios se elegirían por las asambleas departamentales y el resto por la 
Cámara de Diputados, el Presidente de la República y la Suprema Corte de Justicia. 

Estas Bases incorporaron en forma sui generis, un Poder Electoral, que entre 
otros de sus menesteres debería renovar cada 6 años el censo de población de los 
departamentos y, de acuerdo con su resultado, computar el número de sus 
represenU!ntes, Jo que entrañaba, por otra parte, cambios constantes en el padrón 
electoral y circunsciipciones territoriales con el permanente crecimiento de los 
distntos electorales, ya que Ja República se dividía en cuerpos de 500 individuos, con 
lo cual continuamente se entorpecían los sistemas de organización y proceso electoral. 

Las Bases fueron modificadas al respecto en el Acta Constitutiva y de 
Reformas, sancionada por el Congreso Extraordinario Constituyente de 18 de mayo 
de 1847, pero exclusivamente en cuanto al censo básico fijado en 50,000 habitantes 
para la elección de un diputado al Congreso General, permaneciendo idéntica la 
disposición relativa a Ja edad requerida; pero para ser senador se incorporó como 
requisito el haber sido Presidente o Vicepresidente de la República, o por más de seis 
meses Secretario de Despacho o Gobernador de un Estado, o integrantes de las 
Cámaras por dos veces de una Legislatura, o por más de cinco años enviado 
diplomático o ministro de Ja Suprema Corte de Justicia, o por seis años juez, 
magistrado, jefe superior de Hacienda o General efectivo. 

En lo referente a la forma de elección, el artículo 18 del Acta de Reformas de 
1847, dejó Una puerta abierta respecto a este punto, ya que atient.6 que: "Por medio de • 
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leyes generales se arreglarán las elecciones de diputados, senadores, Presidente de la 
República y ministros de la Suprema CortedeJusticia, pudiendo adoptarse la elección 
directa ... ". 

IV. EN LA CONSTITUCION DE 1857. 

Desde la vigencia de la Constitución Federal de 1857, la tesis de que los 
diputados son representantes de la Nación, del pueblo, se conservó, los cuales eran 
elegidos en su totalidad cada dos años por los ciudadanos mexicanos en base a una 
elección indirecta en primer grado (art. 52) 

Se nombró un diputado por cada cuarenta mil habitantes o por fracción que 
pasare de veinte mil (art. 23). Esto después de acaloradas discusiones en las que 
algunos constituyentes propugnaban por una base censal de 50 ,000 habitantes y otros 
por una de 30,000, estos últimos buscaban una mayor representatividad frente a los 
primeros que sustentaban su posición en razón de los siguientes criterios: 

a) La experiencia había enseñado cuán difícil era reunir a los diputados para que 
asistieran a las sesiones con base de uno por 50,000 habitantes y, si se 
disminuía esta base, ladificultadsería mayor por el hecho de contar con mayor 
número de diputados; 

b) Si se empleba un gran número de capacitados, no quedarían hombres 
suficientes para la administración de los Estados, además de que sería un 
fuerte peso para el erario público. 

Por lo que al sistema de elección se refiere, se realizó en forma indirecta en 
primer grado, en escrutinio secreto de conformidad con los dispuesto en el artículo 55 
constitucional. 

En cuanto a los requisitos para ser diputado, el artículo 56 dispuso los 
siguientes: 

l. Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos; 
2. Tener 25 años cumplidos el día de la apertura de sesiones. 
3. Ser vecino del Estado o territorio que hace la elección; y 
4. No pertenecer al estado eclesiástico. 
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Por lo que hace al Senado, éste fue suprimido; el Poder Legislativo en la 
Constitución de 1857, se depositó en una sola Cámara, la de Diputados, toda vez que 
~e consideró al senado como un cuerpo aristocratizan te que obstaculizaba el desarrollo 
de las reformas previstas para el futuro .. 

Al respecto, es conveniente destacar alb'l.mos de los argumentos expuestos en 
la discusión que generó este asunto. 

El diputadoAn-iaga, se pronunció por la supresión del Senado argumentando 
lo siguiente: 

¿Qué ha sido el Senado en nucsh"o régimen político, especialmente 
en sus últimos días? No por su existencia se perfeccionan nuestras 
leyes ni se perfeccionan nuestras instituciones. En lugar de poner 
racionales y justos diques a la facilidad legislativa de las asambleas 
populares, era la oposición ciega y sistemática, la demora 
incontrastable a todo prob<reso y a toda reforma. En vez de representar 
la igualdad de derechos y el interés legitimo de los Estados, se 
olvidada de los débiles cuando no los tiranizaba y oprimía ... (100) 

E notro sentido, el diputado Olvera atacó el proyecto de Constitución y propuso 
el sistema bicameral, ya que concebía que la Cámara de Senadores era una institución 
necesaria para el buen funcionamiento de la democracia y del régimen federal 
mexicano. 

Zarco atacó igualmente el proyecto de Constitución y la supresión del Senado 
cuando decía: 

El Senado puede ser republicano y democrático, si se deriva del 
pueblo y al plantear en México el sistema representativo, es menester 
considerar no solamente ·a la .República y la democracia sino al 
sistema federal y la necesidad de equilibrar las entidades políticas 
queconstituyenlafederación. Como parte de la elección de diputados 

(IOOl Cit. por Zarco Francisco, Historia del Congreso Constituyente 11856-1857), Colegio do México, México, 
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no hay más base posible que la de población, en una sola Cámara 
resultarán los Estados con una representación muy desigual. La 
comunicación ha conocido este inconveniente y para subsanarlo, 
aconseja que en la Cámara se vote por diputaciones cuando así lo 
pide la diputación de un Estado. Pero este no allana las dificultades 
sino que las acrecienta, porque entonces no los intereses ptiblicos 
sino las intrigas de bandería y las combinaciones numéricas, serán 
las que decidan la votación por diputaciones cuando se tome el voto 
decisivo de la mayoría".(101) 

Ignacio Ramírez, apoyando el proyecto de la Constitución apuntó: 

" ¿Por qué lo que han de hacer dos Cámaras no lo ha de hacer una 
sola? Si la segunda ha de ser apoyo de la primera, está de más y solo 
equivale a aumentar el ntimero de diputados. Si ha de ser revisora, 
se busca un poder supelior al de los representantes del pueblo. Para 
admitir esta revisión, sería preciso que la eje1·ciera un cuerpo más 
popular y mucho más numeroso que la Cámara de Diputados y lo que 
seproponeestodolocontrario ... Siseinsistetantoenlarepresentación 
de los Estados como entidades políticas, qué ¿Será preciso expedir 
leyes en nombre del pueblo y de los Estados como si se tratara del 
clero o de la nobleza? y más tarde ¿será preciso expedirlas en nombre 
de las municipalidades creando así, atin sin quererlo, una especie de 
aristocracia y separando intereses que deben confundirse en uno 
solo, el del pueblo? ... ".(102) 

Como lo sabemos, finalmente, se depositó el legislativo en una sola Asamblea 
denominada Congreso de la Unión, de carácter unicameral. Sin embargo, mediante 
las reformas efectuadas en 187 4 se reincorporó al Congreso la Cámara de Senadores. 

De todo lo anterior, podernos arribar las siguientes conclusiones: 

l. La historia constitucional del Estado mexicano se caracterizó por la tónica 
predominante del sistema electoral mayoritario. 

11011 Idem. p. 835. 
11021 Idem. p. 842 
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2. El órgano de representación popular, por excelencia, lo es el Poder Legislativo, 
, concretamenw, la Cámara de Dipulados. 

3. Los textos constilucionales aludidos, no obstante que no consignan 
expresamcnle que Jos diputados son rcprescntanles de la Nación, del pueblo, 
de la lectura de los artículos que se refieren la los mismos se concluye que 
implícitamenle dichos documentos los consideran con tal carácter. 

4. En cuanto a la Cámara de Senadores, los textos aludidos, no los consideran 
como representantes de la Nación, más bien, como representantes de las 
entidades federativas. 

5. El Poder Legislativo se depositó en dos Cámaras, la de Diputados y la de 
Senadores, excepción hecha de la Constilución de 1857, la cual suprimió al 
Senado, reestableciéndose mediante reforma de 1874. 

6. Los documentos que se dieron en matelia electoral desde la Constitución de 
Cádiz hasta la Constitución de 1857, füeron de diversa índole. 

7. La modificación de la base censal para la elección de diputados a lo largo del 
tiempo tuvo diversas modificaciones en razón del crecimiento demográfico del 
país. 

8. La tradición jurídica mexicana asentó la elección en forma indirecta, es decir, 
el pueblo no elegía a sus representantes yendo a las urnas y votando por x por 
z sino que el pueblo votaba por electores, quiénes a su vez votaban por x o por 
z; o sea, existía intermediación en la elección. 

V. EN LA CONSTITUCION DE 1917. 

Antes de la revolución popular de 191(}, Venustiano Carranza inicia el sistema 
electoral más sólido y firme de nuestra historia, fundamentado sobre la base del 
sufragio universal directo, como única forma de ejercicio de la soberanía nacional, y 
por tanto propone que el voto debe ser igual para todos, libre y directo, ya que de faltar 
algun_a de esas _condicion_es o se con_yierte en prerrogativ~ de cla~es por H1u¡tración o 
por posición económica, o es artificio para di:iimular usurpaciones de poder, o-por 
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último, permite imposiciones gubernamentales en contra de la voluntad clara y 
manifiesta del pueblo.y así seconstitucionaliza el preciado lema nacional de "sufragio 
efectivo, no reelección" que otorgó fuerza y poder al Estado en creación de sus 
instituciones políticas. 

Surgen de este firme propósito de ideales democráticos progresistas sus vivos 
postulados: el debercívicodel sufragio, voto activo y pasivo de los ciudadanos, elección 
popular directa, la base censal de la población para la elección de diputados y, en virtud 
del pacto federal, la elección igualitaria de senadores, todos ellos inmaculados 
preceptos que legados a las futuras generaciones son vigentes en la actualidad y sólido 
baluarte para la evolución y desarrollo de México. 

Ahora bien, en lo que se refiere al régimen representativo y sobre las bases 
aludidas, la Constitución de 1917, estructuró un Congreso General dividido en dos 
Cámaras, una de Diputados y la otra de Senadores (art. 55). La primera, compuesta 
por representantes de la Nación electos en su totalidad cada dos años por los 
ciudadanos mexicanos, eligiéndose un diputado propietario por cada sesenta mil 
habitantes o fracción que pasara de veinte mil, teniendo en cuenta el censo general 
del Distrito Federal, del Estado y del territorio, estableciendo que la población del 
Estado o territorio que fuese menor que la fijada, elegiría, sin embargo, un diputado 
propietario. La segunda, formada por dos miembros por cada Estado y dos por el 
Distrito Federal, nombrados en elección directa por mayoría de votos. Cada senador 
duraría en su encargo cuatro años siendo renovada la Cámara de Senadores por mitad 
cada dos años. 

Los requisitos para ser diputado eran los siguientes: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en el ejercicio de sus derechos. 

2. Tener 25 años cumplidos el día de la elección. 

3. Ser originario del Estado o Territorio en que.se haga la elección o vecino del él 
con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

4. No ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni magistrado de la Suprema 
CortedeJusticiadelaNación,amenosqueseseparedesusfuncionesnoventa 
días antes de la elección. 
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5. No ser ministr<! de all{1ín culto. 

Para ser senador, los requ iHil«1H eran los mismos, salvo la edad, que para éstos 
era de 35 años cumplidos el día de lu elección. 

De manera general, podemos decir que la Constitución ele 1917 se mantuvo en 
lo que toca al sistema representativo hasta ser reformado sustancialmente por los 
decretos del 22 de junio ele 1963 y del 6 ele diciembre ele 1977, mismos que analizaremos 
posteriormente. 

De cualquier forma, debemos mencionar ele modo sucinto las reformas que 
sufriera antes de los decretos mencionados. 

Primeramente, en lo que toca a la base censal de población para la elección de 
diputados contenida en el artículo 52, sufrió hasta 1960, cuatro modificaciones en 
razón del crecimiento demográfico del país. Así, la primera reforma del 20 de agosto 
de 1928 la aumentó a 100,000 habitantes o fracción que pasara de 50,000; la segunda, 
del 30 de diciembre de 1942, la aumentó a 150,000 habitantes o fracción que pasara 
de 75,000; la tercera, del ll de junio ele 1951, la aumentó a 170,000 habitante::; g 

fracción que pasare de 80,000; y, finalmente, la cuarta del 20 de diciembre de' 1960 la 
dejó en 200,000 habitantes o fracción que pasare de 100,000. 

Por lo que toca al período de elección, éste se modificó mediante decreto dtJ 
fecha29deabril de 1933 paraestablecerloen 3 años para diputados y6 para senadores 
quiénes a partir de ese momento serian electos en su totalidad y no por mitades como 
lo establecía el texto original. 

1. LAS REFORMAS DE 1963 V 1972. 

El sistemarepresentativoqueconfiguróla Constitución de 1917 ,fue modificado 
en 1963 debido a que la realidad política de México, caracterizada por la existencia de 
un partido político preponderante, hizo que la noción representación se convirtiera en 
la representación de un solo partido y no de varios como el principio presupone, lo que 
se tradujo en que en los últimos años todos los senadores fueran miembros de ese 
p¡ui;ido: Pa.rtido Revolucionario Institucional (PRI), y que en la Cámara de diputados 
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la representación de los otros partidos fuera mínima t'Dmo lo podemos apreciar en los 
datos aludidos por Javier Moreno en su libro "La Reforma Política en México": 

"En las elecciones de 1955, el Partido Acción Nacional (PAN), obtuvo 
seis curules, el Partido Popular Socialista (PPS), dos y el Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM) ninguna; en las de 
1958, el PAN obtuvo cinco curules, el PPS y el PARM una cada uno; 
en las de 1961, el PAN obtuvo cuatro, el PPS una y el PARM ninguna. 
Eneselapsodediezaños,todalaoposicióntuvountotalde20curules 
en la Cámara de Diputados sobre las 483 de ese período.(103) 

De esta forma tenemos, que la opinión de las minorías no se escuchaba y el 
Congreso se anquilosaba. Las luchas parlamentarias no existían pues todos los 
diputados seguían la ideología de un partido y aprobaban con gusto cualquier proyecto 
del Ejecutivo, contribuyendo con ello por una parte, a desvirtuar la representatividad 
del pueblo, y por la otra, a fortalecer el Poder del Ejecutivo que tenía en el Legislativo 
un incondicional. 

Esta situación dio como resultado, la reforma de nuestro régimen representativo 
para crearen la Cámara de diputados lo que se denominó el "sistema de diputados de 
partido", con lo que se pretendió romper con la tónica predominante del sistema 
electoral mayoritario, que para entonces resultaba obsoleto y fortalecer la presencia 
de la oposición en la Cámara, avanzando con ello en la renovación de las instituciones 
políticas del país al abrirse las puertas a una importante representación de los 
partidos de oposición, lo que además significaba vivificar la "vieja democracia" y 
continuar con la estabilidad política que el país había obtenido. 

Es así, como el artículo54 t'Onstitucional sufre una transformación substancial, 
como resultado del proyecto de reformas y adiciones presentado por el Ejjecutivo de la 
Unión el 21 de diciembre de 1962, mismo que una vez aprobado siguiendo los cauces 
del artículo 135 constitucional, füe publicado como decreto de reformas a la Constitución 
en elº Diario Oficial de fecha 22 de junio de 1963 bajo los lineamientos siguientes: 

a) El sistema representativo clásico, subsiste. 

( 1031 Cfr. LópezMoreno,Jevier,Ln Rcfonnn Política en México, Ediciones del Cenlrodc Docum!!ntación Polfticn, 
México, 1979, p. 69. 
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b) Además de los diputados electos por mayoría de vol.os en cada distrito, se crean 
los diputados de partido que consiste en lo siguiente: "Los partidos que 
alcancen el 2.5% de la volacitín lota! en las elecciones, tienen derecho a una 
representación de cinco diputados ele part.iclo y por cada 0.5% adicional que 
logren en la votación, obtienen la focultacl clü tener un diputado más hasta un 
límite de veinte cu rules mediante el sistema ele votación mayoritaria" 

e) Los diputados de partido deben sernombraclos por ri¡,'11roso orden mayoritario 
según el porcentaje de votos que lo¡.:rcn en relación con los candidatos del 
mismo partido. 

d) Unicamcnte tienen derecho a diputados ele partido, los partidos que estén 
re¡,'1strados conforme a la ley, "por lo menos con un año de anterioridad a la 
elección". 

e) Los diputados de partido son también representantes de la Nación, y como 
tales, gozan de la misma categoría e iguales derechos y obligaciones que los 
diputados de mayoría. 

Una vez apuntados los lineamientos contenidos en la reforma aludida, es 
conveniente ubicarnos en el contexto ideológico-polltico que se vivía en ese momento 
en tomo a la representación para poder comprender y comentar el contenido, alcance 
y aceptación de aquella, para lo cual es conveniente analizar, así sea de manera 
sucinta, lo referente a sistemas electorales.( 104) 

El problema de elección de sistemas electorales adecuados a las necesidades 
de cada Nación, ha dado lugar a la creación de diversos sistemas entre los que, por su 
mayor difusión, resaltan los siguientes: 

a) Mayoritario Simple.- Que consiste en asignar la totalidad de los cargos al 
partido o lista que ha obtenido mayor número de sufragios, sin exigir sea 
absoluta. 

{ 104) Para una información más detollndn consultar de Cottcrret, .lean Marie y Emeri. Clnude, Los sistemas 
Elcctbroles, tradUcido del frariéés por J. Gnrcfa, Bosch;'Oikos-tnu ediciones, BarCclonn, 1973. 
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Este sistema es de probada eficacia, en paises dualistas por lo que se ha 
mantenido en paises como Estados Unidos de América e Inglaterra. 

b)MayoritarioAbsoluto.-También llamado de doble vuelta. Para la asignación 
de los cargos se exige que la lista o el candidato individual haya obtenido por 
lo menos la mitad más uno (mayoría absoluta) de los votos emitidos válidos. 
En el caso de que la distribución de los sufragios entre más de dos postulantes 
impida lograr esa mayoría absoluta, se hará una segunda vuelta (ballotage) 
entre los dos candidatos más votados. De esta manera, se asegura que el 
elegido haya conseguido el apoyo de la mayoría absoluta del electorado. 

Este sistema ha sido aplicado en paises como Francia, Italia, y Argentina. 

c) Voto restringido.· Es uno de los sistemas destinados a asegurar alguna 
representacitín a las minorías. El elector no vota por la totalidad de los cargos 
a cubrir sino por una cantidad restringida. De esta manera, los cargos 
restantes son cubiertos por los inte¡,'l"antes de la otra lista que le siguió en 
número de sufragios. Cada partido puede proponer una cantidad de candidatos 
por lista, i¡,'llal a los dos tercios de las curules a cubrir. Se vota con todas las 
listas, pero el elector puede suprimir o agregar nombres en fonna individual, 
sin superar el número de cargos por los cuales puede votar. Luego se suman 
los votos que personalmente ha obtenido cada candidato. Los que han 
conseguido mayor número de sufragios, hasta cubrir la cantidad de curules 
disponibles, resultarán electos. De esta manera, partiendo del supuesto 
habitual que dentro de cada lista los distintos candidatos obtienen un cantidad 
de votos aproximadamente similar, resulta que el partido más votado logra 
dos tercios de los cargos y los candidatos del partido que le sigue en orden de 
sufragios obtenidos, el tercero restante, que se asignará dentro de los más 
votados dentro de su lista. 

Este régimen se aplicó en Italia desde 1882 hasta 1891, se le ha reestablecido 
en las leyes de 1851, 1856 y 1960, adoptándolo también en las elecciones municipales 
en las cuales se adjudicaba cuatro quintos al mayoritario y un quinto al que le seguía 
(105). Fue practicado en Inglaterra desde 1867 hasta 1884, en el Brasil, en el lapso 
1882-1891, en España según la ley de 1907. 

1105) Biscnrrcti Di Ruffia, Pnolo, Derecho Constitucional, traducido del ilnlinno por Pablo Lucns Vcrdú, tercera 
edición, Editorial, Tccnos, Serie de Ciencia Politica, Madrid, 19H7, p. 336. 
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d) Representación Proporcional.- Este sistema consiste en distribuir los 
cargos a cubrir en forma proporcional a los votos obtenidos por cada partido. 
Su vigencia se afirma en una idea de justicia política, de asegurar errios 
cuerpos colegiados una representación que sea reflejo de la voluntad del 
cuerpo electoral. 

Este sistema ha sido adoptado por paises como Bélgica, Suecia, Paises Bajos, 
Noruega, Dinamarca, Suiza, 1 talia y Francia, no obstante, ha sido tan apasionadamente 
criticado como postulado. Entre las críticas que ha recibido, destacan las siguientes: 

l. 1-Iarold .J. l,eski apunta que el sistema proporcionalista exige grandes 
circunscripciones y aumenta la influencia de los profosionales de la política; 
impide la relación entre representante y electores; debilita al gobierno; 
multiplica la abstención y la vaguedad; facilita las tendencias disgregantes y 
disminuye el sentido de responsabilidad de los gobernantes.( 106) 

2. Para Carrede Malbergel proporcionalismo lesiona los principios tradicionales 
del constitucionalismo clásico, la soberanía, en cuanto fracciona la voluntad 
general, y el sistema representativo mismo, porque implica formas de 
democracia directa.(107) 

3. Luis Sánchez Agesta expresa que este sistema no es fácilmente comprendido 
por el elector medio quien no sabe en definitiva que se hará con su voto en las 
complicadas operaciones matemáticas en que se le depura; aumenta la 
peligrosa omnipotencia de los partidos políticos, multiplicándolos con el grave 
daño que este fraccionamiento supone en la mecánica del gobierno.(108) 

4. García Pelayo destaca el riesgo implícito de la representación proporcional 
consistente en el fraccionamiento del país en una serie de grupos, con lo que 
se disminuye el mínimo de la voluntad común, que es el supuesto funcional de 
la democracia.(109) 

1106) Hnrold J. Leski, El Estndo Moderno, T. 11, p. 28. 
( 107) Cnrre de Mnlberg, 'reorln Gcnernl del Estndo, op. cit. 
( 108} Súnchcz Agesta, Luis, Lecciones de Derecho Político, quinta edición, Editorinl Porrún, México, p. 423. 
1109) Gnrcfn Pelayo, Manuel, "Derecho Constitucional Compnrado", Revista de Occidente, Grannda, 1934, 

tercera edición, p. 189. 
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Pasando ahora al análisis de la iniciativa de reforma que nos ocupa, podernos 
empezar señalando que México al i¡.,'llal que muchos otros paises en ese mornent'>, se 
encontraba influído por la polémica entre mayoristas y proporcionalistas. No obstante 
que nuestro país había se¡.,,uido siempre la tónica del sistema mayoritario, éste ahora 
resultaba un sistema atrasado, carente de unidad ciudadana y fuerza representativa; 
sin embargo, las fuertes críticas al sistema de representación proporcional hacían 
temerosa su adopción, pese a que había ya sido rL>clamado por varios partidos 
minoritarios. 

Por lo anterior, la iniciativa de reformas, al tener por un lado un sistema 
mayoritario obsoleto y, por el otro, un sistema proporcional fuertemente criticado, 
opta por un régimen mixto al establecer un régimen de representación mayoritaria 
suplementado con alguna tónica de representación proporcional minoritaria. 

De tal fonna que, como ya lo señalamos, conserva por una parte el régimen de 
representación mayoritaria que venia operando hasta entonces como un sistema 
directo y uninominal en el que para cada distrito electoral hay una diputación a elegir 
(con su respectiva suplencia) resultando desi¡.,'llado el candidato que obtenga Ja 
mayoría de la votación cmTespondiente; y, por otra, adopta algunas tónicas de 
representación proporcional, denotando la decisión de no llegar a ella. Esto último lo 
hace ciertamente cuando decide admitir un porcentaje de Ja votación total -el 2.5%
para determinar qué partidos políticos deben estar representados en Ja Cámara de 
Diputados bajo este sistema, y un porcentaje también -el 0.5o/o- para precisar el 
número de diputados de partido desde cinco hasta un tope máximo de veinte. Pero, 
desde luego, el elemento principal que impide al sistema ser proporcional es el tope 
máximo de los diputados de partido y el hecho de que en caso de que un partido 
obtuviera veinte o más diputados de base no se beneficiaba con el sistema de 
representación minoritaria. Así pues, en el supuesto de que los partidos consiguieren 
todos una representación de base de más de veinte diputados, el sistema cesaría 
automáticamente de operar, rigiendo entonces, el sistema mayoritario puro y simple. 
De esta manera se quiso posibilitar un mínimo de representación parlamentaria, que 
obviamente no alteraba la capacidad decisoria, a fin de exteriorizar ciertos aspectos 
democráticosen un sistema político plenamente dominado por el Partido Revolucionario 
Institucional.(110) 

¡ 1 Hll Natalc, Alberto, A., Derecho Político, Ediciones Dcpnlma. lh11•1111s Aires, 1979, p. 109. 

100 



L<1 Representación Política e11 México 

Por otra parte, la iniciativa reconoce como.motivos que la llevaron a eludir el 
sistema proporcional, loH Hih'llicntes: 

l. La HUpre;;icín que é;;te implica del sistema de diputaciones por circunscripción 
U:rriUirial. 

2. La peligrosa prolileración y omnipotencia que es frecuente adquieran los 
partidos políticos bajo este sistema. 

Atendiendo al primer motivo, la iniciativa alegó que el diputado es un 
expositor de las necesidades y problemas de su distrito y un gestor obligado del pueblo 
que lo eligió. En este aspecto, la iniciativa se apartó de la doctrina clásica ele la 
representación que sostiene que el diputado, una vez electo, no es representante sólo 
de su distrito electoral, sino de toda la nación. Criterio éste, que finalmente se 
antepuso en la fracción quinta del artículo 54 reformado. 

Por lo que toca al segundo motivo señalado, propuesto por la iniciativa 
estudiada, exigió para impedir la multiplicación de organizaciones ocasionales 
constituí das al calor de la oportunidad electoral que, para tener derecho a diputados 
de partido, la organización interesada estuviese registrada como partido político 
nacional con una antigüedad mínima de un año a la fecha de las elecciones 
correspondientes. 

Por último, la iniciativa de reformas reflejó la preocupación por cuidar la 
eficacia práctica del principio de soberanía popular, evitando una mayor mediatización 
de la voluntad del electorado, estableció que la designación de diputados de partido 
no sería dejada al arbitrio de los partidos, sino que serían declarados electos, en orden 
de preferencia, los candidatos que, no habiendo alcanzado la mayoría, hubiesen 
logrado el más alto porcentaje de sufragio en relación con otros miembros del mismo 
partido. 

En conclusión, podemos decir, que la adopción de este especial sistema de 
representación de diputados de partido vino, sino a ser una puerta abierta a la 
representación de la minorías, sí a ser un paso en el avance democrático que por mucho 
tiempo había sido truncado por un mayoritarismo absurdo que beneficiaba a un solo 
partido, olvidándola representación de la minoría, misma que, en toda democracia 
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debe estar representada tan cabalmente como la mayoría, ya que sin esto-como dijera 
John Stuart Mili- "no hay ibrualdad en el gobierno, sino desigualdad y privilegio: una 
parte del pueblo gobierna al resto y existe una proporción del mismo a la que se le niega 
la parte de influencia que le corresponde en su derecho de representación.(111) 

En cuanto a la aceptación que esta reforma tuvo por lo que respecta a los 
partidos políticos, en general, podemos afirmar que todos se mostraron complacidos 
y Ja acogieron con agrado, aunque no dejaron de hacer notar su opinión respecto a que 
un sistema de representación proporcional sería más adecuado a las necesidades 
políticas del país. 

Solo el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM) se mostró 
pesimista frente a las reformas, al negar que el sistema propuesto pudiera alcanzar 
en definitiva resultados favorables para una verdadera democracia. 

Por lo que al resto de la opinión pública se refiere, la reforma de 1963 fue 
loablemente comentada no solo en el ámbito nacional, sino en el internacional, 
mostrándose así la preocupación del Estado Mexicano por adecuarse a las necesidades 
democráticas exigidas por las minorías, quiénes de esta forma, pudieron penetrar a 
la más alta tribuna nacional, dejando oir sus voces, tendientes a mejorar Ja acción 
legislativa en una diversidad de criterios, expresando así sus inquietudes dentro de 
un marco de orden y legalidad en la que la representatividad del pueblo mexicano se 
hacía sentir, al reconocerse que la actitudes opositoras, ejercidas con responsabilidad 
y dentro de Jos marcos legales, son un elemento de apoyo y corresponsabilidad con las 
labores de gobierno. 

Sin embargo, no obstante las buenas intenciones de la reforma política de 
1963, los diputados de partido no resultaron ser la panacea esperada para la anemia 
partidista que sufría nuestro país, gracias a Ja existencia de un partido mayoritario 
que, aunado al atraso legislativo que por muchos años vivió nuestro país en materia 
de representación, lograban opacar las aspiraciones de partidos minoritarios que 
luchaban, por la revalorización de Ja participación pluripartidista como factor de la 
vida política. 

f 1111 Stuart Mili, John., Consideraciones sobre el Gobierno Representativo., México, Ed. Herrero, 1975. 
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Tenemos pues que, en las elecciones de 1964, el PAN obtuvo 18 curules, el PPS 
9 y el PARM 4, pese a lo cual se marcó con esta primera Cámara multipartidista el 
inicio de una mayor democracia y representación del pueblo en el parlamento. Las 
ideologías se encontraron y lucharon empezando con ello ¡¡ perfilll!'se la naturaleza 
polémica del Congreso que, como órgano colegiado representativo del cuerpo de 
ciudadanos, abrió sus puertas a aquellas corrientes de opinión respaldadas por un 
número suficiente de ciudadanos que la hicieran realmente apreciable, habiendo sido 
considerado -como en su momento lo anotamos- que tal respaldo se alcanzaba al 
obtener un 2.5%o más de la votación total de las elecciones, ésto bajo el criterio de que 
el exigir un porcentaje menor, provocaría que el sistema degenerara en una inútil e 
inconveniente proliferación de pequeños partidos carentes de representatividad 
ideológica por carecer de un número suficiente de ciudadanos que los respaldaran. 

Ahora bien, a pesar del criterio antes expuesto, en las elecciones de 1967 y 1970 
algunos de los partidos de oposición al PRI, no alcanzaron el 2.5% de la votación total 
que entonces se requería para poder acreditar diputados de partido, sin embargo, sí 
les fue reconocido este derecho. De tal forma que en la elecciones de 1967, el PAN 
obtuvo20curules,el PPS8yel PARM6;yen las elecciones de 1970, e!PAN20, el PPS 
10 y el PARM S. 

Por lo anterior, y dado que se reconoció que se venía violando la Ley 
Fundamental al haber otorgado, en base a una interpretación política, diputaciones 
de partido a aquellos que por no haber obtenido del 2.5%requerido, no tenían derecho 
a ella, se optó por modificar nuevamente el artículo 54 constitucional, disminuyendo 
a 1.5% el porcentaje total de votación exigido para acreditar diputados de partido y 
aumentando el número máximo a 25. En estos términos, el proyecto de reformas 
constitucionales del 10 de noviembre de 1971, fue aprobado y publicado en el Diario 
Oficial del 14 de febrero de 1972 habiéndose esgrimido el siguiente criterio en la 
exposición de motivos: 

"La experiencia de tres elecciones sucesivas devela que Ja obtención 
del 2.5% de la votación exigida como mínimo para que las minorías 
organizadas ingresen al Congreso, resulta dificil de alcanzar para 
algunas de ellas, sin embargo, representan grupos que aglutinan 
corrientes arraigadas en la sociedad e ideologías consistentes. Es 
menester por ello, facilitarles aún más la entr&tla a la tribuna de la 
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representación nacional, su voz aporta beneficios, presenta 
disyuntivasyenriqueccladiscusiónyelcontenidodelasdecisiones". 

2. LA REFORMA DE 1977: LA REFORMA POLITICA. 

Los diputados de partido subsistieron con las reformas de 1972 como un claro 
avance para impulsar democráticamente a México, sin embargo, el sistema pronto 
agotó sus efectos y esto, aunado a la existencia de agitados problemas políticos, 
demandas sociales inaplazables y a la decadencia de partidos políticos que vivian 
divisionismos internos, llevó a la necesidad de buscar una nueva forma de sistema 
representativo. 

Bajo esta preocupación, el Ejecutivo Federal se dispuso a emprender una 
nueva reforma política, previa consulta con los interesados. El anuncio fue hecho por 
el entonces Secretario de Gobernación en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, el 1 de 
abril de 1977bajo dos supuestos que considero correlativos: el primero, consistente en 
que la mayoría no fuera un obstáculo para el acceso de las minorías al poder, a fin de 
que éstas pudieran convertirse en mayorías; y, el segundo, consistente en el hecho de 
que las minorías acataran la voluntad mayoritaria prescindiendo de medios violentos. 
Complementándose entre sí los dos supuestos, el todo debía ser la unidad 
democrática.(112) 

En respuesta, la Comisión Federal Electoral acordó celebrar audiencias 
públicas a las que concurrieron representantes de partidos políticos, de instituciones 
académicas, lo mismo que ciudadanos a título individual. Todos expresaron sus 
puntos de vista y en ellos dos preocupaciones se hicieron patentes: 1) reforzar el 
derecho de las minorías para ser mayorías y, 2) crítica al partido mayoritario, no por 
ser mayoritario sino por haber sido el único mayoritario durante casi medio siglo. 

Finalmente,elprocesoderevisiónyestudioculminóconnumerosasenmiendas 
constitucionales publicadas n el Diario Oficial el 6 de diciembre de 1977 y en su 
estatuto reglamentario que se denominó Ley Federal de Organizaciones Políticas y 
Procesos Electorales (LFOPPE) publicado el día 30 del mismo mes y año. 

f 1121 Texto í ntcgro del documento lcf do por el entonces Secretario de Gobernación, mismo que apareció publicado 
en el periódico "El Nacional" abril 2 de 1977. 
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El contenido de los principal<':-! puntos de la que se hizo llamar "Reforma 
_Política" pueden sistematizarse de la HÍ~uiente forma: 

f. Mayor rango legul e institucional a los partidos políticos. 
2. Inclusi<ín del HÍHlerna proporcional en la selecci<in de diputados. 
3. Mayor autenticidad en la calificaci<in de elecciones. 
4. Derecho a la inforrnaci<in. 
5. Referéndum e lniciativu Popular para el Distrito Federal.(113) 

Por la naturaleza de nuestro trabajo, nuestra atención se centrara 
principalmente en lo que toca a la inclusión del .sistema proporcional en el régimen 
representativo mexicano, sin em burgo, expondremos someramente los puntos aludidos, 
excepción hecha del último ya que este fue materia ele análisis en el capítulo primero 
de este estudio. 

l. Mayor rango legal e institucional de los partidos políticos.- En México 
los partidos políticos tuvieron reconocimiento legal por primera vez en con la 
Ley Electoral del 19cle diciembre ele 1911, reconocimiento que permaneció en 
las leyes electorales poster:iores, mismas que tuvieron como base constitucional 
para su regulación Jos artículos 9 y35 constitucionales; el primero de los cuales 
garantiza entre otros derechos, las libertades de reunión y asociación política 
que tienen los ciudadanos de la Hepública para tomar paiie en los asuntos 
políticos del país; y el segundo, que en su fracción I1I ratifica tales derechos 
como prerrogativas del ciudadano. 

Con las reformas de 1963, Jos partidos políticos se incorporan a la temática 
formal de nuestro Derecho Constitucional al haber sido reconocidos implícitamente 
cuando en la Ley Fundamental se incorporaron los diputados ele partido; pero es hasta 
las reformas de 1977 cuando la Norma Suprema les confiere un status relevante, 
determina su constitución, precisa su naturaleza y finalidades, ademas de rodearlos 
de prerrogativas. Todo ello, por medio de la adición al artículo 41 constitucional de los 
cinco párrafos que ahora transcribimos: 

1113) López Moreno1 Javier, Ln Reforma Política, op. cit., p.8. 
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Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 
detenninará las formas específicas de su intervención en el proceso 
electoral. 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representaciónnacionalycomoorganizacionesdeciudadanos,hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo. 
Los partidos políticos tendrán derecho al uso en forma permanente 
de los medios de comunicación social, de acuerdo con las formas y 
procedimientos que establezca la ley. 
En los procesos electorales federales los partidos políticos nacionales 
deberán contar, en forma equitativa con un mínimo de elementos 
para sus actividades tendientes a la obtención del sufragio popular. 
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales y municipales. 

2. Mayor autenticidad en la calificación de las elecciones.- Desde la 
Constitución de Cádiz de 1812, se dejó en manos de los representantes del 
pueblo la calificación de las elecciones, de tal forma que cada Cámara 
calificaba la elección de sus miembros y resolvía las dudas que sÓbre ellos 
hubiese. Su resolución era definitiva e inatacable. 

Este sistema subsistió en las constituciones posteriores hasta ser modificado 
por las reformas de 1977, en los siguientes términos: 

Artículo 60.· La Cámara de Diputados calificará la elección de sus 
miembros a través de un Colegio Electoral que se integrará por los 60 
presuntos diputados que de acuerdo con las constancias de mayoría 
que registre la Comisión Federal Electoral hubieran obtenido un 
mayor número de votos y por 40 presuntos diputados que resultaren 
electosenlaoenlas circunscripcionesplurinominalesque obtuviesen 
la votación más alta. 
En la Cámara de Senadores el Colegio Electoral se integrará con los 
presuntos senadores que obtuvieran declaratoria de senador electo 
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de la Legislatura de la entidad federativa correspondiente y de la 
Cámara Permunente del Congreso de la Unión en el caso del Distrito 
Federal. 
Procede el recm·so de reclamación ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación contra resoluciones del Colegio Electoral de la Cámara 
de Diputados. 
Si la Suprema Corte de Justicia considera que se cometieron 
violaciones sustanciales en el desarrollo del proceso electoral o en la 
calificación misma, lo hará del conocimiento de dicha Cámara para 
que emita nueva resolución, misma que tendrá el carácter de definitiva 
e inatacable. 
La ley fijará los requisitos de procedencia y el trámite a que se 
sujetará este recurso 

A fin de glosar la precedente disposición, conviene tener en cuenta los dos 
sistemas que se conocen en materia de lo contencio~o electoral, proceso llamado a 
reparar las posibles irregularidades de la elección. 

Uno, es el contencioso jurisdiccional, encomendado a un tribunal ajeno a las 
cuestiones electorales, que según las diversas legislaciones puede estar integrado por 
miembros de la rama judicial o de la administrativa; el otro sistema es el contencioso 
politico, donde la propia asamblea elegida califica la validez de las elecciones, por sí 
misma en su totalidad o por una delegación en un grupo de miembros.(114) 

La reforma politica acogió íntegramente para la Cámara de Senadores el 
segundo sistema donde el Colegio Electoral, formado por la totalidad de los senadores, 
calificaba la elección de los mismos. Su calificación era inobjetable para posterior 
instancia. 

En cambio, por lo que hace a la Cámara de Diputados, se modificó en dos 
aspectos el sistema contencioso político electoral, hasta ese entonces vigente. En un 
primer aspecto, ya no era la Cámara en su totalidad la calificadora, sino sólo el Colegio 
Electoral integrado por 100 presuntos diputados, siendo éstos 60 por mayoría 

(114) Tena Rnmírez, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, op. cit., p. G19 
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absoluta y 40 por representación proporcional, en quiénes residía la competencia para 
conocer las inconformidades respecto de los resultados electorales (art. 229 LFOPPE). 

En un segundo aspecto, podemos afinnarque la reforma introdujo un sistema 
contencioso mixto, en virtud de que determinó la existencia de un recurso de 
reclamación contra las resoluciones del Colegio Electoral de la Cámara de Diputados. 
El carácter mixto del sistema, consistió en que dicho recurso debía interponerse ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano que posee una naturaleza 
jurisdiccional y no administrativa. 

A este respecto podemos comentar que muchas fueron las polémicas y críticas 
recibidas en el sentido deque la Suprema Corte de Justicia no debería tencrinjerencia 
en materia política, además de que muchos vieron que dicha intervención se reducía 
aunasimpleopinióndecaráctereminenlcmentedeclarativobasadoenlaconsideración 
de que suficiente era el peso moral de su opinión para que el Colegio Electoral 
procediera con honestidad y para que la Cámara, en caso de verse obligada a emitir 
un nuevo fallo, se sujetara al criterio de la Corte, no obstante que dicho criterio seguiría 
sujeto a las consideraciones del Colegio Electoral, por lo que la Suprema Corte de 
Justicia, en este particular, dejaba de ser supremo órgano de la Constitución para 
quedar subordinado a la Cámara de Diputados(115), opinión que se enfrentaba con 
la de otros connotados constitucionalistas como Felipe Tena Ramirez, quien a través 
de una interpretación integral de la Constitución, la Ley Federal de Organizaciones 
Políticas y Procesos Electorales y la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, concluyó que: " ... con la interpretación propuesta se obtiene la 
consecuencia saludable de que la resolución de la Corte acerca de la comisión de 
violaciones sustanciales adquiere valor de cosa juzgada, de verdad legal, lo que es 
propio de un Tribunal de Derecho, sobre todo cuando del máximo tribunal se trata. Su 
participación en lo contencioso electoral queda a salvo por lo menos, del desairado 
papeldeemitirsolamenteunameraopinión,queanadieseimponecoactivamente".(116) 

Cl 15> Elias Mussi, Edmundo., "Improcedencia del Juicio de Amparo en materia político-electoral", Conferencia 
impartida en In Universidad Panamericana con motivo del Seminario de Derecho Constitucional Comparado, 
que se llevó a cnbocn conmemoración de los onivcrsoriosdc las Constituciones norteamericano, mexicana 
y española, octubre de 1988. 

11161 Tena Ramlrez, Felipe, op. cit., p. 624. 
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Por exceder de los límites del tema que ahora nos ocupu, y dado que en el 
capítulo si¡,TUienw se llevara a cabo un estudio más prof"11nd11, por ahora concluiremos 
este inciso señalando que, finalmente la intervenciún ele la Suprema Corte de Justicia 
ele la Nación en esta materia fue suprimida por decreto del 12 ele diciembre de 1986, 
mismo que optó por un sistema contencioso jurisdiccional en materia electoral, al 
introducir un Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal encargado de la vigilancia 
y desarrollo de los procesos electorales, y de cuyo estudio nos ocuparemos al tratar el 
tema del Sistema de Representación Política Vigente. 

3. De1·echo a la información.- Por lo que a este derecho se refiere, en virtud 
de las reformas de 1977, se adicionó al artículo 6 constitucional -que hasta 
entonces únicamente garantizaba la libertad de expresión-, una declaración 
en el sentido de que "el derecho a la información será garantizado por el 
Estado". 

La inclusión de dicha garantía como equivalente de la libertad de expresión, 
reconocía la importancia de una información plural, objetiva, oportuna, etc, como 
instrumento enriquecedor del.conocimiento que los ciudadanos requieren para una 
mejor participación democrática y como una prolongación lógica del derecho a la 
educación a la que tenemos derecho todos los mexicanos. 

En cuanto a lo que a la materia de uste estudio cmTesponde, connotada 
importancia tiene, a nuestro parecer este derecho, pues en la medida en que la 
ciudadanía conozca los problemas que vive el país y los ideales, plataformas, 
estructura, planes y principios políticos que sustentan cada uno de los partidos que 
participan en las contiendas políticas, mayor educación política tendrá y con ello su 
participación no se constreñirá a emitir su voto en períodos electorales, sino que dicha 
participación se traducirá en una actitud activa. 

La iniciativa sobre la "Reforma Política" fechada el 4 de octubre de 1977, hizo 
referencia al derecho de información en los ténninos que ahora nos permitimos 
transcribir: 

El carácter de interés público que en la iniciativa se reconoce a los 
partidos políticos, hace necesario conferir al Estado la obligación de 
asegurar las condiciones para su desarrollo, y de propiciar y 
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suministrar el minimo de elementos que éstos requieran en su acción 
destinada a recabar la acción ciudadana. 
También se hace necesario garantizar en forma equitativa a los 
partidos políticos nacionales, la disposición de los medios que les 
permitan difundir con amplitud sus principios, tesis y programas, así 
como los análisis y opiniones que formulen respecto de los problemas 
de la sociedad. Para ese fin, se estima conveniente establecer como 
prerrogativa de los partidos políticos, su acceso permanente a la 
radio y la televisión, sin restringirlo a los periodos electorales. 
Esta prerrogativa de los partidos políticos tiene el propósito de dar 
vigencia en forma más efodiva al derecho a la información, que 
mediante esta iniciativa se incorpora al articulo sexto constitucional, 
que será básico para el mejoramiento de una conciencia ciudadana 
y con tribuirá a que esta sea más enterada, vigorosa y analítica, lo cual 
es esencial para el progreso de nuestra sociedad. 
Siendo los partidos entidades fundamentales en la acción ideológica 
y política, el ejercicio a su derecho de difundir sus ideas en los medios 
de comunicación social se traducirá en el mayorrespeto al pluralismo 
ideológico y cobrará plenitud la libertad de expresión y su correlativo 
derecho a la información.(118) 

Una vez expuesto lo anterior, nos resta avocar nuestro estudio a Jo que 
constituyó la reforma en lo que concierne al régimen representativo que, como ya lo 
mencionamos incluyó el sistema de representación proporcional. En este sentido, nos 
permitimos transcribir los postulados fundamentales de dicho sistema, mismos que 
son claramente delineados por el jurista Jorge Carpizo de la siguiente manera: 

a) La Cámara de Diputados podía contar hasta con 400 diputados. 
b) 300 de ellos, eran electos por votación mayoritaria a través del sistema de 

distritos electorales uninominales. 
c) Hasta 100 diputados podrían ser electos tle acuerdo con el principio de la 

representación proporcional, mediante un sistema de listas regionales que 
presentaban los partidos políticos para cada una de las circunscripciones 
plurinominales en que se dividía el país. 

( 118) Cit. por Burgon, Ignacio, Las Garnnlios lndividunlcs, Editorin) Porrún, vigésima edición, Mél<ico, 1986, p. 
663. 
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d¡ Los aoo distritos uninominales resultaban de dividir a la población total del 
· país entre esos distrit.is. La distribucicín de los distritos uninominales entre 

los Estados se realizaba tomando en cuenta el tíltimo censo general de 
población. 

el La representación de un Estado no podía ser menor d" dos diputados de 
mayoría. 

!) Las circunscripciones plurinominalcs podían ser hasta cinco. 
gl La elección de los 100 diputados, conforme al principio de representación 

proporcional, se ajustó a las si¡,'llientes reglas: 

1) Para tener derecho a acreditar lb tas re¡,rionales, un partido político debía 
acreditar que participaba con candidatos a diputados de mayoría en cuando 
menos 100 distritos uninominalcs. 

2) No tenían derecho a diputados de representación proporcional los partidos que 
hubieren obtenido 60 o más diputados de mayoría, y los que no alcanzaran 
cuando menos el 1.5% del total de la votación emitida para todas las listas 
regionales en las circunscripciones plurinominalcs. 

3) Al partido político en cuestión se le asignaba el número de diputados de su lista 
regional que correspondiera al porcentaje de votos obtenidos en la 
circunscripción plurinominal correspondiente, y para dicha asignación se 
se!,'llía el orden que tenfan los candidatos en las !islas respectivas. 

4) Si dos o más partidos con derecho a participar en la distribución de las listas 
re¡,rionales, es decir, que no hubieren obtenido 60 o más diputados de mayoría, 
alcanzaban en su conjunto 90 o más constancias de mayoría, entonces sólo se 
repartiría el 50% de las curules que debían asignarse por el principio de 
representación proporcional.(119) 

Como lo podemos a preciar, la reforma en cuesti<in, trajoconsigo una modificación 
sustancial a nuestro régimen representativo al introducir un sistema electoral mixto 
con dominante mayoritario a través de la nueva redacción que dio a los artículos 52, 
53 y 54 constitucionales en los términos que acabamos de exponer. 

11 Wi Cír. Carpizo .Jorge, Ln Con:stitución Mexicana de 1917, op. cit., p. 4 11'1. 
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Ya al abordar el contenido de la reforma de 1963, expusimos de manera 
sucinta los sistemas electorales que consideramos más relevantes; también entonces, 
calificamos al sistema de diputados de partido como un sistema mixto caracterizado 
por el dominante régimen mayoritario, suplementado con un tónica de representación 
proporcional minoritaria, no obstan le, aclaramos, que no se trataba de la inclusión de 
un régimen proporcional en el cual dicha reforma se veía limitada, dada la existencia 
de,porunladountopemáximodediputadosdeparlidoyporelrequisitonegativopara 
los partidos de no haber obtenido 20 o más diputados de base para poder acreditar 
diputados de partido. 

Pues bien, con la reforma de 1977 el sistema electoral adoptado fue un sistema 
mixto(120) que conjugó el sistema mayoritario ye! de representación proporcional con 
la característica de que prevalecía el primero sobre el segundo, y esto se explica porque 
en nuestro país el sistema de representación proporcional seestableciócomo correctivo 
del sistema electoral de mayoría relativa, mismo que ya resultaba un mecanismo 
atrasado, inoperante e injusto.( 121) 

Trataremos ahora, de ilustrar los lineamientos de la reforma intentando 
vislumbrar el por qué de cada uno de los preceptos que contiene. 

En primer lugar, observamos cómo la reforma se inclinó por derogar el hasta 
entonces factor demográfico como determinante en torno al número de diputados de 
la Cámara, pues como recordamos el artículo 52 instituía la elección de un diputado 
propietario por cada determinado número de habitantes, denominado base censal, 
que por su carácter dinámico fue variado por sucesivas reformas a medida que 
aumentaba la población. 

Este aspecto especifico de señalar un número de diputados ya había sido 
discutido en el Constituyen te de 1856cuandoeldiputado IgnacioRamírez, combatiendo 
la idea de población como base electoral, se pronunció porque primero se determinara 
el número de diputados que necesitaba el pueblo mexicano y después el modo de 
élegirlos(122), razonamiento que no fue secundado y es a partir de la Reforma Política 

1120) El Derecho Electoral ·a quien le corresponde el estudio de los sistemas electorales en cuestión· clasifica para 
su estudio a los sistemas mixtos de acuerdo a sus múltiples combinaciones en tres grandes tendencias: 
sistema mixto con dominunlc mayoritario, con dominante proporcional y equilibrado. 

1 1211 Scrra Rojas, Andrés, Sistema de representación proporcional en México, I nstitucioncs Políticas Mexicanas, 
1962, p. 8. 

f 1221 DimiodcDcbatcsdcl ProycctodeConstitucióndc 1856,Sesióndcl 17 de septiembre. Cit. por De Ja Hidalga, 
Luis. op. cit., p. 216. 
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de 1977 cuando se señaló en nuestra Carta Fundamental el número de diputados que 
integraría la Cámara Baja. En ese entonces por 400 diputados, 300 de los cuales 
tenían una existencia cierta con un número invariable, siendo los 100 restantes en 
número versátil en relación a los resultados electorales. 

Doctrinalmenteel respaldo que se le dio a esta enmienda que sin lugar a dudas 
incrementó el mimero de diputados que hasta entonces integraba la Cámara, fue 
precisamente buscar una mayor representatividad del pueblo en el Congreso ya que, 
hasta antes de la reforma, México era de los paises en los cuales la proporción país
representante era de las mús bajas del mundo. A este respecto cabe preguntarnos 
¿Qué número de hombres se necesita para representar a un pueblo?, ¿Qué número 
de hombres será el indicado para atender bien los intereses de una nación, sin formar 
una asamblea tumultuaria o un círculo demasiado reducido? ¿Qué acaso en materia 
de representación a mayor cantidad, mayor calidad?. No obstante los cuestionamientos 
anteriores, consideramos plausible ia reforma en el sentido de que evitó por una parte, 
seguir con las constantes enmiendas de que era objeto la base censal anterior y, por 
la otra, buscó lograr una relación más estrecha entre el diputado y sus electores al 
incrementar el número de aquellos. Sin embargo, lo que nos llama la atención es que 
la enmienda constitucional conservó el precepto deque "en ningún caso la representación 
de un Estado será menor dedos diputados", precepto que fue incluido en nuestra Carta 
Magna por reforma del 20 de abril de 1928 y que permaneció con la citada reforma. 

En nuestra opinión, no encontramos motivación que haya fundamentado la 
permanencia de este precepto por las siguientes razones: 

l. Según lo hemos comentado, anteriormente la tradición histórica de nuestro 
país nos ha enseñado que, es a los senadores a quiénes les corresponde la 
representación de los Estados. 

2. Si se buscaba una relación más estrecha entre representantes y representados, 
justo es tomar en consideración que con la aplicación del precepto en cuestión, 
esta relación sería más estrecha en unos Estados que en otros, debido a que 
tanto la extensión territorial como la densidad poblacional varían entre ellos. 

3. Si lo que se buscab_a era qu¡i hubiera un mínimo de representatividad en los 
Estados, nos parece absurdo que, habiéndose establecido un número invariable 
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de 300 distritos en un país con 31 Estados y un Distrito Federal, fuera 
necesario la inclusión del precepto aludido para asegurar el mínimo de 
representatividad estatal. Veámoslo de la siguiente manera: Si a cada uno de 
los Estados y al Distrito Federal hubiese con·espondido un distrito, esto 
representaría sólo el 10.6% del total del 100% que representaban los 300 
distritos, esto sin contar que en matmia de representación con la reforma se 
incluyeron además, los diputados electos por representación proporcional en 
circunscripciones plurinominales. 

Como lo señalamos, la reforma preveía la elección de 300 diputados por 
votación mayoritaria y de 100 por el principio de representación proporcional, 
correspondiendo a los primeros un sistema de distritos uninominales en número de 
300( 123) y a los segundos, un sistema de circunscripciones plurinominales que podían 
llegar a ser hasta cinco.(124) 

La razón de la diferencia entre los distritos uninominales y las circunsclipciones 
plurinominales estriba en que como su nombre lo dice, en los primeros únicamente 
puede ser elegido uno sólo de los candidatos nominados por los partidos siendo aquel 
que simplemente obtenga mayor número de votos; mientras que en los segundos, 
pueden ser nominados y en su caso elegidos no sólo uno sino varios candidatos que en 
sus respectivas listas regionales presenten los partidos, asignándose las curules de 
acuerdo al porcentaje de votos obtenidos. 

La razón del por qué de la incorporación de unos y otros en la reforma es tan 
sencilla como que el escrutinio mayolitario únicamente es posible dentro de los 
distritos uninominales, y la aplicación del principio de representación proporcional 
requiere de circunscripciones plurinominales. 

En lo referente a las bases generales requeridas para la elección de diputados 
según el principio de representación proporcional comentaremos lo siguiente: 

( 1231 Los distritos uninomina]cs incorporados n In Constitución por refonna de 1977, poscion y aún poseen un 
carácter estático por su número invnrinh1e de 300, y uno dinámico por el faclor demográfico que alteraba 
y aún altera su demarcación territorinl. 

C1241 Para los comicios de 1979, el país se dividió en tres circunscripciones plurinominnlcs con cabecera en 
Monterrey {zona norte y oriente con :m t•~faim:-;I, Gundulajnra (zona occidcnt.ul con !JO escaños) y Distrito 
Federal !zona centro y suroeste con 411 t•:-:rni10~=. 
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l; La razón de exigir que un partido participara con candidatos a diputados de 
mayorla en cuando menos 100 diHtritos uninominales para que pudiera 
acreditar list:rn regionales, eHtrilmha en la preocupación deque la apertura al 
pluralismo partidiHta en el paíH n<> viniera a ser un obstáculo o atraso en el 
avance democrútico. Ya que, por HÍ solo el aumento de partidos políticos no 
traería consigo el advenimiento ele la democracia en México( 125), sino que se 
requieren otras condiciones y entre ellas, que los partidos que participen en la 
contienda política tengan un respaldo ideológico sustentado por un número 
suficiente de ciudadanos que estimulen la participación concicnte y verdadera 
de los partidos minoritarios. Se considero por tanto, que si un partido tenía los 
suficientes candidatos y organización como para participar en una tercera 
parte de los distritos uninominalesa lo largo del territorio nacional, representaba 
una corriente de opinión importante que no vegetaba en la insuficiencia 
ideológica. Por otra parle, este requisito fue visto como un incentivo para que 
los partidosengenninación se desarrollaran plenamente, al tener tal requisito 
como una meta a alcanzar para su infraestmctura política y administrativa. 

2. Dado que el objetivo de la inclusión de los diputados de representación 
proporcional era el vigorizar a los partidos minoritarios para que la Cámara 
de Diputados se enriqueciera con una visión plural df' los proh!~mas nacionales, 
no tenía sentido impulsar mediante dicha representación, a los partidos que 
por su fortaleza electoral no constituían una minoría frágil como son aquellos 
que obtenían el 20% del lolal de los escaños (60 diputados de mayoría) o, a 
contrario sensu, a aquellos que carecieran de un mínimo de representatividad 
como son los que no alcanzaban cuando menos el 1.5% de la votación nacional 
emitida para tocias las listas regionales en las circunscripciones plurinominales. 

3. Por tratarse de un sistema de representación proporcional, el número de 
escaños se asignaba a los partidos, de acuerdo al porcentaje de votos por ellos 
obtenido y siguiendo la mecánica previs'U! por la ley secundaria (LFOPPE, cap. 

·VIII, sección B, artículos 155-163). 

4. Por último, se estableció que si dos o más partidos con derecho a participar en 
la distribución de listas regionales, alcanzaban en su conjunto 90 o más 

025) Tcnn Ramfrcz, Felipe, "Intervención a Ululo individual del 21 de julio de 1977, en la última audiencia 
pública convocada por In Comisión Federal Electoral, efectuada en Ja Secretarfn de Gobc-rnnción". 
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constancias de mayoría, entonces sólo se les repartiría el 50% de las cu rules 
que debían asignarse por el principio de representación proporcional. 

La razón de este precepto obedeció a la idea de que siempre debe existir en la 
Cámara una mayoría clara que pueda dirigir la maquinaria legislativa y tomar 
decisiones sin un exceso de obstáculos y discusiones paralizantes. 

A nuestro parecer, esta disposición constituyó un claro freno al posible avance 
democrático que hubiese podido traer consigo la reforma,y hacemos esta consideración 
con base en las siguientes reflexiones: 

1) La realidad política de México nos ha demostrado una y otra vez, a lo largo de 
más de 60 años, Ja existencia de un partido eminentemente mayoritario. 

2) Dada la existencia de un partido predominante y Ja prácticamente ridícula 
participación pluripartidista opositora en el Congreso, provocó la necesidad de 
buscar nuevas formas de acceso para que partidos minoritarios hicieran oir 
sus voces en Ja Cámara, un primer intento fueron Jos diputados de partido y 
con Ja reforma de 1977, Ja inclusión de un sistema de representación 
proporcional. 

3) De la lectura de Ja llamada Reforma Política concretándola al articulo 54 se 
desprende Ja intención de dar acceso paulatino a la oposición, lo cual podemos 
apreciar en la desigualdad de escaños asignados a uno y otro sistema. Así, el 
sistema mayoritario albergaría ciada nuestra realidad pol!tica electoral, en su 
mayoría al partido mayoritario, y el sistema de representación proporcional 
a Ja oposición cuyas diputaciones serian asignadas bajo el cometido de 
representar a esa oposición, pretendiendo con ello que el modo de pensar de 
las minorías se hiciera presente en las decisiones de las mayorías. 

Concluimos este capitulo diciendo que la Reforma Política de 19'77, a pesar de 
abrir las puertas de la Cámara de Diótados a partidos minoritarios, cercó a su vez su 
entrada al regatearles por una vía Jo que les concedió por otra. 
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POLITICA VIGENTE . 

capítulo 





.. : · g¡ 8iH.teina de R1•preHe11taci6n Política Vigente 

Súmario: 

!.- Las Reformas ConstitucionaleH de l!JH() y 1D87. 
l.Reformas en Materia de Heprescntaci6n Política l~ederal. 
2.Reformas en Materia de Hepresenl.aciún Política del Distrito Federal. 
3. Reformas en materia electoral. 

II.- Las Reformas Constitucionales de 1990. 
l. Instituto Federal Electoral. 
2. Tribunal Federal Electoral. 
3. Colegios Electorales. 
4. Reformas al Artículo 54 Constitucional. 

l. lAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1986Y1987. 

En el sexenio del Presidente Miguel de la Madrid Hurtado es cuando tienen 
lugar una serie de refonnas constitucionales que dan orfgen a un sistema político con 
particulares lineamientos que lo caracteiizan. Dichas reformas fueron producto de 
continuas demandas sociales que tuvieron su expresión concreta tanto en la campaña 
política del Presidente en cuestión, como en los distintos procesos de consulta popular 
promovidos en su oportunidad por el propio Ejecutivo de la Unión. 

Las reformas constitucionales aludidas, las podemos encuadrar de la siguiente 
fonna: 

l. Reformas en materia de Representación Política Federal. Congreso de la 
Unión. 

2. Reformas en materia de Representación del Distrito Federal. Creación de la 
Asamblea de Representantes. 

3. Reformas en materia electoral. Desaparición del recurso de reclamación ante 
la Suprema Corte de Justicia. Creación del 1'ribunal de lo Contencioso 
Electoral Federal. Entrada en vigor del nuevo Código Federal Electoral. 

Estas reformas en materia de representación política federal y del Distrito 
Federal, fueron resultado de múltiples debates en los que participaron partidos 
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políticos, asociacioneH polilicas, instituciones académicas y ciudadanos en general, 
quienes fueron convocados mediante acuerdo expedido el 17 de junio de 1985 por el 
Ejecutivo de la Unión a participar en Audiencias Públicas de Consulta sobre la 
Renovación Política Electoral y la participación en el Gobierno del Distrito Federal. 
Dieciseis audiencias en el Distrito Federal y cuatro regionales recogieron múltiples 
planteamientos reflexivos, concretos, plurales y contrastados, unidos sin embargo, 
por el deseo de darle a nuestra democracia política electoral instrumentos de 
modernización y eficacia que aseguraren la expresión justa de la voluntad general, la 
vigencia del régimen representativo, el respeto al pluralismo ideolób>ico, laconformación 
de un régimen en el que todos los partidos disfrutaran de iguales oportunidades y el 
perfeccionamiento de los mc>Canismos electorales para asegurar la autenticidad del 
sufragio, la representatividad del voto, la confiabilidad de la elección y, en consecuencia, 
la eficacia del gobierno.( 126) 

Analizaremos pues, cada una de estas reformas atendiendo a la forma 
esquemática en la que las hemos encuadrado. 

1. REFORMAS EN MATERIA DE REPRESENTACION POLITICA FEDERAL. 

Las reformas que a esta materia se refieren se ven concretadas en dos decretos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación de 7 de abril y 15 de diciembre de 1986. 

El primero, reforma los artículos 65, 66 y 69 de la Constitución, erigiéndo 
cambios en los períodos de sesiones de las Cámaras. 

El segundo, reforma los artículos 52; 53 segundo párrafo; 54 primer párrafo y 
fracciones II, Ill y IV; 56; 60 y 77 fracción IV de la Constitución, instaurando nuevas 
modalidades en nuestro sistema representativo. 

Las enmiendas constitucionales de los artículos 65, 66 y 69 constitucionales, 
nacen del Dictámen de la H. Cámara de Diputados del 20 de diciembre de 1985, mismo 
que fue producto del estudio y discusión de diversas iniciativas que buscaban 
responder a la inquietud de lograr un más sano y constante ejercicio de las funciones 
legislativas y de control que corresponden al Congreso. 

f 126J Exposición de Motivos de In Inkintivu de Refonnns a losnrUculos 52; 53 segundo párrafo;54 primer párrafo 
y fracciones II, 111yIV;56; 60 y 77 fracción IV de la Constitución Politicn de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Con anterioridad a In reforma en comento, los principios constitucionales 
contenidos en los preceptos scñaladoH eran loH Higuientes: 

l. Un sólo período ordinario de seHiones para el Congreso el cual iniciaba el 1 de 
septiembre y podía prolongarne hasta el 31 de diciembre del mismo año. 

2. Durante dicho período se llevarían a cabo sesiones ordinarias en las cuales el 
Congreso se ocuparía del estudio, discusión y votación de las iniciativas de 
leyes que se le presentaren y de la resolución de los demás asuntos que le 
correspondieren. 

3. A la apertura de sesiones (1 de septiembre) asistiría el Presidente ele la 
Repüblica para presentar por escrito un informe del estado general ele la 
Administración Püblica del país. 

Al entrar en vigor las reformas materia de nuestra atención, los principios 
constitucionales aludidos pasaron a ser los siguientes: 

l. El Congreso contará con dos períodos de sesiones; el primero que dará inicio 
el 1 de noviembre de cada año y que no podrá prolongarse más que hasta el 31 
de diciembre de ese mismo año; y el segundo, a partir del 31 de abril de cada 
año, sin poder ser prolongado más que hasta el 15 de julio del mismo año. 

2. En ambos períodos de sesiones el Congreso se ocupará del estudio, discusión 
y votación de las iniciativas de ley que se le presenten y de la resolución de los 
demás asuntos que le correspondan conforme a la Constitución, ocupándose 
preferentemente de los asuntos que señale su Ley Orgánica. 

3. A la apertura ele sesiones ordinarias del primer período del Congreso (1 de 
noviembre), asistirá el Presidente de la Repüblica para presentar un informe 
por escrito del estado general que guarda la Administración Püblica del país. 

Ahora bien, atendiendo a las razones que motivaron las reformas apuntadas 
encontramos que, nuestra historia constitucional en el siglo pasado se caracterizó por 
el establecimiento de dos períodos ordinarios anuales de sesiones. De tal forma que 
la Constitución Centralista de 1836, las Bases Orgánicas de 1843, la Constitución 
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Federal de 1857 y hasta las reformas de 1874 así lo establecieron. Sin embargo, 
encontramos también que fué el constituyente <IL· 1916-1917 quien rompió con el 
sistema que operaba hasta entonces al establecer un :<tilo período ordinario de sesiones 
anualmentey esto, gracias a la influencia deexegeüisdt• la Constitución, principalmente 
Rabasa quien aludía la inconveniencia de que el Congn•so estuviese reunido por un 
tiempo prolongado bajo la doble consideracic\n ck· lJllL' con ello se ocasionaba por un 
lado, una fecundidad legislativa poco deseable y por el ot.ro, se amenazaba el equilibrio 
entre los poderes al convertirse el Congreso en un peligroso rival del Ejecutivo. 

Como sabemos, la reforma que instituía un único período de sesiones al 
Congreso, se conservó hasta que la reforma que nos ocupa tuvo a bien retomar a la 
tradición constitucional que predominó en el siglo pasado. La razón de esta 
determinaci6n fue precisamente el haber sido considerado "inaplazable continuar 
fortaleciendo al Poder Legislativo con el fin de avanzaren la ruta de la democracia"! 127 ), 
así como otras reflexiones como son: el aumentar el tiempo efectivo de trabajo del 
Congreso de modo que sus tareas puedan programarse y por otra parte, como efecto 
colateral a la instauración del primer período de sesiones el primero de noviembre, que 
el último año de cada período presidencial, el informe comprenda diez meses de 
gestión de ese último año y no ocho como hasta entonces había sucedido. 

Como conclusión al comentario que hemos realizado, en nuestra opinión, con 
ello se dió un importante impulso al órgano Legislativo Federal y al principio de 
equilibrio entre los Poderes, y en cuanto a las consecuencias que el nuevo sistema 
podría tener, nos adherimos a la opinión del distinguido jurista Jorge Madraza quien 
considera las siguientes: 

"···al contar con un mes más de sesiones ordinarias el Congreso podrá 
realizar sus funciones con mayor reflexión y conciencia; el mayor 
tiempo y espaciamiento de las sesiones permitirá un mejor debate 
parlamentario y así, el fortalecimiento de las convicciones 
democráticasenelsenodel Congreso; se podrá realizar una planeación 
legislativa más severa y confiable, tanto a nivel interno del Congreso 
como en sus relaciones con el Ejecutivo Federal; se impulsará el 
perfeccionamiento de las técnicas legislativas".(128) 

11271 Dictámcn de Ja H. Cámara de Diputados de fecha 20 de diciembre de 1985 para reformar y adicionar Jos 
artrculos 65, 66 y 69 de In Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

l 128) Cfr. Madrnzo, Jorge, "Comentario nl nrt. Gtf', Constitución Polílicn de los Estados Unidos :\foxicanos. 
Comentada, Instituto de lnv<•sligncioncsJurídicns, UNAM,SeriedcTextosJurJdicos, México, 199fJ, p. 274. 
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En lo que respecta al segundo decreto mencionado ( 15 de diciembre de 1986) 
que reformó los artículos 52; 5a segundo pálTafo; 54 primer párrafo y fracciones JI, III 
y IV; 56, 60 y77 fraccicín IV de la Constitución, lo divideren1ua para su estuuiú, primero 
en el análisis de los artículos 52, 53, 54 y 77 fracción IV que se refieren a nuestro 
sistema de representacirín mixto con dominante mayoritario, para después avocamos 
al estudio de la refonna del artículo 56 referente al período y forma de elección del 
Senado. Finalmente, del estudio de la refonna al artículo 60 se ocupará el tercer inciso 
de este trabajo. 

Pues bien, por lo que toca al estudio de los artículos 52, 53, 54 y 77 fraciioón 
IV, nos limitaremos al comentario de las reformas que trajo consigo el decreto de 1986, 
esto partiendo de que en el capitulo anterior ya fue analizada la secuencia historica 
y el porqué de los cambios que sufrieron dichas disposiciones, así como su alcance 
hasta las reformas de 1977 antecedente inmediato ele las q•_ie ahora nos ocupan. 

Retomando un poco y a modo de introducción, recordaremos que el sistema 
representativo adoptado con las refonnas de 1977 fué un sistema mixto con dominante 
mayoritario caracterizado por la elección de 300 diputados electos por el principio de 
mayoría relativa en distritos uninominales y 100 por el principio de representación 
proporcional en circunscripciones plurinominales. Recordemos también, que el acceso 
a cu rules de representación proporcional se veía condicionado por las siguientes bases 
generales: 1) Para obtener el registro de sus listas regionales, el partido polftico debía 
acreditar que participaba con candidatos por mayoría relativa en por lo menos 100 
distritos uninominales; 2) El derecho a que le fueran atribuí dos diputados de partido 
según el principio de representación proporcional, se limitaba a los partidos que 
alcanzaran por lo menos el 1.5%de la votación naciional emitida para todas las listas 
regionales en las circunscripciones plurinominales y, que no hubieran obtenido 60 o 
más constancias de mayoría; 3)Laasignación de cu rules de representación proporcional 
podían ser disminuidas a la mitad en caso de que dos o más partidos con derecho a 
participaren la distribución delas listas regionales obtuvieren en su conjunto 90 o más 
constancias de mayoría. 

Sin perjuicio de ahondar en el estudio de cada uno de los preceptos materia de 
las reformas analizadas, señalaremos esquemáticamente cuáles son, para después 
profundizar en ellas: 
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l. El sistema mixto con dciminante mayoritario, subsiste. 

2.-Se aumentó el número de diputados electos por el principio de rcprcscntacicín 

proporcional de 100 a 200 y por consiguiente, el número total de diputaciones 
en la Cámara se elevó a 500. 

3. Se determinó que el número de circunscripciones plurinominales sería de 

cinco. 

4. La elección de diputados según el principio de representación proporcional se 
sujetó a las siguientes bases: 

a) Para tener derecho a acreditar listas regionales, el partido político que lo 
solicitara debía acreditar que participaba con candidatos a diputados de 
mayoría en cuando menos 100 distritos uninominalcs. 

bl Le serían atribuídos diputados electos según el principio de representación 
proporcional, a todo aquel partido que alcanzara por lo menos el 1.5%del total 
de la votación emitida para las listas regionales de las cinco circunscripciones, 
siempre y cuando no se encontrara comprendido en los siguientes supuestos: 

1) Haber obtenido el 51% o más de la votación nacional efectiva, y que su 
número de constancias de mayoría relativa representara un porcentaje del 
total de la Cámara superior o igual a su porcentaje de votos, o 

2) Haber obtenido menos del 51 % de la votación nacional efectiva y que su 
número de constancias de mayoría relativa fuera igual o mayor a la mitad más 

uno de los miembros de la Cámara. 

5. Al partido político se le asignaba el mímero de diputados que correspondía al 

porcentaje de votos obtenidos, sujetándose dicha asignación a las siguienles 

normas: 

a) Si algún partido obtenía el 51% o más de la votación nacional efectiva y su 

número de constancias de mayoría relativa representaban un porcentaje del 
total de la Cámara inferior a su referido porcentaje de votos, tenía derecho a 
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·participar en la distribución de diputados electos según el principio de 
representación proporcional hasta que la suma de diputados obtenidos por 
ambos principios representaran el mismo porcentaje de votos. 

bl Ningún partido tenía derecho a que le liwran reconocidos más de 350 
diputados que representan el 70% de la integTaci<in total de la Cámara, aún 
cuando hubiere obtenido un porcentaje de votos superior. 

c) Si ningún partido obtenía el 51 %de la votaci<'in naciorrnl ef'ectiva y ninguno 
alcanzaba con sus constancias de mayoría relativa la mitad más uno de los 
miembros de la Cámara, al partido con más constanci;rn de mayoría le serían 
asib'l1ados diputados de representación proporcional hasta alcanzar la mayoría 
absoluta de la Cámara, y 

d) En el supuesto anterior, y en caso de empate con el número de constacias, 
la mayoría absoluta era decidida en favor de aquel de los partidos empatados 
que hubiese alcanzado la mayor votación a nivel nacional en la elección de 
diputados por mayoría relativa. 

6. En caso de vacantes de miembros electos, en la Cámara de Diputados conforme 
al principio de representación proporcional, éstas debían ser cubiertas por 
aquellos candidatos del mismo partido que siguieran en orden de la lista 
regional respectiva, después de haber sido asignados los diputados que le 
hubieren correspondido. 

La reforma determinó la subsistencia del sistema de representación mixto con 
dominante mayoritario, esto bajo la consideración de que dicho sistema combina los 
efectos positivos y atempera los negativos de ambos sistemas. De tal manera que, por 
un lado mantiene la sencillez y claridad del sistema de mayoría mismo que por su 
simplicidad se hace más accesible al electorado y, por el otro lado, gracias al principio 
de representación proporcional se logra la participación equilibrada de las minorías, 
preseverasu identidad y su derecho a integrar la representación nacional confiriéndoles 
una base de representación que las sustenta e impulsa, preservando su acceso al 
marco de mecanismos y posibilidades para convertirse en mayoría, evitando al mismo 
tiempo los excesos de un sistema mayoritario puro. 
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Atendiendo a esto último, podemos decir que !a reforrr:a constitucional 
respondió al concenso doctrinal que pugnaba por la conveniencia del sistema de 
representación proporcional, pese a las objeciones que entonces realizaba cierto sector 
de la doctrina que veía en la representación proporcional un quebrantamiento 
sensible de la voluntad mayoritaria, esto es, una apertura inconveniente a los arreglos 
políticos entre los jefes de los partidos políticos y la aplicación de fórmulas y 
coeficientes matemáticos poco claros para un entendimiento generalizado de la 
ciudadanía. 

En nuestra opinión, el sistema propuesto representó un instrumento firme en 
el avance democrático del país, ya que tendió a evitar Ja sobrerepresentación de las 
mayorías con la consiguiente pulverización de las minorías que durante muchos años 
había siclo parte de nuestro si tema político. 

Por otro lado, al consagrarse de manera precisa el caráter dominante del 
principio mayoritario, los riesgos del sistema de representación proporcional se 
redujeron y se favoreció al mismo tiempo el fortalecimiento del pluralismo político, 
moderando las clistorciones a que induce el sistema mayoritario. 

No podemos pues, quedarnos rezagados en el avance democrático por justos 
tempres de con·uptelas electorales, que tanto en uno como en otro sistema tienen 
cabida si así lo permitimos. Nuestro compromiso es y debe ser alcanzar una apertura 
al verdadero pluralii<mo político en el marco de nuestra Constitución. Recordemos que 
la democracia es no solamente el gobierno de la mayoría; sino también la protección 
a la minoría, eljuego auténtico,jurídicamente tutelado entre una y otra, para permitir 
a la minoría aspirar eficazmente a hacerse mayoría, y a la mayoría efectivamente 
ejercer las atribuciones y servir las responsabilidades del poder público, porque ni la 
impotencia de la minoría, ni la parálisis de la mayoría respaldan una auténtica 
democracia. 

Ahora bien, antes de pasar al estudio de los cambios trascendentales que en 
cuanto a represenlacicín trajo consigo la reforma, comentaremos la determinación de 
r.inco comonúmeró invnriable de circunscripciones plurinominales, :o cual ·,ino a 
significar no más que la eliminacir.n de la discrecionalidad que a este respecto había 
sido otorgada por la propia ConHl.il.ución a la ley secundaria. La razón de esto estriba 
quizá en buscar una mayor rcprPH.,nt.alividad lograda a través de una más estrecha 
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vinculación y por ende mayor responsabilidad de los representantes populares ante 
sus electores en una circunscripción más reducida. 

Pasemos ahora al estudio de la importante reforma dt! 1986 c¡uecomo veremob" 
más adelante tuvo a bien, entreotnl8 cosas, fortalecerd pluralismo político mexicano 
al ampliar los espacios de participación de los partidos minoritarios a través de una 
modificación cuantitativa que eleva de 100 a 200 el ntírnero de di rn1tados por principio 
de representación proporcional ,y que también introduce m tíltiplcs cambioscualitativos. 

Además del incremento en lus diputaciones de representación proporcional 
mencionado, dos son los cumbios fundamentales que trajeron consigo una mayor 
apertura para la oposición en la Cámara y una moderacicín del fenómeno de 
sobrerepresentacicín del partido mayoritario que se ciaba en detrimento de los 
subrepresentados al operar el anterior sistema. 

El primero, consiste en que, aunque se conservó el mismo l.5%como votación 
mínima para acreditar diputados según el principio de representación proporcional, 
se cambió la exigencia de no haberobtenido60 o más constancias de mayoría para ello, 
por la condición negativa de no encontrarse en alguna de las siguientes hipótesis: 

1) Haber obtenido el 51 %o mfis de la votación nacional efectiva y que su número 
de constancias de mayoría relativa represente un porcentaje del total de la 
Cámara, superior o igual a su porcentaje de votos, o 

2) Haber obtenido menos del 51% de la votación nacional efectiva y que su 
número de constancias de mayoría relativa sea igual o mayor a la mitad más 
uno de los miembros de la Cámara. 

Como podemos apreciar, el establecimiento de ambos supuestos tendió a 
eliminar la sobrerepresentación del partido mayoritario, que como analizaremos en 
lineas posteriores, con la reforma tuvo acceso a cu rules de representación proporcional 
que hasta entonces le habían sido vedadas. 

En el primer supuesto, el partido que obtenía la mayoría de la votación 
nacional efectiva, no podía acreditar diputaciones de representación proporcional si, 
tomando en cuenta las diputaciones de mayoría obtenidas, con ellas igualaba o 
su¡:'.!raba E\! porcentaje de votación efectiva. 
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En el segundo supuesto, el partido no obtenía la mayorfa de la votación 
nacional efectiva pero sin embargo, la obtenía en t.é1minos reales al obtener mediante 
el principio mayoritario la mitad más uno de las curules que por ambos principios 
corresponden a la Cámara. 

Resumiendo, de acuerdo con las disposiciones introducidas por las reformas 
de 1986, el partido que por el principio de mayoría relativa obtuviera un número de 
constancias igual o mayor a su porcentaje de votos si obtuvo 51 %o más de la votación 
nacional efectiva, o bien la mitad más uno o más de los miembros de la Cámara si su 
porcentaje de votación nacional efectiva hubiese sido menor, por ese sólo hecho, no 
tenía acceso a los beneficios de la representación proporcional. 

Lo que se buscó con ello, fue que dentro de nuestro sistema mixto de 
representación Ja integración de la Cámara estuviera más o menos acorde al 
porcentaje que los partidos obtuviesen en la votación, eliminandocon ello la posibilidad 
de una sobrerepresentación. Nos queda sin embargo, la duda de qué hubiera pasado 
de haberse dado el segundo supuesto analizado, en el que un partido no obstante no 
haber alcanzado mayoría en el porcentaje de votación nacional efectiva, sí alcanzare 
en cambio la mayoría real en la integración del Congreso, supuesto que, en nuestro 
muy particular punto de vista, rebasaba los límites de la realidad mexicana. 

Por otro lado, como consecuencia de la reforma a la fracción II del artículo 54 
constitucional que ahora estudiamos, el sistema de representación proporcional se 
fortaleció, transformándose en una aut.én ti ca vía de acceso a la Cámara abierta a todos 
los partidos y, por lo tanto, dejó de ser un enclave para las minorías. Esto resultó 
positivo si tomamos en cuenta el inconveniente que tal situación traía consigo. Así, la 
participación del partido mayoritario en la elección plurinominal-antes dela reforma
se traducía en una participación ficticia de tal forma que, los candidatos de mayoría 
incluídosenlaslistasplurinominalcHcarecíandeverdaderasposibilidadesyquedaban 
fuera delas contiendas, situación que además confundía al electorado que lo apoyaba 
tanto por la vía del principio mayoritario, como por el de representación proporcional, 
ignorando que a éste último no tenía acceso él, ni cualquier otro que obtuviera 60 o mÁH 

constancias de mayoría. Como afirma Javier López Moreno " ... el electorado no 
comprendió que tenía Ja opción de CHcoger al poder y a la oposición"(129), lo cual pudo 
advertirse claramentecn 1 as ckcciones de 1979, donde no hubo diferencias apreciables 
entre la votacicín obtenida por el PRI en una y otra vía.(130) 
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En cuanto al segundo cambio reforiclo, la reforma sustituyó la anterior fracción 
IV del artículo 54, que en su momento criticamoH, por cuatro importantes incisos. 
Veamos, el precepto anterior contemplaba la posibilidad ele que las curules ele 
representación proporcional disminuyeran a la mitad en caso ele qu'~ dos o más 

·partidos con derecho a participaren la diHtribuci<in ele listaH re¡.:ionales,obtuviesen en 
su conjunto 90 o más constancias ele mayoría. 

Como anterionnente comentamos, la inclusión de ese precepto obedeciü al 
ánimo de preservare! dominante mayoritario del sistema mixto, cu anclo se produjeran 
circunstancias que puedieran impedir la conformación de una mayoría viable y 
estable. Con la reforma el propósito siguió, sin embargo, a pesar de ello, el acceso de 
partidos minoritarios a la Cámara se ensanchó considerablemente. 

Las normas que sustituyéndo a las anteriores para la asignación de curules 
se introdujeron con las reformas lograron combinar, por un lado, la subsistencia del 
principio de mayoría en la Cámara y, por el otro, la necesidad de una mayor apertura 
al pluralismo político en la misma. Con ello, se hizo posible que, sin debilitar al 
gobierno de las mayorías, el modo de pensar de las minorías estuviera presente en las 
decisiones de esa.( 131) 

Tres son los incisos del artículo 54 fracción IV que cumplieron con el primer 
cometido de preservar una mayoría en la Cámara que pudiera dirigir la maquinaria 
legislativa sin un exceso de obstáculos y discusiones paralizantes. La novedad en estos 
preceptos de los incisos a), c) y d) del artículo y fracción citada, estuvo en que la 
conformación de esa mayoría dirigente cauntitativamente estaba relacionada con el 
apoyo que el electorado le hubiera brindado en la votación correspondiente. De tal 
manera que, era la decisión del electorado la que manifestada a través del voto 
determinaba a la mayoría y a la proporción de esta sobre la oposición en la Cámara. 

El medio que, utilizado por la reforma para equilibrar la representación real 
en la Cámara de la mayoría con el número de constancias que·le correspondieran de 
acuerdo a su porcentaje de votación nacional efectiva, era la representación proporcional, 

t 129) Lópcz Moreno, Javier, La Reforma Política en México, op. cil., p. 33. 
( 130} El PRlobtuvoun68.51% dcvotosvin mayoría relativny68.35%po:;vfa representación proporcional. Iclem. 

p. 32. 
(131) Carrillo Prieto, Ignacio, Renovación Constitucional v Sistcmo Político Rcfonnas 1982-198~. Estudio 

.Jurídico Polltico, Editorial. Pomln, México, 1988, p. 74. 
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misma que en eslt supuesto y acorde con la fracción II del artículo estudiado, 
únicamente podía tener cabida en la hipótesis de que el partido que habiendo obtenido 
la mayoría, no hubiese obtenido también un número de constancias de mayoría 
relativa superior o igual a su porcentaje d~ votos. A contrario sensu, únicamente le 
podían ser asignados cu rules de representación proporcional al partido que, habiendo 
obtenido la mayoría en la votación nacional efectiva, hubiese obtenido sin embargo, 
un número de constancias de mayoría inferior al porcentaje que por votación nacional 
efectiva le correspondiera. 

Los otros dos supuestos que tendían a proteger la existencia de una mayoría 
en la Cámara,se referían al caso en queladeterminación de dicha mayoría, no hubiese 
sido claramente dada por el electorado -como en el supuesto.anterior- sino que ésta 
tenía que ser conformada a través de asignaciones por representación proporcional 
atendiendo al criterio de apoyar al partido que hubiese obtenido mayor número de 
constancias de mayoría y, en caso de empate, el que hubiera alcanzado la mayoría de 
la votación a nivel nacional. De esta fonna, si ningún partido obtenía el 51% de la 
votación nacional efectiva y ninguno alcanzaba con sus constancias de mayoría 
relativa la mitad más uno de los miembros de la Cámara, al partido con más 
constancias de mayoría Je eran asignados diputados de representación proporcional 
hasta alcanzar Ja mayoría absoluta en la Cámara, previéndose que, en el caso de 
empate, tal asignación se haría en favor de aquel de los partidos empatados que 
hubiera alcanzado la mayor votación a nivel nacional en la elección de diputados por 
mayoría relativa. 

Por lo que se refiere a Ju mayor apertura política en la Cámara, fué el inciso 
b), el que vino a redondear el avance que a este respecto trajo consigo la refonna de 
1986, al establecer un límite a la mayoría en la integración aquélla, lo que significó un 
freno a la sobrerepresentación y una garantía mínima de representatividad a los 
partidos minoritarios. 

El precepto indicado señalaba: "Ningún partido tendrá derecho a que le sean 
reconocidos más de 3fi0 diputados que representan el 70% de la inteiración total de 
la Cámara, aún cuando hubiere obtenido un porcentaje de voi;us superior''. 

Analizando e:-itc tíltimo precepto del artículo 54, consideramos que mucho fue 
el alcance del contenido que en su conjunto representó la refonna en cuanto a una 
mayor ape1tura al ucccso de partidos minoritarios al Congreso. 
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Veamos, si el límite de repres1mtacicín para el partido mayoritario cm la 
Cámara se lijó en un 70%, por consiguiente el mínimo garantizado a la oposicicín era 
de 30%, lo que de entrada constituyó un avance en relaci<'111 al texto anterior a la 
reforma, cuyo mínimo garantizado era del 25% con la posibilidad de recit1cirne al 
llo/c.(132). Por otra parte, en virtud de la existencia di• las reglas estudiadas, mismas 
que tienden a equilibrar la representación, de hecho ese espacio de 30%era un punto 
ele partida enmarcado en un sistema flexible que puclia clilatarne para las minorius 
hasta la mitad menos uno de las emules en disputa, con lo c¡ue el porcentaje máximo 
de representación para los partidos minoritarios pasaba a Her de un 47.25o/J 133) a un 
49.8%. 

Concluyendo el comentario de la reforma ele 1986 a los artículos 52, 5.3 y 54 
constitucionales, podemos decir que dicha reforma implicó un avance en el desarrollo 
democrático del país, al plasmar en ella su preocupación por limitar la 
sobrerepresentación y elevar la participación activa de los partidos minoritarios en la 
Cámara, mediante la elaboración ele nonnas tendientes a permitir un acceso más 
flexible a ella. 

Como consecuencia inmediata de lo anterior, el avance alcanzó también a la 
labor legislativa, que se vió engrandecida al elevarse el debate político con la 
participación en la Cámara de un mosaico ideológico enriquecido con la presencia 
realzada de diputados de todas las corrientes ideológicas que, a nuestro juicio, 
responde mejor a los problemas nacionales mediante leyes realistas, resultado de que 
en su elaboración y discusión se haya tomado en consideración las diferentes 
prespectivas ideológicas existentes en el país y debidamente representadas en la 
Cámara. 

Otra de las reformas practicadas a la Constitución, la tenemos en el artículo 
56, en virtud de la cual la elección de los senadores regresó a la fórmula original ele 1917 

1132) El porcef\lajc del 25% resulta si tomamos en consideración que de los 400 00.0%) diputados que 
conformaban In Cámara, 100 (25%> eran de representación proporcional, n In que sólo tenfan acceso los 
partidos minoritarios. Por otra parte, el ll'Yc. referido resulta del supuesto previsto por In fracción IV del 
artículo 54 entonces en vigor, en virtud del cual, la Cámara se integraría por 350 diputados f IOO'ié ), de los 
cuales 50 ( l lo/r.l scrinn asignados por el principio de representación proporcional. 

1133) El porcentaje citado se obtuvo partiendo de que el máximo de cu rules n que podln aspirar In oposición era 
de 189 en un Congreso de 400, esto en virtud de In existencia de In anterior fracción IV del artículo 54 
constitucionnl quecst.ablccín la posibilidad de reducir el número de cu rules de representación porporcional 
a la mitad, en caso de que dos o más partidos que participarun en In distribución de las listas regionales 
obtuviesen 90 o más curules de mayoría. 
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para ser renovada por mitad cada tres años, supuesto que difiere de la anterior forma 
<le elección introducida en 1933 según la cual, los miembros de la Cámara Alta, se 
elegían en su totalidad cada seis años. Lo que marca la diferencia entre la original 
Constitución de 1917 y la reforma comentada, es el período de elección y por lo mismo 
de renovación del Senado, que para el primero fué de cuatro años y para el segundo 
de seis, con sus correspondientes renovaciones de dos y tres años respectivamente. 

Esta reforma teóricamente sirve para fortalecer el contrapeso que el Senado 
debe significar realmente al Poder Ejecutivo, contrapeso que se veía ostensiblemente 
debilitado por la renovación sexenal anterior del Senado en el sentido de que, acorde 
con la sucesión presidencial, el nuevo Senado difería del anterior representando una 
discontinuidad en el trabajo legislativo. Esta discontinuidad en la labor legislativa, 
evidentemente daba pábulo a que el Poder Ejecutivo pudiera condicionar al Senado 
con las políticas proclamadas al iniciar cada sexenio, situación que con la reforma no 
resulta del todo fácil en virtud de que parte del Senado que fungía en un sexenio 
anterior, puede imponer directrices al nuevo Ejecutivo, además de que tiene la 
oportunidad de iniciar erigiéndose en Gran Jurado, juicio de responsabilidad a un 
Presidente saliente, responsabilidad que difícilmente pudiera exigir un Senado 
renovado totalmente cada seis años por la desconección con los elementos necesarios 
y pertinentes para tal exigencia. 

Por otra parte, con la reforma se buscó reavivar el lazo del órgano y sus 
integrantes con el electorado y al propio tiempo nutrir y actualizar el debate interno 
del Senado con planteamientos nuevos recogidos durante la campaña electoral. De 
esta forma, a la permanencia y a la continuidad se suman como. ventajas de este 
mecanismo, la responsabilidad y la actualización ante los reclamos del electorado que, 
unidos a la experiencia y apoyo de quienes han desempeñado esas tareas dµrante el 
último trienio, darán como resultado una mejór respuesta a los intereses de los 
representados. 

Por lo que hace al aumento de la actividad electoral que trae consigo la 
reforma, coincidimos con eljóven abogado Héctor Dávalos en que "un aumento de la 
actividad electoral se traduce en un afán por perfeccionar la democracia al ser una. 
granr:xirtunlrlacl para escuchar con mayor frecuencia cuál es la voluntad popular".(134) 

( 134) Dúvnlos Murtím•7., J léctur., "( !oml·nturio al nrtfculo 56'\ Constitución Polftica de los Esto.dos Unidos 
Mexicanos. Comentadu, 1Jf1. cit.,('· 248. 
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Cabe mencionar que para dar entrada a esta reforma, se previó en el artículo 
décimo octavo transitorio, un período de encargo de HciH años para los senadores 
elegidos en la LIVy LV Lc¡.,~slaturas y uno de tres para los elegidos tínicamentc a la 
LV Legislatura. 

Ahora bien, independientemente de la proyección positiva de la reforma, 
puede decirse que la misma entraña un paliativo en relación con la posible reelcccir"ln 
de los legisladores, reelección que ha sido planteada por nlgunos lrata<listas corno la 
fórmula idónea para fortalecer la independencia del Poder Legislativo frente al 
Ejecutivo. (135) 

Finalmente, en materia de representación política federal, con el fin ele llenar 
un vacio que quedó abierto desde la reforma política de 1977, que estableció el sistema 
mixto de elección para la Cámara de Diputados, la reforma de 1986 a la fracción IV 
del artículo 56, tuvo como objeto precisar que en el caso de que ocurriera una vacante 
ele un diputado electo mediante el sistema ele representación proporcional, ésta sería 
cubierta por el candidato del mismo partido que siguiera en el orden ele la lista regional 
correspondiente, después de haber concluído con todas las asiganciones originales. 

Esta precisión obedece a la inoperancia de las elecciones extraordinarias 
distritales en el caso de diputados de representación proporcional, ya que la elección 
no se basa en candidatos u ni nominales sino en listas electorales plurinominales. 

2. REFORMAS EN MATERIA DE REPRESENTACION POLITICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Como en su momento lo apuntamos, las consultas populares que tuvieron 
lugar en junio de 1985, no sólo tuvieron por objeto el intercambio de opiniones y 
corrientes ideológicas en tomo a la Renovación Política Electoral, sino que también 
constituyeron un espacio tendiente a dejar oír las voces que por mucho tiempo 
propugnaron por una mayor participación ciudadana de los habitantes del Distrito 
Federal en su gobierno. 

Antes de pasar al estudio de las múltiples opiniones que en su momento se 
encontraron y sirvieron de base para las reformas a los artículos 73, 74, 79, 89, 110, 

1135) Cortcz Gnrcía Granados, Jaime, "El nuevo sistema de escrutinio en la Cámara de Diputados", Revista de 
1'.:::'n y Praxi$ Administrativa, Vol. I, NUm. 3,julio-scptiembre, 1987, México, y. 110. 
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llly 127 constitucionales que se llevaron a cabo por decreto del lOde agosto de 1987, 
conviene recordar los dictámenes de distinguidos juristas mexicanos sobre el 
tratamiento constitucional del Distrito Federal. 

Felipe Tena Ramírez los aborda al indagar sobre las facultades del Congreso 
respecto al Distrito y territorios federales. Resulta de su exégesis que el Distrito 
Federal: a) carece de autonomía porque no puede darse por sí mismo una Constitución, 
a diferencia de las demás entidades federadas. Esto resulta de la circunstancia deque 
los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Distrito Federal han siclo creados, no 
porvoluntacl de sus ciudadanos sino por decisión de la Constitución Federal. Además 
la fracción VI del artículo 73 dispone las reglas de organización de dichos Poderes, 
también dictados por el Constituyente originario; b) Los ciudadanos del Distrito 
Federal no designan a los titulares de los Poderes, pues el Legislativo, que reside en 
el Congreso de la Unión y el Ejecutivo cuyo titular es el Presiden te de la República son 
elegidos por todo el pueblo mexicano. El Judicial, residido en el Tribunal Superior, lo 
integran magistrados que nombra el Presidente con aprobación de la Cámara de 
Diputados (actualmente la A1«'!mblea de Representantes). En suma, esa falta de 
autonomía engendra la diferencia sustancial del Distrito en relación con Jos Estados 
de la Federación .(136) 

Por su parte Ulises Schmill ha señalado que: 

" ... el Distrito Federal no tiene órgano Legislativo y Ejecutivo distintos 
de los federales, aunque sí posee órgano Judicial independiente del 
de la Federación. Esto no debe conducir a la conclusión de que carece 

. de órganos propios, pues tanto el Legislativo Federal como el 
Presidente de la República, en tanto órganos del Distrito Federal, no 
actúan en su carácter Federal, sino en un carácter local específico 
como órganos de una comunidad parcial; la constituída por el 
Distrito Federal. Las funciones que éstos órganos realizan como 
Legislativo y Ejecutivo del Distrito Federal, son funciones de carácter 
local y no federal, aunque esto no es comwunente aceptado. La 
determinación acabada de hacer esta formulada con base en un 

'136J Tena Ramfrcz, Vclipc, JJt•rL·rho t:uru1titucionnl Mexicano, op. cit., pp, 305·320. 
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principio objetivo orgánico no subjetivo. Existe en verdad lo que la 
doctrina ha denominado unión personal ele dos funciones 
orgánicas".(137) 

Pues bien, ya sea que nos inclinemos por una u otra de las opiniones que de tan 
distinguidosjuristas nos hemos permitido transcribir, lo cierto es que los habitantes 
del Distrito Federal por lo que a sus derechos políticos se refiere, estan determinados 
por la propia naturaleza política y jurídica del lugar en que habitan. Esto, que para 
algunos representa menoscabo, para otros no lo es. Así, mientras que para los 
pirrneros el estar impedido para nombrar a sus gobernantes y darse a sí mismo su 
Constitución y leyes, representa un serio menoscabo a los derechos políticos del 
habitante del Distrito Federal, para los segundos, tales afirmaciones carecen de 
importancia ar¡,•umentando que: l) Los ciudadanos del Distrito Federal eligen al 
titular del Poder Ejecutivo del gobierno del Distrito Federal, pues de acuerdo a lo 
dispuesto por la base primera de la fracción IV del artículo 73 de nuestra Constitución, 
la elección del Presidente de la República constituye simultáneamente la elección del 
titular del Poder Ejecutivo del gobierno del Distrito Federal; 2) Los ciudadanos del 
Distrito Federal eligen 40 de los 300 diputados electos según el principio de votación 
de mayoría relativa que integran la Cámara de Diputados, por lo que participan en 
Ja elección de su Poder Legislativo y además, en la Cámara de Diputados existe una 
Comisión que expresamente se encarga del análisis y solución ele los problemas del 
Distrito Federal.(138) 

Partiendo de las consideraciones anteriores y con el firme porpósito de. 
avanzar en la democratización de la vicia política en el Distrito Federal, fue como 
transcurrieron las sesiones de consulta en pro de una mayor y mejor participación 
ciudadana en el gobierno de la ciudad capital. 

Al término ele las consultas, dos posiciones de imposible conciliación fueron las 
que resaltaron entre otras que las matizaban; una, que buscó la participación 
ciudadana en el gobierno capitalino sin desconocer esta peculiaridad que resulta del 
respeto y equilibrio del pacto federal por Jo que pugnó por man tener el Distrito Federal 
con su status político y jurídico actual de teJTitorio federal, con la superficie que hoy 

1137> Schmill Ordoñcz, Uliscs, El Sistema de Constitución Mexicano, Editorial Pomía, México, 1971. 
1138) Exposición de Motivos e Iniciativa de Reformas a los artículos 73 frncción VI, 74 fracción IV; 79 fracción 

V¡ 89 fracción XVJJ; 110 primer párrafo; 111 primer púrrufoy 127 de In Constitución Política de los Estados 
U11idos Mexicanos. 
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ocupa y con su carácter de asiento de los Poderes Federales; y la otra, en el otro 
extremo, que pretendió eregir el territorio federal en un Estado más, con las 
consecuencias que e U o implica; libre, autónomo, con la elección directa del gobernador, 
de los diputados al correspondiente Congreso Local y de los presidentes municipales 
y ayuntamientos que suplirían a las actuales delegaciones políticas. 

En este sentido, el Congreso de la Unión conoció tres iniciativas; la primera 
presentada por el Partido Popular Socialista, el 23 de septiembre de 1986, relativa a 
la creación del Estado de Anáhuac. La segunda, también tendiente a crear ese mismo 
Estado fue presentada el 21 de octubre de 1986 por los Partidos Acción Nacional, 
Socialista Unificado de México, Demócrata Mexicano, Mexicano de los Trabajadores 
y Revolucionario de los Trabajadores. 

La tercera iniciativa fue la que presentó el jefe del Poder Ejecutivo para crear 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal el 23 de diciembre de 1986. 

Esta última iniciativa de reformas a los artículos 73 fracción IV; 79 fracción 
V; 89 fracción XVII; 110 primer párrafo; 127 y derogación de la fracción VI del artículo 
74 de la Constitución Polftica, fue la que finalmente prevaleció entre las otras y 
después de ser discutida y aprobada siguiendo los cauces del artículo 72, fue publicada 
como decreto de reformas a los respectivos artículos constitucionales en el Diario 
Oficial el 10 de agosto de 1987. 

Las razones aducidas para desechar la posibilidad de que el Distrito Federal 
se constituyera en un Estado más de la Federación, fueron múltiples y atendiendo a 
diversos factores. Para englobar todas y cada una eUas nos permitimos transcribir 
primero las opiniones que connotadas personalidades dejaron oir en las Audiencias 
Públicas correspondientes, para después hacer lo mismo con las que la propia 
iniciativa adujo a este respecto. 

El notable jurista Don :Antonio Martínez Báez desechó las "reformas 
espectaculares y 1 adicales en la cstrnctura constitucional del Distrito, como lo sería 
el simple traslado del asunu> de los Poderes Federales a otro lugar y la consiguiente 
erección del Estado del Valle de México, pues además de existir los obstáculos 
insuperables políticos e hislúricos que afectarían al sistema intangible de la la Unión 
Federal, tales rm!didas no solucionarían los problemas que se confrontan en la 
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actualidad ... Esta experiencia m~galiva de las reformas conslilucionales se ha 
registrado ya con las serias enmienclasconslitucionalesefi,duaclas en 1926, por lo que 
se suprimió la institución polilica del municipio libre;;n el Dislrilo y en los territorios 
federales .. ., si hace ya casi se:;enta años se hubiese inslaurado en el O. F. un moderno 
régimen b'Ubernativo mclropolilano para comprender sus dislinlas poblaciones en 
vez de suprimirse radicalmente la inslilución básica del municipio en centros muy 
próximos enlre sí y en proceso de conurbación, no se hubiesen creado los problemas 
que ahora interesan tan sensiblemente a la opinión pública capilalina".( 139) 

Por su parte, Pedro Zorrilla Marlínez ser1aló que " .. .las características únicas 
del Distrilo Federal y de la ciudad, son producto de su desarrollo precisamente como 
capital de la República. Esto hace muy difícil, quizá inviable e innecesario intentar el 
ajuste de su realidad socioeconórnica y demob'ráfica a la estructura formal de un 
Estado de la Federación. Los razgos ele In capital y de su territorio hacen imposible 
entenderla como una parte de los Estados de la Federación ... "(140) 

En su ensayo sobre el problema, Manuel Barquín Alvarez aseguró que: 
" ... además de la existencia real de conílictos entre autoridades locales y federales, hay 
que tener presente que tanlo en la Constitución de 1857 como en la de 1917, el 
constituyente se dejó llevar por un entusiasmo que no por ser bien intencionado 
resulta operante. En efecto, a pesar de que en ambas Constituciones se admitió 
inicialmente la existencia del municipio dentro del Distrito Federal, en la práctica fue 
difícil instrumentar exitosamente el experimento, como lo demuestra el hecho de que 
el ayuntamiento de la Ciudad de México fuera disminuido bajo la vigencia de la 
Constitución de 1858 restringiéndosele facultades, privándosele de su personalidad, 
de su carácter político, de su patrimonio y de su capacidad para suscribir contratos. 
Por lo que concierne a la Constitución de 1917, la supresión del municipio fue abierta 
a partir de la reforma de 1928. La experiencia nos muestra que en dos sucesivas 
ocaciones la difícil empresa de hacer coexistir municipios y autoridades federales se 
ha estrellado en la dura pero inescapable evidencia de nuestra realidad polílica".( 141) 

11391 Mnrtfnez Bnez, Antonio, .. Ponencia prcscnladn en la primera Audiencia Pública sobre In Participación 
Ciudadana en el Gobierno del Distrito Pedcrul", Renovación Politicn, Comisión Federal Elcctornl, México, 
1986. 

( 140) Zonillo Martfnez, Pedro, Jbidcm. 
f 14 l J ílnrquínAlvarez, Mnnucl, "Alb'llOUs reOCxionesen forno n laspropucstasíonnuladDssobrc lndcmocrnliznción 

del Distrito Federal, teniendo en cuenta su condición de sede de los Poderes", Renovación Política T. JI, 
Comisión Federal r:lcctornl, México, 1986, Cit. por Carrillo Prieto, Ignacio, op. cit., p. 82. 
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Ahora bien; en la iniciativa dP refonPas presentada por el Ejecutivo de la 
Unión se aducen diversos fundamentos para impedir que con el territorio y población 
del Distrito Federal se constituya un nuevo Estado, bajo la hispótesis prevista en el 
artículo 44 de nuestra Carta Magna. Dichos fundamentos tienen su expresión 
concreta en los párrafos que ahora transcribimos: 

" ... el Distrito Federal de los Estados Unidos Mexicanos teniendo 
como eje la Ciudad de México, es una decisión con tradición histórica 
como se reconoció por el Congreso de 1824 y hasta nuestra 
Constitución de 1917, con exepción de las Constituciones centralistas 
de 1836y 1843, nuestra historia nos presenta la existencia del Distrito 
Federal y, con breves efemérides históricas, la sede de los Poderes 
Federales ha sido la Ciudad de México. 

" ... El enorme costo económico que todos reconocen, excluye que se 
proponga una nueva sede para la residencia de los Poderes Federales, 
perv además las características de ia Ciudad de México permiten 
concluir que un nuevo Estado en el territorio actual del Distrito 
Federal no tendrá viabilidad política económica y social. 

"Desde el punto de vista jurídico en nuestro sistema federal no existe 
1ma subordinación del Gobierno de ninguna Entidad Federativa al 
Gobierno Federal o viceversa, por lo que no existiría salvaguarda de 
los Poderes Federales, si éstos quedaran asentados en el territorio de 
un Estado con lo que se a ten tarín la unidad nacional y se propiciaría 
el rompimiento del pacto federal. 

"En el orden administrativo, si se constituyera un Estado en un 
territorio del Distrito Federal, sería consecuencia obligada que 
tuviera como base al municipio libre, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 115 constitucional, y se provocaría un conjunto de municipios 
necesariamente conurbados carentes de recursos para la atención 
de sus p1·oblemas. 

"En el orden económico, la dispersión ele recursos que aún 
programndos e invertidos adecuadamente y con criterio global son 
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insuficientes,· origmaria el desplome de la realización de ohras 
públicas y de prestación de servicios que más apremiantemente 
requiere la comunidad. 

"En el ámbito de lo social, las consecuencias serían trágicas en 
perjuicio de todos los habitantes del Distrito Federal, baste imaginar 
Ja posibilidad de atención a Ja seguridad ciudadana con policias de 
cada uno de los municipios cuyejefe estaría al mando de cada uno de 
los presidentes municipales. 

" ... la creación ele w1 nuevo Estado con Jos actuales teriitorio y 
población del Distrito Federal, atentaría contra el equilibrio del 
pacto federal, esencia de la República, pues se crearía un Estado de 
dimensiones políticas económicas y sociales, desproporcionado 
respecto de las características de los demás Estados que integran la 
Nación lo que originaría una sinb'tdar preeminencia de dicho Estado 
y, en consecuencia un desequilibrio contrario a nuestro pacto 
federal".(142) 

Una vez expuestos los considerandos anteriores, nos corresponde analizar el 
contenido de la reforma cuyo orígen, como se ha expresado, fue Ja propuesta que el 
Ejecutivo presentó al Congreso, misma que se concretó a Ja creación de una Asamblea 
de Diputados para el Distrito Federal, institución que a su parecer responde a la 
necesidad de fortalecer y enriquecer la vida democrática de los capitalinos, al mismo 
tiempo que conservó el status jurídico y político que al Distrito Federal le corresponde 
como sede de los Poderes Federales. 

Pues bien, partiendo de lo anterior, tenemos que la reforma que si bien optó 
por la creación de una Asamblea de Representantes para elevar la participación 
democrática de los capitalinos también optó por confirmar los pirnci pi os constitucionales 
que hasta entonces habían sido base para el Gobieno del Distrito Federal: 1) La 
facultad legislativa del Congreso de la Unión en lo relativo al D.F. y, 2) El gobierno del 
D.F. a cargo del Presidente de la República. De tal forma que, podemo~ decir, q!.le las 
enmienda::; constitucionales que configuraron el aspecto trascendental de la refmma 

( 1421 Expo:-;ición de Molivos de Ja lnicintivu de Reformas a los artfculos .... op. cit. 
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que nos ocupa, se circunscribieron a dos puntos básicos: 1) Elevar a principio 
constitucional la decisión de que la decentralización y la desconcentración de la 
administradón del D.F.'deben eskrnl set vicio del mejoramiento de la calidad de vida 
de sus habitantes y. 2) La creación de la Asamblea del D.F: como órgano de 
representación ciudadana. 

En cuanto al primer punto, se consideró que "la descentralización y la 
desconcentración constituyen un instrumentoeficaz para atender en forma democrática 
la problemática del D.F.; incrementan y fortalecen la participación ciudadana en la 
formulación de decisiones y en el control de su ejecución; incrementan la autonomía 
de la comunidad en la atención de los problemas y servicios más inmediatos y directos 
y promueven el ejercicio de la libertad política local"(143}. En base a lo anterior, se 
determinó que correspondería a la Ley Orgánica desarrollar los medios para 
descentralizar y desconcentrar en la mayor medida posible todas las funciones y 
recursos humanos, financieros y materiales que permitieran el mejoramiento de la 
vida cotidiana, el ordenamiento adecuado del espacio urbano y propiciaran el 
desarrollo económico, social y cultural. 

Por lo que se refiere al segundo punto, la reforma consideró que sin mermar 
en nada el pacto federal, la problemática representativa de los habitantes del D. F. se 
vería resuelta con la creación de una Asamblea pluripartidista a la que dotó de ciertas 
facultades que suponían una mayor participación ciudadana. 

Cabe mencionar que la creación de un órgano con las características de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal ya se había dejado escuchar en las 
Audiencias Públicas, en las que participantes como Manuel Barquín Alvarez, Antonio 
Martínez Báez y Pedro Zorrilla Martínez propusieron como alternativa preferible al 
establecimiento de un Poder Ejecutivo Local de elección popular, la creación de un 
órgano que podría tomar la forma ele asamblea, consejo, cabildo u otro semejante. 

Como sabemos, finalmente se optó por la creación ele una Asamblea 
pluriparticlista integrada por 66 representantes electos con base a un sistema mixto 
con dominante mayoritario, ele manera que 40 de ellos son electos por mayoría relativa 
en distritos uninominales y 26 por principio de representación proporcional mediante 
el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal. 

IM31 lbfdcm 
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A dicha Asamblea le fueron asignadas divernaH facultades que de manera 
esquemática nos permitiremos abrrupar de la sibruiente manera: 

a) Funciones normativas. A este respecto dichas funciones le fueron asignad¡rn 
sobre materias que antiguamente eran competencia administrativa 
exclusivamente. 

En estegrupodestaca la posibilidad de dictar bandos, ordenanzas y reglamentos 
de policía y buen gobierno sobre determinadas materias, básicamente en torno 
a la prestación de servicios públicos urbanos siempre y cuando no se contravenga 
la actuación del Con¡,rreso de la Unión en materia de leyes y decretos para el 
Distrito Federal. 

En lo que a esta facultad se refiere, los integrantes de la Asamblea no son 
legisladores en toda la extención del término, ya que siempre tendrán un freno 
en su actuación por parte del Congreso de la Unión. 

b) Funciones de control y vigilancia. Estas se materializan en la posibilidad 
derecibirinfo1mesquetrimestralmentepresentarálaautoridadadministrativa 
del D.F. y en la posibilidad que tiene para citar a determinados servidores 
públicos para que le informen sobre su actuación en el gobierno de la capital 
federal, en particular en lo referente a aspectos financieros y fiscales así como 
a la prestación de servicios públicos. 

c) Funciones de iniciativa. Al no ser un cuerpo legisltativo se le facultó para 
presentar iniciativas de ley o decreto ante el Congreso de la Unión. 

el) Funciones de gestión. La Asamblea podrá solicitar a las autoridades 
administrativas del D.F. todasaquellasactuacionesquepermitan una adecuada 
solución a los problemas de la ciudadanía. En este sentido, es innegable la 
obligación que le asiste de convertirse en el vigilante de los intereses de los 
ciudadanos de la capital federal.(144) 

1144 l Dávnlos Martíncz, 1-Iéctor y Só.ncl1ez Bringns, Enrique, "Comentario al artículo 73", Constitución Político 
de Jos Estados Unidos Mexicanos. Comentada, op. cit., p. 310. 
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e) Facultad de aprobación. A la Asamblea le compete aprobar los 
nombramientos de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal efectuados por el Presidente de la República, facultad que 
anteriormente le correspondía a la Cámara de Diputados. 

Aunado a las facultades descritas, a sus miembros se les dió un carácter 
homólogo al de diputados y, porconsiguienle, tuvieron que ajustarse a las normas que 
se sujetan estos últimos. De tal forma que: 

l. Los aspirantes a ocupar un cargo en la Asamblea de Representantes deben 
cumplir con los mismos requisitos que el artículo 55 señala para ser diputado. 

2. El período de su encargo será de tres años. 

3. Por cada asambleísta propietario se elegirá un suplente y las vacantes serán 
cubiertas en los té11ninos de la fracción IV del artículo 77 constitucional. 

4. Acorde con el principio de no reelección. No podrán ser reelegidos para el 
período inmediato. 

5. Son inviolables por las opiniones que manifiesten en el desempeño de sus 
cargos y jamás podrán ser reconvenidos por ello. 

6. Durante el período de su encargo no podrán desempeñar ninguna otra 
comisión o empleo en la Federación o en los Estados por Jos cuales disfrute 
sueldo. De hacerlo, deberá ser con liciencia previa y cesando en sus funciones 
representativas. 

7. Los asambleístas que no concun·an a una sesión sin causa justificada o sin 
permiso previo, no tendrán derecho a la dieta correspondiente al día en que 
falten. 

8. Serán sujetos de las responsabilidades de servidores públicos y, en su caso, al 
procedimiento de desafuero. 
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Pór Jo que respecta al período de actividade:; dt• 111 /\si unhlea de Representantes, 
Ja reforma estableció dos períodos ordinados anualcH de HeHiones. El primero a partir 
del 15 de noviembre de cada año y que podrá prolongarne h1rnta el 15 de enero del año 
siguiente y, el segundo a partir del 16 de abril ele cada año que podrá prolongarse hasta 
el 15 de julio del mismo año. Durante sus recesos, la /\:-mmblea celebrará sesiones 
extraordinarias para atender los asuntos urgentes para los cuales sea especialmente 
convocada a petición dela mayoría de sus integran tes o del Presiden te de la República. 

A la apertura del segundo período ordinario ele sesiones de la Asamblea, 
asistirá la autoridad designada por el Presidente ele la República, quien presentará 
un informe por escrito en el que manifieste el estado que ¡:.,"llarcle la administración del 
Distdto Federal. 

Un aspecto que se debe resaltar en esta reforma es sin duela la derogación 
constitucional ele la institución del referéndum; sin embargo, se conservó la iniciativa 
popular introducida por las reformas de 1977, como un instrumento para el 
perfeccionamiento democrático que permite elevar la participación ciudadana en el 
gobierno del D.F. al procurar un mayor acercamiento entre gobernantes y los 
gobernados. 

Este derecho de iniciativa popular, se circunscdbe a las materias que son 
competencia de la Asamblea, misma que tendrá Ja obligación de turnar a comisiones 
y dictaminar, dentro del respectivo período de sesiones o en el inmediato siguiente, 
toda iniciativa que le sea formalmente presentada por un mínimo de diez mil 
ciudadanos debidamente identificados, en Jos términos que señala el Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea. 

Ahora bien, antes de exponer nuestro particular punto ele vista por lo que a 
estamateriaserefiere,esdecir,respectoalacreacióndelaAsambleadeRepresentantes 
como una propuesta a las demandas representativas de Jos habitantes del Distrito 
Federal, nos permitiremos hacer mención en las líne,as siguientes del sentir de la 
sociedad mexicana en torno a esta cuestión, mismo que tuvo su expresión a través de 
los mismos partidos políticos y de connotados analistas. 

En principio, la creación de la Asamblea ele Representantes fue descalificada 
pqr los partidos de oposición que habían centrado su demanda en la creación del 
Estado del Valle de Anáhuac. 
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Otros, como Diego Valadéz, se pronunciaron por la inutilidad de dicho 
organismo frente a otros instrumentos corno el referéndum que con todo y sus 
inconvenientes ha demostrado ser capaz de alentar la participación ciudadana. (145) 

Jaime Cortéz García Granados por su parle, calificó a dicha Asamblea corno 
un órgano decorativo.(146) 

Contrario a las posiciones anteriores, otros corno Carlos Pereyra, vieron en esa 
instancia un real avance en la búsqueda de mejores formas de representación 
ciudadana y señalaron: "Si bien la formación de la mencionada Asamblea no 
constituye por sí sola un paso definitivo, sí los hay en la ruta de Ja democratización de 
la vida política del D.l". No por ello deja de ser una medida muy significativa en esa 
dirección. Encien·a enormes posibilidades para el proceso de arn pliación democrática 
en nuestro país".(147) 

Finalmente, hubo quienes aplaudieron la institución de dicha Asamblea, a Ja 
que consideraron corno una sana respuesta a las demandas de Jos habitantes de la 
ca pi tal federal. 

En nuestra opinión, Ja creación de la Asamblea de Representantes constituyó 
un paso en el avance de una mayor democratización en Ja participación de los 
ciudadanos capitalinos en su gobierno; sin embargo, en nuestra consideración las 
facultades que a dicha asamblea le fueron atribuidas no fueron suficientes para que 
la apertura a la participación ciudadana en el Distrito Federal tuviera un mayor 
alcance. 

Si partimos de que el objetivo de la creación de la Asamblea de Representantes 
constituyó un paliativo para quienes proponían la creación de un nuevo Estado en el 
Distrito Federal, con todas las consecuencias que ello implica, estimamos que las 
facultades que entonces se le atribuyeron cumplieron su cometido, sin embargo, si el 
objetivo de la Asamblea fue -como consideramos que lo fue- el crear un instrumento 

l145J Vnladés, Dicgu., 1.ns trunsformnciones del }Nacr legislativo mexicano en la Constitución Politicn, M~xico, 
UNAM 1987, PI'· 214-21fi. 

11461 Cnrtcz Gardn Grnnados, .Jnimc., .. La pnrticipnción del ciudadano en el Gobierno de} Distrito Federal, 
Sin tesis del dL>crdo(1uccrcu la Asumhlen de Hepresenlantesdel D.F ... , RcvistnTeoríny PrnxisAdmitústrativa, 
op. cit, pp. MH- Jfifi. 

1147) Percyra, Curio~ .. "Avuncc dcmocrútico en el D.F ... , en periódico "La Jornnda .. , 14 ngosto 1987, p. 5. 
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que, atendiendo a al status propio del D.I•'. contribuyera a elevar la purticipaci<in 
ciudadana <le sus habitantes, bajo el cometido de buscar en la medida de lo posible 
nivelar la situaci<in de éstos frente a los habitantes de las distintas entidades 
federativas en cuanto a derechos políticos se refiere, la reforma constituyó una 
respuesta insuficiente, pues más que crear un irrnl:-umento que representara la 
soberanía que coITesponde a la población capitalina, c1·eó un órgano de gestión con 
facultades de reglamentación que, aunque sin duda representa un avance, sigue sin 
embargo viviendo a la sombra del Poder Federal. 

Por lo anterior, consideramos que las facultades de la Asamblea de 
Representantes deben ser ampliadas hasta hacer de este órgano el instrumento 
mediante el cual los habitantes del Distrito Federal ejerzan a través de la representación 
los derechos políticos que de otra forma no pueden ejercer por no pertenecer a una 
entidad federativa con soberanía interna y autonomía propia. 

Entre las facultades que a nuestro juicio deben corresponder a la Asamblea de 
Representantes,comoórganorepresentativodelasoberaníapopulardeloshabitantes 
del D.F., resaltan a primera \~sta: la de dicidir y no sólo revisar las gestiones anuales 
de la administración del D.F., como son el Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos, 
y otras como la de vigilancia de la cuenta pública, la aprobación de los programas de 
desarrollo urbano de las delegaciones así como de las normas para el funcionamiento 
de los órganos de gobierno de aquellas. Igualmente se sugiere ampliar la facultad de 
aprobación de nombramientos que hasta ahora se circunscribe a los magistrados del 
'l'ribunal Superior de Justicia, a los titulares de las distintas delegaciones políticas y 
al propio Regente de la Ciudad. Y, en última instancia, otorgarle las facultades 
legislativas que le han sido negadas, lo que la homologaría a un Congreso Local y le 
quitaría la etiqueta de órgano de gestión del Distrito Federal. 

3. Reformas en materia electoral. 

Las reformas que a este respecto se llevaron a cabo, to vieron como origen las 
múltiples propuestas de demandas que en tomo al tema tu~eron su expresión en las 
Audiencias Públicas que para tales efectos se celebraron. 

En dichas audiencias, en lo que a materia electoral se refiere, el reclamo 
unánime se centró en la derogación del recurso de reclamación ante la Suprema Corte 
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de Justicia, recurso que a pesar de las múltiples controversias que en su momento se 
suscitaron, entró en vigor con la Reforma Política de 1977. 

Finalmente, la reforma que ahora analizamos derogó tan controvertido 
recurso, no sin dejar de tener presente la necesidad de substituirlo por otros medios 
que garantizaran a los ciudadanos la legalidad de los procedimientos electorales y que 
la reforma concretó en la creación de un Tribunal de lo Contencioso Electoral y en la 
expedición de un nuevo Código Federal Electoral en sustitución de la anterior Ley de 
Organizaciones Políticas y Procesos Electorales. 

Antes de pasar a su estudio, analizaremos lo que fue el recurso de reclamación 
ante la Suprema Corte de Justicia, su implicación constitucional y el motivo de su 
fracaso, cuestiones que en el capítulo anterior señalamos de modo sucinto y que ahora 
retomamos dada la trascendencia que tuvo en la motivación misma de la reforma que 
nos ocupa. 

Pues bien, como en su momenw señalamos, con las reformas de 1977 al 
artículo 60 constitucional se introdujo un sistema contencioso electoral mixto, 
caracterizado por la intervención de la Suprema Corte de Justicia a quien se le dió la 
competencia de resolver los recursos de reclamación que ante ella se interpusieran 
contra las resoluciones del Colegio Electoral de la Cámara de Diputados, aludiéndose 
además que "si la Suprema Corte de .Justicia consideraba que se habían cometido 
violaciones sustanciales en el desarrollo del proceso electoral o en la calificación 
misma, lo haría del conocimiento de dicha Cámara para que emitiera nueva resolución 
misma que tendría el carácter de definitiva e inatacable". 

Tal innovación en el sistema contencioso electoral, lejos de satisfacer añejas 
demandas, provocó inquietud entre políticos, juristas, postulantes de derecho, 
funcionariosjudicialcs y publicistas, inquietud que se tradujoen múltiplescontroversias 
que al respecto se sucitaron y que eran reflejo de una clara preocupación por la digna 
calidad que·le corresponde a la Suprema Corte de Justicia como órgano jurisdiccional, 
guardifmdCI órdcny respeto de la Constitución Política Mexicana,calidadqm;al decir 
de la mayoría, peligraba por el sólo hecho de intervenir en cuestiones polítíco
electorales que de suyo no le correspondían. 
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Quizá el punto más obscuro y por ende müscriticado lile el carácter declarativo 
y no obligatorio que se le daba a las resoluciones ele la Ruprema Corte, y por 
consiguiente la aparente sumisión de ésta a la Cámarn. 

Fue partiendo de la consideración anterior que destacados juristas se 
pronunciaron contra el precitado recurso expresando criterios como los siguientes: 

Héctor Fix Zamudio considero que " ... no debe considerarse un verdadero 
recurso, puesto que la Suprema Corte de Justicia no formula resolución imperativa 
sino un simple dictümen, ya que en el supuesto de que considere la existencia ele 
violaciones sustanciales en el desarrollo del proceso electoral, o en la calificación 
misma, esta opinión no es obligatoria para el Colegio Electoral ele la Cámara de 
Diputados, al que corresponde emitir una nueva resolución de carácter 
definitivo ... ".(148) 

JorgeCarpizoadvirtió" ... notienennadaqueganarnilaCortenielprocedimiento 
de calificación, ni el paso, porque no esta en sus intereses el deterioro de una de sus 
mejores instituciones ¿Qué va a pasar si la Cámara de Diputados no ratifica la opinión 
de la Suprema Corte? Pues primero, que de suprema no le quedará mucho, luego que 
si se auspicia un enfrentamiento inútil entre la Suprema Corte y la Cámara de 
Diputados y se coloque en una situación dificil al más alto tribunal".(149) 

Por su parte, Edmundo Elias Mu si apuntó "Si en materia política ala Suprema 
Corte se le priva de la obligatoriedad que a sus decisiones corresponde y la somete a 
los otros poderes, ya no estará actuando como máximo intérprete de la 
Constitución"(150) 

Ahora bien, por lo que respecta ya no al recurso de reclamación sino a la 
injerencia de la Suprema Corte en materia político electoral debemos decir que la 
confusión provocada por la Reforma de 1977 no dejó de hacerse sentir, ya que no 
obstante que la propia Suprema Corte había establecido la improcedencia del juicio 

1148) Fix Znmudio, 1 Iéctor., "Ponencia presentada en la décima Audiencia Pliblica de consulta sobre In 
H.enovnción Polílicu Electoral y la Participación Ciudadana en el Distrito Federal". 

1149) Carpizo, Jorge., "La Rcfortntl Polflica Mexicana de 1977", Anuario Jutidico, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, México 1980. 

( 150) Elins Mussi, Edmundo, "Ponencia ~t'escntndJ en lasAt:.diencins J ~blicas tic Consulta hObre la Renovación 
Política Electoral y la Pmticipnción ciudadana en el Gobierno del D.F. Informe del Tribunal Contencioso 
Elcctorol pp. 134-137. 
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de amparo en contra de los derechos políticos bajo la estima de que éstos no son 
garantías individuales, se llevaron a cabo las reformas no sólo al artículo 60 sino 
también al artículo 97 constitucional que facultó a la Suprema Corte para practicar 
de oficio la averiguación de hechos que constituyeran violación al voto público cuando 
se pusiere en duda la legalidad del proceso electoral de alguno de los Poderes de la 
Unión. Esto, bajo la consib'lla de que después de realizado lo anterior, lo haría llegar 
oportunamente a los órganos competentes. 

Como podemos apreciar, dicha facultad invistió a la Suprema Corte de un 
carácter de ministerio público que no le corresponde y no solo eso, sino que la impidió 
a emitir decisión alguna sobre los resultados que obtuviese en caso de darse la 
hipótesis de violación al voto público de que habla el artículo 97 con lo que además de 
desvirtuar su natural funcicín jurisdiccional le otorgó una facultad investigadora 
inútil e ineficaz, que no le atañe. 

Cabe señalar que la exposición de motivos de la citada reforma aclaró que "la 
intervención de la Suprema Corte füe considerada no para mezclarla en las 
consecuencias políticas de los hechos cuya invesligacicín fuera solicitada, por carecer 
defacultadesparaello,sinoparaemitirunjuicioserenoeimparcialsobredeterminada 
iütuación a fin de ajustar cualquier protesta electoral que fuese presentada, a la más 
estricta verdad". 

Pero como lo expresara el doctor Mario de la Cueva en un artículo que título 
"Grandeza y tragedia de la Corte", "el procedimiento ideado en la inidativa a fin de 
que intervenga la Corte en una especie de consultoría o de primera instancia, rompe 
el sueño milenario del gobierno de las leyes al igual que la idea de que el Estado de 
derecho, degrada al Poder Judicial, tanto al subordinar sus decisiones al criterio de 
los hombres de Ja política, como al desconocer la concepción actual de la doctrina de 
la separación de poderes, tal corno la concibió su padre fundador, el barón de 
Montesquieu"( 151) 

A este respecto, debemos señalar que la reforma que ahora analizamos no 
derogó el párrafo del artículo 97 Constitucional a que nos referimos, el cual hasta la 
fecha si¡¡ue vigenlc, por lo que en nuestra opinión sería conveniente que dicha 

11511 De la CUl!VH, Muriu., "<:ru11d1•in y lrugcdin de lo Corte", ICil por ílnrojns Monll's de Or:i, Suntingo, 
comentnriu ul urlftoulo H'/ cll• ln Constitución PoHticn de los E. U. M. Coml'ntadn, op cit. p. 4141. 
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disposición sea derogada ya que cosicleramrn; qt1<• la funcicín asignu<la por el artículo 
mencionado a la Suprema Corte, no le corresponde ni por la dignidad que representa, 
ni por la naturaleza propia de sus !Unciones lm; cuales son y deben se¡:,ruir ;;icndo 
únicamente de carácter jurisdiccional y, por otra parle, pen;;amos que ya demasiada 
es la carga de trabajo que Jecompeteyquecomoconoccmosen la pnícticadilkillmenlc 
desahoga con la eficiencia y en el tiempo que debería como para que además se 
preocupe por purgar la política electoral del país. Además, la Suprema Corte de 
Justicia, aún con las facultades que en su momento tuvo en materia político-electoral, 
siempre se ha mostrado muy cautelosa y a este respecto su actitud siempre ha sido la 
de emitir decisiones que !u mantengan al margen de un posible conflicto político que 
como sabemos la desvirtuaría. 

La consideración anterior la hacemos con base a los resultados que obtuvimos 
al indagar la posición que la Suprema Corte de Justicia tuvo respecto a Jos recursos 
de reclamación que se interpusieron ante ella, mismos que fueron promovidos en 
número de seis respecto a la elección de diputados de mayoría relativa por el Partido 
Acción Nacional, que alegó violaciones sustanciales en los procesos electorales 
respectivos y en en algunos casos la inegibilidad de los candidatos y que obtuvo como 
respuesta el que todos ellos se declararan infundados porque ajuicio de la Suprema 
Corte resultaron ineficaces los conceptos de reclamación hechos valer por el recurrente 
para declarar probada la existencia de presuntas violaciones.(152) 

Para finalizar lo que al artículo 97 se refiere nos permitimos transcribir el 
comentario hecho por el distinguido constitucionalista mexicano Don Felipe Tena 
Ramfrez, quien textualmente afirma en su obra "Derecho Constitucional Mexicano" 
lo siguiente: 

"En cuanto a la posibilidad de que la Corte intervenga en el sufragio 
para purgarlo de sus vicios ancestrales la opinión pública bien 
orientada tendrá que renunciar a pedirlo. 

"El fraude electoral, que inicia sus raices en lo más intimo de nuestra 
historia, desencadenó en otro tiempo luchas armadas y sucita 
todavía posiciones violentas. Lo poco que el poder neutr".l por 

11521 Informe del Tribunal <le lo Contencioso EleclorDJ pp. 343-353. 
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excelencia alcanzará a hacer para extirpar esas raíces, no lo 
compensaría el previsible quebranto de su neutralidad que constituye 
su razón de ser y su única fuerza. Si la Corte interviniera en la política 
electoral con la intención de sanearla podría contraer la enfermedad 
pero no curarla. "con su incrvención ... la política no tiene nada que 
ganar, pero !ajusticia si tiene mucho que percler".(153) 

Ahora bien, antes de concluir nuestro comentario respecto a la intervención 
de la Suprema Corte en materia político-electoral nos vemos obligados, a fin de evitar 
caer en parcialidades, a comentar algunos de los argumentos que a favor de tal 
intervención han dado tan distinguidos juristas como el Dr. Ratíl Carranca y Rivas y 
el Lic. Miguel González Avelar, quienes adoptaron dicha posición partiendo de la 
consideración de que los derechos políticos son garantías individuales o bien garantías 
constitucionales ya sea que se aprecien de acuerdo a su especial naturaleza o bien les 
sea atribuído dicho carácter como una extensión de las garantías de libertad de 
expresión y asociación. 

El Dr. Raúl Carranca y Rivas en un artículo intitulado"Los derechos políticos 
del pueblo mexicano como garantías constitucionales del gobernado" elabora un 
estudio hitórico-jurídico muy interesante, en donde partiendo de la consideración a 
que hicimos alusión y citando repetidamente al Lic. Miguel González Avelar llega a 
conclusiones como las siguientes: 

l. Los llamados "derechos políticos" son garantías individuales y por lo mismo 
sujetos a una protección jurídica. 

2. Es errónea la posición de que lo jurídico y lo político estan cotrapuestos porque 
la mera acción política desvinculada del Derecho es en el fondo una negación 
de la democracia, como el derecho ayuno de política es una abstracción que 
poco sirve a los hombres. 

3. El origen histórico de los escnípulos de la Suprema Corte para no conocor los 
asuntos de naturaleza política y, más concretamente de caracter electoral 
radican en el episodio que tuvo lugar en 1876 cuando José María Iglesias en 

Cl53J Tcnn Hamln•z, f<'l'li¡w., "J>crt·chu Constitucional Mexicano" Op cit. pp. 554 y 555. 
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su calidad de presidente de la Su pre mu Corte, resolviósinjuicio previoqueera 
nula la reelección del Presidente Lerdo de Tejada pretendiendo a~mmir por su 
parte la jefatura del Estado mexicano, así como la persistente actitud de 
Vallarta al insistir en los peligros de que la Corte se mezclara en cuestiones 
políticas. 

4. La Suprema Corte de Justicia ele la Nación ha intervenido, lato sensu, en 
múltiples ocaciones en asuntos de naturaleza política por lo que no se puede 
inferir que la justicia federal sea totalmente ajena a esa materia. 

Es en base a los considerandos anteriores, el Dr. Carrancáy Rivas deduce que: 
" ... si los derechos políticos son garantías constitucionales, si lo jurídico y lo político no 
estan reñidos, y si en éste como en todos los ámbitos se dan conflictos que requieren 
de soluciones justas, por qué a la Corte a quien se ha dado la facultad jurisdiccional, 
se le limita el conocimento de estas situaciones que al igual que las otras requieren de 
unajurisdicción que ampare su tutela".(154) 

En nuestra opinión, los derechos políticos son garantías constitucionales base 
del Estado mexicano que dado su alto rango deben ser tutelados, protegiendo en todo 
momento la voluntad del pueblo sustento ele la democracia. Sin embargo, en nuestro 
particular punto de vista esta tutela de acuerdo a nuestro sistema jurídico, no puede 
asignársele a la Suprema Corte si tenemos en consideración lo siguiente: 

1) Hasta el momento no le han sido otorgadas a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación facultades jurisdiccionales a este respecto, sin embargo sí se le ha 
negado el conocimiento de resoluciones o declaraciones de los presidentes de 
casilla,juntas computadoras o Colegios Electorales en materia electoral según 
lo señala el artículo 73 fracción VII de la Ley de Amparo. 

2) Si omitimos lo anterior, aceptamos la intervención de la Corte en materia 
electoral nos encotraríamos con lo siguiente: 

( 154) Cnrrnncá y Rivns, Ruúl., "Los Derechos Políticos del pueblo mexicano como gnrnntlas constitucionnlcsdcl 
gobernado", Tribunal Federal de Jo Contencioso Elcctornl. Informe de Actividades, proceso electoral 1987· 
1988, México, 1988, pp. 91-121. 
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a) Dada la conformación de la Suprema Corte de Justicia tendería a ser un 
tribunal parcial si analizara cuestiones políticas, esto no por la calidad de sus 
integrantes sino por que recordemos que el tribunal supremo se integra por 
ministros nombrados por el Presidente de la República con aprobación del 
Senado, por lo que en su mayoría estaría representado ünicamente por el 
partido oficial careciendo por tanto de la pluralidad requerida para un juicio 
imparcial. 

b) El conocimiento que la Corte tuviere en mateda político electoral, dervirtuaria 
la función pdmordial que desempeña comoorganode defensa ele la Constitución 
y de los derechos fundamentales de la persona humana. 

c) Si le fuera otorgada esa facultad a la Corte se vería fortalecida frente a los 
otros dos poderes ya que en tíltima instancia sería ella la que determinara 
quién y cómo estuvieren integrados aquellos. 

Por lo antedor, consideramos que la supresión del recurso de reclamación 
devuelve a la Suprema Corle de ,Justicia su calidad de tribunal máximo y 
eminentemenlejudicial que siempre ha tenido en nuestro sistema jurídico, calidad 
que se veía cuestionada por el hecho de que la ültima palabra en materia de calificación 
de elecciones la tenía y la sigue teniendo el Colegio Electoral de la Cámara, además 
de que responde al reclamo unánime de amplios sectores de la doctdna que juzgaban 
inconveniente el hecho de que el máximo tribunal de la Nación, la Suprema Corte, 
conociera las reclamaciones que los partidos políticos y demás sujetos legitimados por 
la antigua Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales (LOPPE) 
interpusiesen contra el Colegio Electoral de la Cámara Baja, toda vez que entre los 
poderes Legislativo y Judicial debe existir una colaboración, no una intromisión de 
funciones y a que la tradición histódca de nuestro Poder Judicial ha excluido a éste 
del conocimiento de asuntos de índole política en marcado contraste con la usanza 
norteamericana.055) 

Una vez eHtablccido lo anterior nos toca ocupamos del llamado Tribunal de lo 
Contencioso Electoral que teóricamente vino a ocupar la función que dejó la Suprema 
Corte de Justicia al deHapamcer el recurso de reclamación contra las resoluciones del 

f J55) Cani11o Prieto, lgond11., "Hcfurmns l•:k·rtorales y Reforma Polfticn"., Anuario Jurídico Mcxicmrn JX, 
México, UNAM, l!IHi, pp. 1r,.70 
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Colegio Electoral de la Cámara de Diputados. l ,a creacicín de dicho tribunal obedeció 
al reclamo que ya por mucho tiempo se había dejado sentir respecto a la necesidad de 
crear un tribunal electoral de carácter autc'lnomo que imparcialmente sirviera para 
garantizar la legalidad del proceso electoral. 

A este respecto debemos señalar que dentro del proceso electoral, una de las 
etapas más importantes es la que se refiere a la calificación de las elecciones que se 
llevan a cabo después del computo respectivo y antes de que se ocupe el cargo de 
elección popular, pudiéndose llevar a cabo dicha calificación por medio de dos 
sistemas: el primero, en el que las responsabilidades del contencioso electoral las 
asume un órgano jurisdiccional y, el sebrundo en el que las mismas responsabilidades 
se confían a la propia asamblea que es consecuencia de la elección. Ambos sistemas 
contienen atributos y deficiencias que gradualmente se incrementan o se reducen 
conforme a la realidad histórica y a la capacidad política de cada pueblo, siendo sus 
características las siguientes: 

l. Contencioso Jurisdiccional.- Es la tendencia que se inclina a pensar que 
las acciones de juzgar y calificar las elecciones tienen una naturaleza 
jurisdiccional :.-por lo tanto le corresponde realizarlo a un órgano jurisdiccional, 
lo que evita que los integrantes del órgano involucrado se conviertan enjueces 
y parte al hacer la calificación de las elecciones en las que contendieron. 

2. Contencioso Político.- Esta tendencia se apoya en el principio de separación 
de poderes. Debido a esto, cada poder público es independiente uno del otro y 
no deben involucrarse en las decisiones inherentes a la integración de los 
demás. De esta manera es al propio Poder Legislativo a quien corresponde 
juzgar en última instancia sobre la regularidad o irregularidad del proceso 
electoral. Esto se basa en la idea que la calificación de las eleccciones es un acto 
político que tiene la representación de la voluntad política del pueblo. 

México a partir de la creación del Tribunal de lo Contencioso Electoral 
establecido en el Código Federal Electoral de 1987, penetró al si tema de lo contencioso 
jurisdiccional, sin embargo, se preocupó también por mantener la tradición 
constitucional del sistema contencioso político de la "autocalificación de las elecciones". 
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Los antecedentes históricos del precitado tribunal, tomando en cuenta las 
consideraciones anteriores se remontan a la Constitución de Cadiz de 1812, en la que 
se disponía la inte¡,rración de dos comisiones; la primera, integrada de cinco personas, 
examinaría los poderes de todos los diputados y, la segunda comisión, se inte¡,rraría 
de tres personas que revisarían las actuaciones de los primeros. Posteriormente, la 
Constitución de Apatzingán de 1814 establecía que era facultad del Congreso el 
reconocer y calificar los documentos que presentaran los diputados. Más tarde, la 
Constitución Federal de 1824 en atención al sistema bicameral adoptado por la 
Reptíblica, estableció que cada Cámara calificaría las elecciones de sus miembros y lo 
mismo se estableció en los siguientes testimonios constitucionales, Proyecto de 
Refonnas Constitucionales de UMO, Proyecto de Constitución de la Repüblica de 1842, 

de ese mismo año, Proyecto de la Constitución Política de la Reptíblica Mexicana de 
noviembre de 1842, y en las Bases Orgánicas de 1843. Después en la Constitución 
Política de la Reptíiblica Mexicana de 1857, se estableció el sistema de calificación por 
el Congreso, y esto fué así por haberse implantado el sistema unicameral en el país 
dada la supresión de la Cámara de Senadores. La Reforma Constitucional de 1874, 
restauró la Cámara de Senadores en la Repüblica y volvió a otorgar la facultad a cada 
una de las Cámaras para calificar la elección de sus miembros. 

Posteriormente, la "Ley Electoral Federal" ele 1946 y la de 1951 establecieron 
diversos recursos, mismos que interponían ante diversos organismos electorales. Por 
su parte, la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales" de 1977 
también estableció diversos recursos pero, además, presentó interesantes innovaciones 
como las siguientes: a) elevó a nivel constitucional al Colegio Electoral, órgano 
encargado de I<: calificación de las elecciones y cuya integración, a partir de ese 
momento sería pluripartidista. Antes de la reforma, la Constitución sólo hacía 
mención a que cada Cámara calificaría las elecciones de sus miembros y resolvería las 
dudas que hubiese sobre ellas y; b) estableció un recurso de reclamación ante la 
Suprema Corte, del que ya nos ocupamos en páginas anteriores. 

Como podemos observar, a partir de esta brevísima reseña de las diversas 
disposiciones jurídicas, en México siempre se ha regulado el contencioso electoral, 
operando la posibilidad ele impugnar ante los diversos 1)rgano¡; administrativos las 
violaciones a los derechos políticos y electorales aunque no simpre dichos órganos que 
conocían y resolvían los recursos tuvieron el grado de autonomía suficiente para 
garantizar la imparcialidad en sus dc>eisiones y, como en su momento se probó, las 
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diversas normas que reglamentaban el contencioso elect,.rul adolecieron de defectos 
en sus métodos y establecieron requisitos innecesarios que obstaculizaban el desahogo 
rápido y expédito de los mismos recursos. Por otro lado, siempre operó el principio de 
autocalificación.por parte del Congreso. 

Ahora bien, son las reformas de 1986 las que señalan el nacimiento de una 
institución totalmente novedosa en México: un Tribunal como "una instancia que 
controlaría el proceso electoral desde sus etapas preparatorias y aseguraría su 
desenvolvimiento conforme a la ley, así como la transparencia de las acciones y 
mecanismos electorales".( 156) 

La instauración de dicho Tribunal, vino a constituir una evolución lógica de la 
especialización jurisdiccional que se había venido dando en nuestro sistcmajurídico, 
especialización que tiene como ejemplos clásicos al Tribunal Contencioso 
Administrativo, el Tribunal Fiscal de la Federación, y el recientemente creado 
'I'ribunal Agrario. 

Con esta finalidad el artículo 60 constitucional señaló en su parte conducente 
que "(la ley) ... instituirá un Tribunal que tendrá la competencia que detennine la ley; 
las resoluciones del Tribunal serán obligatorias y sólo podrán ser modificadas por los 
Colegios Electorales de cada Cámara, que serán la última instancia en la calificación 
de las elecciones, todas estas resoluciones, tendrán el carácter de definitivas e 
inatacables". 

Con esta base el Código Federal Electoral (C.F.E.), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 12 de febrero de 1987, reformado y adicionado en enero de 
1988, en su Libro Octavo reglamentó al artículo 60 constitucional por lo que se refiere 
al Tribunal. 

En su artículo352 denominó a esta institución como ''Tribunal de lo Contencioso 
· Electoral"y lo definió como el "organismo autónomo de carácter administrativo dotado 
de plena autonomía para resolver los recursos de apelación y queja a que se refiere el 
Libro Séptimo del propio Código". También le compete resolver los recursos de 

1156) Exposición de Motivos de la Refonna Constitucionnl de 3 de noviembre de 1986. 
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apelación y queja que resulten de la elección de los miembros de la Asamblea de 
Representantes (Capítulo VIII, Libro Noveno, C.F.E.).(157) 

En cuanto a la integración del mencionado'I'ribunal, el artículo 353 del Código 
Federal Electoral establecía que se integraría con siete magistrados numerarios y dos 
supernumerarios nombrados por el Congreso de la Unión en el mes de mayo del año 
anterior a la elección n propuesta de los partidos políticos. La Cámara de Diputados 
siempre sería la de orígen. 

Las pmpuestas de los partidos serían presentadas al Presidente de la Cámara 
de Diputados, quien los turnaría a la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales la que en un término de quince días debía presentar el dictámen en 
el que se fundara y propusiera la designación ele los integrantes del Tribunal. Este 
dictámen se sometía a la consideración de la asamblea y, en caso de ser aprobado, se 
turnaba a la Cámara de Senadores. También se establecía que en los recesos del 
Congreso ele la Unión, la Comisión Fennanente haría el nombramiento de los 
magistrados. Así mismo, el artículo354 del citado Código declaraba que fungiría como 
Presidente del Tribunal, el magistrado desiganado por el Pleno para cada elección 
federal ordinaria. 

Los requisitos necesarios para ser magistrado del Tribunal, los establecía el 
articulo 355 del multicitado Código que los enumeraba de la sib'l.Iiente forma: 

l. Ser mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos. 

2. Tener treinta años cumplidos al tiempo del nombramiento. 

3. Poseer al día del nombramiento una antigüedad mínima de cinco años, título 
profesional de licenciado en Derecho expedido y registrado en los términos de 
la materia. 

4. Gozar de buena re pu taci6n y no haber sido condenado pcr delito que ameritará 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 

1157} C. F. E_) Hcnirso de A¡wlacit.n.· Eru interpuesto por ciudndonos o partidos poHticos pnro impugnnar las 
rcsolucimll's dt• lo8 orguni!-unus clcctorulcs rccníclos a los recursos de revisión y revocación durante lo ctnpn 
prcpnrnt11ri1111 Ju elerdl111; llt·curw1 de QuC'ja.- Interpuesto por partidos polflicos con objeto de impugnarlos 
resultndus t·uw;ii:nud11."> t'll lu.'i c6111putos dii;;tritnles Curts. 319-32úl. 
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, falsificación, abuso de confianza u otro que h1Hti111" Heriumente la buena fama 
en el concepto público, inhabilitaría para el carl{o cualquiera que haya sido la 

·pena. 

5. No haber pertenecido; ni pertenecer al estadoccleHiástico o habersido ministro 
de algún culto. 

6. No tener ni haber tenido cargo alguno de eleccicín popular y, 

7. No desempeñar ni haber desempeñmlo algün cargo de dirección nacional o 
estatal en algün partido político. 

El nombramiento de magistrado era una función que se ejercía por dos 
procesos electorales ordinarios sucesivos, y dicho nombramiento podía ser ratificado. 
El Tribunal debía iniciar sus funciones a más tardar la tercera semana de octubre del 
año anterior a las elecciones federales ordinarias para concluirlas al término dd 
proceso electoral de que se trate. 

En el caso de elecciones extraordinarias, se sujetaría a lo dispuesto en la 
convocatoria respectiva segün indicaba el artículo 357 del C.F.E. El 'I'ribunal contaría 
con los secretarios y personal auxiliar necesario y suficiente a fin de que los asuntos 
de su competencia fueren resueltos debidayoportnnamente. Además contaba con un 
Secretario General nombrado por su Presidente, para atender la administración de 
los recursos humanos, financieros y materiales necesarios para el funcionamiento del 
organismo. 

El Tribunal siempre debía resolver en pleno y este debía integrarse con un 
mínimo de seis magistrados, entre los que debería estar presente su Presidente. Las 
decisiones eran tomadas siempre por la mayoría de votos de los presentes, y en caso 
de empate, el voto de calidad correspondía al Presidente. Segün lo establecía el 
artículo 361 del Código, todas sus sesiones debían ser públicas. 

Por lo que toca al sistema de autocalificación, la reforma que nos ocupa lo 
conservó, pero con la salvedad en relación al procedimiento original de la Constitución 
rl.e 19F, en el sentido d~ que el Colegio Electoral de la Cámara de Diputados debía 
estar integrado por todos los presuntos electos que hubieren obtenido constancias de 
mayoría. Recordemos que la norma entonces en vigor, señalaba la integración del 
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Colegio Electoral de la Cámara de Diputados con 60 presuntos diputados electos en 
los 300 distritos de mayoría y designados por el partí do mayoritario y 40 presuntos 
diputados candidatos de partídos minoritarios. 

La razón para volver al mecanismo contemplado por la Constitución de 1917 
fue de que no obstante el macanismo entonces en vigor había mostrado su eficacia 
dadas sus ventajas pnícticasy Ja economía de tiempo en el desahogo de todos los casos, 
la integración del Colegio, sucitaba reservas ya que ni era universal, ni resultaba de 
una muestra representativa y proporcional del conjunto total de la integración del 
órgano, además de que provocaba que en un mismo precepto se establecieran dos 
sistemas diforen tes: uno selectivo para 1 a Cámara de Di pu lados y otro universal para 
la de Senadores, donde todos Jos presuntos Senadores formaban y forman aun parte 
del organismo calificador. 

Antes de ciar término al presente apartado conveniente es, a nuestro juicio, 
aclarar la posible confusión que pucliera propiciare! artículo60Constitucional cuando 
señala que "las resoluciones del Tribunal son obligatorias, definitivas e inatacables, 
y sólo pueden ser modificadas por los Colegios Electorales". A este respecto, José 
Francisco Salas expone: 

" ••. esto en apariencia resulta contradictorio cómo pueden ser 
. definitivas e inatacables, si son modificables por otros órganos. La 
respuesta es clara, si distinguimos y precisamos algunos aspectos. 
Los Colegios Electorales son prácticamente soberanos en la 
calificación electoral y nuestro sistema mantuvo el principio de 
autocalificación del Poder Legislativo de manera absoluta en 
consecuencia debe entenderse la disposición constitucional en el 
sentido de que las resoluciones del Tribunal son definitivas e 
inatacables aún por la via de amparo para todas las demás partes, 
organismos y autoridades dentro del proceso clectoral".(159) 

El coment:1rio relativo t<1nü1 al Tribunal Contencioso Electoral así como a los 
Colegios Electoral'!~ y al sistema de auüicalificación de elecciones, queda reservado 
para líneas posteriores cuando sea abordado el tema relativo al Tribunal Federal 

Cl59J Gonzálcz811IJ1s,.lu!'l6 f•'r11ncisco, "F.l 'l'rihunal de lo Contencioso Electoral, su función y su futuro". Informe: 
del Trihunnl cll1 111 Crmlcncio.so Elcctnral Op cit p. HJ!i 
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Bled.oral, mismo que vino a sustituir al ahora co11wnt.a1lo Tribunal Contencioso 
ElectÓral. 

11. REFORMAS DE 1990. 

Después de la experiencia electoral del 6 de julio de 1988 donde quizá por 
primera vez en la historia de nuestro país se dejó ver un pluralismo más abierto dentro 
de un marco más competitivo que sin duda había tomado fuerza con las reformas de 
1986 y con otras circunstancias de índole política que no nos toca analizar, se propuso 
una nueva reforma político-electoral. 

Lo propuesto, motivado por el compromiso que durante su campaña hiciera el 
Presidente electo, tomo vigor en las audiencias públicas que para tal fin fueron 
realizadas bajo el auspicio de Ja Cámara de Diputados y de la entonces Comisión 
Federal Electoral. En dichas audiencias, participaron diputados federales y senadores, 
representantes de los distintos partidos políticos, de organizaciones políticas y 
sociales, de instituciones académicas y de educación superior, así como especialistas 
en derecho público, ciencia política y derecho electoral, quienes aportaron sus 
opiniones y conocimientos con el único fin de elevar el nivel democrático, representativo 
y electoral del país; para ello, contaron con múltiples audiencias enmarcadas dentro 
de un temario bastante amplio que comprendió no sólo Ja materia electoral, sino la 
in legración del Senado, facultades del Congreso de Ja Unión, la organización política 
del D.F., la democracia directa y representa ti va en la Federación, Estados y municipios, 
entre otras. 

Las audiencias públicas fueron base de diversas iniciativas de modificación 
constitucional y a la legislación secundaria que, aunadas a otras de la misma índole, 
fueron presentadas para su estudio en el período extraordinario de sesiones que 
comprendió de agosto a octubre de 1989 y que circunscribió su labor al estudio de las 
iniciativas que se sujetaron estrictamente a la materia político- electoral. 

Finalmente, y lejos de satisfacer la ambición inicial procurada por las distintas 
iniciativas que en su momento fueron presentadas, se aprobó el decreto por el que se 
reformaron los artículos 5, 35 fracción III, 36 fracción I, 41, 54, 60 y 73 fracción VI base 
tercera y derogados los artículos transitorios 17, 18 y 19 de Ja Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 6 de abril de 1990. 
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Atendiendo a la materia de nuest.rn estudio, centraremos nuestra atencióil en 
los artículos 41, 54 y 60 constitucionales, mismos que constituyen la reforma 
sustancial y dan un nuevo giro a lo político-electoral en México. Sin embargo, 
analizaremos también aunque de manera más breve las reformas que sufrieron los 
artículos 5, 35 fracción Il y 36 fracción 1 que sirven de complemento a las anteriores. 
Por lo que toca a la reforma del artículo 73, fracción Vl, base tercera median le la cual 
se establecieron nuevas bases para la asi¡,'11ación de representantes a la Asamblea por 
el principio de representación proporcional, por exceder los límites de nuestra 
investigación, omitiremos su análisis. 

Ahora bien, con el fin de dar una mayor claridad a nuestro trabajo nos 
µremitimos conjuntar el estudio ele las reformas a los artículos 41, 60 y sus 
complementarios en tres apartados intitulados cada uno de ellos de acuerdo a los 
organismos a que hacen referencia, en el siguiente orden: 

A. Instituto Federal Electoral. 
B. Tr!bunal Federal Electoral. 
C. Colegios Electorales. 

No obstante y lo anterior, se sugiere remitirse a los cuadros referentes a la 
evolución histórico-jmidica de los artículos 41, 54 y 60 Constitucionales que para 
propiciar una mejor comprensión, fueron eleborados y se encuentran en el apéndice 
presente estudio. 

Por lo que hace al artículo 54, será objeto de un análisis independiente. 

A. INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

Si bien es cieru1 que con anterioridad a las reformas del 6 de abril de 1990, ya 
se hacía mención en nuestra Carta Magna de la existencia de un organismo de 
carácter elccuiral, también es cierto que dicha mención se reducía sólo a eso, 
correspondiéndole a la ley secundaria (Código Federal Electoral) la delimitación de 
sus caracteristicas, inte~raciún y funciones. Dicho organismo, denominado Comisión 
Federal Electoral era definido como "el organismo autónomo, de carácter permanente, 
con personalidad jurídica propia, encargado del cumplimiento de las normas 
constitucionales, 1 aH con tenidas en el Código Federal Electoral y demás disposiciones 
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que garantizan el derecho de organizaci<ín política de los ciudadanos mexicanm;; y 
responsables de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral" (160). 

En cuanto a su inte¡,'l"ación se componía de la siguiente forma: 

I. Un' comisionado del Poder Ejecutivo Federal, que sería el Secretario de 
Gobernación quien fungía como Presidente. 

U. Dos comisionados del Poder Legislativo que serían un diputado y un senador, 
designados por sus respectivas Cámaras o por la Comisión Permanente en su 
caso; y 

III. Comisionados de los partidos políticos nacionales con registro, asignados de 
acuerdo al porcentaje de votación nacional efectiva obtenida por cada uno de 
ellos, con un límite de 16.(161). 

A nivel local y distrital, se contaba con comisiones locales electorales y comités 
clistritales electorales, respectivamente, encargados ele la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral dentro ele sus respectivas circunscripciones. Además 
se le atribuía a la Comisión Federal Electoral, la facultad de integrar las subcolllisiones 
que a su juicio fueran necesarias para el desempeño ele sus atribuciones. 

Pues bien, a partir de Ja reforma que ahora comentarnos, las características, 
integración y funciones del organismo electoral, se elevaron a rango constitucional y 

se deja a la ley secundaria la debida reglamentación de esta nueva estructura político
electoral. De tal forma que, es el nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de agosto de 
1990, quien lleva a cabo esta tarea asignándole a dicho organismo una nueva 
denominación: Instituto Federal Electoral. 

Para llevar·a cabo lo anterior, la reforma incorpora seis nuevos párrafos al 
artículo 41 constitucional, de los cuales cuatro corresponderán al organismo en 
cuestión y dos al Tribunal Federal Electoral. Nos permitimos ahora, transcribir los 

( 160) Código Federal Electoral, art. 164. 
(161) lbfdem. art. 165. 
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cuatro párrafos a que nos hemos referido, para posteriormente llevar acabo el análisis 
y los comentarios que al respecto hemos estimado pertinentes: 

La organización de las elecciones federales es una función estatal 
que se ejerce por los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, con 
la participación de los partidos políticos nacionales y de los ciudadanos 
según lo disponga la ley. Esta función se realizará a través de un 
organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios. La certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 

profesionalismo serán ptincipios rectores en el ejercicio de esta 
función estatal. 

El organismo público será autoridad en la materia, profesional en su 
desempeño y autónomo en sus decisiones; contará en su estructura 
con órganos de dirección, así como con órganos ejecutivos y técnicos. 
De igual manera, contará con órganos de vigilancia que se integrarán 
mayormente por representantes de los partidos políticos nacionales. 
El órgano superior de dirección se integrará por consejeros y 
consejeros magistrados designados por los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo y por representantes nombrados por los partidos politicos. 
Los órganos administrativos y técnicos dispondrán del personal 
calificado necesario para prestar el servicio electoral profesional, los 
ciudadanos formarán las mesas di1·ectivas de casillas. 

El organismo público agrupará para su desempeño, en forma integral 
y directa, además de las que determine la ley, las actividades relativas 
al Padrón Electoral, preparación de la jornada electoral, cómputos 
y otorgamientos de constancias, capacitación electoral y educación 
cívica e impresión de materiales electorales. Asimismo atenderá lo 
relativo a los derechos y prerrogativas de los partidos políticos. Las 
sesiones de todos los órganos colegiados electorales serán públicas 
en los terminos que disponga la ley. 

La ley establecerá un sistema de medios de impugnación de los que 
conocerán el organismo público y un Tribunal autónomo que será 
órgano jurisdiccional en materia electoral. Dicho sistema dará 
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definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y 
garantizará que los actos y resoluciones electorales se sujeten 
invariablemente al pl"incipio de legaliclad. 

Ahora bien, en cuanto al primer párrafo incorporado por reforma de 1990 al 
artículo 41 constitucional que corresponde en mímero al séptimo párrafo de este 
artículo, establece en primer término que las elecciones federales constituyen una 
función estatal ejercida por los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, con la 
participación de los partidos políticos nacionales y de los ciudadanos. A este respecto, 
el antecedente inmediato lo encontramos en el quinto párafo del artículo 60 
constitucional que a partir de las reformas ele 1986 y hasta las reformas que ahora nos 
ocupan, estuvo vigente en los siguientes terminos: "Corresponde al Gobierno Federal 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. La ley determinará 
los organismos que tendrán a su cargo esta función y la debida corresponsabilidad de 
los partidos políticos y ele los ciudadanos ... ". 

Como podemos apreciar, la reforma en relación con su antecedente inmediato, 
adopta las siguientes variantes: 

l. Cambia el concepto de Gobierno Federal por el de Poder Legislativo y Ejecutivo 
de la Unión, con lo que proporciona una mayor precisión. 

2. Opta por referirse a la organización de las elecciones, que de alguna manera 
lleva incorporado lo referente a su preparación, desarrollo y vigilancia. 

3. Cambia el concepto de corresponsabilidad a que estaban sujetos los partidos 
políticos y los ciudadanos en el proceso electoral por el de participación que de 
alguna forma implica una relación más dil"ecta y que a su vez trae aparejada 
la corresponsabilidad. 

La inclusión de esta adición causó verdadera polémica entre los diversos 
partidos que componen la Cámara Baja, en razón de que. algunos proponían que 
fueran los partidos los encargados principales del proceso electoral con exclusión del 
gobierno, o bien que existiera una conducción tripartita de partidos, gobierno y 
ciudad¡mos. En nue~tra opinión, toma!Jdo en cuenta por un lado que las elecciones 
constituyen indiscutiblemente una actividad del más alto interés público y, por el otro, 
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que la complejidad administrativa y técnica que implica el desarrollo del proceso 
electoral contcmporánt~i requiere de un andamiaje organizativo que sólo el gobierno 
mismo posee; consideramos que, los precesos electorales deben ser conducidos por el 
aparato estatal bajo la vigilancia de los partidos políticos y de los ciudadanos, quienes 
además deberán tener una participación activa en la medida que sus resptctivas 
atribuciones y prerrogativas lo permitan. En relación a ésto último, la incorporación 
de esta reforma fue criticada en el sentido de que uno de los objetivos de la misma era 
el abrir mayores cauces democráticos a la participación ciudadana y, sin embargo, 
únicamente se dejó a la ciudadanía la opci<'in de participar en las mesas directivas de 
casilla, pretendiendo con ello dar satisfacción a ese objetivo. 

En segundo término, se incluye en la parte final del séptimo párrafo que los 
principios fundamentales que se deberán observar en la conducción estatal de las 
elecciones son; la certeza, la legalidad, la imparcialidad, la objetividad y el 
profesionalismo. La razón de esta inclusión estriba en la necesidad de dar mayor 
credibilidad respecto a la transparencia del proceso electoral. Por nuestra parle, 
~onsideramos que es lamentable el hecho de tener que enunciar constitucionalmente 
como principios, las características que todo proceso de cualquier naturaleza debe 
observar; sin embargo, reconocemos la necesidad de reforzar la tan cuestionada 
credibilidad en la transparencia de los procesos electorales, pero consideramos que 
esta no se da por elevar a rango constitucional los principios del proceso electoral, sino 
en el cumplimiento que de ellos se lleve a cabo en la práctica. Esperemos pues, que esto 
cumpla su objetivo y no sirva como tantas otras reformas lo han hecho, únicamente 
para dar mayor elocuencia a los discursos que en torno a esta materia suelen hacerse 
con el único fin de crear demagogia y aparentar ante la sociedad mexicana y ante el 
extranjero lo que no somos. Que la realidad sea la congruencia que la norma pretende. 

El párrafo octavo, se refiere a la naturaleza y estructura del Instituto Federal 
Electoral, que como ya comentamos anteriormente esta reglamentado por el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Elccu1ralcs que lo define como "el organismo 
público autónomo, depositario de la autoridad elecu1ral, de carácter permanente, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios y cuyas actividades se rigen por los 
principios decerlcza, legalidad, imparcialidad yohjetividad. En cuan toa su estructura, 
tal y como lo establece la Constitución, c;;te organismo cuenta con órganos de 
dirección, así como con órganos ejecutivos, t.<;cnicos y de vi¡.,rilancia.(162) 

11621 Consultar cuadros de "Estructura por nivclos d11I f 11:-;tit11tn l•'t•dt•ral l•:lcclornl" y ''Estruclurn del (!m.1sl•jo 
General del Instituto Federal Electoral" que 1·1111 lus 11111111•rns IV y V. rl'spcctiv:mwnlt•, se• 1.•nc·1u-11ln111 

incluf<los en el :i¡H;ndicc de éste trubnjo. 
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Además de lo anterior, el púrrafo octavo c1<Lahlece el llamado "servicio 
profesional electoral" que responde a la necesidad de garantizar plenamente la 
objetividad y la imparcialidad en la organización y de1<urrollo de las elecciones y con 
el cual se mlopta la idea uoada exitosamente en alg-,;nos países, del servicio civil de 
carrera con objeto de lograr la profosionalización de los funcionarios responsabilizados 
dela prestación de este servicio público, a partir de su permanencia en el cumplimiento 
de diversas funciones y de la evaluación permanente de su desempeño. 

La organización de dicho servicio esta prevista en sus bases más generales en 
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Su reglamentación 
específica será materia del estatuto que expida para tal efecto el titular del Poder 
Ejecutivo Federal, sobre la base del proyecto que someta a su consideración el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral. 

A este respecto, y con el fin de dar cabida y congruencia a dicho servicio dentro 
del articulado que establece la libertad de trabajo y sus limitaciones, se contempló por 
la reforma al artículo 5 constitucional, su retribución. 

En nuestra opinión, el establecimiento de un servicio electoral profesional 
constituye un avance positivo que brinda mayor seriedad y permanencia a laJunciór; 
electoral, evitando así la improvisación de 1íltima hora y la corrupción coyuntural, 
además de que permite asegurar eficacia e imparcialidad en la conducción de una 
actividad tan importante y trascendental como es la electoral. 

El párrafo noveno del artículo comentado atribuye al Instituto Federal 
Electoral las actividades relativas al Padrón electoral, preparación de la jornada 
electoral, cómputo y otorgamiento de constancias, capacitación electoral, educación 
cívica e impresión de materiales electorales así como lo relativo a derechos y 
prerrogativas de los partidos políticos, además de las que el artículo 69 del COFIPE 
le señala en los siguientes tenninos: 1) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
2) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos poHticos; 3) Integrar el 
Registro Federal de Electores; 4) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 5) Garantizar la 
celebración períodica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; 6) Velar por la autenticidad y efectividad 
ele] sufragio; y 7) Coadyuvar en la promoción y difusión de la culLura politica. 
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Ligado a lo anterior, haremos referencia a la reforma del artículo 36 
constitucional, misma que hace alusión al demimi nado Rchrjslrn N aciimal de Ciudadanos 
que sirve de base para la integración del Hegislro Federal de !•;lectores. Pues bien, es 
en el citado artículo :36 constitucional referente a las obligaciones de los ciudadanos 
de la Reptíblica, donde en la fracción 1 que hacía referencia a la obligación de 
inscribirse en los Padrones Electorales, la citada reforma de 1990 sustituye las 
palabras "Padrones Electorales" por "Registro Nacional de Ciudadanos"; el objeto de 
llevar a cabo dicha sustituci6n, no es puramente gramatical, sino que liene la finalidad 
de dar respuesta a las diversas peticiones multipartidistas de contar con u na entidad 
más confiablequeevite las manipulaciones a las que se prestaba la anterior confección 
de padrones electorales. Por otro lado, la reforma otorga categoría de servicios de 
interés ptíblico a la organización y el füncionamiento permanente del Registro 
Nacional de Ciudadanos y a la expedición del documento que acredite la ciudadanía 
mexicana, corresponsabilizando al Estado y a los ciudadanos. 

En cuanto a las prerrogativas también el artículo 36 constitucional, fue 
modificado en su fracción tercera que establecía el derecho de los ciudadanos de 
asociarse para tralar los asuntos políticos del país, de la! suerte que el nuevo texto 
añade las palabras "libre y pacíficamente" y sustituye el termino "tralar" por el de 
"tomar parte". Esta reforma puede resultar de poca trascendencia si tomamos en 
cuenta la existencia del artículo 9 constitucional, mismo que otorga como garantía la 
libertad de reunión y asociaeión, condicionándola a que esta se lleve a cabo pacíficamente 
y persiga un objeto lícito; partiendo de lo anterior, podemos calificar de obsoleta esta 
enmienda constitucional, sin embargo, si atendemos a su ratio iuris, nos encontraremos 
con que esta resulta un tanto cuanto lógica si tomamos en cuenta que busca eliminar 
las tradicionales prácticas de afiliación corporativa de sindicatos y organizaciones de 
trabajadores a partidos políticos, que en ocasiones se daban sin el consentimiento 
expreso del trabajador individualmente considerado, lo que atentaba no sólo contra 
su libertad de asociación, sino contra su propia dignidad. 

Regresando al párrafo noveno del artículo 41, sólo nos queda decir que en su 
parte final establ<Jce que las sesiones de los organismos colegiados electorales serán 
públicas, lo cual facilita el monitoreo del preceso por parte de la sociedad civil, 
buscando con ello dotar de mayor credibilidad y transparencia el desahogo de las 
distintas etapas del proceso electoral". 
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Finalmente, por Jo que se refiere al lnHlilulo l•'ederal Electoral, el párrafo 
décimo del artículo 41 consitucional, que en terrninos generales se ubicaba en el 
pán·afo cuarto del artículo 60 constituciom1J antes rle la r:!forma, establece las 
directrices generales del derecho procesal electoral, atribuyéndole al Instituto la 
facultad de resolver los recursos que le compelan de acuerdo a la ley, y siempre 
apegándose a Jos principios de de!initividad y legalidad. /\este respecto, el COFIPE 
establece que al Instituto Federal Electoral por conducto de sus órganos le compete 
conocer los recursos de aclaración y revisión interpuestos en los dos años previos al 
proceso electoral y, el de revisión interpuesto durante el desarrollo de aquél.(163) 

Como conclusión al presente apartado, scílo nos resta reconocer el avance que 
significó la reforma con la creación del Instituto Federal Electoral en relación a la 
anterior Comisión Federal Electoral, en cuanto a que significa dar una nueva 
organización electoral más completa y mejor estructurada que busca garantizar una 
mayor certeza, legalidad, objetividad y confiabilidad a los procesos comiciales, 
elevándo además la calidad de estos, al introducir el servicio electoral profesional. 

Sin embargo, en cuanto a la integración de dicho organismo electoral, es 
nuestra opinión, que aún es suceptible de perfeccionarse porque si bien es cierto que 
reconocimos la necesidad de que la conducción de los procesos electorales debe llevarse 
a cabo por el Gobierno, dada su complejidad administrativa y técnica; también 
reconocimos que los partidos políticos y los ciudadanos en general, no deben estar 
ajenos a dicho proceso, por lo que proponemos una reorganización en el organismo 
electoral que tome en consideración los siguientes postulados: 

l. La necesidad de propiciar una participación mayor y más directa de los 
ciudadanos, abriéndo con ello nuevos cauces de participación democrática; 

2. La necesidad de incorporar a los paitidos polfticos bajo un favorable criterio 
equitativo para que actúen por igual como representantes de la entidad de 
interés público que corresponde a cada uno de ellos de acuerdo a nuestra 
Constitución, y no bajo el actual criterio que sustenta su participación acorde 
a su fuerza electoral. 

1163) Consultar cuadros de "Medíos de Impugnnción", que con los mímcros VI, VII y VIII se encuentran en el 
opéndicc de este estudio. 
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3. Que partiendo de los considerandos anteriores, partidos políticos y ciudadanos 
se constituyan en el máximo órgano de vigilancia de los procesos electorales, 
lo cual proporcionaría mayor certeza y credibilidad a los mismos y evitaría los 
tan debatidos cuestionamientos que provoca la sobrerepresentación en 
cualquier ámbito. 

B. TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL. 

Como comentamos con anterioridad, las reformas del 6 de abril de 1990 
sustituyen el Tribunal Contencioso Electoral creado por reformas de 1986 -que 
introdujo en México un nuevo sistema de calificación- por el denominado Tribunal 
Federal Electoral, que toma su nombre del COFIPE, el cual en su libro sexto se ocupa 
de regular su estructura y funcionamiento con base en los lineamientos que la propia 
Consititución estableció en sus artículos 41 párrafos 10, 11 y 12, y 60 penúltimo 
pán·afo, en los siguientes términos: 

ART:41.-... 

La ley establecerá un sistema de medios de impugnación de los que 
cónocerán el organismo público y un tribunal autónomo, que será 
órgano jurisdiccional en materia electoral. Dicho sistema dará 
definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y 
garantizará que los actos y resoluciones electorales se sujeten 
invariablemente al principio de legalidad. 

El tribunal electoral tendrá la competencia y organización que 
determine la ley; funcionará en pleno o en salas regionales, resolverá 
en una sola instancia y sus sesiones serán públicas. Los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo garantizarán su debida integración. Contra 
sus resoluciones no procederájuicio ni recurso alguno, pero aquéllas 
que se dicten con posterioridad a lajornada electoral sólo podrán ser 
revisadas y en su caso modificadas por los Colegios Electorales en los 
términos de los artículos 60 y 74fracción1 de esta Constitución. Para 
el ejercicio de sus funciones contará con cuerpos de magistrados y 
jueces instructores los cuales serán independientes y responderán 
sólo al mandato de la ley. 
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Los consejeros magistrados y los magistrados del tribunal deberán 
satisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán seriutlnores 
de los que señala esta Constitución pam ser miniatro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Serán electos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, 
de entre los propuestos por el Ejecutivo I•'cde1·a1. Si dicha mayoría no 
se lograra en la primera votación, se procederá a insacular de los 
candidatos propuestos, el número que corresponda de consejeros 
magistrados y magistrados del tribunn l. La ley señalará las reglas y 

el procedimiento co1Tespondiente. 

ART.60.-... 

Las resoluciones del tribunal electoral serán obligatorias y sólo 
podrán ser modificadas o revocadas por los Colegios Electorales 
mediante el voto de las dos tercerns partes de sus miembros pres en tes, 
cuando de su revisión se deduzca que existen violaciones a las reglas 
en materia de admisión y valoración de pruebas y en la motivación 
del fallo, o cuando éstc·.r-ie_a contlario a derecho. 

Por lo que se refiere al Tribunal Federal Electoral, el décimo párrafo del 
artículo 41 consitiucional -del cual ya hablamos al tratar el Instituto Federal 
Electoral- le atribuye el carácter de órgano jurisdiccional autónomo en materia 
electoral, competente para conocer los recursos que la ley determine, bajo los 
principios de definilividad y legalidad. A este respecto, el arlículo 264 del COFIPE 
establece que tales recursos serán el de apelación y el de inconformidad.(164) 

Por lo demás, los párrafos décimo primero y décimo segundo del artículo 41 y 
el penúltimo del artículo60 conslitucionalesse refieren a su integración, organización 
y competencia. 

En cuanto a su integración y organización, la reforma constitucional señala 
que para el desempeño de sus funciones el Tribunal debe funcionar en pleno o en salas 
regionales, sesionar públicamente y contar con un cuerpo de magistrados y jueces 

1164 l !bldom. 
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instructores independientes que respondan sólo al mandato de la ley, estableciendo 
como un principio de seb'Uridad para la existencia de lal órgano jurisdiccional el que 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo garantizan su integración. 

De acuerdo con la Constitución, los magistrados son electos de enlre los 
propuestos por el Ejecutivo Federal por las dos terceras parles de los miembros 
presentes de la Cámara de Di pu lados, y en caso de no lograrse esa mayoría, dispone 
que se elijan mediante el procedimiento de insaculación. 

Con base en los lineamientos anteriores, la ley reglamentaria (COFJPE) 
dispone lo siguiente: 

l. El Tribunal Federal Electoral se in legra por una Sala Cenlral con sede en el 
Distrito Federa ly cuatro Salas Rebrionales cuyas sedes serán respectivamente, 
las cabeceras de las demás circunscripciones plurinominales. 

La Sala Central será permanente, se integrará con cinco magistrados de los 
que requerirá la presencia de c.:ualro para que sus sesiones se consideren válidas. Las 
resoluciones se lomarán por mayoría de volos y en caso de empale, el Presidente 
tendrá voto de calidad. Además conlará con cinco jueces instructores por lo menos, 
durante el proceso electoral que tendrán a su cargo: 

a) Iniciar el trámite de los recursos de apelación y de inconformidad una vez 
que la Sala los reciba de los órganos electorales competentes, y admitirlos si 
reúnen Jos requisitos, o someter a la Sala el acuerdo de desechamientode plano 
por notoriamente improcedente; 

b) Determinar Ja acumulación en los casos que proceda; y 

c) Sustanciar los expedientes requiriendo los documentos pertinentes para 
ponerlos en estado de resolución. 

Las Salas Regionales se instalarán a más tardar en la primera semana del mes 
de enero del año de la elección; una vez que se hayan determinado las sedes de las 
cabeceras de circunscripción, para concluir sus funciones y entrar en receso el día 
último del mes de noviemhre del año de la elección, y se inl;eb'l'arán por tres 
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magistrados cada una, mismos que tendrán que estar presentes en HU totalidad para 
llevar ·a cabo sus sesiones . 

. 2. Los candidatos propuestos para mabristrados deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

1) Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 

2) Estar inscirito en el Registro Federal de Electores y contar con su credencial 
para votar. 

3) No tener más de 65 años de edad, ni menos de 35 el día de la elección. 

4) Poseer el día de 111 designación una antigüedad mínima de cinco años, título 
profesional de licenciado rn derecho expedido por la autoridad o corporación 
legalmente facultado para ello; 

5) Gozar de buena reputación y no haher sido condenado por delito alguno, 
salvo que hubiera sido de carácter no intencional o imprudencia]; 

6) Haber residido en el país durante los últimos cinco años, salvo el caso de 
ausencia en servicio de la República por un tiempo menor de 6 meses; 

7) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político; 

8) No tener ní haber tenido cargo alguno de elección popular en los últimos 
cinco años anteriores a la designación; y 

9) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal 
en algún partido político en los últimos cinco años anteriores ala designación. 

3. Los magistrados serán nombrados para ejercer sus funciones durante ocho 
años, pudiendo ser reelecws, sin embargo, procederá la remoción de su cargo 
cuando incurran en conductas graves que sean contrarias a la función que la 
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ley les confiere, para lo cual se procederá a integrar la Comisión de .Justicia en 
los términos del artículo 274 del COFIPE. 

Sobre los recursos que conozca el tribunal resolverá en una sola im;tam:ia y 

contra sus resoluciones no procede juicio ni recurso alguno, pero la Constitucicín 
establece, dando congrnencia al arículo 60 constitucional que sostiene el tradicional 

sistema de autocalificación, que aquellos que se dicten con posterioridad a la jornada 
electoral (o sea, recursos de inconformidad que se interpongan contra los resultados 
electorales), podrán ser revisados yen su caso modificados por los Colegios Electorales 
en los términos de los artículos 60 y 74 fracción!, es decir, mediante el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, cuando de su revisión se deduzca que 
existan violaciones a las reglas en materia de admisión y valoración de pruebas, y en 
Ja motivación del fallo cuando éste sea contrario a derecho, en las elecciones de 
diputados, senadores y Presidente de la República. 

El comentario y las propuestas que a este respecto nos corresponde, lo hemos 
reservado para el momento en que demos conclusión a nuestro siguiente apartado, 
mismo que se refiere a los Colegios Electorales, que por su en trecha vinculación con 
el presente, merecen ser valorados en fonna conjunta. 

C. COLEGIOS ELECTORALES. 

Para dar inicio a este apartado, consideramos oportuno retomar lo que ser 
refiere a sistemas de calificación electoral, los cuales toman su distinción atendiendo 
a la naturaleza del órgano supremo de decisión electoral que permite definir a los 
distintos sistemas como sistemas de "au toe ali ficación ", "heterocalificación" y "mixtos". 

a) Sistema de autocalifieación. Este sistema parte de la consideración de que 
cada Poder es independiente de los otros dos, razón por la cual éstos no deben 
inmiscuirse en asuntos que no son de su competencia. En tal sentido, se afirma 

que el Poder Legislativo es independiente, y por ello no puede ser sometido a 

la fiscalización del Ejecutivo o Judicial, por Jo que es a las mismas Cámaras 
que integran el Congreso o Parlamento a quienes les compete Ja calificación 

de Ja elección de cada uno de sus integrantes.< 165) Este sistema se puede dar 

de dos formas: 
11651 El sistema de oulocnlificaci6n tnmhiCn hn sido denominado por In doctrina como "Sistcm3 de calificación 

Polrticn" o "Contencioso Pulilico". 
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l)Todo el conjunto de los presuntos diputado;; o H<madores, verifican la validez 
y legalidad de la elección de cada uno de tdloH y resuelve las posibleH 
controversias que se suciten; y 

2) Un grupo determinado de presuntos miembros de la Asumhlea se encargan 
de dicha calificación.( 166) 

A favor de este sistema se aduce la exigencia de salvaguardar la continuidad 
de los órganos del Estado, el respeto al principio de autogeneración del Poder 
Legislativo y la leb'itimidad de la negociación interpartidista apegada a derecho en el 
seno de los Colegios Electorales. En su contra, se argumenta fundamentalmente que 
los Colegios Electorales de las Cámaras Legislativas que la realizan, actúan a la vez 
como juez y parte interesada, en virtud de que se integran con todos o algunos de los 
presuntos representantes populares surgidos precisamente de las elecciones que son 
objeto de la calificación misma.( 167) Entre los países que practican este sistema 
podemos mencionar: Argentina, Dinamarca, Italia, Bolivia, Francia, Noruega y 

Venezuela. 

b) Sistema de Heterocalificación. Este sistema atribuye la calificación de las 
elecciones y la solución de los conflictos que pudieren derivar de ellos, a un 
órgano diferente a la Asamblea surgida de la propia elección y en éste sentido 
presenta dos variantes: 

1) La que otorga la facultad decisoria suprema al Poder Judicial, por lo general 
ya establecido. 

2) La que constituye un 'l'ribunal específico para la materia electoral.(168) 

Los argumentos justificativos de este sistema manifiestan que a través de él, 
la autonomía del órgano calificador garantiza en mayor medida un desempeño 
objetivo e imparcial para resolver con apego a derecho las irregularidades que surjan 

( 166) AndradeSánchcz, Eduardo., "Introducción n In Ciencia Política", Editorial 1 lnrlo, México, pp. 205-206. Op. 
cit. 

( 167) Nuñez ,Jiméncz, Arturo., wEl Nuevo Sistema Electoral Mex.icnno", Fondo de Cultura Económica, México 
1990, pp. 296-296. 

( 168) Andradc Sánchcz, Eduardo., Op. cit. p. 206. 
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del análisis del proceso electoral, evitando así, que las decisiones se tomen con un 
criterio estrictamente político. En contra de este sistema, se esgrime que violenta la 
división de poderes al propiciar la injerencia de órganos correspondientes a uno de 
ellos en la integración y funcionamiento de otro poder. De igual forma, se señalan como 
desventajas la inexistencia de un Derecho Electoral sustantivo plenamente acabado, 
la carencia de una ma¡,ristratura profesional, así corno el hecho de que funcionarios 
designados sean los que califiquen la elección de representantes surgidos de h1 
voluntad soberana del pueblo expresada a través del sufragio universal, libre, secrew 
y directo.( 169) Entre los países que participan de este sistema también llamado 
contencioso jurisdiccional, se encuentran: Colombia, Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nigaragua y Panamá. 

c) Sistema mixto. Este sistema se caracteriza porque en la calificación de las 
elecciones intervienen sobre los mismos asuntos, pero en momentos diversos, 
tanto un órgano jurisdiccional corno un órgano parlamentario. Un ejemplo de 
este sistema es México. 

Una vez expuesto lo anterior, y partiendo de que en nuestro país existe un 
sistema de calificación mixto en donde el órgano jurisdiccional está representado por 
el Tribunal Federal Electoral y el órgano parlamentario por cada uno de los Colegios 
Electorales, podernos entrar al estudio de las reformas que a este respecto tuvieron 
lugar en abril de 1990, mismas que estan contenidas en el articulo 60 constitucional, 
el cual varió su redacción para, por un lado, conservar el sistema mixto, la integración 
del Colegio Electoral de la Cámara de Senadores, así corno la definitividad e 
inatacabilidad de las resoluciones que cada uno de los colegios electorales emitan y, 
por el otro, para variar aspectos relativos a: la integración del Colegio Electoral de la 
Cámara de Diputados, el alcance de las resoluciones del Tribunal Electoral con 
respecto a los Colegios Electorales y el de estos últimos respecto de las constancias 
otorgadas a presuntos legisladores. 

Signiendo el método que hasta ahora hemos empleado, transcribiremos el 
texto del artículo 60 constitucional, para después proceder a su análisis, ésto sin 
perjuicio de remitir al lector al cuadro que para mayor comprensión, se ha elaborado 

11691 Nuñcz .Jiméncz, Arturo., Op. cil. pp. 296-297. 
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respecto de la evolución histórico jurídica que han tenido cada uno de los artlculos a 
los que nos hemos avocado en este estudio.(170) 

Artículo 60.- Cada Cámara calificará a través de un Colegio Electural 
la elegibilidad y la conformidad a la Ley de las constancias de 
mayoría o de asignación proporcional a fin de declarar, cuando 
proceda, la válidez de la elección de sus miembros. 

El Colegio Electoral de In Cámara de Diputados, se integrará por cien 
presuntos diputados propietarios nombrados por los partidos 
políticos en la proporción que les corresponda respecto del total de 
las constancias oto1·gadns en la elección de que se trate. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores se integrará tanto 
con los presuntos senadores que hubieren obtenido la declaración de 
la legislatura de cada Estado y de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, en caso del Distrito Federal, como con los 
senadores de la anterior legislatura que continuarán en el ejercicio 
de su encargo. 

Las constancias otorgad ns a presuntos legisladores cuya elección no 
haynsidoimpugnadaanteelTribunalserándictaminadasysometidns 
desde luego a los Colegios Electorales, para que sean aprobadas en 
sustérminos,salvoqueexistiesenhechossupervinientesqueobliguen 
a su revisión por el Colegio Electoral con·espondiente. 

Las resoluciones del Tribunal Electoral, serán obligatorias y sólo 
podrán ser modificadas mediante el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros presentes, cuando de su revisión se dedrizca que 
existen violaciones a las reglas en materia de admisión y valoración 
de pruebas y en la motivación del fallo, o cuando éste sea contrario 
a derecho, 

Las resoluciones de los Colegios Electorales serán definitivas e 
inacatables. 

( 170> Consultar cuadro "Evolución histórico.jurídica del urtfculo 60 constitucionnl" que con el número III se 
encuentra en el apéndice de éste trnbajo 
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Ahora bien, para dar inicio al análisis del artículo 60 constitucional podemos 
comentar que éste en su primer pá1Tafo vino a abundar y a especificar lo que ya en su 
redacción anterior establecía en el sentido de que no se limitó a decir que "Cada 
Cámara calificará la elección de sus miembros y resolverá las dudas que hubiere sobre 
ellas", sino que volvió a la redacción que establecía que dicha calificación se haría a 
través de sus respectivos Colegios Electorales, y precisó que ésta versaría sobre la 
elegibilidad y la conformidad a la ley de las constancias de mayoría o de asignación 
proporcional y que su fin sería el de declarar "cuando procediera" la válidez de la 
elección de sus miembros. Este cambio de redacción, aparan temen te intrascendente, 
resulta de suma importancia si consideramos dos cosas: 

1) Los conceptos Cámara y Colegio Electoral, no son conceptos análogos. El 
Colegio Electoral constituye un cuerpo autónomo, que no representa a la 
Cámara de Dipqtados sino que obra conforme a sus propias atribuciones, ni 
recibe su investidura de la Cámara cuya elección de sus componentes va a 
calificar, sino de la Comisión Instaladora de la citada Cámara y, por último, 
su actuación calificadora concluye a la víspera de que inicien sus sesiones la 
nueva Cámara (artículos 14 a 24 y 67 a 76 de la Ley Orgánica del Congreso 
Generai),por lo que podemos afirmar que no son las Cámaras las que califican 
Ja elección de sus miembros sino un organismo que es ajeno en su designación 
a la Cámara e independiente de ella en su ejercicio.( 171) 

2) La locución "Colegio Electoral", está impropiamente empleada desde el punto 
de vista gramatical y jurídico si consideramos que tal expresión ha sido 
atribuida en nuestro texto constitucional tanto al órgano que califica (artículo 
60 constitucional) como al órgano que elige (arlículo84 constitucional). De tal 
forma que, en contraposición con el artículo 60 que ahora nos ocupa, nos 
encontramos que el artículo 84 dispone: " ... en caso de falta absoluta del 
Presidente de la República ... si el Congreso estuviere en sesiones,seconstituirá 
inmediatamente en Colegio Electoral, y nombrará en escrutinio secreto ... un 
Presidentelnterino ... el Congreso no estuvierereunidola Comisión Permanente 
nombrará un Presidente Provisional y convocará al Congreso de la Unión a 
sesiones extraordinarias para que se erija en Colegio Electoral y haga la 
elección del Presidente sustituto". 

1171> Tena Rnmlrez, Felipe, op. cit. p. 615. 
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Como podemos advertir, en este último caso, la acepción Colegio Electoral es 
diversa de su correspondiente en el artículo 60 constitucional, misma que desde su 
inclusión en 1977, trajo consigo la im ¡)recisiü.1 del ténnino ya que no solo discrepó coa 
el entonces artículo 84 sino que no respeto los antecedentes históricos del término, los 
cuales se remontan al año 1842, donde en el primer proyecto de Constitución de ese 
mismo año se utilizó el término Colegios Electorales para Jos cuerpos que a título de 
electores secundarios, designaban a los füncionarios de elección popular bajo un 
sistema de elección indirecta. 

Por lo que hace a la integración del Colegio Electoral de la Cámara de 
Diputados, la reforma de 1990 reduce, como ya lo había hecho en 1977 su integración, 
la que ahora será de 100 presuntos diputados propietarios nombrados por Jos partidos 
políticos en la proporción que les corresponda respecto del total de las constancias 
otorgadas en la elección ele que se trate. La razón ele esto, estriba en que no obstante 
las buenas intenciones de la reforma ele 1986 que en su momento comentamos(172), 
la práctica electoral y le¡,>islativa de 1988 demostró algunos inconvenientes de dicho 
sistema, como son las discusiones paralizantes y la falta de quorurns que se 
observaron al tener a 500 presuntos diputados interviniendo masivamente en el 
proceso de autocalificación. 

Respecto de la Cámara Alta, la inte¡:;ración de su Colegio Electoral permane
ció sin cambios, es decir, se integrará tanto con todos los presuntos senadores que 
hubieren obtenido la declaración de la legislatura de cada Estado y de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, en caso del Distrito Federal, como con los 
senadores de la anterior legislatura que continuarán en el <liercicio ele su encargo. 

En los párrafos cuarto, quinto y sexto del artículo 60 constitucional a raíz de 
la reforma de 1990 se establece la forma de dictaminación de constancias no 
impugnadas, la obligatoriedad de las resoluciones del nuevo Tribunal Electoral y la 
definitividad e inatacabilidad de las resoluciones que emitan los Colegios Electorales. 

Respecto del primer punto, las bases constitucionales previstas para la 
calificación de las elecciones permiten diferenciar dos tipos de casos que serán objeto 
de trabajo de los Colegios Electorales: 1) Los de aquellos presuntos legisladores cuya 
elei:ci6n no haya sido impugnada mediante la interpusición de algún recurso de 

1172) Ver supra p. 159, 160. 
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inconfonnidad ante el Tribunal Federal y, 2) Los de presuntos legisladores cuya 
elección sí haya sido impugnada ante las salas del propio Tribunal. 

En el primero de los casos, los Colegios Electorales deben proceder a dictaminar 
y a aprobar en sus términos las constancias de mayoría y de asignación proporcional 
otorgadas a presuntos legisladores por los órganos competentes del Instituto Federal 
Electoral, siendo la única excepción a esta regla la existencia de hechos supervenientes 
que obliguen al respectivo Colegio Electoral a revisar tales constancias. 

En el segundo de los casos, lfJs Colegios Electorales están obligados a respetar 
las resoluciones del Tribunal Federal Electoral recaídas a los recursos de inconformidad 
que se hayan interpuesto en contra de algunos de los cómputos realizados por las 
mesas directivas de casillas o por los órganos competentes del Instituto Federal 
Electoral. 

En cuanto a la obligatoriedad de las resoluciones del nuevo'I'ribunal Electoral, 
podemos apreciar que este último se ve fortalecido en su organización y competencia 
frente a los Colegios Electorales, los cuales unicamen te podrán modificar las resoluciones 
de aquéllos mediante el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de 
la sesión del Colegio Electoral que haga la calificación, y siempre y cuando funden y 
motiven las razones para hecerlas, las que deben suponer la existencia de violaciones 
a las reglas en materia de admisión y valoración de pruebas, en la motivación del fallo 
correspondiente, o en los casos en que éste sea contrario a derecho. 

Al establecer el carácter definitivo e inatacable de las resoluciones de los 
Colegios Electorales, se reconoce como última instancia a dichos Colegios Electorales 
y se reafinna la autocalificación ante la inexistencia de recurso posterior a dicha 
etapa. 

Finalmente, para dar término a los apartados referentes a Tribunales y 
Colegios Electorales, expondremos nuestras conclusiones y formularemos nuestras 
propuestas. 

A Como resultado del estudio elaborado en estas materias podemos arribar a las 
siguientes conclusiones: 
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l.- En México siempre se ha regulado el contencioso-electoral operando la 
posibilidad de impu¡.,'llar ante los diverso8 órganos administrativos las 
violaciones a los derechos políticos y electorales, aunque no siempre dichos· 
órganos que conocían y resolvían los recursos tuvieron el grado de autonomía 
suficiente para garantizar la imparcialidad de sus decisiones. 

2.- El sistema de calificación elecloral vi gen te en México hasta antes de 1977, fue 
el contencioso político o de autocalificación. 

3.- A raíz de las reformas del año de 1977, se introduce en México una dualidad 
en Jos sistemas de calificación electoral, que se manifiesta al conservar, por un 
lado, el sistema de auhicalilicación para la Cámara de Senadores y, por el otro, 
al implantar un sistema de calificación mixto para la Cámara de Diputados 
al determinarse la existencia de un recurso de reclamación contra las 
resoluciones del Colegio Electoral de dicha Cúmara ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

4.- En 1986 se deroga el recurso de reclamación antes aludido, y se unifica 
nuevamente el sistema de calificación aplicable a ambas Cámaras,al establecer 
un mismo sistema mixto con la participación de un Tribunal I!:lectoral. 

5.- La instauración de dicho Tribunal, cuyos integrantes eran nombrados por el 
Congreso de la Unión a propuesta de los partidos políticos, vino a constituir 
una evolución lógica de la especialización jurisdiccional que se había venido 
dando en nuestro sistemajurídico, sin embargo, la organización, regulación y 
atribuciones que le fueron otorgadas, no obstante que en su momento 
constituyeron un avance en el perf e<:cionamiento del sistema electoral mexicano, 
no fueron suficientes para garantizar la certeza, legalidad, objetividad y 
confiabilidad que los procesos comiciales requieren. 

6.- Así, en 1990 se creó un nuevo Tribunal Electoral ahora integrado con un 
mayor número de magistrados designados por la Cámara de Diputados a 
propuesta del Presidente de la República. La nueva regulación, estructura y 
atribuciones del Tribunal lo fortalecieron en su organización y competencia 
frente a los Colegios Electorales( 173), a quienes ahora no solamente se les han 

<173) Consultar Cuadro IX "Esquema comparativo. Estructuras orgánicas de los Tribunlllcs Elcctornlcs en 
México". 
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restringido sus originales atribuciones, sino que se ven condicionados para 
poder modificar las resoluciones del Tribunal Electoral, al supuesto de que 
dichas resoluciones permitan deducir la existencia de violaciones a las reglas 
en materia de admisión y valoración de pruebas, en la motivación del fallo 
correspondiente o en los casos en que éste sea contrario a derecho y siempre 
y cuando la modificación o revocación de las resoluciones se apruebe con una 
mayoría calificada devotos emitida por las dos terceras partes de los miembros 
que estén presentes en la sesión del Colegio que haga la calificación. 

B. En base a las conclusiones anteriores, hemos estimado pertinente concretar 
una propuesta que a nuestro juicio trae aparejados beneficios a nuestro 
sistema político-electoral y representativo. Dicha propuesta se ciñe a la 
implantación de un sistema contencioso jurisdiccional en México, con la 
consiguiente derogación de los Colegios Electorales previslos en el artículo 60 
constitucional y el fortalecimiento del Tribunal Electoral al que se le dotaría 
de una nueva integración que garantice la ce1teza, legalidad, objetividad e 
imparcialidad de sus resoluciones. 

Las razones que nos motivan a sugerir lo anterior, son las siguientes: 

L-El sistemacontenciosojurisdiccional es un sistema que ha sido practicado con 
éxito en paises como Colombia, Costa Rica, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Panamá y Venezuela. 

2.- La evolución histórica que en esta materia ha tenido nuestro país ha tendido 
al fortalecimiento del Tribunal especializado con el consiguiente detrimento 
de los Colegios Electorales. 

3.-A nivel federal, lo anterior se ve reflejado en las reformas constitucionales de 
1990, que habiendo otorgado la facultad a los Colegios Electorales de modificar 
las resoluciones del Tribunal Electoral, restringe dicha facultad a los casos en 
que aquéllas sean violatorias de las reglas en materia de admisión y valoración 
de pruebas, sean contrarias a derecho o carezcan de la debida motivación, 
además de exigir el voto a las dos terceras partes de los miembros presentes 
en la sesión del Colegio que haga la calificación para que proceda la 
correspondiente modificación o revocación. 
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4.~ A nivel local, el antecedente inmediato lo <•ncontramos en las recientes 
reformas constitucionales que se han llevado a caho en enero de 1992 en el 
Estado de Guen-ero, l¡¡s cuales restringen a1ín más que la Constitucitin 
Federal las facultades del Colegio Electoral con el correspondiente 
fortalecimiento de su Tribunal Electoral. 

Dichas reformas al artículo 25 en su parte conducente señalan: 

" ... Sus resoluciones (del Tribunal Electoral) se sujetarán a las 
siguientes reglas: 

a) Cuando sean aprobadas por unanimidad, no procerá juicio ni 
recurso alguno, ni podrán ser modificadas o revocadas por el Colegio 
Electoral; 

b) Cuando sean aprobadas por mayoría devotos, el Colegio Electoral, 
contando con el voto de las dos terceras partes de sus miembros, 
podrá modificarlas o revocarlas". 

5.- En nuestra opinitin, las razones aducidas por los partidarios del sistema de 
autocalificación para la conservación de este sistema dentro del marco jurídico 
mexicano, carecen de la fuerza y el peso que alguna vez tuvieron. La 
afirmación anterior, toma vigor si tomamos en consideración que el sustento 
de dicho sistema está: 1) en el principio de división de poderes, de modo que 
los prosélitos de la autocalificación consideran que cada Poderes independiente 
de los otros dos, razón por la cual éstos no deben inmiscuirse en los asuntos que 
no son de su competencia. En tal sentido, afirman que el Poder Legislativo es 
independiente y por ello no puede ser sometido a la fiscalización del Ejecutivo 
o Judicial; 2) en la reflexión de que al permitir que otro poder o entidad ajeno 
al legislativo califique sus elecciones, implicaría socavar su fuerza y debilitarlo 
a él y a todo el sistema político y constitucional; 3) en el argumento de que la 
calificación por parte de cualquier órgano ajeno al Poder Legislativo estaría 
desvirtuando el mandato genuino que el electorado establace al elegir 
democráticamente a sus representantes(174) 

t17'1) De Andrca Sánchcz1 Francisco José, "Comentario al nrtículo 60", Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Comentada), op. cit. p. 258. 

183 



Evolución Histórico Jurídica del Sistema Representativo Federal en México 

Ahora bien, las consideraciones anleriores, cuyo sustento subyace en el 
pricipio de división de poderes, serían ahora cuestionables en virtud de que dicho 
principio si bienes cie1io que constituyó el dogma del constitucionalismo del siglo XIX, 
también lo es que en la actualidad se ha modificado profundamente y se ha vuelto 
mucho más complejo al agregarse otros elementos y formas de limitación del poder y 
al sustentarse un nuevo principio de colaboración entre poderes que responde a las 
necesidades político, sociales y democráticas de nuestros tiempos. 

A lo anterior podemos agregar que dicho principio ha sido objeto de severas 
críticas por la doctrina constitucional contemporánea y, como un ejemplo, el ilustre 
tratadista Karl Loeweinstein lo consideró como anticuado y, por tanto, superado. Por 
su parte, los juristas socialistas le nagaban toda válidez por considerar que existía la 
concentración de todo el poder en el organismo legislativo (soviets o asambleas 
populares), en tanto que Jos restantes organismos sólo tienen facultades delegadas del 
primero y dependen del mismo( 175). En otro sentido, el jurista alemám W. Stefani 
pretendiendo descubrir nuevos criterios de distribución del poder ha elaborado una 
teoría en la que distingue las siguientes categorías: a) División horizontal, que 
coincide la tripartición clásica; b) División temporal, o sea la duración limitada y la 
rotación en el ejercicio del poder público; e) División Vertical o federativa, que se refiere 
a la distribución del poder entre la instancia central y las regionales o locales; d) 
División decisoria y e) División social de poderes entre los estratos o grupos de la 
sociedad.(176) 

De lo anterior, podemos inferir que el principio de división de poderes carece 
en la actualidad de la fuerza necesaria para sustentar el criterio de autocalificación, 
además de que en la materia que ocupa nuestra atención el valor protegido no es el 
poder en si mismo, sino la válidez, el respeto, la legalidad, la objetividad y la 
imparcialidad en la designación de los representantes de ese poder que ante todo son 
representantes del pueblo. 

En cuanto a la consideración que se apoya en la idea de que la calificación de 
las elecciones del Poder Legislativo por parte de otro órgano ajeno a él, desvirtuaría 
el mandato genuino que el electorado establece al elegir democráticamente a sus 

(175) Fix Zamudio, Héctor, "La Constitución y su defensa" en ohm del mismo nombre, México, UN/\M, 1984, 
pp.19·20. 

( 176) Cfr. Gnrciá Pelayo, Manuel, "El Estado social y sus implicaciones", p. 60 
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representantes, resulta cuestionable sobre todo si tomamos en cuenta que esa 
facultad de elegir democráticamente a sus representantes recibirá una tutela mayor 
si-:~s garantizada por un cuerpo especializado y ajeno a intereses vinculantes a la 
materia que ventila, que si dicha tutela esta a ca!"go de personas cuyos intereses están 
estrechamente vinculados, lo que lo hace susceptible de caer en la parcialidad que 
produce el ser juez y parte. 

6.· En México después de la creación, plimero, del '!'J"ibunal Contencioso 
Electoral y, después, del Tribunal Federal Electoral, se cuenta con bases 
suficientemente sólidas que servirían de entrada a un sistema de calificación 
contencioso-jurisdiccional o heteroaplicativo que tendría su acceso al sistema 
jurídico mexicano por vía de restructuración normativa que partiría del actual 
Tribunal Federal Electoral. 

7.· El nuevo Tribunal Federal Electoral deberá contar con la competencia y 
atribuciones que le cmTespondan como órgano jurisdiccional especializado y 
autónomo, obligado a proporcionar una justicia inmediata a través de 
resolucionesexpeditasdotadasdeuncarácterdefinitivo,obligatorioyvinculante 
y sometidas, desde luego, a los principios de certeza, legalidad, objetividad e 
imparcialidad. 

8.· Para garantizar la sujeción a los principios mencionados, el Tribunal Federal 
Electoral deberá adoptar una nueva fom1a de designación y elección de sus 
miembros, que bien podría darse a través de la creación de un sistema 
institucional de designación donde las magistraturas sean adjudicadas a los 
mejores oponentes. 

O.ARTICULO 54 CONSTITUCIONAL 

Con las reformas del 6 de abril de 1990, el artículo 54 constitucional sufre dos 
cambios sustanciales, el primero relativo a la obtención del registro de las listas 
regionales por parte de partidos minoritarios y, el segundo, referente a las bases de 
asignación de diputados por el principio de representación proporcional. 

Por lo demás, subsiste el esquema de la reforma anterior en lo que toca a los 
siguientes puntos: 
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1) El sistema mixto con dominante mayoritario. 

2) Se man tiene en 500 el número total de cu rules en la Cámara, correspondiendo 
200 a diputaciones electas por el principio de representación proporcional. 

3) Permanece en 1.5 el porcentaje del total de votación emitida como el mínimo 
requerido para la asignación de diputados según el principio de representación 
proporcional. 

4) Se conserva la disposición que limita a 350 el número de curules asignables 
a un mismo partido dentro de la Cámara.( 177) 

Partiendo de lo anterior, llevaremos a cabo en este apartado un análisis 
comparativo que se centrará en lo que hemos llamado los dos cambios trascendentales 
introducidos por la reforma de 1990, en lo que al artículo54serefiere. La razón de ello 
estriba en que a dichas enmiendas se les ha denominado con el calificativo de 
verdaderas contrareformas, por lo que en nuestra opinión un análisis comparativo nos 
permitirá digerir con mayor transparencia su contenido y alcance para después, con 
una base clara poder adherirnos o no al calificativo ahora cuestionado. 

Pues bien, como ya lo señalamos, la primera de las modificaciones a que nos 
hemos referido es la relativa a la obtención del registro de listas regionales por parte 
de partidos minoritarios. A este respecto, la reforma de 1990 elevó de 100 a 200 el 
número de distritos uninominales que los partidos políticos deben acreditar para la 
obtención del registro de sus candidatos en las listas regionales de las distintas 
circunscripciones plurinominales. 

Para valorar lo anterior, debemos tomar en consideración lo siguiente: 

1) La inclusión del precepto que determinó en su mamen to la necesidad de exigir 
la participación de los partidos en cuando menos 100 distritos uninominales 
para que pudiese acreditar listas regionales, respondió a la preocupación de 
evitar que la apertura al pluralismo partidista en el país no constituyera un 
atraso o un obstáculo en el avance democrático del mismo, por lo que se 

<177) Véase cundro "Evolución histórico-Jurídico del ortfculo M Constitucionul" que con el mlmcro 11 se 
encuentra en el apéndice de éste trabajo. 
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consideró neeesario evitaren la contienda política la participación de partidos 
que carecieran de un respaldo ideológico HUHtentado por un número suficiente 
ele ciudadanos que estimularan la participación conciente y verdadera ele los 
partidos minoritarios; 

2) El objetivo ele las refonnas ele 1990 debió ser el logro de una mayor apertura 
democrática, dentro ele un pluralismo político vivo sustentado en la misma 
preocupación, pero partiendo de una realidad concreta que es la realidad 
actual de México, en la que encontramos laexistcnciadc un partido mayoritario 
fuerte frente a una oposición susceptible de la siguiente clasificación: 

I) primeras oposiciones.- Es el caso de los partidos que están en condiciones de 
disputar triunfos de mayoría relativa en más del 15% de los distritos, y que 
tienen un porcentaje de votación superiora! 15%. !-listo ricamente sólo el PAN 
ha tenido ese carácter; 

II) oposiciones medias.- En esta categoría se ubican partidos con escasa 
presencia en triunfos de mayoría relativa y que tienen un porcentaje de 
votación muy superior al mínimo legal pero inferior al 15%; 

III) oposiciones minoritarias.- Aquellas que dificilmente obtendrían más de 
tres diputados de mayoría relativa y un porcentaje de votación entre el 1.5% 
y3%(178). 

Dados los considerandos precedentes en nuestra opinión, hubiese sido más 
sensato dificultar la participación de partidos políticos carentes de representatividacl, 
elevando el porcentaje requerido para la asignación de cumles de representación 
proporcional del 1.5% al 2.5%, que exigir una participación mínima en 200 distritos 
electorales puesto que consideramos que la mayor o menor representatividad de un 
partido la da el electorado a través de su voto y no el número de distritos uninominales 
en que dicho partido participe, pues puede darse el caso deque tenga una participación 
en todos los distritos uninominales pero carezca del respaldo popular que le permita 
obtener una votación mayor al 1.5o/c( 179) Además, consideramos, que el pluralismo 

078) Bcrruclo Pineda, Ft?dcrico, uLa representaci6n proporcional", Revista Nexos, Agosto 1991, pp. 65-66. 
( 179) El registro de un candidato es independiente del respaldo popular o la rcprcscntntividnd de que sea objeto 

un partido poHtico. (ArlB 175 al 181 COFIPEJ. 
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político de 1963 que se vió en la necesidad de disminuir el 2.5% requerido para 
acreditar diputados de partido, al 1.5% dada la insuficiencia ideológica aunada al 
aplastante mayoritarismo que se vivia en esos momentos, en la actualidad resulta 
muy cuestionable. 

Ahora bien, por lo que se refiere a las nuevas bases de asignación de diputados 
por el principio de representación proporcional introducidos por la reforma que nos 
ocupa, en relación con las anteriores de 1986, hemos de hacer las observaciones 
siguientes: 

l. La reforma de 1986 exigía en la fracción II del artículo 54, como requisito 
adicional a la participación con candidaturas en los 100 distritos u ni nominales 
yel porcentaje de I.5%devotación nacional emitida-queyacomentamus-para 
la asignación de cu rules por el principio de representación proporcional,el que 
los partidos aspirantes a obtener curules por este medio, no se encontraran 
comprendidos en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Haber obtenido el 51% o más de la votación nacional efectiva, y que su 
número de constancias de mayoría relativa representara un porcentaje del 
total de la Cámara, superior o igual a su porcentaje de votos, o; 

b) Haber obtenido menos del 51% de la votación nacional efectiva, y que su 
número de constancias de mayoría relativa fuera igual o mayor a la mitad más 
uno de sus miembros. 

Como lo comentamos en su momento, lo que buscó la reforma de 1986 con la 
inclusión de tales preceptos fue que dentro del sistema mixto, la integración de la 
Cámara estuviera más o menos acorde al porcentaje que los partidos obtuviesen en 
la votación, y con ello eliminar la posibilidad de una sobrerepresentación. 

2. En este aspecto la reforma de 1990, se limitó a preservar los dos primeros 
requisitos, es decir, la participación de los partidos con candidaturas en los 
distritos uninominales con la salvedad ya comentada que elevó dicho número 
a 200; y, el de haber obtenido por lo menos el 1.5% de la votación nacional 
efectiva, por lo que las otras dos bases fueron suprimidas del texto constitucional. 
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El motivo de la derogación se apoya en que las bases y principios motores para 
la asignación de cuniles por el principio de represtmtación proporcional tomaron un 

giro distinto y se incluyeron en su totalidad en la fracción l V del multicitado artículo. 

3. Por lo que se refiere ya no a los requisitos para tener acceso a la asignación de 
curules por el principio de representación proporcional, sino a las bases 
mismas que para dicha asignación füeron establecidas, la reforma de 1986 
dentro de la fracción IV del artículo 54 dispuso las siguientes: 

a) Si algún partido obtiene el 51%0 más de la votación nacional efectiva y el 
número de constancias de mayoría relativa representan un porcentaje del 
total de la Cámara, inferior a su referido porcentaje de votos, tendrá derecho 
a participar en la distribución de diputados electos según el principio de 
representación proporcional hasta que la suma ele diputados obtenidos por 
ambos principios represente el mismo porcentaje de votos. 

b) Ningún partido tendrá derecho a que le sean reconocidos más de 350 
diputados que representan el 70% de la integración total de la Cámara, aún 
cuando hubiere obtenido un porcentaje de votos superior. 

c) Si ningún partido obtiene el 51 % de la votación nacional efectiva y ninguno 
alcanza, con sus constancias de mayoría relativa, la mitad más uno de los 
miembros de la Cámara, al partido con más constancias de mayoría le serán 
asignados di putadas de representación proporcional hasta alcanzar la mayoría 
absoluta de la Cámara, y 

d) En el supuesto anterior, y en caso de empate en el número de constancias, 

la mayoría absoluta de la Cámara será decidida en favor de aquel de los 
partidos empatados que haya alcanzado la mayor votación a nivel nacional, 
en la elección de diputados por mayoría relativa. 

Respecto de los incisos a), c) y d), como fue explicado en su oportunidad, fueron 

incluidos dentro de la fracción IV del artículo 54 constitucional, con el cometido de 

preservar u na mayoría en la Cámara que pudiese dirigir la maquinaria legislativa sin 

un exceso de obstáculos y cliscusiones paralizantes, con la novedad de que la 
conformación de esa mayoría dirigente tendría una relación cuantitativa con el apoyo 
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que el electorado le hubiera brindado en la votación correspondiente, de tal forma que 
era la decisión del electorado la que manifestada a través del voto determinaba la 
mayoría y la proporción de ésta sobre la oposición en dicho recinto. 

Por lo que hace al inciso b) que, como comentamos al inicio de este apartado, 
subsistió con Ja reforma de 1990, tuvo a bien redondear el avance que en torno a Ja 
apertura política con la reforma de 1986 se había dado, al establecer un límite a Ja 
mayoría en la integración de la Cámara, lo que se tradujo no sólo en un freno a Ja 
sobrerepresentación sino en una garantía mínima de representatividad de los 
partidos minoritarios en la integración de aquella. 

4. Por su parte, Ja refo11na de 1990 por Jo que a bases de asignación se refiere, 
introdujo nuevos principios que dieron lugar a nuevas reglas en Jos siguientes 
terminos: 

a) Ningún partido político podrá contar con más de 350 diputados electos 
mediante ambos principios. 

b) Si ningún partido político obtiene por lo menos el 35%de la votación nacional 
emitida, a todos los partidos políticos que cumplan con lo dispuesto en las dos 
bases anteriores, les serán otorgadas constancias de asigación por el número 
de diputados que se requiera para que su representación en Ja Cámara, por 
ambos principios, corresponda en su caso al porcentaje de votos obtenido. 

c) Al partido político que obtenga el mayor número de constancias de mayoría 
y el 35%de la votación nacional, Je será otorgada constancia de asignación de 
diputados en número suficiente para alcanzar la mayoría absoluta de Ja 
Cámara.Seleasignarántambiéndosdiputadosderepresentaciónproporcional, 
adicionalmente a la mayoría absoluta, por cada uno por ciento de votación 
obtenida por encima del 35% y hasta menos del 60%, en Ja forma que 
determine la ley. 

d) El partido político que obtenga entre el 60 y el 70% de Ja votación nacional, 
y su número de constancias de mayoría relativa represente un porcentaje del 
total de la Cámara inferior a su porcentaje de votos, tendrá derecho a 
participar en la distribución de diputados electos segtín el principio de 
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representación proporcional hasta que la suma de diputados obtenidos por 
ambos ¡:¡rincipios represente el mismo porcentaje de votos. 

Para dar termino a las presentes observaciones nos permitimos transcribir el 
párrafo que en la exposición de motivos de la reforma sustentó la derogación de las 
bases de asignación anteriores y la inclusión de las que ahora nos ocupan: 

"Las razones históricas que determinaron la inclusión de las bases 
anteriores hoy no subsisten. El sistema· electoral que se propuso en 
esta iniciativa constituye la adecuación a esta realidad de las reglas 
de la contienda política, a fin de que todos los partidos políticos 
accedan en condiciones de igualdad a la atribución de diputados. La 
competitividad real existente trae consigo la derogación de esquemas 
diseñados específicamente pm·a las minorías que rigieron en el 
pasado. Por otra parte, los mecanismos y las fórmulas establecidas 
para garantizar espacios a las minorías, provocarían mayores 
distorcioncs en la reprcsentatividad general del sistema, en el caso 
de que persistan para futuras elecciones" 

Una vez realizadas las observaciones descritas, daremos inicio al análisis 
crítico al que sujetaremos las nuevas normas para el otorgamiento de constancias de 
asignación por el primcipio de representación proporcional, en el entendido de que 
dicho análisis se circunscribirá a los incisos b), c) y d) de la fracción IV del artículo 54 
constitucional, mismos que constituyen la columna vertebral en lo que a esta materia 
se refiere. 

I. El inciso b) prevé que si ningún partido político alcanza por lo menos el 35%de 
la votación nacional emitida, a todos los partidos con derecho le serán 
asignados diputados plurinominales en el número que en cada caso se 
requiera, de tal modo que su representación en la Cámara por ambos 
principios de elección corresponda al porcentaje de votos obtenido. 

De lo anterior podemos inferir las siguientes reflexiones: 

l. El supuesto previsto por esta regla, se avoca al porcentaje de votación nacional 
emitida para cada uno de los partidos y deja a un lado cualquier consideración 

191 



Evolución Histórico Jurídica del Sistema Representativo Federal en México 

que para ubicarse en la hipótesis correspondería a los partidos con relación a 
las constancias de mayoría obtenidas . 

2. En esta regla se maneja la hipótesis de que ningún partido haya obtenido por 
lo menos el 35% de la votaciéJn emitida, y por ende, que no haya un partido 
mayoritario, y sobre esta base opta por asignar a los partidos con derecho a ello, 
constancias de representación proporcional por el número de diputados que 
requieran, no para la conformaciéJn de una mayoría como lo planteaba la 
reforma anterior (Art. 54 f. IV, incisos e y d ), sino para asegurar en tal caso que 
cada partido polltico obtenga el porcentaje de curules que le corresponda lo 
más posible a su porcentaje de votos. 

De lo anterior podemos concluir que, la regla contemplada en el inciso b) del 
articulo y fracción en comento, deja a un lado la llamada claúsula de gobernabilidad 
que impone la creación de una mayoría en la Cámara que pueda dirigir la maquinaria 
legislativa y opta por un mero sistema de representación proporcional puro donde 
cada partido obtenga el número de diputados que le corresponda a su porcentaje de 
votos, con la salvedad de que puede darse el caso de un partido con un número de 
curules de mayoría relativa que represente en la Cámara un porcentaje superior a su 
porcentaje de votos, no obstante haber obtenido un porcentaje de votación nacional 
menor a 35%, ~erbigracía: 25%de los votos y mayoría relativa en 150 distritos; caso, 
por cierto, que no se prevé explícitamente en la Consitución ni en el COFIPE. 

II. El inciso e) expresa que al partido político que ohtenga el mayor número de 
triunfos en las diputaciones que se eligen por mayoría relativa y el 35%de la votación 
nacional, le serán otorgados diputados electos por el principio de representación 
proporcional en número suficiente hasta que disponga de la mitad más una (251) del 
total de las 500 diputaciones, con las cuales se integra la Cámara. Adicionalmente, a· 
partido que se encuentre en este supuesto, se le otorgarán dos diputaciones por cad: 
uno por ciento de los votos obtenidos por encima del 35% y por debajo del 60% de l 
votación nacional. 

Las reflexiones derivadas del texto precedente son: 

l. A diferencia de la regla antes expuesta, el requisito de acceso a este supuef 
por parte de los distintos partidos políticos, esta condicionado no séJ]o 
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porcentaje de votación nacional emitida (que para este supuesto se determina 
como mínimo el 35%), sino que además el acceso esta reservado al partido que 
aunado a lo anterior obtenga el mayor número ele constancias de mayoría. 

2. A través de esta regla de asignación se le confiere la mayoría absoluta al partido 
· político que obtiene la mayoría relativa a partir del 35%de la votación nacional 
emitida.y no sólo eso, sino que dicha mayoría absoluta puede verse convertida, 
con base en el mismo supuesto, en una representación mayor cuando se 
presenta Ja hipótesis de un partido que además de haber obtenido el mayor 
número de constancias de mayoría obtenga un porcentaje superior al 35%que 
le permita alcanzar dos diputaciones más por cada punto porcentual superior 
a ese35%. 

3. La claúsula de gobernabilidad, que en la primera regla analizada fue olvidada 
y que en la reforma de 1986 tomaba su fuerza en el hecho de que la decisión 
del electorado manifestada a través del voto era la que determinaba la mayoría 
y la proporción de ésta sobre la oposición en la Cámara, toma un nuevo giro 
ya que ahora con las reformas no es el electorado el que decide sino la propia 
Constitución la que otorga al partido con más constancias de mayoría y un 35% 
de la votación, la mayoría absoluta, la mayoría sobrerepresentada. 

4. La hipótesis contemplada es tan estrecha que por lo mismo tiende a la 
inequidad de oportunidades, lo que se manifiesta si tomamos en consideración 
que un partido con la mayor parte o con una mayoría aunque fuera relativa 
de constancias de mayoría y un mínimo de 35% de votación nacional, tiene 
acceso a la clausula de gobernabilidad, mientras que otro que tenga un número 
menor de constancias de mayoría y un poco más en la votación general, o sea 
más votos en total, no lo tiene. 

5. Del texto constitucional del inciso e), se deriva una laguna que puede redundar 
en una sobrerepresentación aún mayor de la que el texto mismo de la reforma 
propicia. Dicha laguna se presenta en el supuesto de que un partido obtuviera 
más de 251 curules de mayoría relativa y un porcentaje entre el 35 y 60% de 
los votos, caso en el cual, como ya lo explicamos, le corresponderían dos cu rules 
por cada punto porcentual superior '11 35%. Ahora bien ¿ estas curules se 
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sumarían a la mayoría absoluta, es decir a 251, o al total de cu rules de mayoría 
absoluta obtenidos por el partido en cuestión, es decir, más de 251 en este 
caso?. 

En nuestra opinión, el lexto consitucional cuando establece: "Se le asignarán 
también dos diputados de representación proporcional, adicionalmente a la mayoría 
absoluta ... ", se refiere a la mitad más uno de los miembros de la Cámara, o sea 251, 
y no a la mayoría absoluta que pudiese alcanzar un partido que hubiera obtenido un 
número mayor a 251 constancias de mayoría. De establecerse un criterio contrario, 
sería en detrimento de los partidos minoritarios que corno ya lo dijimos, verían 
incrementado aún más la sobrerepresentación del partido mayoritario. 

Finalmente, podemos afirmar que las reflexiones hechas al inciso el del 
artículo en comento, nos permiten adherirnos al calificativo antes cuestionado, es 
decir, para nosotros dicho inciso en particular sí constituye una verdadera contrareforma 
que marca un paso hacia atrás en el camino que hacia el pluralismo democrático se 
venía ventilando en nuestro país en las últimas décadas.(180) 

Recordemos que si en 1963 se introdujeron los diputados de partido, si en 1972 
se redujo el porcentaje para el acceso a ellos, si en 1977 se dió entrada al principio de 
representación proporcional en nuestro país, creando con ello un sistema mixto y, si 
en 1986 se elevo el número de curules y se crearon nuevas bases de asignación, fue 
precisamente para lograr la apertura política que por tanto tiempo había sido 
reclamada en nuestro país, para abrir las puertas a un pluralismo político sano que 
se tradujera en una mayory mejor representación de todos los intereses del pueblo con 
leyes más justas y sobretodo, para eliminar el vicio de la sobrerepresentación que no 
debemos olvidar constituyó el móvil para todo este movimiento democrático, que 
ahora con las reformas de 1990 estamos cuestionando. 

Si el partido mayoritario quería condiciones de igualdad, le fueron dadas en 
1986 cuando se le permitió su acceso a la representación proporcional que antes le 
había sido vedada. Ahora bien, si realmente se quiere condiciones de igualdad¿ porqué 
se establece un supuesto al que sabemos que sólo él tiene acceso ?. 

1180\ Consultar cuadro rcforctc u Ja inlc~ral'i1in de la Cínnnra de Diputados 19&1-1990. ICurulro XI). 
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Por tanto, si pensumos que el origen ch• mwHtra evolución en materia de 
representación fue precisunwnte combatir la sohr<>repreHcntución, y que ésta trae 
aparejada el abubu del poder, la política legiHlativa incondicional al Ejecutivo, la 
minimización de los intereses del pueblo representados en los distintos partidos 
minoritarios, la manipulacicín de ideas y la falta ele objetividad en asuntos de 
trascendencia nacional entre otras, coincidiremos que en este aspecto estamos en 
presencia de una verdadera cnnt rarei'orma. 

II. Por tíltimo, el inciso el) Pslabiece que el partido político que obt{mga entre 
el 60% y el 70% de Ja votación nadonal tendrú derecho, de ser el caso, a que se le 
atribuyan diputados electos por representación proporcional hasta que su porcentaje 
total de diputaciones corresponda a su porcentaje obtenido de votos. 

Como se puede apreciar, esta tíltima regla al igual que Ja primera analizada 
y las reformas de 1986, se mueven en el principio de proporcionalidad que tiende a 
evitar la sobrerepresentación y a igualar el número de curules que con·espondan a 
cada partido sobre la base del apoyo que el electorado le haya otorgado al mismo a 
través de su voto. 

Una vez expuestas las normas de asignación por el principio de representación 
proporcional, que tienden a igualar el porcentaje de votos y curules en la Cámara 
(supuestos by el), y que tienden a la sobrerepresentación (supuesto c), podemos cerrar 
el círculo de efectos que trae consigo la refo1ma con la subrepresentación, que tendría 
cabida en la hipótesis de que un partido obtenga un porcentaje mayor al 71 %, supuesto 
en el que el número ele curnles que le sería asiganado no poria ser superior a 350 que 
representa el 70%de la integración total de la Cámara, esto en virtud de que el inciso 
a) de la fracción. IV del propio artículo 54 así lo contempla. 

Finalmente, damos conclusión a este apartado remitiéndo al lector del 
presente estudio al cuadro X, que con el título "Supuestos de votación y sus efectos en 
la representación proporcional" ha sido incluído en el apéndice de este trabajo y en el 
cual se puede apreciar gráficamente los efectos que para el partido mayoritario trae 
consigo la reforma de 1990 al artículo 54 constitucional. 
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co11cl11simws 

DEMOCRACIA DIRECTA O PURA 

l. f.ntc la imposibilidad de llevar a cabo en la actualidad ur; sistema de gobierno 
directo donde los ciudadanos se reunan para disculir y sancionar sus propias leyes, 
surgieron instituciones como el rcforéndum, la inicialiva y el velo popular, que 
buscaron una participación semidirecta de los ciudadanos respetando así la 
participación del pueblo en el desempeño ele las funciones propias del Estado, pero 
circunscribiendo dicha participación a las cuestiones consideradas como importantes 
y trasceclentes en la vicia del Estado. 

DEMOCRACIA SEMIDIRECTA. 

2. Desde nuestro particular punto ele vista, consideramos que la regulación y 
aplicación ele instituciones características del gobierno semiclirecto en algunas 
materias, no sólo permite una participación inmediata de la masa electoral en los 
asuntos públicos sino que también constituye un remedio para los abusos y desaciertos 
de los gobernantes; mejora la educación ele la ciudadanía en los asuntos de interés 
general y permite una mayor vinculación entre la problemática que se presenta en el 
entorno social vista por los que cotidianamente Ja viven y los depositarios ele los 
órganos públicos por Jo que, a nuestro juicio, representa una práctica sana en el 
desarrollo de las funciones del Estado suceptible de ser aplicada en el SistemaJurídico 
Mexicano vigente, ya que la democracia representativa imperante en nuestro sistema 
no es en modo alguno incompatible con la instauración de mecanismos ele democracia 
semidirecta. 

MANIFESTACIONES DE LA DEMOCRACIA SEMIDIREGTA EN MEXICO. 

3. En México, el único instrumento de democracia semidirecta contemplado y 
regulado expresamente a nivel constitucional, es la iniciativa popular legislativa, que 
se circunscribe a las materias que son competencia de la Asamblea de Representan tes 
y requiere ser formalmente presentada por un mínimo de diez mil ciudadanos según 
lo dispone el artículo 73 fracción VI, inciso G) párrafo segundo constitucional. En este 
órclen ele ideas, consideramos que este derecho debe hacerse extensivo a toda materia 
legislativa y constitucional, de manera que sean tocios los habitantes ele la República 
los c;ue puedan goza;- ele los beneficios que ~rae consigo el ejercicio ele este derecho y 
estar en condiciones de aportar conocimientos para lograr, entre otras cosas, la lógica 

199 



Evolución Histórico Jurídica del Sistema Representativo Federal en México 

adecuación a la realidad que tant-0 la norma suprema como la secundaria deben tener 
para ser un instrumento eficaz de desarrollo con soluciones prácticas a los problemas 
cotidianos, mismos que suelen ser mejor evaluados por quienes tienen que enfrentarse 
de manera directa con esa realidad. 

4. Por lo que hace a la aplicación de instituciones del gobierno semidirecto, 
verbigracia el referéndum, nos adherimos a la propuesta hecha por el jurista Jorge 
Madraza a propósit-0 de laque él denomina procedimiento de la "reforma constitucional" 
y explica de la siguiente forma: 

"Las modificaciones a nuestras declaraciones de garantías individual es y social es, 
el régimenjurídicode la prnpicdad, los procedimentos de control de la c"Onstitucionalidad, 
el principio de la supremacía del Estado sobre las iglesias, las reglas de distribución 
. decomp_etcncia en el Estado Federal, etcétera, se realizarían mediante el procedimiento, 
que se basaría en la realización de un referéndum popular. Es decir, el pueblo, con su 
voto, sería quien aprobará o reprobará un proyecto de reformas a la Constitución. El 
proyecto de reformas se elaboraría en el Congreso de la Unión y se daría a conocer a 
la opinión pública, a fin de que se integraran distintos foros de discusión y debate de 
la proposición de reformas. Las conclusiones a las que llegaran estos foros se 
divulgarían amplísimzmente entre la comunidad, a fin de que pudieran tener una 
orientación en el moment-0 de votar por aprobar o no el proyecto de reformas. El 
referéndum vendría a ser para México una verdadera escuela de la democracia. La 
implantación de este sistema supondría la expedición de una ley en la que se 
precisaran claramente las materias que quedarían sujetas a cada uno de los 
procedimientos, y las reglas para la preparación y realización de referéndum". 

DEMOCRACIA REPRESENTATIVA. 

5. La democracia representativa surge en Inglaterra donde se da el caso más 
ilustrativo de asambleas representativas; sin embargo, es en Francia donde aparece 
el máximo exponente de la teoría de la representación política, Emmanuel Sieyés, y 
en la Constitución francesa de 1791, su primera aplicación práctica. Por tanto, es a 
partir del siglo XVIII cuando surge la democracia representativa con caracteres 
propios (el principio de representación de la nación en su t-Otalidad y la libertad de 
acción del representante), y es a partir de ese momento cuando el occidente vive la 
experiencia de esa peculiar forma política en la cual los ciudadanos ejercitan el mismo 
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derecho de tomar decisiones políticas sin asistir personalmente a las asambleas que 
deliberan y deciden los asuntos que se plantean, dado que lo hacen a través de 
representantes que eligen ellos mismos. 

TEORIAS OE LA REPRESENTACION. 

6. La representación política posee una naturaleza radicalmente polémica que 
diversas teorías han tratado de explicar y entre las cuales encontramos las siguientes: 
1) La teoría del mandato imperativo que se basa en la concepción contractualista y a 
la vez privativa entre el representante ye! rcpresentado;2) la teoría de la representación 
virtual del trust, que considera al representante como un fideicomisario de toda la 
Nación, libre para tomar dicisiones; 3) La teoría de la representación fraccionada, que 
deriva de la idea de Rosseau de considerar a cada ciudadano como titular de una parte 
alícuota de soberanía; 4) La teoría clásica francesa cuyo punto de partida es el 
principio de soberanía nacional como un poder indiviso de la Nación; y 5) La teoría 
organicista alemana que considera a los representantes como órganos de los 
representados, estableciendo una unidad jurídica entre el pueblo y el parlamento. 

7. La historia constitucional del Estado Mexicano se ha caracterizado por 
adoptar la teoría clásica de la representación, misma que se reafirma en la Constitución 
Política de 1917, al tenor de las siguientes características: 

al El representante lo es de todo el pueblo, de toda la nación y no del distrito 
electoral que lo eligió. 

b) El representante en sus actuaciones es independiente de sus electores, éstos 
no le pueden indicar en que sentido debe votar. 

c) El representante es pagado por el Estado y no por los votantes. 

d) Los votantes no pueden hacer renunciar al representante mediante la 
concepción de que le revoquen el mandato. 

e) El representante no tiene por qué rendir información o cuentas a los 
ciudadanos que lo eligieron. 
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8. En México los diputados son considerados como representantes de la Nación, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 constitucional; sin embargo, la 
propia Constitución señala en su artículo 55 como uno de los requisitos para ser 
diputado el de ser originario del Estado o vecino de él con residencia de más de seis 
meses anteriores a la focha de la elección, situación que, a nuestro parecer, lejos de 
constituir una contradicción responde a la necesidad de mantener un vínculo 
representante-representado, buscando con ello, por un lado, que el pueblo conozca al 
que considere debe ser su representante y, por el otro, que el representante conozca 
la problemática de la circunscripción dentro ele la que va a ser elegido, sin que ello 
signifique que se tenga que atender a los intereses particulares de un grupo social 
determinado. 

9. En cuanto a los senadores, la Constitución Mexicana no explicita si son 
representantes ele la Nación, por lo que han siclo considerados por algunos autores, 
como representantes de las Entidades Federativas dentro del régimen federal y, por 
otros, como representates ele la Nación. En nuestra opinión, el Senado es el órgano 
representativo de los órganos locales, que en nuestro país ciada su naturaleza federal, 
son las Entidades Federativas y el Distrito Federal, este tíltimo sede ele los poderes 
federales. '!'al afirmación la hacemos en base a las siguientes consideraciones: 

a) Nuestra historia constitucional a partir de la Consititución de 1824 ha tendido 
a considerar al Senado como una institución en la cual las Entidades 
Federativas encuentran representación iguali trufa y participan en la formación 
de la voluntad Estatal. 

b) La naturaleza de las facultades de custodio del pacto federal de los mexicanos 
que nuestra Magna Carta confiere al Senado (art. 76 Const.), así como la exis
tencia de la disposición constitucional que exige la declaratoria de las legis
laturasdecadaEstadoyde la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
en el caso del Distrito Federal, para declarar electos a aquellos que hubieren 
obtenido la mayoría de los votos emitidoi; en las elecciones correspondientes 
(art. 56 Const.), permiten corroborar la afirmación de que sus integrantes son 
representantes de las Entidades Federativas y del Distrito Federal. 

c) En nuestra opinión, el hecho de que los senadores esten sujetos a los mismos 
requisitos, al mismo régimen y a las mismas responsabilidades que los 
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diputados, no constituye fundamento para homologar a éstos en su calidad de 
representantes de la Nación, de ser así ¿Porqué cabría la distinción Pntreunos 
y otros?. 

d)El considerar al Senado vinculado a la existencia de un sistema representativo 
federal es erróneo, como lo demuestra el hecho de que aún en la etapa del 
México centralista, el Senado haya subsistido como órgano de representación, 
en tanto que durante la primera parte de la vigencia de la Constitución Federal 
de 1857, entre los años de 1857y187 'Í, el Senado haya sido suprimido; además 
de la participación que desde 184 7 tiene el Distrito Federal, sede de los poderes 
federales, en la integración del órgano en cuestión. 

EVOLUCION DE LOS SISTEMAS REPRESENTATIVOS. 

10. Las líneas de evolución de la representación política surgen en la antigüedad 
donde en Atenas, Grecia y Roma podemos encontrar indicios que demuestran un 
mTaigo en la idea de representación. Posteriormente, en la Edad Media dentro del 
absolutismo monárquico se apuntala la idea ele representación politíca con la carta ele 
Juan sin 'fierra fi.rmacla en Ronymir en el año ele 1215 y con el florecimiento ele las 
Curias Regias Inglesas. Además de que es en la Edad Media donde surge la 
representacion estamental como reacción al absolutismo monárquico que selló su fin 
con la toma de la Bastilla en 1789 y que marcó, con ello, el quebranto de la idea de 
representación estamental y del mandato imperativo que llevaba implícito. 
Posteriormente vendría la época moderna con Burke en Inglaterra, quien concibió la 
acción parlamentaria como una búsqueda constante del interés nacional y el 
surgimiento de los partídos políticos en Estados Unidos. 

Finalmente, en la época contemporánea los partídos políticos asumen 
totalmente el papel principal de la representación política y se erigen en intermediados 
de la voluntad soberana y la práctica de gobierno. 

11. Después de una difícil evolución, la representación política en la época 
moderna se encuentra en crisis, la cual ha sido propiciada, entre otras cosas por: 

1) La calidad de los representantes, qm, lejos de constituirse en emisarios de los 
intereses de la nación hansidoen muchasocasionesinstrumentosdecorruptelas 
o representantes de sus propios intereses. 
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2) El amplio desarrollo de las comunicaciones y los medios de información que 
en ocasiones se aparta de su cometido de formar a la opinión püblica, informando, al 
carecer en la mayoría de los casos del profesionalismo y ser sujetos de corrupciones 
económicas, políticas y de censura que lejos de proporcionar a los ciudadanos 
información que los haga libres electores de opciones, los orientan, inducen e influyen 
creando imágenes distorcionadas de sus representantes. 

3) La práctica de la democracia semididrecta que constituye una forma de 
gobierno más atractiva para una mayor y mejor participación ciudadana. 

4) El desarrollo enorme de la maquinaria de los partidos políticos que hacen 
de la democracia moderna un producto de propagandas electorales desmedidas que 
atienden más a la experiencia que a la sustancia de la actividad política. 

5) La poca cultura política que los gobiernos procuran a sus ciudadanos, 
haciendolos con ello objeto de manipulación. 

LA REPRESENTACION POLITICA EN MEXICO. 

12. Del estudio de los documentos que constituyen el marco constitucional del 
Estado Mexicano, en materia de representación política, hasta antes de la Constitución 
de 1917, se derivan las siguientes conclusiones: 

l. La historia constitucional del Estado Mexicano se carcterizó por la tónica 
predominante del sistema mayoritario. 

2. El órgano de representación popular, por excelencia, fué el Poder Legislativo 
concretamente la Cámara de Diputados. 

3. Los diputados fueron considerados como representantes de la nación y los 
senadores como representantes de las Entidades Federativas. 

4. El Poder Legislativo se separó en dos cámaras, la de Diputados y la de 
Senadores, excepción hecha de la Constitución de 1857, la cual suprimió al 
Senado, restableciéndose mediante reforma de 1874. 
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5. Los documentos que se dieron en materia electoral desde la Constitución de 
Cadiz hasta la Constitución de 1857, fueron de diversa índole. 

6. La base censal para la elección de diputados a lo largo del tiempo tuvo diversas 
modificaciones en razón del crecimiento demográfico del país. 

7. La tradiciónjurfdica mexicana asentó la elección en forma indirecta, es decir, 
el pueblo no elegía a sus representan les acudiendo a las urnas y votando por 
x o por z representantes, sino que el pueblo votaba por electores, quienes a su 
vez votaban por x o por z representantes, o sea, existía intermediación en la 
elección. 

13. La Constitución de 1917 estructuró un Congreso General dividido en dos 
Cámaras: una de diputados y la otra de senadores, y postuló en su texto principios 
como la elección popular directa, el deber cívico del sufra¡,rio, el voto activo y pasivo de 
los ciudadanos, la base censal de la población para la elección dediputadosy, en virtud 
del pacto federal, la elección igualitaria de senadores. 

LAS REFORMAS DE 1963 Y 1972 

14. En 1963 y con objeto de fortalecer la representación de las minorías al lado 
de los diputados elegidos por mayoría de volosen cada distrito uninominal, se modificó 
el texto original de la Constitución de 1917 y se yuxtapone un mecanismo denominado 
diputados de partido, bajo el cual los partidos políticos que hubieran obtenido 2.5%de 
la votación total emitida pero menos de veinte diputados de mayoría relativa en los 
distritos uninominales, podían acreditar cinco diputados de partido, teniendo derecho 
a uno más por cada 0.5% de votación adicional obtenida, pero sin rebasar la cifra de 
veinte. 

La inclusión de tal mecanismo dentro del sistema representativo mexicano 
constituyó si no una puerta abierta a la representación de las minorías, sí un paso 
en el avance democrático de nuestro país, avance que por mucho tiempo había sido 
truncado por un mayoritarismo absurdo que beneficiaba a un sólo partido, olvidando 
la representación de las minorías, mismas que en toda democracia deben estar 
representadas tan cabalmente como la mayoría, ya que sin eso - como dijera John 
StuartMill- "no hay igualdad en el gobierno, sino desigualdad y privilegio. Una parte 
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del pueblo gobierna al resto y existe una porción del mismo a laque se le niega la parte 
de la influencia que le con-esponde en su derecho de representación". 

15. No obstante las buenas intenciones de la reforma política de 1963, los 
diputados de partido no resultaron ser la panacea esperada para la anemia partidista 
que sufría nuestro país por lo que, en 1972, para facilitare! acceso de la representación 
de las minorías al Congreso, se redujo el porcentaje a 1.5%como requisito para tener 
derecho a diputados de partido y se amplió a 25 el número de diputados que podían 
acreditarse por este medio, lo que vino únicamente a avalar una práctica que ya en 
las elecciones de 1967 y 1970 se había llevado a cabo en franca cotroversia con nuestra 
Carta Fundamental. 

LA REFORMA OE 1977: LA REFORMA POLITICA. 

16. En 1977, la llamada Reforma Política trajo consigo importantes cambios que 
permitieron el fortalecimiento del sistema representativo mexicano. En efecto, ot.orgó 
mayor rango legal e institucional a los partidos políticos al contemplarlos por primera 
vez en el texto fundamental; modificó el sistema de escrutinio mayoritario dando 
entrada a un sistema proporcional en la elección de diputados; acogió para la Cámara 
de Diputados un sistema de calificación electoral mixto con intervención de la 
Suprema Corte de Justicia; constitrrcionalizó la garantía del derecho a la información 
por parte del Estado e implantó el referéndum y Ja iniciativa popular para el Distrito 
Federal. 

17. Al introducir un sistema proporcional, al lado del tradicional sistema de 
escrutinio mayoritario, la reforma de 1977 dió lugar a un sistema mixto que se 
caracterizó por el dominante mayoritario y bajo el cual amplió a cuatrocientos curules 
la integración de la Cámara de Diputados, elevando con ello la proporción población
representantes que en México era de las más bajas. Trescientas curules se asignaron 
por la elección bajo el principio de mayoría relativa en los distritos uninominales y las 
cien restantes bajo el principio de representación proporcional en listas regionales, en 
el entendido de que éstas últimas cuniles no podían ser otorgadas al partido que 
hubiera obtenido más de sesenta curules de mayoría o menos del 1.5%del total de la 
votación emitida para acreditar diputados a través de listas regionales, lo cual 
garantizaba que cuando menos el 25% de los diputados fuera de la oposición, ésto si 
no se daba la hipótesis de la FIV del art. 54 constitucional que establecía la posibilidad 
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de reducir el mí mero de cnrules de representación proporcional a la mitad en caso de 
que dos o más partidos que participaran en la distribución <le diputados de 
representación propor\!ional de listas regionales obtu>ieran 90 o más constancias <le 
mayoría. Lo anterior tuvo como finalidad evitar la proliferación de partidos que no 
representaran alguna fuerza social significativa. 

LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1986. 

18. Dos son las refonnas constitucionales que en torno al Congreso de la Unión 
se introducen en 1986y permanecen aün en nuestra Carta Fundamental. La primera, 
que establece dos períodos ordinarios de sesiones del Congreso y, la segunda, 
consistente en la renovación del Senado por mitades cada tres años. 

Con la primera se dió un importante impulso al órgano legislativo federal y al 
principio de equilibrio entre los poderes y trajo, además, consecuencias positivas que 
el jurista Jorge Madraza expresa de la siguiente forma: " ... al contar con un mes más 
de sesiones ordinarias el Con¡:,'Teso podrá realizar sus fünciones con mayor reflexión 
y conciencia; el mayor tiempo de espaciamiento de las sesiones permitirá un mejor 
debate parlamenta.río y así, el fortalecimiento de las convicciones democráticas en el 
seno del Congreso; se podrá realizar una planeación legislativa más severa y confiable, 
tanto en el nivel in terno del Congreso como en sus relaciones con el Ejecutivo Federal; 
se impulsará el perfeccionamiento de las técnicas legislativas''. 

Con la segunda teóricamente se fortalece el contrapeso que el Senado debe 
significar realmente frente al Poder Ejecutivo, contrapeso que se veía ostensiblemente 
debilitado por la renovación sexenal anterior del Senado en el sentido de que, acorde 
con la sucesión presidencial, el nuevo Senado implicaba respecto del anterior una 
discontinuidad en el trabajo legislativo. Esta discontinuidad en la labor legislativa, 
evidentemente daba pábulo a que el Poder Ejecutivo pudiera condicionar al Senado 
con las políticas proclamadas al iniciar cada sexenio, situación que, con la reforma, 
resulta difícil que pueda imperar en virtud de que parte del Senado que fungía en un 
sexenio anterior puede imponer directrices ya establecidas al nuevo Ejecutivo, 
además de que tiene oportunidad de fincar, erigiéndose en Gran Jurado, responsabilidad 
a un Presidente saliente, responsabilidad que difícilmente pudiera fincar un Senado 
renovado totalmente cada seis años por la desconección con los elementos pertinentes 
y necesarios para tal exigencia. 
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Por otra parte, con la reforma se buscó reavivar el lazo del órgano legislativo y 
de sus integrantes con el electorado y al propio tiempo nutdr y actualizar el debate 
interno del Senado con planteamientos nuevos recogidos durante la campaña 
electoral. De esta forma, a la permanencia y a la continuidad se suman como ventajas 
de este mecanismo, la responsabilidad y la actualización ante los reclamos del 
electorado, que unidos a la experiencia y apoyo de quienes han desempeñado esas 
tareas durante el último trienio, dan como resultado una mejor respuesta a los 
intereses de los representados. 

Finalmente, por lo que hace al aumento de la actividad electoral que trae 
consigo la reforma, coincidimos con el jóven abogado I-léctor Dávalos en que "un 
aumento de la actividad electoral se traduce en un afán por perfeccionar la democracia 
al ser una gran oportunidad para escuchar con mayor frecuencia cúal es la voluntad 
popular". 

19. En 1986, se amplió a 500 el mímero de integrantes de la Cámara de 
Diputados, de los cuales 300 se eligieron a través del principio de mayoría relativa y 
200 a través del principio de representación proporcional. De este modo, se buscó una 
mayor proporcionalidad en la representación, en el entendido de que ningún partido 
político tenía derecho a que se reconociera más de 350 diputados aunque hubiese 
obtenido más del 70% de la votación, lo cual aseguraba cuando menos un 30% de 
curules para la oposición y la existencia de una mayoría clara que pudiera tomar 
decisiones, mayoría ésta que era determinada por el electorado a través de su voto, 
quien también por ese medio determinaba la proporción de aquella sobre la 
oposición. 

Asímismo, si ningún partido político alcanzaba el 51 % de la votación, ni la 
mitad mas uno de los miembros de la Cámara, al partido con más constancias de 
mayoría le eran asignados el número de diputados por representación proporcional 
necesarios para alcanzar la mayoría absoluta de la misma. 

La inclusión del nuevo texto constitucional que trajo consigo la reforma de 
1986, a nuestrojuicio, ha sido la más grande y significativa en materia de representación, 
puesto que no solo sedióel lugarquelecorrespondeal electorado sino que seabriólas 
puertas a un pluralismo más abierto dentro de la Cámara mediante la elaboración de 
normas tendientes a permitir un acceso más flexible y abierto a los partidos 

208 



conclusione.• 

minoritarios, eliminando con ello el fenómeno tan nocivo de In sobrerepresentación, 
pero preservando una mayoría dirigente de la maquinaria le¡,>islativa. 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. 

20. Bajo la preocupación de conciliar el ejercicio de los derechos políticos de los 
habitantes del Distrito Federal, con la naturaleza propia de esta entidad como sede 
de los poderes Federales, surge en 1987 la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal como un órgano de representación ciudadana a la que se le dotó de funciones 
normativas, de control y vigilancia, de iniciativa, de gestión y de aprobación y, que 
actualmente se encuentra regulada en el artículo 73 FVI base 3a., por su ley orgánica 
y su reglamento interno, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
Febrero de 1988 y 18 de Julio de 1989, respectivamente. 

En nuestra opinión, la creación de la mencionada Asamblea constituyó un 
avance en la procuración de una mayor democratización en la participación de los 
ciudadanos capitalinos, sin embargo, consideramos, las facultades que a dicha 
Asamblea le fueron atribuídas no fueron suficientes para que la apertura a la 
participación ciudadana en el Distrito Federal tuviera un mayor alcance. 

Si partimos de que el objeto de la creación de la Asamblea de Representantes 
constituyó un paliativo para quienes proponían la creación de un nuevo Estado en el 
Distrito Federal con todas las consecuencias que ello implica, estimamos que las 
facultades que entonces se le atribuyeron cumplieron su cometido; sin embargo, si el 
objetivo de la Asamblea era el de crear un instrnmento que, atendiendo al status 
propio del Distrito Federal, conttibuyera a elevar la participación ciudadana de sus 
habitantes bajo el cometido de buscar en la medida de lo posible nivelar la situación 
de estos frente a los habitantes de las distintas Entidades Federativas, en cuanto a 
derechos políticos se refiere, la reforma constituyó una respuesta insuficiente, pues 
más que crear un instrnmento que reflejara y representara la voluntad popular y 
soberanía que corresponde a la población, creó un órgano de gestión con facultades 
reglamentarias que, aunque representa un avance, sigue, sin embargo, viviendo a la 
sombra del poder federal. 

Por lo anterior, consideramos que las facultades de la Asamblea de 
Representantes deben ser ampliadas hasta hacer de este órgano el instrumento 
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mediante el cual los habitantes del Distrito Federal expresen a través de la 
representación su voluntad en los asuntos propios del Distrito Federal. 

Entre las facultades que a nnestrojuicio deben corresponder a la Asamblea de 
Representantes como órgano representativo de la soberanía popular de los habitan tes 
del Distrito Federal destacan a primera vista las de decidir y no sólo revisar las 
gestiones anuales de la administración del Distrito Federal como son el Presupuesto 
de Egresos y la Ley de Ingresos, asf como la vigilancia de la cuenta pública, la 
aprobación de los programas de desaiTollo urbano de las delegaciones y de las normas 
para el funcionamiento de los órganos de gobierno de aquellos. Igualmente se sugiere 
ampliar la facultad de aprobación y nombramientos que hasta ahora se circuscribe a 
los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, a los titulares de las distintas 
delegaciones políticas y al propio Regente de la Ciudad y, en última instancia, 
otorgarle las facultades legislativas que le han sido negadas, lo que la homologaría a 
un Congreso local y le quitaría la etiqueta de mero órgano de gestión con facultades 
reglamentarias. 

INTERVENCION DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA EN MATERIA POLITICO-ELECTORAL. 

21. En virtud de la reforma política de 1977, dos fueron los preceptos 
constitucionales que previeron la intervención de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en materia político-electoral. El primero, el artículo 60 que introdujo un 
sistema mixto de calificación electoral en la Cámara de Diputados, por virtud del cual 
a la Suprema Corte de Justicia le competía conocer del recurso de reclamación, 
precepto que por reformas de 1986 fué derogado; y el segundo, el artículo 97 todavía 
en vigor, que en su párrafo cuarto confiere a la Suprema Corte de Justicia, una 
atribución investigadora en materia electoral, en el sentido deque puede practicar de 
oficio la averiguación de algún hecho o hechos que constituyan la violación del voto 
público pero sólo en casos que a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo 
el proceso de elección de alguno o algunos de los integrantes de los Poderes de la Unión, 
en la inteligencia de que los resultados de la investigación se harían ·llegar a sus 
órganos competentes. 

Enestesentido,porloquealprimerpuntoserefiere,aplaudimosladerogación 
del recurso de reeclamación ante la Suprema Corte, en virtud de que si bien es cierto 
que los derechos polfticos constituyen garantías individuales que deben Sf!r tutelados 
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potegiendo en todo momento la voluntad del pueblo, HllHtento de la democracia, 
también lo es, que tal tutela no puede encomendarse a la Suprema Corte si tenemos 
.en consideración lo siguiente: 

1) Hasta el momento no le han sido otorgadas a la Corte facultadesjuridiccionalcs 
a este respecto, y sí por el contrario se le ha negado el conocimiento de 
resoluciones o declaraciones en materia electoral de los presidentes de casilla, 
juntas computadoras o Colebrios Electorales, según el artículo 73 F VII de la 
Ley de Amparo. 

2) Si omitimos lo anterior y aceptamos la intervención de la Suprema Corte 
Justicia en materia electoral, nos encontramos con lo siguiente: 

a) Dada la conformación de la Suprema Corte de Justicia tendería a ser un 
tribunal parcial si analizara cuestiones políticas, esto no por la calidad de sus 
integrantes sino por que recordemos que el Tribunal Supremo se integra por 
ministros nombrados por el Presidente de la República con aprobación del 
Senado, por lo que en su mayoría estaría representado únicamente por el 
partido oficial careciendo por tanto de la pluralidad requerida para un juicio 
imparcial. 

b) El conocimiento que la Suprema Corte de Justicia tuviere en materia 
político electoral, desvirtuarla la función primordial que desempeña como 
ógano de defensa de la Constitución y de los derechos fundamentales de la 
persona humana. 

e) Si fuera otorgada esa facultad a la Suprema Corte de Justicia, se vería 
fortalecida frente a los otros dos poderes ya que en última instancia sería ella 
la que determinará quién y cómo estuvieran integrados aquellos. 

No obstante lo anterior, debemosaclararquesi bien rechazamos la intervención 
de la Suprema Corte en asuntos de tal naturaleza, no así en asuntos que aunque 
políticos, constituyen violaciones a las garantías individuales consagradas en nuestra 
Cart;:: Magna y que son suc~ptibles de conci:er por el mas ruto tribunal mediante el 
juicio de amparo. Nos referimos a derechos como la libre manifestación de ideas, la 
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libertad de imprenta, los derechos de asociación y reunión, todos ellos en materia 
política así como la impugnación de inconstitucionalidad de las disposiciones electorales. 

Ahora bien, por los que hace a la facultad investigadora que todavía se 
consagra en nuestro artículo 97 constitucional y que aún no ha sido reglamentada, en 
nuestra opinión sería conveniente que dicha disposición fuera derogada, toda vez que 
que la función asignada por el artículo mencionado a la Suprema Corte, no le 
corresponde ni por la dignidad que representa ni por la naturaleza propia de sus 
funciones, las cuales son y deben seguir siendo únicamente juridiccionales. 

REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1990 

22. Con las reformas del 6 de abril de 1990, el artículo 54 constitucional conserva 
la integración de la Cámara en 500 diputados, de los cuales 300 son por el principio 
de mayoría relativa, electos en distritos uninominales y 200 por el principio de 
representación proporcional, electos en circunscripciones plurinominales. Además se 
conserva el porcentaje del 1.5 del total de la votación emitida, como requisito para la 
asignación de diputados según el principio de representación proporcional, así como 
la disposición que limita a 350 el número de curules asignadas a un mismo partido 
dentro de la Cámara, sin embargo, introduce dos cambios sustanciales:el primero que 
elevó de 100 a 200 el mímero de candidatos que los partidos políticos deberían 
acreditar que participaban en la elección en los distritos uninominales, para la 
obtención del registro sus candidatos en las listas regionales de las distintas 
circunscripciones plurinominales; y el segundo, referente a las bases de organización 
por el principio de representación proporcional, bases que en la parte conducente de 
este trabajo fueron criticadas en virtud de que en nuestra opinión resultan confusas, 
carentes de congruencia, incompletas, y por lo que al inciso c de la fracción IV del 
artículo 54 constitucional se refiere, nos parece una franca contravención al avance 
democrático que a partir de la década de los sesentas se había venido dando en nuestro 
pais, por lo que nos pronunciamos por una nueva reforma a este respecto en el sentido 
de establecer normas claras, congruentes y completas que devuelven al electorado su 
derecho de determinar la mayoría y la proporción de ésta sobre la oposición, 
eliminando con ello el claro fencímeno de sobrerepresentación que trae consigo el inciso 
y fracción citados. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

23. En 1990 se creó el Instituto Federal Electoral en sustitución de la anterior 
Comisión Federal Electoral, como un organismo ptíbli~o. autónomo, depositario de la 
autoridad electoral, de carácter permanente, con pcrnonalidadjurídica y patrimonio 
propios y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones. 
Dicha reforma trajo consigo una nueva organización electoral más completa y mejor 
estructurada que busca garantizar una mayor certeza, legalidad, objetividad y 
confiabilidad a los procesos comiciales elevándo, además, la calidad de éstos al 
introducir el servicio electoral profesional. 

Sin embargo, en cuanto a la integración de dicho organismo electoral, es 
nuestra opinión, que aún es suceptible de perfeccionarse, si bien es cierto que 
reconocemos la necesidad de que la conducción de los procesos electorales debe 
llevarse a cabo por el gobierno dada su complejidad, administrativa y técnica, también 
loes que los partidos políticos y los ciudadanos en general no deben estar ajenos a dicho 
proceso, por lo que proponemos una reorganización en dicho organismo electoral que 
tome en consideración los siguientes postulados: 

1) La necesidad de propiciar una participación mayor ·y más directa de los 
ciudadanos, obteniendo con ello nuevos cauces de participación democrática; 

2) La necesidad de incorporar a los partidos pollticos bajo un favorable criterio 
equitativo para que actúen por igual como representantes de la entidad de 
interes público que coJTesponde a cada uno de ellos conforme a nuestra 
Constitución y no bajo el actual criterio que sustenta su participación acorde 
a su fuerza electoral; y 

3) Que partiendo de los considerandos anteriores, partidos pollticos y ciudadanos 
coadyuven en Ja vigilancia de los procesos electorales, Jo cual proporcionará 
mayor certeza y credibilidad a los mismos y evitará Jos tan debatidos 
cuestionamientos que provoca Ja sobrerepresentación en cualquier ámbito. 
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TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL Y COLEGIOS ELECTORALES. 

24. El sistema de calificación electoral vigente en México hasta antes de 1977, fué 
el contencioso polf tico o de autocalificación. A raíz de las reformas de 1977, se introduce 
en México una dualidad en los sistemas de calificación electoral que se manifiesta al 
conservar, por un lado, el sistema de autocalificación para la Cámara de Senadores 
y, por el otro, al implantar un sistema de calificación mixto para la Cámara de 
Diputados, determinando la existencia de un recurso de reclamación contra las 
resoluciones del Colegio Electoral de dicha Cámara ante la Suprema CortedeJusticia. 

En 1986, se deroga el mencionado recurso y se unifica nuevamente el sistema 
de calificación aplicable a ambas Cámaras, al establecer un sistema mixto con la 
participación ún 1'ribunal Electoral. La instalación dedicho1'ribunal, cuyos integrantes 
eran nombrados por el Congreso de la Unión a propuesta de los partidos políticos, vino 
a constituir una evolución lógica de los Tribuanles Especializados que se había venido 
dando en nuestro sistema jurídico, sin embargo, la organización, regulación y 
atribuciones que le fueron otorgados, no obstante que en su momento constituyeron 
un avance en el perfeccionamiento del sistema electoral mexicano, no fueron suficientes 
para garantizar la certeza, legalidad, objetividad, y confiabilidad que los procesos 
_comiciales requieren. 

Fué así que en 1990 se creó un nuevo1'ribunal Electoral, ahora integrado con 
un mayor número de magistrados designados por la Cámara de Diputados a 
propuesta del Presiden te de la República. La nueva estructura, regulación y atribuciones 
del Tribunal, lo fortalecieron en su organización y competencia frente a los Colegios 
Electorales, a quienes ahora no solamente se les han restringido sus originales 
atribuciones, sino que se ven condicionados para modificar las resoluciones del 
Tribunal Electoral, cuando tales resoluciones impliquen la existencia de violaciones 
a las reglas de admisión y valoración de pruebas en la motivación del fallo 
correspondiente o en los casos en que éste sea contrario derecho, y siempre y cuando 
la modificación o revocación de las resoluciones se apruebe con una mayoría calificada 
de votos, emitida por las dos terceras partes de los miembros que esten presentes en 
la sesión del Colegio que haga la calificación. 

Ahora bien, con base en lo anterior, estimamos pertinente cocretar una 
propuesta que traería aparejada beneficios a nuestro sistema político,-elect:oral y 
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representativo. Dicha propuesta se ciñe a la implantaci1ín de un sistema contencioso 
jurisdiccional en México, con la consiguiente derogación de los Colegios Electorales 
previstos en el artículo GO constitucional y el fortalecimiento del Tribunal Electoral, 

... al que ~e le dotaría de una mieva integración que garantice la certeza, ]P.galidarl, 
objetividad e imparcialidad de sus resoluciones·. · 

Las razones que motivan a Rngerir lo anterior, son las siguientes: 

1) El sistema contencioso jurisdiccional es un sistema que ha sido practicado con 
éxito en países como Columbia, Costa Rica, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Panamá, Venezuela. 

2) La evolución histórica que en esta materia ha tenido nuestro país ha tendido 
al fortalecimientode un Tribunal Especializado con el consiguiente detrimento 
de Jos Colegios Electorales. 

3) A nivel federal, lo anterior se ve reflejado con las reformas constitucionales de 
1990, mismas que habiendo otorgado la facultad a los Colegios Electorales de 
modificar las resoluciones del Tribunal Electoral, restringen dicha facultad a 
los casos en que aquéllas sean violatorias de las reglas en materia de admisión 
y valoración de pruebas, sean contrarias a derecho o carezcan de la debida 
motivación, ade1mís <le exigir el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes en la sesión del Colegio que haga la calificación, para que proceda 
la correspondiente modificación o revocación. 

4) A nivel local, el antecedente inmediato lo encontramos en las recientes 
reformas constitucionales que se han llevado a cabo en enero de 1992 en el 
Estado de Guerrero, mismas que restringen aún más que la Constitución 
Federal las facultades del Colegio Electoral con el correspondiente 
fortalecimiento de su Tribunal Electoral. 

Dichas reformas, al artículo 25 en su parte conducente señalan: 

" ... sus resoluciones (del Tribunal Electoral) se sujetarán a las siguientes 
reglas: 
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a) Cuando sean aprobadas por unanimidad no proccderaju icio ni recurso alguno, 
ni podrán ser modificados o revocados por el Coleh>io Electoral; y 

b) Cuando sean aprobados por mayoría de votos, el Coleh>io Electoral, contando 
con el voto de las dos terceras partes de sus miembros, podrá modificarlas o 
revocarlas". 

5) En nuestra opinión, las razones aludidas por los partidarios del sistema de 
autocalificación para la conservación de este sistema dentro del marcoj urídico 
mexicano, carecen de la fuerza y el peso que alguna vez tuvieron. La 
afirmación anterior, toma vigor si tomamos en consideración que el sustento 
de dicho sistema está: 1) En el principio de a la división de poderes, de modo 
que los prosélitos de la autoca\ificación consideran que cada poder es 
independiente de los otros dos, razón por la cual éstos no deben inmiscuirse en 
los asuntos que no son de su competencia. En tal sentido, afirman que el Poder 
Legislativo es independiente y, por ello no puede ser sometido a la fiscalización 
del Ejecutivo o Judicial; 2) En la reflexión de que al permitir que otro poder o 
entidad ajeno al legislativo calificara sus elecciones, implicaría socavar su 
fuerza y debilitarlo a él y a todo el sistema político y constitucional al enfrentar 
a los poderes entre sí; 3) En el argumento de que la calificación por parte de 
cualquier órgano ajeno al poder legislativo estaría desvirtuando el mandato 
genuino que el electorado establece al elegir democráticamente a sus 
representantes. 

Ahora bien, refutando cada una de las consideraciones anteriores, encontramos 
que: 1) Aquellos cuyo sustento subyace en el principio de división de poderes, son ahora 
cuestionables en virtud de que dicho principio si bien es cierto que constituyó el dogma 
del constitucionalismo del siglo XIX, también lo es que en la actualidad se ha 
modificado profundamente y se ha vuelto mucho más complejo al agregarse otros 
elementos y forma de limitación del poder, y al sustentarse un nuevo principio de 
colaboración entre poderes que responde a las necesidades político, sociales y 
democráticas de nuestros tiempos; 2) En la materia que nos ocupa, el valor protegido 
no es el poder en sí mismo, sino la validez, el respeto, la legalidad, la objetividad, y la 
imparcialidad en la designación de los representantes que ejercen el poder, que ante 
todo son representantes del pueblo; 3) En cuanto a la consideración que se apoya en 
la idea de que la calificación de las eleccciones del Poder Legislativo, desvirtúa el 
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mandato genuino que el electorado establece al elegir democráticamente sus 
representantes, es muy cuestionable, sobre lodo si tomamoH en cuenta que esta 
facultad de elegir democráticamente a sus rcprc:;entantes recibirá una tutela mayor 
si es garantizada por un cuerpo especializado y njcno a intereses vinculantes a la 
materia que se ventila, que si dicha tutela está a cargo ele personas cuyos intereses 
están estrechamente vinculados lo que lo hace suceptible de caer en la imparcialidad 
que produce el ser juez y parte. 

6) En México, después de la creación, primero, del Tribunal Contencioso 
Electoral y, después, del Tribunal Federal Electoral, se cuenta con bases 
suficientemente sólidas que servirían de entrada a un sistema de calificación 
contencioso jurisdiccional o heteroaplicativo, el cual tendría su acceso al 
sistema jurídico mexicano por vía de una reestructuración normativa cuyo 
punto de partida sería el actual Tribunal Federal Electoral. 

7) El nuevo 'l'ribunal Federal Electoral deberá contar con la competencia y 
atribuciones que le corresponden como órgano jurisdiccional especializado y 
autónomo, obligado a proporcionar una justicia inmediata a través de 
resoluciones expéditas dotadas de un carácter definitivo, obliga torioyvinculan te 
sometidos, desde luego, a los plincipios de certeza, legalidad, objetividad, e 
imparcialidad. 

8) Para garantizar la sujeción a los principios mencionados, el Tribunal Federal 
Electoral deberá adoptar un nuevo método ele designación de elección de sus 
miembros, que bien podría darse a través de la creación de un sistema 
institucional de designación donde las magistraturas sean adjudicadas a los 
mejores oponentes de los diversos órganos ahí representados. 

26. México ante los cambios que se han venido gestando en el mundo y los que 
está viviendo internamente, debe reorientar su sistema democrático y representativo, 
partiendo de la realidad que vive y ~nfigurándo el esquema adecuado a las nuevas 
necesidades políticas, sociales, económicas y culturales que se están presentando. 

Este cambio es sin duda responsabilidad de todos de manera que partidos 
políticos, medios de comunicación, gobierno, sociedades intermedias y ciudadanía en 
general estan obligados a ser autores en él. 
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Debemos estar concientes de que en México como en el mundo en general, el 
sistema representativo y los partidos políticos se encuentran en crisis, una crisis 
propiciada en buena medida por el descuido de las instituciones que mermaron la 
representación ciudadana descuidando la defensa de intereses y desconociendo la 
realidad. 

Muestra de ello es la creación de nuevos canales y sistemas de comunicación 
entre pueblo y gobierno, y el surgimiento de líderes no partidistas que interpretan en 
mejor modo los requerimientos del pueblo. 

Ante esta realidad, el gobierno debe preocuparse por fortalecer el actual 
sistema represen ta ti vo propiciando las condiciones necesarias que abran decididamente 
la posibilidad de acceso al poder a los distintos partidos políticos. Ello, para que exista 
un verdadero pluralismo político que rechace la hegemonía o privilegio de unos sobre 
otros y establezca condiciones de Íb'llaldad de competencia. 

Dentro de este mismo marco, deberá preocuparse por devolver la confianza del 
voto al electorado, pudiendo empezar por la implantanción de sistemas que permitan 
dar claridad en los resultados electorales y que los problemas que se puedan presentar 
sean la excepción y no la regla como hasta ahora lo han sido. 

Por otra parte, se verá en la necesidad de fortalecer los sistemas de democracia 
semidirecta que, a nuestro juicio, constituyen el cauce adecuado para satisfacer las 
necesidades de una forma más inmediata de participación dentro de una realidad tan 
dinámica y ante el ineludible requerimiento de involucrar más a los ciudadanos que 
reclaman cada vez con mayor fuerza el ser escuchados no sólo cada 3 o 6 años cuando 
manifiestan su voto en las elecciones, sino que requieren ser partícipes de las 
decisiones que de una u otra forma afectan su vida cotidiana. 

Respecto a los partidos políticos, éstos deberán replantearse su calidad de 
entidades de interés publico, de representación política y de intermediarios de la 
voluntad soberana y de la práctica del gobierno, así como actuar como verdaderos 
representantesdeintereses,implementandomecanismosqueevitenladesvinculación 
con la realidad, desarrollándo una verdadera labor de proselitismo en la ciudadanía 
y perfeccionando los sistemas de elección y selección interna de sus candidatos a los 
diversos puestos de elección popular, de manera que se permita desechar a los 
candidatos frívolos, cleshonesum, corruptos o incompetentes. 
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En cuanto a los medios de comunicación y laH Hociedadesintermedias, tienen 
junto con el gobierno y los partidos políticos, la enorme responsabilidad de informar 
y formar a los ciudadanos a manera de hacerlos verdacleraniente libres, cntcndiéndo 
por ello la r.apacidad de ekgir entre opciones que verdaderamente conozcan, la mejor. 
De la misma forma deben buscar la integración más adecuada que los lleve a ser 
partícipes de la "democracia consensual" entendiendo ésta no solo como el consenso 
mismo, sino como el respeto que dentro de la heterogeneidad del pluralismo procura 
hacer prevalecer el interés general del bien común a los intereses personales o de 
grupo, facilitando con ello la relación adecuada entre formas y procedimientos que 
hagan posible que nuestra forma de vida se acerque más a nuestro tan añorado ideal 
democrático. 

No podemos dejar a un lado, la enorme responsabilidad que pesa sobre la 
ciudadanía en general, misma que tiene que asumir el derecho y la obligación que le 
corresponde de participar responsablemente en la vida política del país en que vive. 

Nuestro compromiso es y debe ser alcanzar una aperlura al verdadero 
pluralismo político en el marco de nuestra Constitución y de nuestra realidad política, 
porque debemos tener presente que la democracia es no solamente el gobierno de la 
mayoría; sino también la protección a la minoría, el juego auténtico jurídicamente 
tutelado entre una y otra, para permitir a la minoría aspirar eficazmente a hacerse 
mayoría, y a la mayoría efectivamente ejercer las atribuciones y servir las 
responsabilidades del poder público, porque ni la impotencia de la minoría, ni la 
parálisis de la mayoría respaldan una auténtica democracia, la que además debe dar 
cabida a la cada vez mayor necesidad de participación ciudadana que exige nuestro 
tiempo. 

Finalmente, es nuestro interés destacar de manera especial que el sistema 
democrático de gobierno sólo se puede dar en el seno de un pueblo preparado, 
informado, conciente y respetuoso de la dignidad humana, de la verdad, la libertad y 
el derecho, por lo que requerimos de dicha· educación que será firme instumento del 
cambio y freno a la arbitrariedad y manipulación política. 
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C U A D R O 1 
EVOLUCION HISTORICO JURIDICA 
DEL ARTICULO 41 CONSTITUCIONAL 





CONSTITUCION 1917 

ARTICULO 41 º.- El pueblo 
ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de 
la competencia de éstos, y por los de 
los Estados, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la 
presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 

REFORMAS 

6/Xll/1977 - ARTICULO 41 o.-

Los partidos políticos son 
entidades de interés público; la ley 
determinará las formas específicas de 
su intervensión en el proceso 
electoral. 

Los partidos políticos tienen 
como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de la 
representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo. 

Los partidos políticos tendrán 
derecho al uso en forma permanente 
de los medios de comunicación social, 
de acuerdo con las formas y 
procedimientos que establezca la ley. 

En 
fedrales 
nacionales 
equitativa, 
elementos 

los procesos electorales 
los partidos políticos 
deberán contar, en forma 

con un mínimo de 
para sus actividades 

TEXTO VIGENTE 

ARTICULO 41. 
El pueblo ejerce su soberanía por 
medio de los Poderes de la Unión en 
los casos de la competencia de éstos 
y por los de los Estados, en lo que 
toca a sus regímenes interiores, en los 
términos respectivamente 
establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares 
de los Estados, las que en ningún 
caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 

Los partidos políticos son entidades 
de interés público; la ley determinará 
las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral. 

Los partidos poHticos tienen como fin 
promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación 
nacional y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer· posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público, 
de acuerdo con :os programas, 
principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, 

. secreto y directo. 

Los partidos poHticos tendrán derecho 
al uso en forma permanente de los 
medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y 
procedimientos que establezca la ley. 



tendientes a la obtención del sufragio 
popular. · 

Los partidos políticos 
nacionales tendrán derecho a 
participar en las elecciones estatales y 
municipales. 

6/IV/1990.- ARTICULO 41.-

Los partidos .......•..•.•...••....•...• , ...••... 
Los partidos .........•..•..............•••..••.. 
Los partidos ...•.............•.•.......•..••.... 
En los procesos •.•...•...............•.....•.. 
Los partidos .................•...•...•......•... 

La organización de las 
elecciones federales es una función 
estatal que se ejerce por los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión, 
con la participación de los partidos 
políticos nacionales y de los 
ciudadanos según 10 disponga la ley. 
Esta función se realizará a través de 
un organismo público dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios. La certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y 
profesionalismo serán principios 
rectores en el ejercicio de esta 
función estatal. · 

El organismo público será 
autoridad en la materia, profesional en 
su desempeño y autónomo en sus 
desiciones; contará en su estructura 
con órganos de dirección, así como 
con órganos ejecutivos y técnicos. 

En los procesos Electorales Fedrales, 
los partidos Políticos Nacionales 
deberán contar, en forma equitativa, 
con un mínimo de elementos para sus 
actividades tendientes a la obtención 
del sufragio popular. 

Los partidos políticos nacionales 
tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales y municipales. 

La organización de las elecciones 
federales es una función estatal que 
se ejerce por los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión, con la 
participación, de los partidos políticos 
nacionales y de los ciudadanos según 
lo dispongH la ley. Esta función se 
realizará a través de un organismo 
público dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios. La 
certeza, legalidad, imparcialidad, 
objetividad y profesionalismo serán 
principios rectores en el ejercicio de 
esta función estatal. 

El organismo público será autoridad 
en la materia, profesional en su 
desempeño y autónomo en sus 
decisiones; contaré en su estructura 
con órganos de dirección, así corno 
con órganos ejecutivos y técnicos. De 
igual manera, contará con órganos de 
vigilancia que se integrarán 
mayoritariemente por representantes 
de los partidos políticos nacionales. El 
órgano superior de dirección se 
integrará por consejeros y consejeros 
magistrados designados por los 



De Igual manera, contará con 
órganos de vigilancia que se 
integrarán mayoritariamente por 
reprsentantes de los partidos políticos 
nacionales. El órgano superior de 
dirección se integrará por consejeros 
y consejeros magistrados designados 
por los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
y por representantas nombrados por 
los partidos polfticos. Los órganos 
ejecutivos y técnicos dispondrán del 
personal calificado necesario para 
presentar el servicio electoral 
profesional, los ciudadanos formarán 
las mesas directivas de casillas. 

El organismo público agrupará 
para su desempeño, en forma integral 
y directa, además de las que le 
determine la ley, las actividades 
relativas al padrón electoral, 
preparación eje la jornada electoral, 
cómputos y otorgamientos de 
constancias, capacitación electoral y 
educación cfvlca e Impresión de. 
materiales electorales. Asimismo, 
atenderá lo relativo a los derechos y 
prerrogativas de los partidos polfticos. 
Las sesiones de todos los órganos 
colegiados electorales serán públicas 
en los términos que disponga la ley. 

La ley establecerá un sistema 
de medios de impugnación de los que 
conocerán el organismo público y un 
tribunal autónomo, que será órgano 
jurisdiccional en materia electoral. 
Dicho sistema dará definitivldad a 
Poderes Legislativo y ejecutivos y por 

representantes nombrados por los 
partidos polfticos. Los órganos 
ejecutivos y técnicos dispondrán del 
personal calificado necesario para 
prestar el servicio· electoral 
profesional, los ciudadanos formarán 
las mesas directivas de casillas. 

El organismo público agrupará para su 
desempeño, en forma Integral y 
directa, además de las que le 
determine la ley, las actividades 
relativas al padrón electoral, 

. preparación de la jornada electoral, 
cómputo y otorgamiento da 
constancias, capacitación electoral y 
educación cfvica e impresión de 
materiales electorales. Asimismo, 
atenderá lo relativo a los derechos y 
prerrogativas de los partidos polfticos. 
Las sesiones de todos los órganos 
colegiados electorales sarán públicas 

. en los términos que disponga la ley. 

La ley establecerá un sistema de 
medios de impugnación de los que 
conocerán el organismo público y un 
tribunal autónomo, que será órgano 
jurlsdlcclonal en materia electoral. 
Dicho sistema dara defiriltivldad a las 
distintas etapas de resoluciones 
electorales y garantizará que los actos 
y resoluciones electorales so sujeten 
Invariablemente al principio de 
legalidad. 



las distintas etapas de los procesos 
electorales y garantizará que los actos 
y resoluciones electorales se sujeten 
Invariablemente al principio de 
legalidad. 

El tribunal electoral tendrá la 
competencia y organización que 
determine la ley; funcionará en pleno 
o salas regionales, resolverá en una 
sola instacia y sus sesiones serán 
públicas. Los Poderes Legistativo y 
Ejecutivo garantizarán su debida 
integración. Contra sus resoluciones 
no procederá juicio ni recurso alguno, 
pero aquellas que se dicten con 
posterioridad a la jornada electoral 
sólo podrán ser revisadas y en su 
caso modificadas por los Celegios 
Electorales en los términos de los 
artículos 60 y 74, fracción 1 de esta 
Constitución. Para el ejercicio de sus 
funciones, contará con cuerpos de 
magistrados y jueces instructores, los 
cuales serán independientes y 
responderán sólo al mandato de la 
ley. 

Los consejeros magistrados y 
los magistrados del tribunal deberán 
satisfacer los requisitos que señale la 
ley, que no podrán ser menores a los 
que señala esta Constitución para ser 
ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Serán electos 
por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la 
Cámara de Diputados, de entre los 
propuestos, por el 

tribunal electoral tendrá la 
competencia y organización que 
determine la ley; funcionará en pleno 
o salas regionales, resolverá en una 
sola instancia y sus sesiones serán 
públicas. Los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo garantizarán su debida 
integración. Contra sus resoluciones 
no procederá juicio ni recurso alguno, 
pero aquéllas que se dicten con 
posterioridad a la jornada electoral 
sólo podrán ser revisadas y en su 
caso modificadas por los Colegios 
Electorales en los términos de los 
Artículos 60 y 74, fracción 1, de esta 
Constitución. Para el ejercicio de sus 
funciones, contará con cuerpos de 
magistrados y jueces instructores, los 
cuales serán independientes y 
responderán sólo al mandato de la 
ley. 

Los consejeros magistrados del 
tribunal deberán satisfacer los 
requisitos que señale !a ley, que no 
podrán ser menores a los que señala 
esta Constitución para ser ministro de 
la Suprema Corte· de Justicia de la 
Nación. 

Sarán electos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, 
de entre los propuestos por el 
Ejecutivo Federal. Si dicha mayoría no 
se lograra en la primera votación, se 
procederá a lnsalular de los 
candidatos propuestos, el número que 
corresponda de consejeros 



Ejecutivo. Sí dicha mayoría no se 
logra en la primera votación, se 
proceder¡! a insacular de los 
candidatos propuestos, el número que 
corresponda de consejeros. 
magistrados y magistrados del 
tribunal. La ley señalará las reglas y el 
procedimiento correspondiente. 

magistrados y magistrados del 
tribunal. La ley señalar¡! las reglas y el 
procedimiento correspondiente. 



C U A O R O 11 
EVOLUCION HISTORICO JURIDICA 
DEL ARTICULO 54 CONSTITUCIONAL 



CONSTITUCION 1817 

ARTiCULO 540.- La elección 
de diputados será directa y en los 
términos que disponga la ley electoral. 

REFORMAS 

22N/1963 - ARTICULO 540.-

La elección de diputados será 
directa, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 52 y se complementará, 
además, con diputados de partido, 
apegándose, en ambos casos, a Jo 
que disponga la ley electoral y, en el 
segundo, a las reglas siguientes: 

1.-Todo Partido Político 
Nacional, al obtener el dos y medio 
por ciento de la votación total en el 
país en la elección respectiva, tendrá 
derecho a que se acrediten, de sus 
candidatos, a cinco diputados, y a 
uno más, hasta veinte como máximo, 
por cada medio por ciento más de los 
votos emitidos; 

11.-Si logra la mayoría en veinte 
o más distritos electorales, no tendrá 
derecho a que sean reconocidos 
diputados de partido, pero si triunfa 
en menor número, siempre que logre 
el dos y r.iedio por ciento mencionado 
en la fracción anterior, tendrá derecho 
a que sean acreditados hasta veinte 
diputados, sumando Jos electos 
directamente y los que obtuvieron el 
triunfo por razón de porcentaje; 

111.-Estos serán acreditados por 
riguroso orden, de acuerdo con el 
porcentaje de sufragios que hayan 
logrado . en relación a los demás 

GNl/1990 (TEXTO VIGENTE) 

ARTICULO 54. La elección de los 
200 diputados según el principio de 
representación proporcional y el 
sistema de listas regionales, se 
cujetará a las siguientes bases y 
reglas y a Jo que disponga la ley: 

l. Un partido político, para 
obtener el registro de sus listas 
regionales, deberá acreditar que 
participa con candidatos a diputados 

· por mayoría relativa en por lo menos 
doscientos distritos uninominales; 

JI. Todo partido político que 
alcance por lo menos el uno y medio 
por ciento del total de la votación 
emitida para las listas regionales de 
las circunscripciones plurinominales, 
tendrá derecho a que le sean 
atribuidos diputados según el principio 
de representación proporcioral; 

111. Al partido político que 
cumpla con lo dispuesto por las dos 
bases anteriores, le serán asignados 
diputados por el principio de 
representación proporcional. La ley 
establecerá Ja fórmu.la para Ja 
asignación. Además, en Ja asignación 
se seguirá el orden que tuviesen los 
candidatos en las listas 
correspondientes; 



candidatos del mismo partido, en todo 
el país; 

IV.- Solamente podrán acreditar 
diputados en los términos de este 
artículo, los Partidos Políticos 
Nacionales que hubieran obtenido su 
registro conforme a la Ley Electoral 
Federal, por lo menos con un año de 
anterioridad al día de la elección; y 

V.- Los diputados de mayoría y 
los de partido, siendo representantes 
de la nación como lo establece el 
artículo 51, tendrán la misma 
categoría e iguales derechos y 
obligaciones. 

14/11/1972 - ARTICULO 54°.- La 
elección de diputados será directa, 
con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 52° y se complementará, 
además, con diputados de partido, 
apegándose, en ambos casos, a lo 
que disponga la Ley Electoral y, en lo 
segundo, a las reglas siguientes: 

1.- Todo Partido Político 
Nacional al obtener el uno y medio 
por ciento de la votación total en el 
pals, en la elección de diputados 
respectiva, tendrá derecho a que se 
acrediten, de sus candidatos, a cinco 
diputados, y a uno más hasta 
veinticinco como máximo, por cada 
medio por ciento más de los votos 
obtenidos; 

IV. En todo caso, para el 
otorgamiento de las constancias de 
asignación se observarán las 
siguientes reglas: 

a) Ningún partido político podrá 
contar con más de trescientos 
cincuenta diputados electos mediante 
ambos principios. 

b) Si ningún partido político 
obtiene por lo menos el treinta y cinco 
por ciento de la votación nacional 
emitida, a todos los partidos políticos 
que cumplan con lo dispuesto en las 
dos bases anteriores le será otorgada 
constancia de asignación por el 
número de diputados que requiera 
para que su representación en la 
Cámara, por ambos principios, 
corresponda en su caso,· al porcentaje 
de votos obtenido. 

c) Al partido polltico que 
obtenga el mayor número de 

. constancias de mayoría y el treinta y 
cinco por ciento de la votación 
nacional, le seré otorgada constancia 
de asignación de diputados en 
número suficiente para alcanzar la 
mayorla absoluta de la Cámara. Se le 
asignarán también dos diputados de 
representación proporcional, 
adicionalmente a I¡¡ mayoría absoluta, 
por cada uno por ciento de votación 
obtenida por encima del treinta y 
cinco por ciento y hasta menos del 
sesenta por ciento, en la forma que 
determine la ley. 



11.- Si logra la mayoría en 
veinticinco o más distritos electorales, 
no tendrá derecho a que le. sean 
acreditados diputados de partido, 
pero si triunfa en menor número, 
siempre que llene los requisitos 
señalados en la fracción anterior, 
tendrá derecho a que le sean 
reconocidos hasta veinticinco 
diputados, sumando los electos por 
mayoría y por razón de porcentaje; 

111.-Los· diputados de partido 
serán acreditados por riguroso orden, 
de acuerdo con el número decreciente 
de sufragios que hayan logrado en 
relación a los demás candidatos del 
mismo partido en todo el país; 

IV.- ..................................... . 
V.- .................................... . 

6/Xll/1977 - ARTICULO 540.-

La elección de los 100 
diputados, según el princ1p10 de la 
representación proporcional y el 
sistema de listas regionales, se 
sujerará a las bases generales 
siguientes y a lo que. en lo particular 
disponga la ley: 

1.-Para obtener el registro de 
sus listas regionales, el partido 
político nacional que lo solicite deberá 
acreditar que participa con candidatos 
a diputados por mayoría relativa en 

di El partido político que 
obtenga entre el sesenta por ciento y 
el setenta por ciento de la votación 
nacional, y su número de constancias 
de mayoría relativa represente un 
porcentaje del total de la Cámara 
inferior a su porcentaje de votos, 
tendrá derecho a participar en la 
distribución de diputados electos 
según el principio de representación 
proporcional hasta que la suma de 
diputados obtenidos por ambos 
principios represente el mismo 
porcentaje de votos. 



por lo menos la tercera parte de los 
300 distritos uninomlnales. 

11.- Tendrá derecho a que les 
sean atribuidos diputados electos 
según el principio de representación 
proporcional, todo aquel partido que: 
A) No haya obtenido 60 o más 
constancias de mayoría, y 8) que 
alcance por lo menos el 1.5% del 
total de la votación emitida para todas 
las listas regionales en las 
circunscripciones plurinominales. 

111.- Al partido que cumpla con 
los supuestos señalados en las 
fracciones 1 y 11 de este artículo; le 
serán asignados por el principio de 
representación proporcional el número 
de diputados de su lista regional que 
corresponda si porcentaje de votos 
obtenidos en la circunscripción 
plurinominal correcpondiente. La ley 
determinará las fórmulas electorales y 
los procedimientos que se observarán 
en dicha asignación, en todo caso, en 
la asignación se seguirá el orden que 
tuviesen los candidatos en las listas 
correspondientes. 

IV.- En el caso de que dos o 
más partidos con derecho a participar 
en la distribución de las listas 
regionales obtengan en su conjunto 
90 o más constancias de mayoría, 
sólo serán objeto de reparto el 50% 
de las curules que deben asignarse 
por el principio de representación 
proporcional. 



1 5/Xll/1986.- ARTICULO 540.- La 
elección de los 200 diputados según 
el principio de representación 
proporcional y el sistema de listas 
regionales, se sujetará a las bases 
generales seguientes y a lo que en lo 
particular dis?onga la Ley: 

1.-

11.- Ten(lrá derecho a que le 
sean atribufdos diputados electos 
según el principio de representación 
proporcional, todo aquel partido 
político nacional que alcance por lo 
menos el 1.5% del total de la 
votación emitida para las listas 
regionales de las cinco 
circunscripciones y no se encuentre 
comprendido en los siguientes 
supuestos: 

A) Haber obtenido el 51 % o 
más de la votación nacional efectiva, 
y que se número de contancias de 
mayoría relativa represente un 
porcentaje del total de la Cámara, 
superior o igual a su porcentaje de 
votos, o 

8) Haber obtenido menos del 
51 % de la votación nacional efectiva, 
y que su número de constancias de 
mayorla relativa sea Igual o mayor a la 
mitad más uno de los miembros de la 
Cámara. 

111.- Al partido que cumpla con 
lo dispuesto en las fracciones 1 y 11 de 



este .artículo, le serán asignados por el 
principio de . representación 
proporcional el número de . diputados 
de su lista regional que correspondl! al 
porcentaje de votos obtenidos en 
cada circunscripción plurinominal. la 
ley determinará las normas pare ía 
aplicación de la fórmula que se 
observará, en la asignación se seguirá 
el órden que tuviesen los candidatos 
en la listas correspondientes. 

IV.- En los términos de la 
fracción anterior las normas para la 
asignación de curules. son las 
siguientes: 

Al Si algún partido obtiene el 
51 % o más de la votación nacional 
efectiva y el número de constancias 
de mayoría relativa representan un 
porcentaje del total de la Cámara, 
inferior a su referido porcentaje de 
votos, tendrá derecho a participar en 
la distribución de diputados electos 
según el principio de representación 
proporcional, hasta que la suma de 
diputados obtenidos por ambos 
principios represente el mismo 
porcentaje de votos. 

Bl Ningún partido tendrá 
derecho a que le sean reconocidos 
más de 350 diputados, que 
representan el 70% de la integración 
total de la Cámara, aún cuando 
hubiere obtenido un porcentaje de 
votos superior. 



C) Si ningún partido obtiene el 
51 % de la votación nacional efectiva 
y ninguno alcanza, con sus 
constancias de mayoría relativa, la 
mitad más uno de los miembros de la 
Cámara, al partido con más 
constancias de mayoría le serán 
asignados diputados de 
representación proporcional, hasta 
alcanzar la mayoría absoluta de la 
Cámara, y 

D) En el supuesto anterior, y en 
caso de empate en el número de 
constancias, la mayoría absoluta de la 
Cámara será decidida en favor de 
aquel de los partidos empatados, que 
haya alcanzado la mayor votación a 
nivel nacional, en la elección de 
diputados por mayoría relativa. 

SNJ/1990.- ARTICULO 54.- la 
elección .• 



C U A D R O 111 
EVOLUCION HISTORICO JURIDICA 
DEL ARTICULO 60 CONSTITUCIONAL 



CONSTITUCION 1917 

ARTICULO 600.- Cada Cámara 
calificará las elecciones de sus 
miembros, y resolverá las dudas que 
hubiese sobre ellas. 

Su resolución será definitiva e 
inatacable. 

REFORMAS 

6/Xll/1977-ARTICULO 600.-La 
Cámara de Diputudos calificará la 
elección de sus miembros a través de 
un Colegio electoral que se integrará 
por los 60 presuntos diputados que 
de acuerdo con las constancias de 
mayoría que registre la Comisión 
Federal Electoral hubieran obtenido 
mayor número de votos y por 40 
presuntos diputados que resultaren 
electos en la o las circunscripciones 
plurinominales que obtuviesen la 
votación más alta. 

En la Cámara de Senadores el 
Colegio Electoral se integrará con los 
presuntos senadores que obtuvieren 
declaratoria de senador electo de la 
Legislatura de la entidad federativa 
correspondiente y de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión 
en el caso del Distrito Federal. 

Procede ei recurso de 
reclamación ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación contra las 
resoluciones del Colegio Electoral de 
la Cámara de Diputados. 

Si la Suprema Corte de Justicia, 
considerara ·que se cometieron 
violaciones sustanciales en el 
desarrollo de; proceso electoral o en 
la calificación misma, lo hará del 
conocimiento de dicha Cámara para 
que emita nueva resolución, 

TEXTO VIGENTE 

Artículo 60. Cada Cámara 
calificará a través de un Colegio 
Electoral la eleribilidad y la 
conformidad a la ley de las 
constancias de mayoría o de 
asignación proporcional a fin de 
declarar, cuando proceda, la validez 
de la elección de sus miembros. 

El Colegio Electoral de la Cámara 
de Diputados se integrará por cien 
presuntos diputados propietarios 
nombrados por los partidos políticos 
en la proporción que les corresponda 
respecto del total de las constancias 
otorgadas en la elección de que se 
trate. 

El Colegio Electoral de la Cámara 
de Senadores se integrará, tanto con 
los presuntos senadores que hubieren 
obtenido la declaración de la 
legislatura de cada Estado y de la 
Comisión Permanen•:e del Congreso 
de la Unión, en caso del Distrito 
Federal, como con los senadores de la 
anterior legislatura qlle continuarán en 
el ejercicio de su encargo. 

Las constancias otorgadas a 
presuntos legisladores cuya elección 
no haya sido impugnada ante el 
tribunal serán dictaminadas y 
sometidas desde luego a los Colegios 
Electorales, para que sean aprobadas 
en sus términos, salvo que existiesen 
hechos supervenientes que obliguen a 



misma que tendrá el carácter de 
definitiva e inatacable. 

La ley fijará los requisitos de 
procedencia y el trámite a que se 
sujetará este recurso. 

22/IV/1981-ARTICULO 600.
La Cámara de Diputados calificará la 
elección de sus miembros a través de 
un Colegio Electoral que se integrará 
con 100 presuntos diputados: 60 de 
los electos en los distritos 
uninominnles, designados por el 
partido político que hubiera obtenido 
mayor número de constancias de 
mayoría registradas por la Comisión 
Federal Electoral; y 40 de los electos 
en circunscripciones plurinominales 
designados por los partidos políticos 
proporcionalmente al número que para 
cada uno de ellos hubiere reconocido 
la Comisión Federal Electoral por el 
porcentaje de votación que hayan 
obtenido. 

1 5/Xll/1986-ARTICULO 600.
Cada Cámara calificará las elecciones 
de sus miembros y resolverá las 
dudas que hubiese sobre ellas. 

El Colegio Electoral de la Cámara 
de Diputados se integrará por todos 
los presuntos diputados que hubieren 

Las resoluciones del tribunal 
electoral serán obligatorias y sólo 
podrán ser modificadas o revocadas 
por los Colegios Electorales mediante 
el voto de las dos terceras partes de 
sus miembros presentes, cuando de 
su revisión se deduzca que existan 
violaciones a las reglas en materia de 
admisión y valoración de pruebas y en 
la motivación del fallo, o cuando éste 
sea contrario a derecho. 

Las resoluciones de los Colegios 
Electorales serán definitivas e 
inatacables. 



obtenido constancia expedida por la 
Comisión Federal Electoral, tanto con 
los electos por el principio de votación 
mayoritaria relativa como con los 
electos por el principio de 
representación proporcional 

El Colegio Electoral de la Cámara 
de Senadores se integrará con los 
presuntos senadores que hubieren 
obtenido la declaración de la 
legislatura de cada Estado y de la 
Comisión Permanente del Congreso 
de la Unión, en el caso del Distrito 
Federal, como con los senadores de la 
anterior Legislatura que continuarán 
en el ejercicio de su encargo. 

Corresponde al Gobierno Federal la 
preparación, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales. La Ley 
determinará los organismos que 
tendrán a su cargo esta función y la 
debida corresponsabilidad de los 
partidos políticos y de los ciudadanos; 
además establecerán !os medios de 
impugnación para garantizar que los 
actos de los organismos electorales se 
ajusten a lo dispuesto por esta 
Constitución y las leyes que de ella 
emanen e instituirá un tribunal que 
tendrá la competencia que determine 
la Ley; las rssoluciones del tribunal 
serán obligatorias y sólo podrán ser 
modificadas por los Colegios 
Electorales de cada Cámara, que 
serán la última instancia en la 
calificación de las elecciones; todas 
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C U A D R O IV 
ESTRUCTURA POR NIVEL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 



Nlnl 1 Deno:11lnaclon 

Hacional 

De Entidad 

Federativa 

Distrital 

lklnlclpal 

De Seccion 

Organos 
Centrales 

Delegacion 

Subdelegacion 

Oficina 

Casilla 

ESTRUCTURA f'Oll IUV~L Pt.L lft>UIUIU t't.Uuuu. t.l..C.l..tll.INU. 

De dlrecclon 

Consejo Ge<lera I 

1 Consejero del Poder Ejecutivo 

4 Consejeros del Poder Legislativo 

6 Consejeros ma'glstrados • 

Reprtsentant.es partidistas, a razon de 
uno por cada IHl de la votaclon 

nacional y sin que nlngun partido pueda 
tener mas. de 4 

• Puede aumentar el numero si aumenta el 
nU11ero de representantes partidistas 

Consejo Local 

5 Integrantes de la Junta Local EJecutlu 

6 Consejeros Cluda.Canos 

Repre:;entantn partidistas. determinados 
en forma slml lar a Jos del Consejo General 

Consejo Distrital 

5 Integrantes de la Junta Local Ejecutiva 

Organos 

EJecuthos y t.c:cnlcos 

Junta 0.neral EJecut.lva 

Director General 

Secretarlo General 

Ejecutivo del Reglst.ro Federal de Electou 

Ejecutivo de Organlzaclon Electoral 

de Prerrogativas y Partidos Polltlcos 

EJecullvo del Servicio Profesional 
Electoral 

Ejecutivo de Capacllaclon Electorill y 
Educaclon Clvlca 

EJeculivo de Admlnlslraclon . 

Vocal EJecutlYo 

Vocc:al Sec:rel.arlo 

Vocal del Registro Fed1ral dt Ehctoru 

Yoc:al de Organlzaclon Electora! 

Vcc:al de Capacl t.aclon Electoral y 
Educaclon Clvlca 

junta Local Ejecutiva 

Vocal Ejecutivo 

6 Consejeros Ciudadanos 1 Voccal Secretarlo 

Repruentantu parlldlst.as. deter1alnados Voc:sl Cel Reglst.ro Federal de Electores 
en fonna 1111111 lar a los del Consejo Genera.! 

Mesa Directiva 

1 Presidente 

Vocal de Organlzaclon Electoral 

Vocal de Capacltaclon Electoral y 
Educaclon Clvlca 

Oficina Municipal 

De vlgl lancla 

ccm~!~?;t.~:c~~~=~.1' d!1ll!~~~!s del 

Director Ejecu\lvo del Registro Federal 
de Electore5 

Representanle:s a razon de uno por cada 
part.ldo poi lt.lco 

Representanle del Insllt.uto Haclonal de 
Estadlsllca, Ge(Y~f~g I! Intoraallca 

Canision Local de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores 

Vocal del Re¡;lst.ro Federal de Electores 

Repruentanles a razon de uno por cada 

partido polltlco 

Colision Distrital de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores 

Vocal del Registro Federal de Electores 

Representantes • razon de uno por ca~a 

partido poi l llco 

Representantes generalrs de los partidos 
politicos a niv.I distrital 

Representantes de los partidos pollllcos 
ante lu masas directivas de casillas 



C U A D R O V 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
CONSEJO GENERAL 



CUADRO V 
Instituto Federal Electoral 

Consejo General 

PRESJ:D::?NTE! 

(S~CRETARXO oe G08ERNACXON) 

CONseJeROS ceL PODeR LeO%SLATZVO 

1 DIPIJTADO nor'UESTO POR U M.\YDRtA 1 SENADOR PRDr'UESTO POR LA MAYDRlA 

1 DIPUTADO PROf'tJESTO !'OR LA f'RUtERA MIMORU 1 SENADOR PROf>UESTD POR LA PRIMERA IUMORIA 

r------------------ - 6-CoNseJEROS MAG:ISTRADOS J 

REPRl!SE!NTANTES º" LOS PA.RT:CDOS POLJ:Tl:COS NACZONALES* 

PARTIDO DEL FRENTE PARTIDOS COll 
PARTIDO PARTIDO DE LA 

PARTIDO ACCION PARTIDO POl'IJLAR CARDEMISTA DE REGISTRO 
RtVot.UCIONAL llEVOLUCIOll 

X:.CIOMAL SOCJALISTA RECOICSTRUCCIDN POSTERIOR A LA 
UISTlTUCIDKAL DEMOCRATICA 

NACIONAL EU:CCiott 

• 2 1 1 1 

[------ - -- --- DXRECTOR GENERAL- - -- -- --- J 
, - ------ -- -- -- - --- - SE-cffeT-ÁRXO DEL coNse.Jo-

* NIJltUO DE REPRESEHTAHTES DE ACUERDO COK LOS RESULTADOS DE LAS ELECCIONES DEL 6 DE JULJO DE t9al. 



C U A D R O VI 
MEDIOS DE IMPUGNACION DURANTE 
LOS DOS AÑOS ANTERIORES A 
LA ELECCION Y DURANTE EL 
PROCESO EL E C TORA L 



MEDIOS 

DE 

IMPUGNA

CION 

\..Vl"l.Ul\V w·1. 

MEDIOS DE IMPUGNACION DURANTE LOS DOS ANOS ANTERIORES 
A LA ELECC!ON Y DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 

DURANTE LOS 

DOS AMOS 

.U.TERIORES A LA 

ELECCIDN 

DURANTE El 

PROCESO 

ELECTORAL 

~~J LoscIUDAoA§J 

~r::::i-LO INTERPONEN LOS PARTIDOS 

POLITICOS 

~ H Er
r LOS CIUOADANOSJ .----;;~ 

~ 1 LOS PARTIDOS 
POLITICOS 

~~.1 _____ _ 



C U A O R O VII 
MEDIOS DE IMPUGNACION DURANTE 
LOS DOS AÑOS ANTERIORES A LA 
EL E e e 1 o N 



11!1>105 DE 

llll'llGll"10ll 

llllWTE LOS 

l)JSA!IJS 

IJITTJllORES 

A LA 

ELECCIOll 

CUADRO. V 1 1 

MEDIOS DE IMPUGNACION DURANTE LOS DOS ANOS ANTERIORES A LA ELECCION 

¡-RE~~-~,-1~~-]-{:::~r--ae~~~-i-.F~,_, ETAtAFIMIL 1 

BB 
B

LOSREIRE~ 
TAITES DE LOS 

P/JITTOOS 
i't'l.ITICOS 

LOS REPRESE.!-
TAXTES DE LOS 

PAATIOOS 
POl.IIICOS 

~ 

E.i CllfllRA DE LOS ACTOS DE LAS 
COllCl.UYE .M<TA 

OFICllAS llJJUCIPALEs DEl IWS- C011 RESOlOCIOll 
PR!ICB>lllE.iTO DIST•ITAL 

Tlll/TO POR LA IllCl.U5IOll O EX- ¡-+ IIAT/.Cl&E 
,__. 

DEl EJrolT!YA ¡-+ 
C!U5IOll IICIBIDA E.1 EL LISTA-

REOJRSO 
DO NOllIMIL DE ELECTORES. 

:.OGJM ~E~ ~¡ E.1 CMRA DE LOS ACTOS O k ~¡ COllCLUYE • AlT L REStlUCIOllES DE LOS ~GA- SI PR:OCEDIXIEITO 
JU~~ O 1iOS DISTRITALES O LOCALES A FA\'OR DEL 

IMSTIMO DEl IMSTIMO REOJaSO 

SALA CE.iTRAI. 
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C U A D R O VIII 
MEDIOSDEIMPUGNACION DURANTE 
EL PROCESO ELECTORAL 
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C U A D R O IX 
ES Q U E M A C O M PAR A T 1 V O. 
ESTRUCTURAS ORGANICAS DE 
LOS TRIBUNALES ELECTORALES 
EN MEXICO 



TRIBIJHAL DE LO COHTENSIOSO 
ELECIOOAL 

7 111.GISTRAOOS HlJIEJWUOS 
2 MAGISTRAOOS SU>ERHlllERARIOS 
(llOORAOOS POR EL WiGRtSO DE 

LA IJHIOH A PIO'UESTA DE LOS 
PARTIDOS PO!.ITJCOS) 

SECRETARIO GENERAL 

(IQIBRAOO POR EL 
PRESIDENTE DEL TRIBUHAL) 

SECRETARIOS 

PERSOHAL 
AUXILIAR 

• WVJU.l'J.'LV .1"' 

SALA REGIONAL (>) 

3 MAGISTRADOS 

TRIBUNAL· FEDERAL 
ELECTORAL 

SALA CENTRAL 

PERllAHME 
DUft¡unl: l:L P'ltOC:.!.SO l:Ll:CTOJU•L 

... CTUA COlllO SALA 111:e101u.r. 

SALA REGIONAL (<) 

3 MAGISTRADOS 
SALA REGIC»IAL (•) 

3 llAGISru!IOS 

• ACTUA SOLO DURANTE EL PR«ESO ELECTDfW. 

TIENE SU SEDE El LA CABECERA DE CJRQJMSCRIFCIOM PLURibINAl 

• LOS NAGISTRAOOS SON ELECTOS POR El CO#GRESO DE LA UNIOlf 

DE LA lEJUIA l'ROPUESTA POR EL PRUIDDfTE DE U RU\151.ICA 

SALA REGIC»IAL (<) 

3 MAGISTRADOS 



C U A D R O X 
SUPUESTOS DE VOTACION Y SUS 
EFECTOS EN LA REPRESENTACION 
PROPORCIONAL 



Supuestos de votación y sus efectos en la representación proporcional 

Votos del pa_rtido 
mayontano 

0%-34% 

35%-50% 

51 %-59% 

60%-70% 

71%-100% 

Efectos 

Curules equivalentes al 
porcentaje de los votos 

Curules para obtener la 
mayoría absoluta más 2 
diputados por cada punto 
porcentual supeñor al 35% 

Curules para obtener la 
mayoña absoluta más 2 
diputados por cada punto 
porcentual supeñor al 35% 

Curules equivalentes al 
porcentaje de los votos 

350 curules 

R~laciórt entre % 
1
de votos 

y '*> de curu es 

Igual 

Sobrerepresentación 

Sobrerepresentación ligera 

Igual 

Subrepresentación 
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CUADRO XI 

INTEGRACION DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA XLVI A LA LV LEGISLATL'RA 

PRI PAN PPS PAfill PCM PDM PST PSUM PRT PMT PFCRN PMS TOTAL 
XLVI 178 - 18 9 5 (64-67) 210 

XLVII 
(67-70) 178 20 10 5 213 ... 
XLVIII . •.•:. ' I· ,., 

~fa .• (70-73) 178 20 10 5 :· 

:¡,, <:· •. ::••>. 
XLIX '• ., . ¡ 

·t.'H!v-
... 

(73-76) 192 23 10 6 ·N··.:·:; i-(: · ... 

····:_ 
L . •· •)· ¡:;;:····.'•.· ,..... :,¡ 

(76-79) 195 20 12 10 
.. · .. · .·.::>:•; ¡·?,3,7······ 

LI .. : . 
,- .. :: J ':·: 

(79-82) 296 43 11 12 16 12 10 400 
I· .. : 

Ll 1 .· 

(82-85) 299 51 10 12 11 17 400. 

LI 11 ' i 

(85-88) 289 41 11 11 12 12 12 6 6 400 

LIV ·· 
(88-91) 265 100 48 33 36 f8 500 

LV 
(91-94) 319 89 12 15 25 400 
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Ley Orgánica del Congreso General. 

Le y Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Código Federal Electoral 

Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales. 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 
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FE DE ERRATAS 

Pag. 31, tercer párrafo 
donde dice: 
"···debiendo cumplirse también con los requisitos 
del multici tado artículo 72 constitucional." 
debe decir: 
" de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 
F. I constitucional." 

Pag. 138, cuarto párrafo 
donde dice: 
11

: •• siguiendo los cauces del artículo 72 ... " 
debe decir: 
" ... siguiendo los cauces del articulo 135 ... " 
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